
O mil millones de dólares contra comunismo pidió Truman
_ ítVir Cnrnl Kenworthv. dió OUe no S» menrlnnav™ «ni TtArnVvra -SonU-A «... -a-n - X____ ... ... . ... ____ x-_. 1_____ L_ t. TP1 an cni mensa la Hiln Hilo al alimento CD IOS' m <UP> — Carel Kenworthy.

WASHINGTON SenU Truman. de que se aumenten los 
.¿petición de*£.ner ingresos adicionales de cinco mil mi . 
gestos par» olI“ mo parte de au programa de "necesidad 
Jes dólares comr P, ameMza comunista, lué acogido 
ática" P’” % congreso norteamericano.
lamente P°r da ios miembros del Congreso man,rea- 

La ’„ouestas encontrarán grandes dificultades 
aue sUS ? wíiS parlamentarlos miembros del propio 

‘ su camino y monifestaron categóricamente que no se 
partido apuestos. Un dirigente demócrata, que pl-
.,imentar4n----- ------------------------ -

dió que no se mencionara su nombre, declaró que en reali
dad si el Congreso estudia una nueva ley fiscal, es probable 
que rebaje los impuestos este año en que se celebrarán elec
ciones presidencialss en el país.

En su mensaje económico al Congreso, el Presidente Tru
man dijo que los gastos federales ascenderán de 85 mil mi
llones a 90 mil millones de dólares en el año económico de 
1952, comparado con 61 mil millones de dólares este año. El 
Presidente calculó que el déficit federal será de ocho mil mi
llones de dólares al 30 de junio de este año, y ascenderá a 
16 mil millones en junio de 1953, a “menos que muy pronto

se tomen medidas enérgicas para aumentar los Impuestos”.
El Presidente de la Comisión de Medios y Arbitrios de 

la Cámara de Representantes, el demócrata Robert L. Dough- 
ton, declaró sin entusiasmo que la petición del Presidente 
Truman ‘será estudiada”, pero agregó que “será muy difícil 
aumentar los impuestos. Existe la opinión muy extendida en 
todo el país de que los impuestos ya son los suficientemente 
elevados".

El Presidente de la Comisión de Hacienda del Senado, 
Walter George, también del Partido Demócrata, manifestó: 
“No soy partidario de que se aumenten los impuestos”.

El Presidente en su mensaje dijo que el aumento en loa 
ingresos podría lograrse “eliminando escapatorias y privile
gios especiales (en las leyes fiscales) y mediante algunos au
mentos de los impuestos”.

Los dirigentes parlamentarlos estuvieron de acuerdo con 
el Presidente en cuanto a las “escapadas” en las leyes fisca
les, pero no en cuanto al aumento de los impuestos. Los co
mentarlos de algunos parlamentarios eran los siguientes:

El senador demócrata, John Sparkman: “Si podemos ob
tener esos ingresos eliminando Jas escapatorias, creo que po-

(A la página 12, columna 1)  |
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Rechazada la acusación contra Ministro de Economia
PELICULA DE VINE 
DE GUMDÄRINAS 
OUZO LJ OH

El Príncipe Ali Khan 
partió a Buenos Aires

ríTswriclo Fotográfico de la 
k jo ha terminado la con- Arinada n .j uIa titulada 

LSaínamárinas de Chile", 
í. « un relato del viaje que 

?UP nirietcs egresados de la £u ‘reallcaron, el
fi» nasado, a los países del 

Atlántico y a la Isla de Pas- 
-na Contiene novedosas es- 

de c-e lar?o viaje, de 
Ú Transmisión del mando 
residencial de Uruguay y de 
Brasil, del famoso Carnaval de 
Rín de Janeiro y de otros as
uetos de la importante jira. 
FE«ta película sera exhibida 
en los principales cines de 
Santiago v le será pagada a 
S E el Presidente de la Re
pública, en la Moneda, en una 
fecha próxima.

ESTADISTICOS PARTIERON 
A ISLA JUAN FERNANDEZ

En un Catalina de la FACH ¿e 
dirigieron a la.L-'a Juan Fernán
dez desde Quinteros, des funcio
nario' de la Dirección de Esta

dística, coñ el objeto de orga
nizar en esa posesión chilena, el 
censo de población y vivienda 
que se efectuará en abrí1 Son 
los señores Caries Bárrales, se
cretarlo general del Censo, y «1 
señor Omar Rojas, jefe del De
partamento de Geografía Admi
nistrativa.

A las 14.45 horas de ayer despegó de Los Cerrillos b¡ m. 
teramerlcano, llevando a su bordo al Principe Alt Khan v a 
su secretarlo, Abdullah Hassaln, de regreso a Buenos Aires

Después de haber comido antenoche en el Hotel Carrera 
en su departamento, con un grupo Intimo de amigos y ha.' 
ber bailado hasta cerca de las cinco de la madrugada en la 
boite del bote., primero, y potteriormtnte en otra bolle el 
Principe salló a la calle cerca de las 11 horas. Hizo algunas 
compras y regreso al hotel cerca de las 12.30. Mientras tanto 
su secretario arreglaba diferentes detalles del viaje Tuvo un 
pequeño inconveniente a las 11.45 con el Consulado de Ar
gentina Este exigía que el Ali Khan y él fueran hasta allá 
con el fin de revalidar el permiso de entrada. Abdullah dijo 
innmeniernrif¿ ?e, raslde"cia en ese Pafs por tres meses. Este 
incidente fué solucionado cuando Abdullah habló telefónica.

ennviadof ’ Q ” aCCed':ó & qUe los PasaP°rtes le 

Maní? SS?«- vestía un terno de tusor verde obscuro, camisa 
blanca, corbata de color concho de vino y. zapatos café

El Príncipe almorzó frugalmente. A las 14.15 bajó de su 
dspartamento o S? desPldl6 de la señora Mary Carey, Jete 

Publicas del Hotel, a quien le agradeció las dl- 
«ta híh<at de qu,e habla s!d° objeto- Abdullah Has- 
saín había partido ya a Los Cerrillos, con el fin de adelan 
Só tIáJn t.r’S ,de sa’lda- En Ja puerta del hotel se despi. 
m WaíMn. y luego repartió propinas
reres Pn í'u pe50s entre los Porteros y mensa.
íuT» S-orGL > de hacer entreS4 a uno de los porteros 
dLJLE ”. ' ,Se le caye.ron tres billetes de diez pesos. Por 
?híI?CCMnnd< '?S pr?asntes nadie los recogió, debiendo aga. 
charse el Principe. Las propinas alcanzaron a la suma de 
doscientos pesos en total. Luego, a las 14.25 se subió a un 
Buick negro, patente BU-2S, acompañado por el señor D. 
Burke. representante de Panagra, y se dirigió al puerto aé- 

_ Allá era esperado por la señorita Doris Klelner. el se. 
"°r dorge CampT Menendez y la señora Elena Airear de 
A nesr’° “empañaron hasta la puerta del avión.
ív.r i' “i1“ Cerrillos recibió una cariñosa manlfesta- 
d de p rt,e de UT 8rupo de Personas que se habían esta
cionado en la puerta.
i Pernoctó en Buenos Aires para seguir vla-
Je^h^^Rfo de Janeiro desde donde se dirigirá a Europa.

ULTIMO VIAJE DE ALI KHAN EN SANTIAGO. — Ayer, a las 14.25, hizo su último viaje en au
tomóvil por Santiago el Príncipe Alí Khan, hijo del jefe espiritual de millones de musulmanes. 
Fué para trasladarse del hotel al aeropuerto E n el grabado vemos al Príncipe en el momento

en que sube al automóvil y mira hacia un grupo de curiosos que lo saludan.

ULTIMA HORA

51 VOTOS CONTRA 
34, EL RESOLTADO
Diputados de la 
propia Derecha 
votaron rechazo

MINERALES
DE

/’vufò

TERMAS

El Balneario de las aguas 
radioactivas y milagrosas. 
La Temporada se está rea
lizando con gran éxito.

LA ZONA 
POR SUS

MAS BELLA DE CHILE, 
LAGOS, PESCA Y CAZA

Las Termas Minerales de Tolhuáca, cuyos manantiales de aguas 
calientes brotan en el interior de una gruta situada en la base de 

un cerro y al costado de una quebrada, es, por su clima, el lugar 
indicado para una convalecencia y un grato reposo.

Las inhalaciones de vapores sulfurosos naturales, barros minerales 

Provenientes de las fuentes de aguas minerales y, finalmente, sus 
aguas radioactivas consideradas entre las mejores del mundo, se
ñalan a las TERMAS DE TOLHUACA como la fuente recupera

dora de salud para sus dolencias y malestares.

INFORMES:

En todas las Oficinas de Informa

ciones de los FF. CC. del Estado.

Evacuados los pasajeros 
del “City of S. Francisco“

EMIGRANT GAP (California), 16.— (UP).— Barrenieve» 
se abrieron paso hasta el mismo tren “City of San Francis 
co” totalmente aislado por la nieve, y peco después varios au
tomóviles y camiones comenzaron a evacuar a los 192 pasa
jeros y treinta empleados del tren que estuvieron tres días 
sin poder salir del convoy en las altas sierras. 'La evacuación 
terminó a las 18.30 horas, hora standard del Este.

Los primeros hombres, mujeres y niños, temblando de frío, 
fueron retirados del tren a les 14.42 horas- en diez automóviles 
particulares y dos camiones. Con la ayuda de tractores, los 
pasajeros fueron trasladados a una distancia de 500 mtrs. des
de el tren hasta la carretera donde los esperaban los auto
móviles.

Los evacuados fueron llevados a Nyack Lodge, distante 
poco más de seis kilómetros del tren aislado y allí tomaron el 
tren de auxilio. En este tren llegaron médicos, enfermeras 
medicamentos y víveres. Se espera que para las 20 horas que
de terminada la evacuación.

Les pasajeros y el personal del tren no han sufrido casi 
nada debido a que los esquiadores les llevaron frazadas y vi-* 
veres cuando se supo que el tren había quedado inmovilizado 
por dos avalanchas de nieve.

HOMENAJE OBRERO 
AL MINISTRO DEL 
TRABAJO, EL SABADO

Todas las organizaciones obre
ras de La Calera, encabezadas 
por el sindicato dp El Melón, 
rendirán el sábado un caluroso 
homenaje al Ministro del Tra
bajo. señor Alejandro Seranl 
Burgos.

Este acto tiene por objeto ha
cer resaltar la ecuánime p in
teligente intervención del señor 
Seranl en la solución de les di
versos conflictos que han afec
tado a las industrias de la re
gión. Han sido invitados perso- 
neros del Gobierno, parlamenta
rios y dirigentes nacionales de 
las organizaciones de obreros y 
de empleados.

En el amplio leeal del sindi
cato cementerò el directorio de 
éste ofrecerá un almuerzo, du
rante el cual harán uso de la 
palabra numerosos oradores. 
Será también colocado un retra
to del Ministro, en lugar de ho
nor.

400.000 dólares en 
maquinaria agrícola 
comprará la "Corfo"

FESTIVAL PANAMERICANO 
EN ESCUELA DE VERANO

El sábado 26 se realizará el 
tradicional Festival Panamerica
no de las Escuelas de Verano, 
bajo la dirección de la folkloris
ta Margot Leyóla. El festival se 
Iniciará a las 19 horas .en el Tea 
tro Municipal con la presenta
ción y desfile de danzas y can
ciones regionales de toda Amé
rica. En la noche, en los patios 
de la Cafa Central de la Univer
sidad de Chile «e desarrollará 
un gran bailP con elección y 
proclamación de la reina pan
americana de las Escuelas de Ve-

RESTOS DEL “MANO 
TARA” TRAERA EL 
TRANSPORTE PINTO

Los restos del avión “Ma- 
nu-Tara” traerá de la Isla 
de Pascua el transporte de la 
Armada “Presidente Pinto”, 
que zarpará el lunes de Val
paraíso llevando a su bordo 
al último curso de guardia- 
marinas en viaje de instruc
ción. Esta nave cumplirá un 
raid de 17.300 millas.

El itinerario del “Pinto” 
consulta, en primer término, 
el desembarco de víveres y 
carga surtida en Pascua. En
seguida proseguirá viaje a 
San Francisco de California, 
donde arribará el 13 de fe
brero. Continuará desde aquí 
a Seattle y Vancouver. De 
este puerto iniciará el regre
so el 5 de marzo. Hará es
cala en San Pedro, Acapul- 
co, La Libertad. Corinto. Bal
boa; Galápagos. Talara, Pas
cua, Juan Fernández y Valpa
raíso. donde llegará el 7 de 
mayo.

Al pasar nuevamente por 
la Isla, recogerá el “Pinto” 
los restos del “Manu.Tara”, 
labor que realizará personal 
de la Fuerza Aérea, al man
do del comandante Roberto 
Parraguéz, que se embarcará 
en el viaje de ida. el lunes. 
Igualmente será retirado de 
Pascua un “mohal” que será 
traído al país.

DEMOSTRADA LA 
TOTAL FALTA DE 
BASE JURIDICA

Por 51 votos contra 34 y 11 
abstenciones, la Cámara de 
Diputados rechazó anoche, 
después de dos sesiones que 
duraron exactamente 13 h-> 
ras. la acusación constitucio
nal redactada por el aboga
do, ex Canciller y ex parla
mentario. don Juan Bautista 
Rossetti Colombino, y que pre
sentaron en contra del Minis
tro de Economía, don José 
Luis Infante, los representan
tes de los bancos agrarios la
boristas. socialistas popula
res y democráticos del pueblo.

La votación comenzó minu
tos después de las 22 horas, y 
se prolongó hasta las 23. Fun
daron sus votos los señores 
Juan Antonio Coloma, Balta
sar Castro. Undurraga, Curtís, 
Donoso. Huerta, Maurás, Ma-

Ministro, don J. Luis Infante

El Consejo de la Corporación 
de Fomento de la Producción, 

presidido por don Julio Ruiz 
Bourgeíos, acordó ayer cqntra- 
tar un nuevo crédito por 400 mil 
dólares, para la adquisición de 
maquinaria agrícola e implemen
tos integrales, de procedencia 
alemana.

También acordó otorgar algu
nos premios para determinados 
exponentes de raza, de carne y 
de leche, que se presenten en las 
exposiciones agrícolas y ganade
ras que se realicen este año y 
ampliar a S 1.110.000 los tondos 
destinados al estudio de un ca
tastro de bosques naturales en 
la provincia de Valdivia y para 
realizar el proyecto industrial de 
la planta de la elaboración de 
maderas.

INFORMES PIDE LA
CANCILLERIA SOBRE
MEDIDA ARGENTINA

La Cancillería solicitó ayer 
de Ja Embajada en Buenos 
Aires, que informe sobre la 
medida de las autoridades ar
gentinas de suspender el 
tránsito de víveres por el pa
so cordillerano a los pueblos 
chilenos de Futaleufú y Pa
lera. en la provincia de Chi- 
loé.

Disfrute de una buena

COMIDA Y BAILE
en un ambiente agradable y distin
guido, al compás del QUINTETO 

DANILO, con su lady crooner 
MARIE MARTIN.

H o STEK Tai 
PROVIDENCIA

VNVIDENCIl ISSO ÎEL.4C29I

riano Puga, Rodríguez Lazo y 
Hugo Zepeda. Explicaron sus 
abstenciones los señores Exe- 
quiel González y Sergio Se- 
púlveda, radical y liberal, res
pectivamente. que forman 

. parle de la Comisión que in
vestiga las exportaciones de 
cobre de la cuota de libre dis
posición. Algunos diputados li
berales y tradíclonalistas se 
sumaron a los parlamentarios 
que se pronunciaron contra la 
acusación.

Voces de todos los sectores, 
particularmente de los de opo
sición. señalaron cuán injusta 
e infundada era la acusación, 
toda vez que el propio libelo 
pregonaba la honorabilidad, 
la intachable honradez del Mi
nistro a quien se pretendía 
enlodar a través de 30 labo
riosas y áridas páginas de ta
maño oficio que significaron 
a su autor dos semanas de to
tal enclaustramiento.

Durante el desarrollo del 
debate se encontraban pre
sentes en el hemiciclo todos los 
Ministros de Estado, que de 
esta elocuente manera expre
saron su solidaridad con el se
ñor José Luis Infante.

Intervinieron en el debate 
Los Sres. Hugo Rosende, Lea- 
Plaza. Alcalde Cruchaga. Bal
tasar Castro, Miguel Huerta, 
Lira Merino, Mariano Puga, 
Larraín Vial, Bulnes, Enrique 
Wledgand. Aniceto Rodríguez, 
y Víctor Galleguillos. En va
rios pasajes, el Ministro señor 
Infante respondió a las ob
servaciones de que se le hizo 
objeto.

OBSERVACIONES DEL 
DIPUTADO ROSENDE

El señor Hugo Rosende con
tinúa las observaciones que 
dejó pendientes en la sesión 
del martes, y expresa que el 
convenio de Washington no 
es más que un pacto de caba
lleros y no una ley. El Minis
tro ha obrado, • con respecto 
al reparto de cuotas de co
bre. como sus antecesores des
de hace 10 años, y agrega que 
no es el Estado el que ha ven
dido cobre, sino las propias 
compañías, y el interés del 
Gobierno residía sólo en el 
mayor precio que se obtenía 
por el cobre en el mercado 
mundial, El Ministro sólo ha 
propendido a las ventas, pa
ra beneficiar al Fisco Des
pués se refiere a las faculta
des que otorga la ley 7.200, 
expresando que el señor Lea- 
Plaza ha interpretado mal 
esa ley.

El señor Lea-Plaza le inte
rrumpe diciendo que dichas 
facultades le corresponden a 
la Subsecretaría de Comercio 
y no al Subsecretario, como 
parecen haberlo entendido.

El señor Rosende continúa 
diciendo que el Ministro de 
Economía debía velar por que 
se cumpliera una exigencia 
del convenio de Washington, 
en el sentido de que el cobre 
no debía traspasar la cortina 
de hierro. En cuanto a la va
lidez de las cartas-órdenes, di
jo que sólo eran un instru
mento preliminar, pues las ór
denes definitivas y las autori
zaciones debía darlas el Con
sejo Nacional de Comercio 
Exterior. En cuanto al cargo 
de que el Ministro había de
jado de cumplir ciertas leyes, 
expresó que el no ejercicio de 
una facultad no es causal de 
acusación.
HOMENAJE A LA HONES

TIDAD
El señor Alcalde Cruchaga 

expresó que la acusación se
(PASA A LA PAGINA 6, Col. 1)

NO HAY GESTI1ES 
REIACIIHIAOAS CON 
PRECIO DEL COBRE

El Subsecretario de Rela
ciones Exteriores, don Fer
nando García Oldini. declaró 
ayer que el Gobierno de Chile 
no está haciendo gestiones 
para obtener un mejor precio 
pera el cobre, ni con Estados 
Unidos, ni con ningún otro 
país.

El señor García Oldini hizo 
esta declaración, a propósito 
de una información cablegrá- 
fica procedente de Washing
ton. que dice que nuestro 
Gobierno estaría realizando 
esas gestiones ante el Go
bierno norteamericano.

LYONAIR LLEVARA
CARGA AL NORTE
Y A PUNTA ATENAS

La Compañía Chilena de car
ga aérea, nacional e internacio
nal. “Lyonair Ltda”, ha llegado 
a acuerdo con la LAN para ha
cer transporte de carga aérea, 
pesada y de gran volumen, en
tre Arica y Punta Arenas, para 
lo cual Lyonair dispondrá de 
nuevo material de vuelo que lle
gará este año.

En la tarde de ayer regresó de 
Punta Arenas un avión de Lyo
nair trayendo carga de la zo
na, después de haber llevado a 
esa ciudad una partida de ca
ballos de carrera y tres came
ros karakul para el criador don 
Carlos Flores. Actualmente y 
desde el l.o de enero se des
empeña como Vicepresidente de 
la empresa el señor Eduardo 
Hamilton, y como administrador 
general continúa el socio de la 
firma, don Eleodoro Cortea.

Secretario General del 
"Inecona", don Jorge Gome»

La Contraloría General de la 
República dió curso ayer al de
creto del Ministerio de Agricul
tura, que nombra Secretarlo Ge
neral del Instituto de Economía 
Agrícola, al señor Jorge Gómez 
Torres.

El señor Gómez Torres estaba 
desempeñando interinamente es* 
cargo, desde el año pasado.

PROYECTO ALZA LAS 
MATRICULAS EN LICEOS

Un proyecto que alza los pre
cios de las matrículas en todos 
los Liceos fiscales del país, en
viará el Ejecutivo al Congreso. 
150 pesos costará el Ingreso al 
primer ciclo de Humanidades, 
y 200 pesos al segundo ciclo. Las 
preparatorias anexas a los Li
ceos costarán 100 pesos anua
les. Los fondos que se recauden 
con el aumento, se destinarán 
al pago de gastos generales re
paraciones urgentes, haolhtación 
de laboratorios y otras necesi
dades inmediatas. El provecto 
cuenta ya con la aprobación 
previa de los padres de fami
lia que se reunieron en repetidas 
ocasiones durante el año esco
lar en el Liceo Valentín Lete- 
her. presididos por el Rector, 
don Luis Galecio. El decreto es
tudiado por el Ministerio de 
Educación, señala además que 
los apoderados deberán cance
lar anualmente 50 pesos pa- 
ra la adquisición de mobiliario 
escolar material de enseñan
za o libros para sus bibliotecas, 
y 50 pesos para los Servicios de 
Bienestar y Asistencia Social de 
los educandos. Las matriculan 
no se alzaban desde 1931 y coS

deerHumanTdade3.° sesundo »‘'i»
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Quince automóviles robados en 
los primeros dieciséis días del año
F ISTOS QUE DEBEN SER 

. 'LANADOS EN MORGUE

re;tC3 de las siguiente^ 
..-.PeA-onas i?rán sepultados en la 
94 I?sa.-cC>niún del Cementerio Ge- 

BUS cnudoc no los recla- 
JT-?h.£sta semana en’el Instituto 
Medico Legal:

Adames Muñoz, Max
-Lhval Palma, Luis Mangue Du- 

, Tjupercio de la Cruz Nava- 
- - H6 j ’ Jo~6 Luis Díaz Dcíe- María 
; Sdelmira Quintavalle

Rivera Con?reras.
4™rs-'n-a Rojas Díaz, N. N. 

TWcui’no. Margarita del Car- 
u *-r ien Poh'ste Cnrreño, Luis O-o- 

Ibarrá. Margarita del Car
men-- Morales Merque. Emilio 

. P rez. Emeterio Segun
do A»‘.udi'lo Calderón: Luis Fc- 
rr?da Inoctroza. Ramón Abarca 

. --v-rja«.'Manuel Sandoval Quifio- 
i.. A.nav N. femenina. Manuel 
- . ■ Lo"~’ Leteller. N. N. femenina, 

Je*5 Collado Lizama. Alfonso Sa- 
o . l?"'r. y tres más N. N. mnscu-

. RISOMI i LO ROBARON Y DESPUES QUEDO ABALDONADO —Este co
che fué uno de los que robaron el año pasado los jóvenes de cue
ro duro y corbata tejida. Pasearon durante dos días y después

Jóvenes los roban 
para divertirse, 

dice la policía

Cua&do iba a entregarse a la 
j^:Jcía listando entre sus rop,;- 

cuchillo con el cual dió muer 
te a "Sergio Martín-z Muñoz, de 
22 años, la Brigada Móvil a "res 
tó , ayer al viudo Francico J' - 
y.'er Lat^piat Cárdenas de 33 
años, domiciliado en Santa Mar 
garita 1549. Este individuo ha
bla. ’dado mu$rte a Martínez e. 
K de enero en Ptcro Mentí 
c£n Son Ignacio, cerní culmi
nación' de una incidencia qu-» tu 
rí ren .por asuntos de familia.

lo dejaron en le-tinos con Compañía, frente a la LAN. Una es
pesa capa de polvo lo cubría cuarido lo halló la policía.—En sus 
uapuaar.os naoia evidentes señales de choques y rasmilladuras, 

provocadas ‘por las locas carreras de estos ladrones

CONTRABANDO CE 
RBPA DE NYLON 
FUE DiSCUOlERTD

EME SE L3TZ0 
DE SEGUNDO P SO 
DF UNA C'^’CA

Un nuevo suicidio se sumó eyer 
a ’a., el» d-» hechos de -sti índo
le Poco ar.t?s del mediodía, en 
B-asU 75. desde el --egundo piso 
de roa clfrlca pera enfermos 
msxstr-ies, el d'mente Jorge Rrlch- 
mann H'rd’l. de 33 años d- edad, 
se írrofó el vacío, pereciendo al 
estrellarse ecntr-1 el pavimento. 
■ Según las informado” es que 
nrcporcicnó la policía, el demen
te aprovechó un instante en que ¡ 
había quedado sin camisa de 
fuerza. p?ra dirigirse hada el ba
ñe, y deslizarse a través de un 
tragalue- hasta el vacio, al cual 
se precipitó sin mayores vacila
ciones.

Rondas extraordinarias 
realiza Investigaciones

. . Veinticinco delincuentes fue- 
rdh detenidos durante una ron
da extxiofdinaria que realiza
ron afér en la madrugada cua
renta'detectives de Investigacio
nes. Srúm reveló el Prefecto 
Herrera: etas rondas se rea 11-

En un alian amiento 
practicado por detectives 
de la policía internacional 
y funcionarios aduaneros 
en Providencia 591, fue 
descubierto un contraban
do de trajes nylon, ropa 
de baño y diferentes mer
caderías de procedencia 
norteamericana y argenti. 
na, estimada en más de 
cien mil pesos. Sus propie
tarias las señoras Adriana 
Avendaño y Marta Valdi
vieso, expresaron a los fun
cionarios policiales que 
habían recibido la merca
dería en consignación e 
ignoraban que se tratara 
de especies internadas al 
país sin pagar los corres
pondientes derechos adua
neros. Los detectives re. 
o.uisaron la mercadería y 
la pusieron a disposición 
del Tribunal de Aduanas.

zarán todas las noches, de 1 a 6 
de la mañana en el sector com
prendido entre Matucana, Pla
cer, General Mapkenna, Costa
nera, Pedro de Valdivia y Ave
nida Sur.

LADRON DE AUTOS.— Santia
go Williams Pérez es el más 
"veterano” ladrón de autos fi
chado en el prontuario de In
vestigaciones. Capitaneaba uno 
banda de mecánicos, desvalija
ba les coches y después los aban 
doraba. Una vez, en que quiso 
vencer un. ccche rebado, fué ser 
prendido y tuvo que cumplir una 
pena de 5 años de. prisión. La 
policía dice que el "robo de au- 

tcs no es negocio”.

Sofcpe tres hipótesis, la policía
investiga

D;sde lejanos ángulos y sobre 
la base d« hipotéticas teorías, 
la policía sigue investigando el 
crimen de Delfín Tapia Var
gas, el millonario ' d? Sama 
Cruz, asesinado la Nochebuena,

caso de Belfín Tapia
VECINOS DE SANTA 
CRUZ DIFICULTAN 
LA INVESTIGACION

casa

SiudeLsker . . 1951

Väuxha!! "6" . 1951

Jovel Javelin . 1951

haviolet . . . 1951

F«rd Custom . 1951

Hsnohile . . 1951

’lusliu..............1951

onveriible

Buick .... 1948

'ash

Ambassador . 1942

iuick 1947
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esquina

ALONSO OVALLE

CREDITO

a cincuenta metros de su ca
sa de Chomedihue. Tres hipó 
tesis principales (asesinato por 
venganza familiar, crimen para 
robar valiosos documentos de 
una deuda de un millón de pe
sos o Incidente epilogado de 
tres balazos», son revisadas ml- 
nucln-amente por los detectives 
de la Brigada de Homicidios,, 
que hasta ahora no encuentran 
terreno firme en sus pesquisas.

El Prefecto Carlos Herrera 
López, interrogado anoche sobre 
el caso, que reviste extraños

ALARMANTE ES 
EL AUMENTO DE
DELINCUENCIA
Un alarmante aumento de 

hechos criminales reveló la 
última estadística de la Bri
gada de Homicidios, dada a 
conocer ayer. Ella señala que 
en 1949, año de fundación de 
la Brigada de Homicidios se 
cumplieron 426 órdenes ju
diciales por investigación de 
homicidios y suicidios. Este 
número aumentó a 561 el año 
50. y en 1951 a 1.059

El Jefe de la unidad. Sub- 
comlsario Rene Vergara, di
jo que en los primeros 14 días 
de 1952, los 26 detectives de 
la Brigada ya han tenido que 
cumplir 60 órdenes judicia
les. En estos 3 años la Uni
dad ha resuelto satisfacto
riamente un 92 por ciento de 
los casos entregados para su

J investigación.

contornos, declaró “que las di
ficultades que plantean los ve
cinos de Santa Cruz, han sido 
uno de los obstáculos principa
les hallados hasta ahora por 
los detectives”. Agrego que el 
caso se estaba trabajando en 
un terreno áspero, en el "cual 
la policía no cuenta con ningu
na clase de cooperación”.

La declaración del Prefecto 
de Santiago fué formulada des. 
pués de una entrevista con el 
Subcomisario René Vergara. que 
durante cinco días investigó en 
la misma hacienda de Chome- 
dahue y en Santa Cruz. Ver- 
gara, antes de regresar a San
tiago, dejó en Santa Cruz a 
cutro detectives, los cuales en 
cada uno de sus pasos, se en
cuentran con un ambiente hu
raño. que se encierra en sí mis
mo. y que niega toda clase de 
informaciones a la policía.

LA EXTRAÑA FUGA DE 
VERGARA DELGADO. — Lo 
más extraño de este caso sur
ge de la fuga por demás 
teriosa de Manuel Vergara Del
gado, el presunto asesino, des
de un calabozo de la Comisaría 
de Carabineros. Los investigado, 
res santiaguinos fueron llama
dos a Santa Cruz cuatro dias 
después de ocurrido el asesina
to. Delfín Tapia habia sido en
contrado en la madrugada de 
Navidad con tres balazos fata
les en el cuerpo. Tras rápidas 
pesquisas, los policías metropo
litanos. arrestaron a Vergara 
Delgado, consiguieron su confe
sión y cuando se aprestaban a 
reanudar el interrogatorio, des
pués de un descanso de dos ho
ras, observaron que el deten!, 
do se había fugado. Pero no fué 
una fuga corriente: Vergara 
Delgado estaba esposado en el 
calabozo, con las esposas en la 
espalda, por lo cual es necesa
rio deducir, según supone la po 
llcía. que contó con una efec
tiva ayuda exterior.

Apenas se fugó Vergara Del
gado. su detención fué encarga, 
da a toda la reglón. Cada ve
cino recibió el retrato del pró
fugo, que quedó virtualmente

mis-

A quince .
mero de autos robados en los 
primeros dieciséis días de ene
ro. con lo cual se ha superado 
en un 78 o o los robos ocurri
dos el año pasado en esta mis
ma época. De estos quince au
tomóviles, sólo hay dos que aun 
no han aparecido. Los restan
tes fueron encontrados 24 horas 
después de ser robados en ca
minos rurales, con sus estan
ques de bencina vacíos y choca 
dos en diferentes partes. El 
Comisario Jefe de la Brigada 
Móvil: Roberto Schmied, que in
vestiga estos delitos, puntuali
zó que “durante todo el año 
1950 hubo 114 robos de auto
móviles”.

Los ladrones de autos forman 
en Chile una de las partículas 
más pintorescas del hampa crio
lla. En su mayor parte no son 
delincuentes habituales, sino ele 
gantes jóvenes de cuello y cor
bata. En la Asesoría Técnica 
de Investigaciones están ficha
dos con un rótulo especial: 
"pijes".

Son muchachos de apellidos i 
aristocráticos, que roban auto-1 
móviles como fin de fiesta, con 
el fin de seguir en sus diversio
nes. Cuando el coche está her
méticamente cerrado, rompen la 
ventanilla, abren la puerta y 
después hacen contacto y lo po
nen en marcha, uniendo dos 
alambres que corren bajo el ta
blero de instrumentos. Como 
generalmente los roban para sa
lir a pasear con sus amigas, les 
agrada que éstas viajen en co
ches de lujo. Hace algunos años, 
cuando los "jeeps” estaban dio 
moda, la mayoría de los vehícu
los robados eran precisamente 
"jeeps”. Ahora los ladrones no 
los cotizan, pues estiman que se 
trata de coches en que "no pue
de salir un caballero”.

Estos precoces delincuentes 
son jóvenes cuya edad oscila 
entre los 18 y 22 años. Investi
gaciones tienen fichados a 44 
de éstos. Veinte de ellos fueron 
puestos a disposición de la Jus
ticia, pero inexplicablemente, y 
con sorprendente rapidez reco
braron la libertad. Los otros 
sólo estuvieron en Investiga
ciones.

LADRONES PROFESIONA. 
LES.— En el rubro de los ladro
nes de automóviles figuran tam
bién delincuentes habituales, 
que tomaron este tipo de deli
to. como un medio habitual de 
vida. Según el Prefecto Herre- 
rrera. forman la minoría, por 
cuanto este delito tiene como in
conveniente principal, la difí
cil usufructuaron del botín. “Los 
ladrones profesionales roban los 
autos con los mismos sistemas 
de los Jóvenes bien pero ño lo 
hacen por diversión” explicó el 
Prefecto de Santiago. "Llevan 
los coches a garages, los repin
tan, les borran el número de mo
tor, invirtiendo en .ellos sumas 
que ningún ladrón vulgar po
see”.

Como casos típicos de ladro
nes profesionales de automóvi
les citó dos ejemplos. Uno es 
el de Carlos Costa Torrejón, que 
hasta hace poco aparecía como 
flamante propietario de micros, 
pero que en realidad fué autor 
del robo de dos automóviles. 

‘ El otro delincuente más co
nocido en esta clase de delitos 
es Santiago Williams Pérez, que 
al cumplir los 68 años de edad, 
ocupa ahora una incómoda cel
da de la Cárcel Pública. Fué 
Jefe de una banda de mecáni
cos que noche a noche robaba 
automóviles. que reaparecían 
después totalmente desvalijados. 
Una vez. cuando pretendió ven
der el coche completo, lo des
cubrieron y fué condenado a 
5 años de prisión.

El tercer caso es el de los 
asesinos del chofer Arenas Ga
rrido, los que si bien lograron 
vender el coche, fueron sorpren
didos precisamente por esto. 
Fernando y Juan Jerez nunca 
habrían sido detenidos de no 
ser por la venta del automóvil 
Un alto jefe policial dijo que 
los estrictos controles policía- 
es y municipales hacían casi 

imposible que un delito de es
ta índole quédala impune, por 
lo cual el robo de autos no es 
negocio”. Y los ladrones lo sa
ben.

UN LANZA ROBO A 
PERSONA MUERTA

Después de 4 meses de activa 
búsqueda, la policía arrestó 
ayer a Sergio David Román Mu 
fioz. d« 19 años, calificado como 
■onza y apodado “El negro chi
co . Este individuo confesó en 
el cuartel de General Mackenna 
que le había robado una pisto.

-rLjUna J?lHet*ra 01 cadáver 
oe Isidro Sánchez Ac^vedo. quien 
falleció de ataque cardíaco en 
la. Quinte Normal 24 de sep
tiembre de 1951

cercado en un radio de 40 ki
lómetros en derredor de Santa 
Cruz No tenía dinero ni zapa
tos. Sin embargo, mediante obs 
curas protecciones, logró evadir 
el cerco policial. "Parece que 
hay demasiada gente interesada 
en que Vergara Delgado «no ha
ble . dijo un jefe policial, que 
considera que el prófugo “fué 
un simple instrumento del cri
men”.

EL MEJOR DE LA CAPITAL, PUES UD. NO PAGA EL RECARGO DE 
LOS LARGOS CREDITOS

Aproveche Ud. las bondades de nuestro sistema de CREDITOS, haciendo 
sus COMPRAS a base de un pie, pagando el saldo en cuotas mensuales sin 

recargo en los precios.
Visite sin compromiso nuestras Secciones: Modas, Confecciones para caba
lleros, jóvenes y niños. Paquetería, Lencería. Ropa blanca. Artículos de punto.

Artículos para regalos. Mantelería, etc.

VISITENOS Y SERA UN NUEVO CLIENTE 
CASA VER S AILLE §

SAN DIEGO 202, Esq. TARAPACA (A 2 CUADRAS DE ALAMEDA)

MENOR SE AHOGO EN 
UNA LAGUNA NATURAL

En una laguna que en su 
parte más honda alcanza a 
los tres metros de profundi
dad, se ahogó ayer en la tar
de el menor Francisco Solis 
Valdivia, de siete años. El 
accidente ocurrió en la lagu
na natural formada por un 
canal en calle 14 de la Fa
ma, al llegar al camino de la 
carretera panamericana, in
formando carabineros de la te. 
nencla: Villa Moderna, que el 
menor Solís Valdivia habla 
sufrido un ataaue cardíaco 
mientras se bañaba.

MIENTRAS EL PUBLICO ESPERA A MEDIODIA— Mientras el público espera bajo el sol, en los t
Tobalábá están inmovilizados como lo muestra la fotografía tomada al mediodía en Mapochó. Esto mi nnln>les lo, ¿

Tropezón y otros recorridos. los autorl dades del tránsito parecen Ignorarlo °eurre con"9?’
- 1----------------------- ----------------------------------------------- - ————————— ------ ----- -------------' 4 J¡

EnseñanzaA CADEMIA DE BELLEZA
ARMANDINI.—Peinados, permanentes.— Ahumada 131, séptimo 

piso.— Fono 63775.______________________ ______________
Instituto de Contabilidad -

RECORTE ESTA GUIA Y CONSULTE CADA VEZ QUE NECESITE EFECTUAR ALGUNA

Artículos dentales
CRISTI Y ECHEVERRIA.— Nueva dirección: Londres 43.— Te- 

léfono -88173.—^ Despachos rápidos a provincia.«_________

Artículos para caballeros
AMBOS, PALM BEACH Y SLACKS.— CREDITOS.— Portugués, 

Bascuñán 54.___________________
CORBATAS.— El regalo que distingue y se aprecia. Compre ba

rato en El Trust Corbatinero. Huérfanos 713. Local 27.

Artículos para el hogar
TEXTIL SAN ISIDRO.— Huérfanos 714, esquina de Mac Iver 

(entrepiso) - Locales 111-112 (Ascensor).

Artículos para niños
ALEXANDRA — Pasaje Imperio 252.— Ofertas comerciales.
CUNAS PLEGABLES.— Casa "Miguelina”. Huérfanos 615. Fono 

34852.— Desnachos a provincias,
LA CASA BLANCA — Puente 7fi4. — Bautozos, l a Comunión,

Artículos para señoras
CARTERAS PARA SEÑORAS.— Casa Miguelina. Huérfanos 615. 

Fono 34852.— Despachos a provincias.

Artículos para regalos
CASA “MIGUELINA”.— Carteras para señoras y señoritas. Cu

nas plegables. Artículos para regalos. Despachos a provin
cias. Huérfanos 615. Teléfono 34852.

MEDIAS, CALCETINES, SOQUETES, PAÑUELOS DE SEÑORAS 
Y CABALLEROS.—Bandera 322, frente Café Do Brasil.

SAN HOQUE— Puente 574.

Automóviles (Baterías - electricidad)
RENE URIBE BATE — San Ignacio 37.— Fono 61225.

Baldosas
CONDOR 880 (entre Serrano y San Francisco), Fábrica.— Bal- 

dosas finas desde $ 3.20 cada una.— Teléfono 65126.

Baños
BAÑOS DELICIAS.— Abierto día y noche. Turcos, cajones, ti

nas, medicinales; peluquería señoras y caballeros.— Alameda 
2820.— Teléfono 93383,

BAÑOS TURCOS DIEZ.— Agustinas 978.— Teléfono 84453.

Bicicletas (Repuestos y accesorios)
CASA OLYMPIC.— Créditos. San Diego 111.— Teléfono 81108.
CICLISMO “CAUPOLICAN” — Bornlk y Zimend Ltda — San 

Diego 863.— También artículos deportivos.

Botillerías
SAN ANTONIO.— San Dleco 1959. Fono 50211.— Abierto sábados. 

domingos , festivos.— Reparto a domicilio.
SANTA RÓSÁ—San Diego 2168. Teléfono 50993. Abierto diaria

mente desde las 9 hasta las 23 horas. Reparto a domicilio.

(alzado
GUILLERMO ESPINOZA.— Hechuras finas para señoras.— Se- 

rrano 90. a nna cuadra de Alameda.

Cambios, pasajes y turismo_________
bruno ORSINI— Ahumada 131. Oficina 804. 8 o piso— Telé- 

Fono 89675.
MUNDITITK: AGUSTINAS 1036—Teléfono 63900.

Camiserías
CAMISERÍAS “RENE” SOBRE MEDIDA— Camisas desde S 350, 

Ñue^a York» y'^doM.8' r'0"M’n h'Ch“raS dMde S 15tL

CiReÍHñS?<!Sh~hFrattea7 Aznar- Unicamente snhre 
%°S, hec,h?Ias- Se arreKlan camisas gastadas. 

■ Huérfanos 713. local 10 (al lado del Teatro Rex), 
.( ARTERAS

CASfannVin5ELITtíi7 Ca«tSS Î? Een,!ral Para señoras. Huér- 
____ anos 615. Telefono 34852. Despachos a provincia.
GRAN LIQUIDACION DE VERANO. Carteras desde S Iffl — 

tiñTJ’m"™5 y Fábrica de Carteras CARMEN, Ástis- HlldS Dol,

* ASIMIRES Y GABARDINAS

PEI-™D° nJ.UEMIPE,NAD<?S- L" calidades.— Ven.
e". I lX 10M e »,Fraclos excepcionales. Fábri- 
ca. Lira 1084. casi esquina de Avenida Matta.

rnonp3 DPI PASEO

CUNléranoL3^852BnErS ~>.CaSa “M18ue'inE”- Huérfanos 615.— Te- 
lefono 34852. Despachos a provincia.

Cretonas de lino
TEXTIL SAN ISIDRO— Huérfanos 714, esquina de Mae Iver 

(entrepiso) - Locales 111-112 . (Ascensor).

Cristalerías
SAN ROQUE.— Puente 574.

Cunas
ClTNAS PLEGABLES.— Casa Miguelina - Huérfanos 615 - Fono 

348o2 - Despachos a provincias.

Deportes
PIMPON — MESAS PLEGABLES REGLAMENTARIAS.— Doc. 

tor Brunner 92.— Teléfono 34949.

Electricidad industrial
VRAN Y BAIS.— Materiales e instalaciones. Reparaciones a do

micilio Venta materiales — Londres 55.

fc ~TT.ORADOS

SAN ROQUE — Pi*«*» 574.

Farmacias
FARMACIA PORTEÑA.— Av, B, O’Hlgging 86y 

F ERRETERIAS

SAN ROQUE.— Puente 574.

Fotografías
SUS FOTOS EN COLORES, blanco y ne„„ a-;--------- _ ¡

jos, catálogos y clisés, mándelos hacer a IrPl” nnírfonne RM Y o VCr a tOtO EshuH»keV’. Huérfanos 757. Local 7.

Fotocopias
FOTOCOPIAS EN 1|3 HORA— TIMAR N

—----- ;------11 °1- Fono
__________ MPERMEABLES ’—!
AV'¿07RlCrM L 112-PrM1°s de “Ww - sîwnbiinôÿ

J OYERIAS

CAS6M72OSTIN'- Fäbrica de ar5°llM. Nueva YcrTsTrèS

EDIcadíRun7. SaP Ant°n“' 323- Arg°llaS °r°

LA EQUITATIVA— Joyas, platería, recalo,. Alameia W

Librerías
CULTURA.— Huérfanos 1179, Teléfono 88830. Casilla 4U(T 
EDITORIAL "FAX".—Huérfanos 770, Fono 30301.~Casilla iw' 
MATUS.-Descuentos especiales a bibliotecas e instituí 

merciales.— Reembolsos.— Compañía 1091. Fono 63228-°
NASCIMENTO.— San Antonio 240. Fono 32062, Casilia~22$s~
ZAÍri5nN<TmS CÄPERÄN— Compañía 1015. Fonos 80726.2MI 

vasuia ób2.

Mamelucos
EL AGUILA — (Fábrica). Alameda B. O'Hlggtus 2545.-1* 

Tono 92729.

Materiales de construcción
F ABRIGA DE TEJIDOS DE ALAMBRE - San Diego 121 jh 

turo Prat 159.— Fono 81319.
FAAIAE.— Fábricas y Maestranzas del Ejercito.- Departiim 

Comercial y Fábrica: Avenida Pedro Montt 1606. Mam 
í11—Ion de Exposición y Ventas: Moneda 9M.-I4 fono 80562.

Menaje

SAN roque— Puente 574.

Modas
modas SIMON,— San Antonio 85.

Motores
para MOTORES, “MORENO”.— 10 años de prestigio.— tóel 

Prat 136.

Muebles
LrVING, comedores, dormitorios. Créditos — A Prat lili,
MUEBLES.—Mueblería “La Esterlina”. Créditos San Diego Hj';

Muebles de cocinas y lavaplatos
GERARDO MEYER S— Grandes facilidades. Merced W..

Muebles cromados_____________4
PALACIOS IZQUIERDO— Alameda B. O’Higgtas 319— 

fono 30848. ___________

Muebles plegables
GABINETE-CAMA “REX”.— Oscar Schatloff— Momia 

Teléfono 69774. 
SOFA.CAMA "REX”.— Oscar Schatlofl. Moneda, 741.-I8*’ 

no 6977$, _____________ —-

Opticos
A. RODRIGUEZ PRADO— Santo Domingo 832. Frac

P apelerias
PAPELERIA CENTRAL.— Nueva York 63. Fono 609S3. 

para habitaciones, maletas y vidrios.— Despachos 
embolso. _

Radios
’ORDINA”.— Organización Distribuidora NacionalLa,—1* 

ma — Radíos RCA Víctor. Alameda 2981— Creo»”” 
bien discos, __________________—

___ -
AMERICAN.— Mejor precio, mejor duración 'Súní'

y lavaplatos metálicos.— San Isidro 92, Dommg“ ■ 
Cía. Ltda. ____________ ——

Relojerías
relojería de Confianza-

Restaurantes______ _—
BRUNO E LE INIMITABILE, "OTTAVA MARAIIGU __

tinas 562 — Fono 31237. ______________________

R OPA DE SPORT
AV. PORTUGAL 112.— Precios de fábrica ^Sábado abl 

las 7 P. M ------

Sastrerías
GUENDELMAN. SASTRES — San Diego 852.
LOUIS.— Transformaciones de temos y 

Composturas. Zurcidos invisibles. San ——-
PASCUAL, SASTRE —
ROFFE— Créditos__ San Diego 107.— Fono 81108'



VE-.-2? CCRDDROS.— El pugiiii» ta profesional Hugo Caro que reaparecerá el proxi- 
o' el C úpolican trabaja en el Matadero Municipal con el abastero José Garrido en la 
Íordercí, En el grabado aparece en su puesto con algunos compañeros de labores en- 

' los que notamos a Enrique Magallanes Manuel Alfaro, y Ernesto Rojas.

r CAR- 
B,\nlde - ” 
vînt» a€

Noticias diversas
mtgiJEL PARADOWSKI, profesor de la Universidad 

fné ele^’do presidente de la Unión Polaca en Chile. El 
Católica n .0--¡0 10 integran doña Valeria Zakrzewska y los se- 
resto aei n swierczwski. Estanislao Rajs,‘ Adán Kroniewski, 
fiores Emilio d T^ranowics.
Jorge D.opeua ELVIRA CONTRERAS, MARDONES fué reele- 

LAnr 17 a vez presidenta del Círculo Femenino “Héroes del 
ÍW P°; E; rest0’ dei directorio quedó integrado por doña Aída 

Pacific0 • viceoresidenta; María Antonieta Figueroa Gormáz, 
Pinto, coi doña Marta Villalobos de Ponce, como tesorera, como secrei,3^g * 29 RORAg EN SAN MART1N 841 se

>ro la 17 a Convención Nacional de la Vivienda, en la que 
jnnu'ipra i importantes acuerdos en relación con el alza de 
i-' con lanzamientos, estafas en ventas de sitios a plazo 
frr;e.;‘rneción de viviendas.
y cC¿Arr07nTE NACIONAL DE carabineros accidentados
,de’ servicio se reúne el domingo a las 11 horas en Santa 

f -ia 471-A para tratar acerca de las modificaciones a la ley

TOMAS LAGO, PROFESOR 
ARTE POPULAR, EN 
UNIVERSIDAD P.E CHILE

El señor Tomás Lago, actual 
Director del Museo de Arte Po
pular. . recibió el título de Pro
fesor Extraordinario de la Uni
versidad de Chile en la Cátedra 
de Teoría del Arte Popular Ame
ricano. Su tésis versó sobre 
“Morfología del huaso chileno”, 
y en la prueba oral desarrolló el 
tema “Aspectos raciales del arte 
popular de América”.

Teoría del Arte Popular es una 
cátedra nueva que se incorpora 
a los estudios de la Escuela de 
Bellas Artes y a la Escuela oe 
Artes de nuestra Universidad.

JOYAS
tes oro. platino plata co
letos de empeño, relojes 

objetos de porcelana.
AHUMADA 161

Diamante Club
FONO 8 0 9 8 1 
fagamos los mejores 

precios

SEDAS
Floreada......................$
Floreada opaco . . . 
Chantung.................
Panamá.................. .
Tafetán....................
Estampados.............
Gran surtido en trajes____
ño •‘Lastex” Precios bajíslmos
UNIVERSAL TEXTIL LTDA.

IR ARRAZA VAL 440 
Frente al Teatro Andes

90.— 
100.— , 
75.- 
62.-

118.— 
44.— !

de ba-

LIBROS ¿T 
CONTABILIDAD.

50 HOJAS
PAPEL DE CALIDAD

______ J ' • _ ' • 

DIARIO-MAYOR 
CAJA

IMPRIHTA-UBRERIA

A LIVI i S I DIL
ESTREÑIMIENTO

con

GRANDES

GIMENO
POR CAMBIO DE DUEÑO

LIQUIDA
Toialmenle todas sus Secciones'

Blanco - Caires - Colchones
Zapatería - Confección - Sedas

Lanas y Algodones, Etcétera
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DOCTORARIA PARRO- 
EXPERTO EN CENSOS. 
LLEGO A SANTIAGO

Desde ayer se encuentra «ni 
Santiago el doctor Alberto Arca 
Parró, experto en censos, que 
viene al país enviado por las Na- 
clones Unidas para supervlgllar el 
desarrollo del XII Censo General 
de Población y Vivienda que se 
levantará en Chile el 24 de abril.

El doctor Arca Parró viene des
de Venezuela, donde, también en 
representación de la NU, tuvo 
destacada actuación en la reali
zación’ del triple censo de pobla
ción, de vivienda y agropecuario; 
en noviembre de 1950. Es vice
presidente del 'Consejo Económico 
y Qpclal de las Naciones Unidas.

Ayer nos declaró que la Idea 
de realizar un censo de las Ame
ricas. del cual forma parte el del 
24 de abril, nació en el primer 
Ccngreso Demográfico Interamerl- 
cano, celebrado en Chapultepec, 
México, en 1943. El fué el autor 
de la proposición de realizar esa 
encuesta continental, conforme a 
bases comunes, que facilitaran la 
comparación Internacional de sus 
resultados estadístico®. Hasta el 
año pasado realizaron su censo 
17 países americanos; este año lo 
harán Chile y Cuba, faltando so
lamente que Perú y Uruguay fi
jen la fecha en que lo harán, 
para completar el continente. Nos 
agregó el doctor Arca Parró que 
esta experiencia estadística ame
ricana es posible que sea la base 
para que en I960 se realice un 
gran censo mundial de población 
y vivienda, auspiciado por las 
Naciones Unidas.

Visitó ayer al Director General 
de Estadística, don Luis Cárca
mo, quien lo Impuso de la forma 
y condiciones en que se está Pre
parando el censo del 24 de abril! 
El doctor Arca Parró permanece
rá en Santiago seis meses.

SE REUNIRANCADETES 
EGRESADOS EN 1921

El curso de cadetes de ia Es 
cuela Militar que ingresó al 
plantel en 1917 y que recibió 
sus despachos de oficial en 1921, 
recordará esa fecha con dife
rentes actos. Mañana a las 10.30 
horas se reunirá en la puerta 
del Cementerio Genera] para ren 
dir un homenaje a los compa
ñeros fallecidos. A las 12.30, en 
un acto .que se efectuará en el 
patio de la Escuela, se colocará 
una placa en homenaje O'Hig- 
glns. Posteriormente sé servirá 
un almuerzo en el Casino de 
Oficiales.

Han adherido a estos actos 
jefes en servicio activo y en 
retiro. Las adhesiones pera e] 
almuerzo se reciben en la Ayu
dantía de la Escuela.

Regresó el oculista 
Santiago Barrenechea

El dector Santiago Barrene- 
chea, oculista chileno que pre
sidió la delegación de nuestro 
país al cuarto Congreso Lati
noamericano de Oftalmología de 
México regresó a Santiago. El 
doctor Barrenechea informó a 
la Sociedad de Oftalmología 
acerca de su participación en el 
torneo y de las novedades apre
ciadas en el campo de ]a medi
cina.

DESASEO EN LA VEGA.— Un aspecto en la Ve ?a Central donde, por raeones de lógica, se acu
mulan restos de verduras y frutas y toda clase de desperdicios. Se requiere mayor preocupación 
para mantener limpio este lugar tan concurrido. No parece existir administrador en la Vega. Se 

observa desorganización, desaseo y especulación.

PAROS ILEGALES DE 24 
HORAS EN 3 MINERALES

Trés paros ilegales de 24 ho
ras se produjeron ayer, como re
sultado de discrepancias entre 
patrones y obreros respecto al 
cumplimiento de convenios.

A las 8 horas abandonaron 
sus labores los trabajadores del 
mineral La Disputada Las Con
des, que suman 1.400. Adhirie
ron a este movimiento los obre
ros de El Bronce y Pérez Calde
ra, pertenecientes a la misma 
firma franco-chilena.

De La Calera se informó que 
habían paralizado 520 obreros de 
la mina El Soldado.

Asimismo se dió cuenta de un 
paro en el mineral La Despre
ciada, de Tocopilla, y en el de 
hierro de El Tofo.

VALIOSA COLECCION 
OFRECE CARE A CHILE

Una valiosa colección de 439 
volúmenes con las obras más 
importantes de la cultura uni
versa] en artes, ciencias y lite
ratura ofreció la Fundación Ca- 
re a Chile. Nelson Neff, repre
sentante de dicha institución 
se entrevistó ayer con el Subse
cretario de Educación, don Ju-, 
lio Amagada Augier, dándole 
detalles de la obra titulada 
■'World’s great books and Great 
Ideas”. La colección será impre 
sa en diversos idiomas, ya sea 
en México o Buenos Aires. Se
guramente estará terminada den 
tro de un plazo de dos años 
para ser enviada a dos mil qui 
nientas instituciones de diversas 
partes del mundo.

Las bibliotecas más importan
tes de Chile, recibirán la tota
lidad de los volúmen°s. Acompa
ñaron el señor Neff durante su 
entrevista el catedrático Martín 
Bunster, el Director de la Bi
blioteca de la Universidad de 
Chile, don Héctor Fuenzalida y 
el representante de la Funda
ción Care en Chile, William Sa
las. Nuestro Gobierno tiene ya 
firmado un Convenio con ja Ca
re y este envío forma parte del 
desarrollo efectivo del Acuerdo.

MEDICO RESIDENTE
EN ISLA DE PASCUA

El doctor Manuel Valenzue- 
]a Avila, joven especialista en 
cirugía general, fué nombrado 
médico residente en la isla de 
Pascua. Será el primer pro
fesional que vivirá durante 
un año en la lejana posesión 
chilena, atendiendo a los ha
bitantes. El Ministro de Sa
lubridad. doctor Jorge Mar- 
dones Restat, firmó ayer el 
decreto, y el doctor Valen- 
zuela partirá el lunes en via
je a la -isla, en el transporte 
“Pinto”.

El cargo se llenó por con
curso abierto por el Ministe
rio de Salubridad, conjunta
mente con los Servicios de la 
Armada. Se presentaron cinco 
oponentes, entre ellos el doc
tor Roberto Sarah. conocido 
escritor y comediógrafo. El 
doctor Valenzuela Avila ga
nará S 45.000 mensuales, o 
sea. $ 540.000 anuales. Es sol
tero, y actualmente se desem
peñaba en la Asistencia Pú
blica del Hospital Barros 
Luco.

Ascenso en el Servicio
Médico Nacional de EE.

El antiguo funcionario del Ser
vicio Médico Nacional de Emplea
dos señor Hilario Medina, ha si
do ascendido recientemente al 
cargo de jefe de la oficina de 
Subsidio de Reposo, por cuyo nom 
tiramiento ha recibido numerosas 
felicitaciones, ya que goza de ge
nerales simpatías, especialmente 
en las esferas deportivas.
El abastecimiento de 
alimentos en Punta Arenas

Anoche se dirigió a Puerto 
Montt, para seguir hoy por mar 
a Punta Arenas, el jefe del De
partamento de Transportes y 
Navegación del Ministerio de 
Economía y Comercio, coman
dante don Marcelo Malbec.

El comandante Malbec estu
diará en la capital de Magalla
nes algunos problemas portuarios 
y de abastecimiento de artículos 
alimenticios.

NUEVO DICTAMEN DE LA 
CONTRALORIA SORRE LOS 
MICROS A SAN BERNARDO

El Ministro del Interior, don 
Alfonso Quintana, pidió ayer al 
Subcontralor General de la Re
pública, don Enrique Bahamon- 
de, que acelere su pronuncia
miento sobre una nueva consulta 
que le ha hecho el Director de 
Transporte y Tránsito Público, 
mayor don Manuel Amor, sobre 
la legalidad de la disposición su
ya que autorizó el alza de las 
tarifas de los micros particulares 
a San Bernardo. La Contraloria', 
como se sabe, objetó la legalidad 
de esa alza, que resiste la Mu
nicipalidad de San Bernardo, 
basándose en que la Dirección 
de Transporte y Tránsito Públi
co se creó posteriormente a la 
línea de microbuses a San Ber
nardo. Ahora el mayor Amor ha 
agregado mayores antecedentes y 
solicitado un nuevo pronuncia
miento.

A este acuerdo se llegó en la 
reunión celebrada en la mañana 
de ayer, en el despacho del Mi
nistro del Interior, para consi
derar la situación producida, ya 
que las micros particulares han 
suspendido su carrera hasta San 
Bernardo, en vista de que no se 
les permite cobrar la mayor ta
rifa que la Dirección de Trans
porte y Tránsito Público les ha
bía autorizado y que era de cua
tro pesos. A esa reunión asistie
ron. además del señor Amor, el 
presidente del Sindicato General 
de Dueños de Autobuses, don 
Oscar Palma, el Alcalde de San 
Bernardo y el presidente de la 
línea de micros Santiago-San 
Bernardo.

PIDEN ALZA DE TARIFAS. — 
Mientras tanto, el presidente del 
Sindicato de Dueños de Autobu
ses, señor Oscar Palma, anunció 
que se enviaría al Presidente de 
la República una solicitud pidien
do se estudie el alza de las tari
fas a $ 2.40. basados en las de
mandas del personal de choferes. 
Afirma el Sindicato que el cos
to de transporte por pasajero es 
de $ 3.04 por lo que piden tam
bién el mantenimiento de las ac
túales bonificaciones.
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Notas de la 
gran ciudad

HASTA 1842, los Presiden.
tes de Chile vivieron en 
el edificio donde ahora 

funciona el Correo Centra!» 
Plaza de Armas, esquina cru
zada con la Catedral. En el 
viejo edificio se efectuaron 
bailes suntuosos, que hicieron 
“historia” En la esquina de 
Puente con Santo Domingo, 
donde ahora funciona 1* Co
mandancia del Cuerpo de 
Bomberos, estuvieron los cuar- 
teles de! Regimiento Escolta. 
El Viejo Palacio Presidencial 
(la actual Moneda, fué sim. 
plemente “la casa de moneda”), 
amenaza ruina e incendio. 
Cualquier día, un descuido, una 
chispa puede provocar una 
catástrofe que no haóría mo
do de detener.

Oscar Alemán, el músico ar
gentino que está actuando en 
Chile, reveló ayer por qué no 
quiso tocar para el Ah Khan 
Interrogado por dos periodis
tas, el moreno compositor 
transandino, dijo muy suelto 
de cuerpo:
—Si él es el Alí Khan, yo soy 

Oscar Alemán.
Volviendo al tema de Correos 

además de los antiguos fun. 
clonarlos que son don Luis 
Campos Vásquez, Director Ge
neral; don Miguel Parra, Di
rector del Departamento; don 
Bernardino Ayala, Jefe del 
Correo de Santiago, trabajan 
en el servicio dignos servido
res con larga y digna hoja de 
trabajo: don José Morgado
Inspector; don Francisco Ca. 
bezón, Subadministrador a car 
go de sucursales; don Víctor 
Acuña, San Martín, jefe de 
encomiendas Internacionales; 
doña Mercedes Pérez del Vt. 
llar, jefe de Correspondencia 
Extranjera; don Carlos Reyes 
de la Barra, Jefe de la Sec
ción Franqueo; don Jerónimo 
Castro Pastene, jefe de giros, 
etc.

En Santa Cruz, todos los 
vecinos están indignados con 
el Jefe de la Brigada de Ho
micidios’ Rene Vergara, que 
después de realizar varias pes 
quisas en esa localidad, rela
cionadas con el caso Tapia, 
definió a Santa Cruz como un 
típico Far West criollo. En 
un encendido artículo, el dia
rio “El Independiente", de 
Santa Cruz, dice que no sabe 
a qué atribuir “tan gratuita 
ofensa”. Pero Vergara se de
fiende, con números. Trece 
carabineros han sido muertos 
por salteadores de Santa Cruz 
y sus alrededores en los úl
timos veinte años.

DESCUENTAN ANTICIPO 
EN LA BENEFICENCIA

Sólo desde marzo se iniciará 
el descuento del anticipo de tres 
mil pesos concedido a los em
pleados de la Beneficencia. El 
acuerdo fué adoptado por la 
Junta Central, a petición de! 
Frente Nacional de Empleados 
de los Servicios de Beneficencia, 
organismo que continuará sus 
gestiones para obtener la con
donación de la deuda.

PoicieW, del negocio/..
Caia

Gquicla
CONFECCIONES FINAS 

PARA SEÑORAS
850.- 
980.- 
980.-
1.450.-

Vestidos seda

Soleras
Chaquetones

Trajes sastre 

Abrigos importados, 
desde $ 680.-

s

s

NINlUS 
trajes, desde S 320.- 
BlueJean $ 168.- 
Blusón Polera S 75." 
Delantales ti

po soleras • *98.-
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ACUSACION AL MINISTRO DE

ECONOMIA
La acusación constitucional 

presentada en contra ael Mi
nistro de Economía y Comer
cio, no es sino la confirmación 
palmaria de una estrategia 
opositora y apasionada 
pretende 
constitucionales en 
meramente políticas.

Eliminado de nuestra Carta 
Fundamental el régimen par
lamentario, con lo que los Mi
nistros de Estado pasaron a 
ser de la exclusiva confianza 
del Presidente de la Repúbli
ca, quedó como facultad del 
Congreso el derecho a acusar 
a los Ministros por los delitos 
de traición, concusión, mal
versación de fondos públicos, 
soborno, infracción de la Cons
titución, atropellamientos de 
las leyes, por haberlas dejado 
sin ejecución y por 
comprometido gravemente 
seguridad o el honor de 
nación.

Sólo en el caso de que 
Cámara acogiera acusaciones 
de esta naturaleza se suspen- 
ne al Ministro, produciéndose 
Ja destitución al declarar el 
Cenado, por mayoría de votos, 
q”e existe culpabilidad.

SI espíritu de la Carta 
Fundamental es preciso y cla
ro en orden a eliminar toda 
responsabilidad política del 
Ministro ante el Parlamento, 
y quiso rodear el procedimien
to acusatorio de solemnidades 
tajes que impidieran el abuso 
de este recurso, que es uno de 
los más serios que pueden 
ejercitarse en una democra
cia.

Desgraciadamente, én esta 
oportunidad se han echado al 
olvido estas normas, y, apar
tándose los acusadores de to
da seriedad y mesura, han lie-

que 
utilizar expedientes 

acciones

haber 
la

la

vado adelante su proyecto, 
ocasionando todos los trastor
nos que el país conoce.

¿Con qué finalidad? Con só
lo un simple propósito políti
co, de condenable 'apasiona
miento, ya que la acusación 
contra el Ministro no tiende 
a otro objetivo que oponer 
obstáculos a la normal marcha 
gubernativa.

No se ha pensado en defen
der el interés público o las 
conveniencias generales, por
que si ése hubiera sido el pen
samiento de los autores de la 
acusación, no la habrían in
terpuesto contra un Secreta
rio de Estado al que recono
cen paladinamente honestidad 
y recta intención. Si desearan 
hacer luz sobre los hechos re
lacionados con las exporta
ciones de cobre, habrían ido 
a colaborar con la Comisión 
Investigadora designada por 
la Cámara de Diputados, que 
realizará una labor mucho 
más amplia y, por lo tanto, 
estará en condiciones no sólo 
de señalar las contravencio
nes cometidas, sino que. tam
bién, de reivindicar para el 
Estado, dando a sus acuer
dos el curso legal que corres
ponde, los derechos oue pu
dieran haberle sido arrebata
dos.
La odiosidad política echa, 

pues, mano de un recurso ve
dado y demuestra cómo ele
mentos de mentalidad anti
democrática que han logrado 
infiltrarse en nuestra vida 
política, no trepidan en utili
zar disposiciones del Código 
Magno de nuestra nacionali
dad, para satisfacer ambicio
nes carentes de toda eleva
ción.

El h o n o r
Mal comienza el año, en es

te estío caliginoso, para ese 
aigo inmaterial, imponderable 
y pcceroso que es el Honor,

Acaba de recibir unas cuan
tas cuchilladas, que lo dejan 
a maí traer, de manos preci
samente de aquellas personas 
que más hablan de él y en 
nombre de él.

Los hechos de la causa, co
mo oleen los jurisperitos, son 
los segmentes:

Un <x Ministro de Econo
mía y Comercio, que hace ya 
muvmsxuios meses dejó el 
cargo, íué publicamente acu
sado en fecha reciente por el 
Partido Liberal de haber pro
cedido en forma inadecuada, 
o incorrecta y contraria al ín
ter e» nacional. al autorizar 
exportaciones de cobre semi 
elaborado. El acusado, den 
Benjamín Claro Velasco, en 
cuanto se impuso de 'a acusa
ción, <oii .gió una comunica
ción ai jefe nato de los acu
sador _s, El presidente del li
beralismo, rechazando <n for
ma viril, enérgica y violente 
el cargo que se le hacia 'í 
para probar que la acusación 
cía calumniosa, propuso un Tri 

bunal de Honor presidido por 
una figura eminente de] pro
pio Partido Líbrral, el señor 
Presidente del Senado, don 
Fernando Alessandri.

Incuestionablemente, se tra
taba de una cuestión de ho- 
ncr. Asi lo entendió el señor 
Claro Velasco, y, por eso mis
mo. su respuesta fué violenta, 
agresiva si se quiere, y termi
nante. Generalmente los ca
balleros defienden su honor 
en esta forma. Si la huble- 
a estimado una calumnia o 

una injuria proveniente de 
ja, te que a diario ejerce los 
mtnest res de tales, segura
mente h bria acudido a los 
Tribunales de Justicia. Razón 
y talento no le faltan al se
ñor Claro velasco pare dedu
cir las acciones correspondien
tes. ,

Pero la juzgó cuestión d? 
honor y en tales términos qui
so tratarla, como dirían los 
britániccs, "ante sus pares". 
Hombres de honor podrí3n di
rimir la cuestión.

Sin embargo los acusadores 
estimaron que los Tribunales 
de Honor no sirven para arre
glar las cuestiones atingentes 
a la honra de ]os caballeros. 
S°gún ellos, la materia debe 
ser considerada i por la Ho-

norable Cámara de Diputados!
No pretendemos nosotros in

sinuar que esta rama del par
lan) nto carezca de condicio
nes para conocer cuestiones 
sobra d honor. Hay allí, sin 
duda, hombres de honor y que 
saben lo que vale tmerlo, con
servarlo y defenderlo.

Ocurre, si, el caso que el 
señor Claro Velasco hace ya 
muchos meses que dejó de ser 
Ministro de Economía y Co
mercio. En hora oportuna, 
cuando desempeñaba su car
tera, pudo ser acusado por los 
diputados liberales por los 
hechos que ahora se le impu
tan.

Y no lo fué. ¿No tenía, 
acaso, el Partido Liberal par
lamentarios ágiles, capaces, 
agresivos y tenaces para hacer
lo? Sin duda que lo stlene, y 
la prueba es que, por otras 
causas, muy dignas para .el 
acusado, fué éste objeto de 
una acusación constitucional 
qu? no prosperó.

¿Lo irá a acusar ahora, en
tonces, el Partido Liberal? ¿O 
pretende que el señor Claro 
Velasco. invocando no sabemos 
qué disposiciones constitucio
nales. pida él mismo ser en
juiciado por una Cámara polí
tica?

El caso no es tan fácil como 
lo ha imaginado la Júnta Eje
cutiva Liberal en su acuerdo 
de antenoche.

Pero, mientras tanto, ese 
algo inmaterial e impondera
ble que es el Honor ha que
dado tendido en el suelo con 
el puñal clavado entre los ri
ñones. Si para los liberales 
chilenos un Tribunal de Ho
nor no puede conocer de las 
cosas que ai hono. se refie
ren, ¿cuál es aquél al que 
habrá de recurrirse? ¿o para 
los liberales las causas sobre 
el Honor debm andar revuel
tas en un Juzgado de Menor 
Cuantía, con los robos de galll 
ñas o los desalojos de sitios 
eriazos?

Nuestro ■ pebre señor Don 
Quijote, si regresara el mundo 
a desfacer entuertos, luchar 
por la honra de las damas y 
defender inocentes, no podría 
inscribirse en el Partido Libe
ral chileno. Allí el Honor por 
el cual luchaba el flecuchen- 
to manch’go es cosa que de
be ser tratada, o por mayo
rías políticas, o en fojas de pa
pel sellado "a tanto la llana".

JOSE FERNANDES

El deseo lógico de S, E. el 
Presidente de le República, de 
mantener una combinación po
lítica que dé sustento a su ré
gimen de Gobierno, y que obe
dece a las más importantes 
colectividades en que se divide 
la opinión democrática del país, 
ha movido a algunos comenta
ristas de oposición a juzgar las 
intenciones y consejos del Jefe 
del Estado como una molesta 
intromisión que podría llegar, 
incluso, al "cesarismo".

Nada más alejado de la rea
lidad y nada más injusto que 
estas apreciaciones. Es com
prensible que a los bandos con
trarios al régimen les convenga 
el fracaso y aun la derrota del 
bloque de partidos democráticos, 
que no pudo, el domingo pasado, 
llegar a un acuerdo pera elegir 
un candidato presidencial. Es 
lógico, también, que a esa opo
sición le convenga una crisis 
ministerial, ya que habiendo 
dispuesto mucho tiempo del Po
der en combinación con el ra
dicalismo —hasta febrero de 
1950—. siente una nostalgia per
fectamente biológica.

Pero ninguno de estos senti
mientos inamistosos o esos ape
titos insatisfechos los autoriza, 
moralmente, para suponer o 
anunciar que el Presidente Gon
zález Videla "interviene" en los 
ajetreos electorales. ,

¿Qué es lo que ha expresado 
1« declaración oficial de la Pre
sidencia, publicada en la prensa 
del miércoles último?

Algo muy sencillo y muy na
tural. Que S. E. desea que esa 
combinación, que da base polí
tica a su Gobierno,- se consolide 
y no se disperse, y que en una 
armonía y solidaridad que debe 
buscarse a corto plazo, encuen
tre también la fórmula para 
proclamar a un candidato co
mún para la elección presiden
cial de septiembre próximo.

No hoy en esa declaración 
oficie’ una palabra, una actitud 
que pueda —con ojos sanos y 
mente limpia— atribuirse a es
condidos o públicos propósitos 
“intervencionistas". El Presiden
te de la República es tan ciu
dadano y tan chileno como 
cualquier otro habitante del te
rritorio nacional, y tiene dere
cho a expresar su deseo. En este 
caso, que los partidos aliados, 
que son los que le han dado 
fuerzas políticas pora gobernar, 
mantengan su unidad y encuen
tren la fórmula que asegure —a 
algo así como la mayoría de 
los ciudadanos electores— un 
candidato digno de mantener las 
formas democráticas de gobier
no.

La palabra "intervenir” tiene 
un significado preciso en el léxi
co castellano y en le costumbre 
política chilena. Significa, desde 
el punto de vista idiomàtico: 
tomar parte en un asunto; in
terponer uno su autoridad. Se 
trata de una apción física, me
diante la cual el que tiene el 
poder se coloca en medio de un 
asunto y utiliza sus funciones 
para hacer pesar sus deseos, in
terfiriendo a los demás.

Asi sucedió largos años en 
Chile, cuando los gobernantes 
Imponían candidaturas determi
nadas y las hacían triunfar 
—"a borneo de chicote”—, utl- । 
lizando funcionarios público», 
policías, ejército y hasta dineros । 
fiscales. Asi se quiso Imponer la i 
candidatura de derecha del se- 1 
ñor Gustavo Roes, en 1938. que 
ha sido la última oportunidad 1 
que tuvo la derecha económica i 
para “Intervenir’’ desde el Go
bierno, pero como ya el pueblo i 
y la clase media estaban ma- : 
duros, se impusieron el régimen, । 
a la fuerza policial, al dinero ;

corruptor, y triunfaron con su 
abanderado, don Pedro Agui
rre Cerda, de inolvidáble memo
ria.

Antes, en 1926. un Ministro 
militar intervino, también, por 
la fuerza bruta, y se instaló en 
la Presidencia de la República, 
prohibiendo “manu militar!” 
que hubiera otros candidatos 
que no fueran él. Y se autoellgió 
Presidente de la República, has
ta que fué echado, por la repug
nancia popular, de su cargo mal 
habido, en julio de 1931.

Estas lecciones las conoce de
masiado el país, y las saben de 
mejnoria quienes hoy tienen la 
responsabilidad del régimen. Y 
no se repetirán mientras exista 
un Presidente salido de filas ra
dicales, porque el concepto de 
ese partido es muy diverso, en 

¡ materia electoral, al que exhi
bieron. por años de años, los 

¡ prepotentes Gobiernos liberales. 
। que impusieron siempre al Man

datario siguiente, usando en to
das sus formas y esplendor del 

' llamado "intervencionismo".
Ese concepto tan familiar, pa

ra quienes hoy pretenden de
nostar a S. E. por una sincera 
declaración, en la que no se ex- 

, presa sino el buen deseo de uni- 
> dad del bloque político que le 

da mistentaclón a su régimen, 
nada tiene que ver con las prác
ticas actuales de gobierno, ab
solutamente identificadas con la 
verdadera democracia.

Los comentaristas que han 
caído en la desdichada acusa
ción de intervencionismo, y que, 
incluso, han invocado el espectro 
de Balmaceda. están .poniendo 
en ei pa.pel su propio subcons
ciente. Porque ha sido práctica 
inveterada de la derecha eco
nómica “intervenir" políticamen
te desde la Moneda para asegu
rarles el cargo máximo del país, 
incluso a los parientes cercanos.

El Presidente González Vide- 
la. durante su período, ha pre
sidido elecciones parlamentarias, 
municipales y suplementarias de 
senadores y diputados, y puede 
orgullosamente decir que en su 
administración esos actos elec
torales se cumplieron con tanta 
neutralidad gubernativa, que 
fueron derrotados varios veces 
candidatos del bloque gobiernis
ta, como en el caso del triunfo 
del señor Matte Larraín. en la 
elección senatorial de noviembre 
de 1951, y que todos ellos reci
bieron del Gobierno el máximo 
de garantías y protección de sus 
derechos cívicos. Y no será la 
elección presidencial de 1952 
una excepción en esta digna 
prescindencia de la Monede en 
actos de tal naturaleza.

Estos son hechos que todo el 
mundo conoce. Lo que dicen loa 
comentaristas opositores, son pa
labras injustas, torpes y total
mente reñidas con la realidad.

Que a ellos les convengan cri
áis ministeriales, fracasos políti
cos de loa partidos afectos al 
régimen, hundimiento de candi
daturas, es comprensible: pero el 
deseo contrario de S. E. a es
tos hechos no puede ser motivo 
para tan absurdos comentarios.

Los senadores don Arturo 
Matte Larraín y Carlos Ibáñez C. । 
podrían opinar, con gran cono
cimiento de causa, sobre la ab- । 
soluta prescindencia que el ac- < 
tual Gobierno ha tenido en ; 
elecciones parlamentarios. ¿Hubo i 
alguien que desde la Moneda i 
“intervino” en las elecciones en 
que ellos triunfaron como sene- ] 
dores? ¿Hay alguien que en la < 
actualidad "intervenga” para Im- ¡ 
pedir su propaganda electoral, ( 
que, en la mayoría de los casos. ( 
no es sino ataque e Injuria ¡ 
continuada contra el Jefe del i 
Estado?

El poder de la prensa

NOTICIAS DEL PEN 
”'B DE CHILE
E P es dente de! PEN CLUB.

Guzmán Cruchaga. ha si- 
o a mbrado representante de 

a íns ¿tución ante el Congreso 
to-£rnaclonal de Arte, organi
zad-, por la Unescu. y que se 
celebrará en Venecia. en el mes 
de septiembre del afio en cur
so.

La señora Cristina de Bal- 
drich ha donado la suma de diez 
mi] pesos como base para un I 
premio literario que otorgará el 
PEN CLUB en e] presente año.

La Directora de la Institución, 
Patricia Morgan, ha sido agra-1

ciada con un premio único de 
cinco mi] pesos, en el Concur
so abierto por la Municipalidad 
de Santiago para el mejor Vi
llancico de Navidad.

Se nombra miembro del 
PEN CLUB a los siguientes es
critores: Alberto Ried. Teresa 
Hamel, María Elvira Piwonka y 
Margarita Aguirre.

El Directorio del PEN CLUB 
con la colaboración de] escri
tor y miembro de la institu
ción Alberto Ried. llevará a 
cabo en el mes de abril la cons
trucción de una tumba para se
pultar los restos de] gran escri
tor nacional, fallecido hace al
gunos años, Augusto D'Halmar.

La Orquesta Sinfónica ha finalizado la 
temporada de conciertos al aire libre. En 
diez oportunidades ha llenado la noche 
de belleza y de armonía. Un público nu

meroso y muy comprensivo ha aprovechado esta generosidad 
que le brindaban para escuchar gratuitamente las inmensas 
creaciones musicales.

No ha concurrido exclusivamente el amigo de la música que 
vive en las cercanías del sitio en que se ha dado el concier
to. No. El público se ha ido trasladando, siguiendo esta pe
regrinación artística de la Orquesta Sinfónica por las distin
tas comunas de Santiago. Es todo Santiago artístico que ha 
ido tras la belleza.

Los altos y frondosos árboles del Parque Forestal se han lle
nado de música. Las noches de verano no son para el miste
rio. No poseen ese algo enigmático del otoño o del invierno. 
Pero, no obstante ello, los grandes y los niños han soñado ba
jo esos altos y frondosos árboles. La gracia exquisita de Mo- 
zart, la grandiosidad de Beethoven, la religiosidad de Bach, 
han conmovido sus espíritus. Las sombras de estas noches tan 
claras han sido frecuentadas por estos hombres eternos. Ún 

de partiC¡par en ajg0 beUo y noble ha 
que todavía saben soñar.

CONCIERTOS 
SINFONICOS

sentimiento común 
unido a estos seres

Aquel valioso violín estuvo hace más de 
doscientos años en manos de su fabri
cante. Lo creó de la nada; lo formó con 
algunas maderas: le dió vida con la sa

via de quizá qué barnices desconocidos ahora. Tanto amor 
puso en la obra, que el producto de su sabia artesanía can
taba con una voz que hacía estremecer los corazones.

El valioso "Guarnerius” era el tesoro del maestro Vulchio. 
Pero los instrumentos, como los seres humanos, tienen vida, 
y tener vida significa morir. Tratando de apaciguar a un in
vitado, el pobre maestro vió cómo un brutal puñetazo con
vertía en briznas al amado violín. Un ruido brusco fué la úl
tima voz del instrumento que tan bellamente había cantado 
siempre; fué algo así como su último estertor.

Fué el error del dueño del aniquilado violín. Debió haber 
tocado una melodía, de esas que apaciguan hasta a las fie
ras. Y ahora sólo restan unas astillas. Y el corazón del maes
tro Vulchio. que también debe haber quedado astillado para 
siempre.— X. *

UN GUARNERIUS 
DESTRUIDO

LA "FECHIF" FELICITA 
A SEÑORA DE BALTRA

"El trabajo de la Oficina de la 
Mujer constituye un aporte de 
valor para el progreso de las mu
jeres de nuestro país, mantenién
dolas a la vanguardia de las mu
jeres de América", expresa la Fe
deración Chilena de Instituciones 
Femeninas, en una nota enviada 
a la señora Adriana Olguín de 
Baltra, directora de esta oficina.

En esa nota se transcribe, ade
más, un acuerdo del último Con
greso Interno de la Federación 
en el que se felicita a la Oficina 
de la Mujer por su proyecto de 
modificación del código civil y 
otros trabajos que está realizan
do, destinados a favorecer a la 
mujer chilena.

|PUFF, QUE CALOR!

No se puede escribir coa 
este calor. Y como con este 
calor tampoco se puede leer, 
no importa no escribir.

La señorita Graciela Mandujano. 
presidenta de la FECHLF, termina 
ofreciendo a la aefióra Adriana 
Olguín de Baltra todo el apoyo 
de la Federación, para la obra 
*n que se encuentra empeñada la 
Oficina ne la Mujer,

En 1831, el Mi
nistro de Nego- 

। cios Extranje
ros de Inglate- 

i rra, Jorge Can- 
, ning, Inventó la 
’ expresión Cuar- 
! to Poder, para 
i la prensa. "Nos- 
• otros, dijo, go- 
• bernamos con el 
1 Parlamento, esto « 

meses. Durante 
■ meses gobierna 
i Cuarto Poder del 
i Emile de Girardin, periodista 
' francés de 1830, fué el Ator de 
i la frase: “El periodismo es una 
• carrera... a condición de salir 
: de ella”. Lo de Canning 10 ten- 
i go de un ensayo de Guillermo 
■ Bañados, y lo de Girardin. de 
> una obra de Balzac.

Es fácil encontrar plumas 11- 
• bres; más difícil es encontrar 

diarios libres, aun dentro de la 
I democracia, a causa de la tira

nía natural de las leyes y la ca- 
1 restía creciente, hasta lo prohi

bitivo. del papel y de las maqui- 
narias. Los diarios actualmente 
pierden dinero en la venta, en 
todo el mundo. Ganan mediante 
los anuncios, o propaganda.

La fuerza de la prensa no es 
discutida-. Es la fuerza del ce
rebro y de la propaganda en los 
nervios de las masas, o público. 
A veces estas fuerzas combina
das arman las manos de lectores 
exaltados o histéricos. Cuando 
asesinaron al Presidente García 
Moreno, de Ecuador, el escritor 
Montalvo exclamó: "Lo maté 
con mi pluma”. Aunque el caso 
no sea muy parecido lo recor
daré: Cuando don Isidoro Errá- 
zuriz regresó de Valparaíso a su 
palacete del Camino de Cintura, 
hoy Avenida Matta, después de 
la derrota de Balmaceda, se de
jó caer, abrumado y escéptico, 
en un sillón. Entonces dijo: 
"¡Qué barbaridad inexplicable 
hemos cometido!”. No sé cuál 
sería la idea u origen del re
mordimiento del señor Errázu- 
riz. Acaso conoció con anterio
ridad alguna manera para evi
tar la tragedia, y no la ensayó. 
Todo cuanto se refiere a 1891 es 
borroso y contradictorio.

Otro caso del poder de la plu
ma contra la tiranía es el de 
Sarmiento y el tirano argenti
no Rozas, en 1845. Rozas reci
bió un ejemplar del Facundo, de 
Sarmiento, que fué publicado en 
Chile, como folletín de El Pro
greso, desde el 3 de mayo de 
1845. Sarmiento decía: “La cir
culación de este librejo vale tan
to como un escuadrón de cora
ceros mandado por un jefe arro
jado”.

—No le haga caso, dijo a Ro
zas uno de sus allegados, para 
halagarle. Sarmiento es un chl- . 
fiado.

Rozas le arrebató la palabra 
y dijo con un gesto terrible:

—El libro del loco Sarmiento 
es lo mejor que he leído en ; 
contra de mí. Así es como de- . 
ben atacarme. A ustedes les to
ca' encontrar una manera pare
cida para defenderme.

Rozas adivinó que el destino 
de Argentina no era tanto una 
cuestión de lanzas en las pam
pas como de plumas en manos 
de personas del temple de Sar
miento.

Otro caso de resonancia re
lativo al poder de las noticias lo 
encontramos en la vida de Bis- 
marek. Este soldado y estadista 
deseaba la guerra con Francia 
en 1870. El origen de esta gue
rra consistió en la oposición de 
Francia a que hubiera un prín
cipe alemán en el trono de Es
paña. Bismarck recibió la noti
cia de la renuncia del príncipe 
heredero a dicha corona. El 
asunto quedaba así resuelto por 
la paz. Entonces adulteró un te
legrama y lo mandó publicar en 
edición especial por la Gaceta 
del Norte. El telegrama, tergi
versado por él. estaba destinado 
a hacer inevitable la guerra. Fué 
lo que sucedió. Toda Europa co
noció la noticia bismarekiana en 
pocas horas. En ella Francia 
quedaba mal. Este episodio ca
racterístico de doblez es conoci-

seis 
seis

es, durante 
los otros 
el periodismo.

I Estado".

do en Francia con el nombre de 
la depeche d’Ems

Pasemos al asunto Caillaux. 
Este asunto, relacionado con la 
primera guerra europea, es to
talmente de prensa. Caillaux, 
autor del impuesto a la renta, 
había irritado al sector capita
lista y conservador. Le Fígaro, 
diario conservador, consiguió un 
paquete de cartas íntimas de 
Caillaux a sú esposa, en las que 
firmaba amorosamente Ton Jo 
(de Joseph). Exasperada la es
posa, fué a Le Figaro y dió muer
te al periodista Calmette, de 
moralidad discutible. Se trata
ba de una especie de Bel Ami 
aceitado por las talegas del mi
llonario Chauchard. Este último 
era dueño de los almacenes del 
Louvre. Lo importante en este 
episodio consiste en el compor
tamiento del periodista. Cai
llaux, hombre de poderosa espi
ritualidad, recordó en el Parla
mento que en Francia no exis
tían leyes como en Inglaterra 
para castigar los excesos de la 
prensa. En efecto, las multas 
aplicadas al delito llamado libe! 
son tan fuertes en Inglaterra 
como para cerrar diarios o edi
toriales. Casos en que artículos 
de diarios cortaron la carrera de 
un hombre, o la cambiaron jun
to con los destinos de su patria, 
son muchos. En Chile, año 1910. 
época del Centenario, don Artu
ro Irarrázaval, mediante edito
riales en el diario La Mañana, 
cortó de raíz las probabilidades 
presidenciales de don Agustín 
Edwards. La técnica periodísti
ca de Irgrrázaval, acompañado 
por Armando Hinojósa, produjo 
efecto hipnótico en las mayorías. 
Ejemplo de frase demoledora pa
ra parar el avance del candida
to de El Mercurio es la siguien
te: "El César ha pasado el Ru
bicon y marcha sobre Roma 
frente a su hueste de esclavos, 
bufones y libertos...”. El Cuar
to Poder es muy fuerte. Inme
diatamente después de funcionar 
este Cuarto Poder comienza a 
funcionar el Quinto, que es la 
lengua del público, excitada en 
una especie de delirio sádico. La 
lengua comenta con alegría el 
artículo gracioso de su favorito 
de la prensa. Hitler hubiera du
rado poco en Alemania sin Goe- 
bels. El que no haya leído a 
Goebels no sabe lo espantosa
mente diabólico que puede ser 
un periodista de talento. León 
Daudet. en Francia, hubiera si
do bastante más terrible sin la 
inclinación meridional a exage
rar su pensamiento combativo. 
De todas maneras sus artículos 
pesaron, no obstante los pueri
les sobrenombres: a Blum, ca
mello: a Briand, macró bendito: 
a Madariaga, Madá Gagà; a la 
Academia, la Cacá. En 1917. un 
artículo de Daudet dedicado a 
Poincaré, hizo caer presos a 
Malvy y a Turmel. Quedaron 
sepultados. Más tarde el inteli- j 
gente político radical Salengros I 
se suicidó después de leer una 
crónica en la que contaban la [ 
escena, digna de la pluma de Ce
line. según la cual, durante la | 
guerra se habría entregado a1 
los alemanes deliberadamente, | 
haciéndase el perdido en una ex
pedición ciclista de avanzada.

El año 1909, en febrero, un 
periodista chileno, de La Unión, 
aseguró antes que nadie que el 
cadáver descubierto en la can
cillería de la legación alemana 
no era el de Beckert, secretarlo 
de dicha legación, sino el de 
Tapia, sirviente de la misma. 
Convencido fué a prevenir a 
nuestro Ministro de Relaciones 
Exteriores, don Rafael Balmace
da. para que no hiciera la plan
cha de asistir a los funerales en 
nombre del Gobierno. No le hi
cieron caso. El periodista se lla
maba Vicente Donoso Raventós.

Hace poco menos de 20 años, 
oty> periodista chileno, Mesa 
Bell, hizo una campaña de pren-* 
sa que llevó al descubrimiento 
del cadáver del profesor Ana- 
balón Aedo, el que extrajeron del 
fondo del mar en Valparaíso. 
Mesa Bell fué asesinado d? or
den superior el año 1932. Los 
asesinos gozan de buena salud.

J. E. R.

Julio Moreno Toledano, el notable depórtiita 
el record mundial de flotabilidad

e“ 'I »8».,
k> u¡,

La rendición de Lima
y del Callao

(17 DE ENERO DE 1881)

Cartas al Director
(“Quisiera tener un diario 
escrito por el público”.- Ibsen).

Aplaude labor realizada por 
Administrador de] Parque

Señor Director: En la edición 
del domingo último, una per
sona que firma con el pseudó
nimo de "Viejo Deportista” alu
de al señor Administrador del 
Parque Cousiño, y jo menos que 
dice de él es que "siente verda
dera fobia por los niños que 
concurren a este paseo, a los 
cuales humilla como a vulgares 
delincuentes”. Con ej exclusivo 
ánimo de dejar las cesas en su 
lugar, quiero rectificar tan an
tojadiza afirmación en mi cali
dad de vecino y de padre de 
familia que concurre asidua
mente al más popular de los si
tios de esparcimiento con que 
cuenta nuestra progresista ca
pital.

Reconozco que el señor Gae- 
te. su Administrador, ejerce una 
severa vigilancia que, con el be
neplácito de cuantos procuramos 
a nuestros hijos horas de sano 
recreo, se ha traducido en el 
éxodo obligado de quienes ve
nían practicando en el Parque 
toda clase de tropelías, no sólo 
reñidas con la moral, sino lesi
vas para la propia seguridad de 
los paseantes.

Desde hace algún tiempo, ya 
no se presencian escenas im
propias de una ciudad civilizada 
y, lo que no es menos impor
tante, los jardines e instalacio
nes del Parque ya no son blan
co del espíritu de destrucción 
de quienes aun no se adaptan 
a la hora de progreso que vi
vimos. Antes se arrasaba has
ta con las ampolletas del alum
brado. y la hermosa laguna, a 
la que ahora da gusto acercar
se y pasear por ella, en las mo-

demas lanchas instaladas últi
mamente, estaba convertida en 
una cloaca pestilente. Quien 
ha logrado, con su esfuerzo y 
dedicación, obtener un cambio 
tan radical en este paseo al 
que nos ligan tradiciones que 
merecen todo nuestro respeto, 
no puede ser acreedor a la crí
tica ligera e infundada, sino a 
un cálido aplauso que lo esti
mule a perseverar en la tarea 
en que está empeñado.—Un ve
cino agradecido, carnet 2157075, 
Santiago.
Censura programá radial 
en que actúan menores

Señor Director: En la Emisora 
Radio del Pacífico, que trana- 
mite todos los domingos a les 
10.30 de la mañana el programe 
de la Hora Infantil, en la que 
los niños que asisten a esa au
dición den ® conocer sus cua
lidades artísticas, a los niños se 
les despierte el sentido mali
cioso.-con preguntas hechas sin 
ningún criterio, que atentan 
contra la moral de éstos y. lo 
que es más grave, contra el 
respeto que se debe al oyente. 
Aun más, estimo que no se debe 
permitir a los ñiños cantar bo
leros ni canciones cuyas letras, 
por lo general, están inspiradas 
en temes apasionados, que tie
nen relación con el amor, la 
muier perdida o el suicidio. Esto 
está bien peía los grandes, pero 
en ningún caso para niños de 
3 a 6 años.— A. L. M., carnet 
865731, Santiago.
Pueblo de Lo Espejo 
no tiene agua potable

Señor Director/ Acogiéndome 
a la buena voluntad que LA NA
CION siempre ha otorgado a sus 
lectores, y tratándose en este 
caso de un problema de bien

Con la derrota de Miraflores, 
puede decirse que desaparecía, 
para no volver más, el ejército 
peruano. Después de Miraflores 
no quedaban en pie sipo unos 
3.000 hombres, que se habían 
dispersado por completo.

En Lima reinaba grande an
siedad en la tarde del 15 de 
enero de 1881, y el afán de noti
cias había lanzado a la calle 
a los limeños. Cuando se fi
jaron los fatales carteles anun
ciando la derrota, el primer 
sentimiento fué de estupor, y 
solamente se oía un murmullo 
de aturdimiento y de conster
nación. Aquellas dos últimas 
derrotas: aquel ejército recha
zado por fuerzas mucho menos 
numerosas; Lima y el Callao si
tiados tal vez mañana: eso ape
naba el corazón de los perua
nos. Muchos, al conocer la in
fausta noticia, s.c alejaban aton
tados, y luego vagaban incons
cientes al azar por las calles, 
con paso vacilante, delatando 
su dolor y su amargura.

Entretanto, en la noche del 
15 al 16 llegaron al campamen
to chileno de Chorrillos tres ofi
ciales de marina neutrales, que 
venían a pedir a Baquedano que 
no permitiera entrar sus tropas 
a Lima antes de oír a los minis
tros extranjeros; a lo que el 
jefe chileno accedió. Esa misma 
noche del 15 de enero, Baque
dano había despachado a Lima 
un emisario con pliegos para el 
cuerpo diplomático. Anunciá
bale que en pocas horas más 
principiaría el bombardeo de la 
ciudad hasta obtener su rendi
ción incondicional. Antes de 
llegar dicha comunicación a su 
destino, llegaron hasta el cuar
tel general chileno algunos mi
nistros diplomáticos, que venían 
a solicitar de Baquedano una 
conferencia. Fijada ésta para 
las 12 M. del día 16, llegaron 
los ministros de Francia y de 
Inglaterra, los almirantes de esas 
naciones, y el jefe de la esta
ción naval de Italia, acompa
ñados del alcalde municipal de 
Lima, don Rufino Torrico, quien, 
en la imposibilidad de defen
der la ciudad, venía a hacer 
entrega de ella, pidiendo sola
mente un plazo de veinticuatro 
horas para efectuar el desarme 
de los últimos restos del ejér
cito.

El Presidente del Perú, coro-

público que afecta * todo un 
pueblo, me permito rogarle quie
ra publicar la queja de los ha
bitantes de Lo Espejo.

Deseamos clamar a las auto
ridades pertinentes la gravísima 
situación que se nos presenta 
con la falta de agua. Estamos 
expuestos a sufrir toda clase de 
epidemias, debido al abandono 
en que pare el suministro de 
agua se mantiene a este pueblo, 
que cuenta con 6.000 habitan
tes. Ojalá que la Municipalidad 
de La Cisterna tomara nota de 
nuestro reclamo, convocando al 
vecindario a un Cabildo Abier
to. a fin de que se barajen las 
mejores ideas para solucionar 
este problema. — Aliro Perelra 
M.. Maipú 55, Lo Espejo.
En total abandono lo» prado» 
y jardines de la Avda. Matta

Señor Director: Le ruego ten
ga a bien dar cabida en el dia
rio de su digna dirección a las 
presentes líneas. Vemos con pro
funda pena, señor Director, la 
desidia e indiferencia que hay 
en la Dirección de Aseo y Jar
dines para una parte de la Ave
nida Matta. El año pasado, tar
de, mal y nunca, pasaba un ca
mión que “rociaba" los árboles 
que existían en el sector com
prendido entre San Diego y Na- 
taniel. Lo que sostengo es fá
cilmente comprobable. Este ve
rano, aún no ha caído una sola 
gota de agua sobre ese suelo 
calcinado. De los prados que an
tes hubo, ya no quedan ni se
ñales. Por su intermedio qui
siera, señor Director, que esta 
queja llegara a oídos del nue
vo Jefe de estos servicios, que 
ya, según la prensa, se ha des
tacado como funcionario que se 
preocupa personalmente de sus 
labores y del cumplimiento que 
de ellas hagan sus subalternos-

—Carnet 237028.

nel don Nicolás Piemia 
bla uer del 
la a las siete de h , J* 

15. sana de la capital »7 
las once de la noche de e^ J 
acompañado por 
c antas personas, casi 
picados aviles y militare, 
dirigía a Chnta para 
asilo en la sierra, y tam^ 
ra prolongar la resistencia. £ 
trás de él quedaban Lima tí 
Callao abandonados a los ¿ 
leños; y más aún, a un 
lacho desenfrenado, cuyasT 
filones excitadas por la 
de la dictadura iban a dar ■] 
Perú días de sangre y de re. 
güenza. La postración y el da.' 
concierto de los vencidos llep.¡ 
ban al último extremo. Los ho. 
bres que formaban el Gobierj 
habían desaparecido. Los cazi.i 
nos que conducen al Norte y 
interior del país veíanse llenos de 
fugitivos desarmados que tm! 
ban cómo escaparse a su puebir 
natal.

La entrega de la ciudad de 
Lima fué seguida de una ser» 
de escandalosos desórdenes y í< 
sangrientos combates en las o. 
lies. Al caer la tarde del 15 íi 
enero, los soldados peruans,' 
desmoralizados, irritados pofli 
derrota, lanzaban las prime». 
Invectivas contra los generis 
acusándolos de incapaces, Ü.I 
vándose su cólera hasta el Pre
sidente Piérda. En gran núme
ro los soldados dispersos, Hem 
do armas, completamente ebrá,' 
tomados del brazo de las ® 
jeres públicas, dando muestai 
de una ferocidad sin límites, a 
lanzaron sobre las tiendas <Ü 
víveres de los inermes diioí 
y, pretextando tener hambre, 
mataban a sus indefensos te 
ños; violaban las puertas ati
paros de rifle; despedazaban«! 
hachas las estanterías; saquea
ban los negocios de los asíá'/f^ 
y, por fin, los entregaban al 1*

Grupos siniestros recomu 
calles amenazando » M 

transeúntes, y enrostrando s te- 
dos, los sacrificios que haW 
hecho por el Perú. Las 
que quedan abajo del Pum 
fueron otros tantos WitrQ¡ 
estas escenas de horror y 
lación. Al amanecer del M 
cuadra de Palacio 
sembrada de cadáveres J 
veían los restos de los w- 
y de los incendios.

En vista de tantos erto 
y de que sus autores trao
de continuar su tarea m 
lación. las colonias exú» ■ 
pidieron armas al »1»’ J 
rrlco, y formaron PatI"Ìa 
partieron a los lugares 
y disiparon los grupos 
hechores apostados en 
lies, logrando 
grlenta bacanal. Ap 
fusilando »in .] ú
asesinos enajenados P" 
eohol, »e pudo 
to, robos y lo» .•’“‘Trf 
seguían cometiéndos - 
circunstancias, el a 
ma y los Tecln°\^ solidé 
Mdos d. 1» *1»
I» Intervención del 
quedano, T el 
Jefe chileno 
una división de 4.W 
con encargo de ^,1 
¿latamente sobre 1» »• • 
!.. S F. M. ó«’ ’’uíLÍ 
<18811 1» d<vl51ón 
general don Corn»«» 
penetraba en col 
calles d. Llm»_X"

go.
las calles

calles o» r-u— etó, 
más Profund’ 
res de t
ban desde lM,baI'®taies 1** 
tanas y tr»»’“11?
encalles el des chn,nb 1 
dor de les trop“‘ , 
división chilena ™
may0r orden y 1 wl.
Mayor sin lenrar j, pí 
de victoria. Llm».
lección de la» J de ans H 
pudo gozar ®
quilld.d de qu» 
frutado desde
®tris
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M,enaje a Escuela d 
'erano y a K. Coriseo
La «S'8dee l‘amP~

r 3 dPl í«-8 de 1952 destacaron L Verano üf ón de¡
■ sser club tas madores Ignacio 7 »qry CiuD kjr Alejandro Ga- I úrlar«' ' d ~ Ics Catedráticos 
B rreto” OrUz y AIrrcdo
I nulHernw íra" de doscientos ro- I R'«1“"0- «untaron en el Hotel 
I tartas es 'eu j aimucrzo se- | Corre« duran« ¡e.
f m-’O“1',,. la" Escuetas Je Tem- 
■ ñalo que „Hifican el concepto 
I o":1"' de universidad, tratando 
t Jí'ta“ dír.r y difundir hacia.

-e '^'«‘.eclores. las ciencias, 
á redes los - E1 profesor Feliu 
f ríes y '“Ia ¿r ¿el Rector don I "'“5,.? Hemáífdee y de doñe 
tí ruvenal _h,rca agradeció el 

iniaods. . up |a Escuela 
■^íerano' permite cumplir tas 
'e y., de superación de todos 

■ ■'“lombres: busca una mayor 
- conrclmienlo entre

’rm del Continente y de-
I?.P„UC1MC el significado de la

sesión del Rotary, eL DL’rSnti üríarte destacó 1« 
■ que aaaba de raalizar el 

carlsen como un ejem- 
honradez profesional y ' p!°Hdn d™ deber. También se 

■"e n a l» personalidad del se- 
«cr ¿ríos Phllp. rotarlo reclen- 
íor.iof fallecido T a tas cln- 
,OTaños de profesión del 
Sdente de la Corte Suprema. 
jSñr Gregorio Schepeler.

/VEIINO AGUILERA, 
PRESIDE LA JUNECH

lera, presidente 
de la Federa
ción Industrial 
Ferroviaria, asu
mió la presiden
cia de la Junta 
Nacional de Em
pleados de Chi
le (JUNECH). 
Le hizo entrega 
del cargo, el ex 
presidente, Raúl 
Rojas Valencia 
quien hizo ante 

Avelino Aguileralos miembros de 
este organismo una detallada 
exuo'lción de la labor desarro
llada en beneficio de los diver
sos sectores de empleados.

Por acuerdo de la asamblea, 
se resolvió entrevistarse conti
nuamente con el Presidente de 
la República, para resolver de
finitivamente acerca del proyec
to de ley que mejora las rentas 
de los ’empleados semifiscales, 
el cual fué firmado hace diez 

' días por el Ministro de Salubri
dad.

Se acordó, asimismo, comple
tar el resto de la mesa directiva 
en la sesión ordinaria del martes 
próximo, oportunidad en que 
también se tratará el proyecto de 

• Estatuto que crea el Comité de 
.Unidad de los empleados y obre
ros de Chile.

rindlfSen^e aVtaKES?eh’dvSve doscientos rotarlos asistieron ayer al ai- 
esté desarrollando en Santiago"—presidiéronla'mesa IT1 d%la Un¡versldad da ob‘ta. se 

Cruz y los profesores ^adI,f'í^OrR&

°elAieto“e?DenS?aCm?nfABHI0T ?E LA LAN-EI pita”° millonario don Alfonso Cuadra- 
de Adotostainnito en y n!P- ? Telecomunicaciones don Ernesto Eclinton Arroyal y el jefe
del Club Aéreo do Ch lP rnndmn,Eul aLa¿llu Pena' (ueron festejados con un almuerzo en el Casino 
clona ConcurrtorS XTLP d,e haber c.um?llcio 16 ap°s servicio de la Linea Aérea Naclo-
cional. concurrieron al ataiuerzo algunos miembros del Consejo de Administración; el vicepresi- 

dente don Juan del Villar y Jefes superiores de la Empresa P

PATROCINAN CREACION 
DE UN FRENTE OBRERO

Creación del Frente Económi
co Obrero para luchar por un 
reajuste extraordinario de sala
rios, acordó patrocinar el Am
pliado Nacional de la Federación 
de Panificadores, celebrado en la 
tarde de ayer.

También se resolvió lucha i 
porque se establezca una perso
na jurídica de derecho privado 
qu<> tenga a su cargo la adminis
tración del decreto N.o 931, so
bre indemnización por años de 
servicios, sin perjuicio oue este 
organismo quede dentro del Ins
tituto de Economía Agrícola.

Se designó al secretorio gene
ral de la Federación y a] Secre
tario zonal de Concepción, se
ñores Isidoro Gcdoy y Luis Rif- 
fo, para que cpnóurran al 3.o 
Congreso Nacjoñal de los Obre
ros Molineros que se realizará a 
fines de la semana en la capital 
pen quista.

CONCIERTO POPIIARl 
EN PARQUE COUSIÑO

Otros dos conciertos al aire li_ 
bre en barrios populares ofrecerá 
la Orquesta Sinfónica. El prime
ro se realizará el sabado, a las 
19 horas, en el Parque Cousiño. 
con un programa musical basado 
en Danzas. Primeramente Dan
zas del Principe Igor, dé Boro- 
din, Danzas Noruegas, de Grieg; 
Capricho Español, de Rimsky 
Korsakoff, el Vals del Emperador, 
de Johann Strauss y los Aires 
Chilenos, de Enrique Soro. Mas 
de cincuenta mil personas, se
gún cálculos del Instituto de Ex
tensión Musical asistieron al ul
timo concierto nocturno. Basa
dos en este éxito, se realizarán 
las dos nuevas presentaciones, 
destinadas especialmente a los 
trabajadores y obreros santiagtú- 
HOS.

INSERCION

Soprole no ha cumplido con el Gobierno: Saniiatfo 
liene la misma cantidad de leche

Santiago, 16 de enero de 1952.

En todos los diarios de la ca- 
?ÍrOMDC0n grandes y llamativos 
el SalStoaparJecen Publicados, 

1 tíríh?eado 12,PPdo > similares ar- 
hí h C0<? los cuales la Direc- 

ven«? Soprole trata de con-
*‘ce- a *a Población de que. gra- 

zí 4 T Imponderables esíuer- 

2“ 1Eche Para su con- 
• me’or *strlbuclón y es- ~E-ada atención, dando asi de. Wo cumplimiento a laS ¿rom'- 
-Seto! ?'toraraionto de la in.
a 8 F formularanPública c"1 PreaRtante de la Re- 
« el dlTw íu d’Snisima espo- 
«U Santo lnausuración de 

u Planta pasteurizadora 
l»mnS'amos J»rl«‘amente 
estas™ inS, HUe han orislnado 
son la „nrafla?. Publicaciones: 
Cebe nneTPilcaclon que Soprole íent tólo„a s- B. el Presi- 
a lodos' loT Repübllca' sino que 
epelamn organismos a que 
'izaclo™ rm ,obtener la auto- 
da de w». í importar, llbera- 
®«in¡naSeC.h0S aduaneros, la 

' Planta 1 necesaria para lu 
lo^'ofícbito6 i0*305 l°s documen.

fué ron esta autoriza- 
Scwole to?he,ilt,.a a base de que 

■ Ioa délicitrrtcaiar,la "para “aldar 
«a» d"be mf'H,11; qUE todos 108 
Pos “ Wblación”;’ORAinÉSS16' Po« EL 
°s L4 pTícto. AUMENTO 
lo n,anü..*Rt’”^BCCION1 como 
a BaSfoVta™n 1® señores Jo- 

‘ 'Enteros Trtroí“11? 5 Gonzal° 
mstro de A»h Co¿ a sefior Mi- ». don vtctoí nnra de esa ép°- 
'* del 8 rt» n 9pazo' en su no-

Pero 1M lembre de 1948.
30 se han prorncsas de Soprole 
'felones au«U?P1'd0: las decla- 
Sl|oaolone?U!*il1ac.?n ™ sus pu. 
Ullcar a u ™!0, tienden a mis- 
:oino lo ro,.opn°n Pública, pues 
:u,nentosP ÍS® Probar con do- 
”os a disnTeJdtoderos que Pone- 
,a examta08 cl6n da quien qule- 
IA AUm?S,a^5oprole no 

te°HBRA°.LA PRODUCCION 
H?"'’!eLdto!1toní11 de LA NA’ 
»d"' el Cona enero rete- ' 
Sr°’e ha» "ñí? P’rectívo de So- 
Cor'' n un balance halnga- ’l'os ?asra. I» Población: entre 1 

Ke ,a '■iUfHri°'r de é1, destaca < 
í rca de sn7?AAdísr,one ahora de ' 

ttiá^m000 .lítros diarios de । 
au el consunjp habí- 1

. tual del año anterior en esta 
misma época del año y, contes
tándose a la pregunta que se 

; formulan: '¿Dónde estaba escon- 
, dida esta leche?, declaran inten

cionadamente que ellos la han 
conseguido porque Soprole ha 
buscado leche en localidades le
janas a Santiago que antes no 
vendían su producción en la ca
pital.
¡Qué hermoso sueño ha tenido 
el Consejo Directivo de Sopro
le! Lástima grande que no sea 
verdad tanta belleza, pues con 
firmeza insistimos que SOPRO
LE NO HA AUMENTADO EN 
UN SOLO LITRO LA PRODUC 
CION LECHERA DE QUE SE 
SIRVE LA CIUDAD, y que la 
leche que expende, valiéndose 
de todos los medios reñidos con 
la ética comercial, la ha obte
nido restándola a las demás 
plantas pasterizadoras, como 
en el caso de la Central de Le
che “Chile” S. A., a la que, en 
el período comprendido entre el 
4 de octubre de 1951 y el 5 de 
enero de 1952, le ha quitado 132 
productores con un total de 63 
mil 695 litros diarios de leche, 
cifra que, por rara coincidencia, 
es la misma que Soprole decla
ra estar distribuyendo en la ciu
dad.

Esto nos demuestra que So
prole no sólo ha dejado sin cum 
plir sus promesas, sino que está 
"desnudando un santo para ves
tir otro" y, ¿por que lo hace? La 
respuesta llega sola: • «prole an
da detrás del monopolio que di
ce haber liquidado; todos sus 
procedimientos y sus actuacio
nes así nos lo están demostran
do. La fastuosa propaganda, con 
artículos e inserciones pagados; 
las argucias de1 que se valen pa
ra hacer creer que serán en el 
futuro los únicos vendedores de 
leche; la cara distribución que 
de sus productos hace en dife
rentes tipos de camiones, tral- 
lers, carretones, triciclos, tracto
res, y con más personal que bo
tellas de leche, así nos lo indi
can: para la Directiva no le im
porta derrochar, trabajar a pér
dida, si la guía un solo propósi
to: implantar en Santiago v a 
donde le sea posible, el MONO
POLIO de la industria lechera.

Al tratar de evitar que sobre 
la ciudad caica el grave peso tic 
este monopolio, sólo nos guia, 
también, el propósito de coope 
rar con el Gobierno y servir a 1 
la colectividad, pues nos ima-

ginamos lo que pasaría si So
prole tomara el control absolu
to de la producción y la distri
bución de la leche que consume 
la ciudad; fuera dr hundir a- la 
Central de Leche "Chile'' S. A., 
cuyos capitales (más de 150 mi
llones de pesos' pertenecen a la 
Caja de Seguro Obligatorio; es 
decir, a los asegurados de la ley 
4.05a, implantaría precios de tal 
volumen que este producto no 
estaría al alcance de la clase 
verdaderamente necesitada de 
él. como' lo es el pueblo; supri
miría la atención actual que la 
Central de Leche "Chile” S. A. 
presta a los hospitales, materni
dades. Asistencia Pública Gotas 
de Leche, Centros de Salud, etc., 
y.’finalmente, se iría al estable
cimiento de un privilegio, pues 
solamente podrían consumir le
che las personas que dispusieran 
de $ 200 por acción para cada 
litro.

Confiamos en que esto no su
ceda: que las autoridades adop
ten las medidas del caso para 
evitarlo y que Soprole, en lugar 
de encomendar a su vicepresi
dente la' adquisición, de cien ve
hículos eléctricos para mejorar 
la distribución, lo faculte para 
conseguirse en Europa la leche 
que prometieron y que no han 
logrado obtener *n el país.
SINDICATO PROFESIONAL 

DE EMPLEADOS DE LA 
CENTRAL DE LECHE 

“CHILE *3 A.

Víctor Rauld Peres, 
Presidente

Engenio Rodríguez G. Reyes, 
Secretarlo.

SINDICATO INDUSTRIAL DE 
OPERARIOS DE LA CENTRAL 

DE LECHE “CHILE” S. A.

José UrrioJa Pavez, 
Presidente

Luis Araya Troncóse, 
Secretario.

UNION GREMIO DE LECHE- 
ROS DE LA CENTRAL DE LE

CHE “CHILE” S. A.
Orlando Moya Araya, 

Presidente 
Héctor Díaz Lorca, 

Secretario.
Alfredo Julio Bañados, 

Delegado del Personal de la Cen
tral de Leche “Chile" S. A,

SEGURIDAD EXIGE EL 
PUBLICO EN PISCINAS

La muerte de cuatro personas ahogadas en diferentes 
piscinas de la capital en los quince primeros días del afio 
movió a LA NACION a visitar diferentes piscinas con el 
fin de ver las medidas de seguridad que en ellas se adoptan, 
/.ncontró que en sólo una había un encargado que posee ?1 
titulo de Salvavidas, y que en la gran. mayoría no hay n! 
siquiera un flotador de corcho. Las reglamentaciones por las 
que se rigen las piscinas nada dicen al respecto. Sólo se preo
cupan del aspecto sanitario.

También ha querido saber lo que opina el público que 
llena las diferentes piletas de la capital, en estos días de ex
tremo calor. He aquí algunas opiniones: El señor Luis Azúa 
Walhs, empleado y publicista, nos dice: “Me parece que se 
debían tener elementos de primeros auxilios junto a aque
llos que sirven para el rescate. Es imprescindible que hava 
una persona encargada de vigilar a los bañistas. En las pía. 
yas debe hacerse cumplir el reglamento de cierre de ellas a 
ciertas horas”. El señor Carlos Bustos, abogado, nos expre
só: “No s« le puede pedir al público que vigile o se preocuoe 
oe los vecinos que tiene en el agua. Debe existir, al igual 
que en otros países. Salvavidas pertenecientes a un cuerpo 
organizado. Es la única manera de terminar con los acci
dentes en las piscinas”. La señorita Ester Müller Maver em
pleada. dijo: "Deben existir no sólo Salvavidas sino' que 
también debe dotarse a las piscinas populares de pulmotores 
y elementos que puedan salvar la vida de una persona ac
cidentada en el agua. En Europa y Estados Unidos, al igual 
que en algunos países de América, existen disposiciones es
trictas a este respecto". El señor Carlos Campos N. agri
cultor, declaró: "He visitado muchas piscinas en países eu
ropeos y también en Estados Unidos. En cas! todas ejlas 
existe un Salvavidas que está .sentado en una silla alta. Sus 
ordenes son obedecidas por los bañistas casi como una or
den militar. Todos saben qu<» él vela fror sus vidas. Estimo 
que en nuestro país las autoridades correspondientes de- 
bian exigir a las piscinas seguir el ejemplo.de esos países".

MEJOR TRANSPORTE DE 
MERCADERIAS A LA PJZ

El Embajador de Solivia. Ex
celentísimo geñor Alberto Qstrla 
Guuerrez, visitó ayer al Minis
tro de Relaciones Exteriores, 
don Eduardo Yrarrázaval. con 
quien conversó sobre las medidas 
que se pondrán en práctica jjaia 
terminar con el contrabando de 
mercaderías *n los puertos de 
A^lc«jy Amoragaste, y la posi
bilidad de facilitar el transporte 
de íes mismas a La Paz, por los 
ferrocarriles que parten desde 
ambas ciudades.
Decreia desiinaciones 
Dirección de la FACH

Diversas destinaciones han si
do decretadas por ’a Direcc.ón 
del Personal de la Fuerza Aé”ía 
de Chile, a saber:

A la Escuela de Aviación •] 
teniente l.o Miguel Oiellana y 
el teniente 2.o Eduardo Zúñiga, 
quienes dejan el Regimiento de 
Artillería Antiaérea.

A la Escuela de Espsciaiidad'--s, 
el capitán de bandr.da Arturo 
Parodi Alister dejano.o de per
tenecer a la Academis de Gue
rra. El teniente l.o Arturo Fuen 
tes Alvarez pasa también ¡i es
ta escuela, y deja el Grupo de 
Aviación N.o 1.

Han sido destinados al Regi
miento de Artillería Antiaérea 
los tenientes segundos Róbinson 
Sepúíveda Silva y Raúl Ramcs 
García, que pertenecían al G u- 
po No 6 de Punta Arenas, y a 
ia Base Aérea de Antofagasta.

HOMENAJE POPULAR
EL DIA DEL ROTO
CHILENO, EL DOMINGO

ün programa popular y militar 
se realizará el domingo en la 
Playa Yungay, con motivo de la 
celebración del Día del Roto 
Chileno. El festival folklórico fe 
iniciará en la farde, con partici
pación de destacados conjuntos 
criollos.

En la mañana se izará la ban
dera junto al monumento, rin
diendo los honores de ordenanza 
le Compañía de Guardia del Mi 
nisterio dP Defensa Nacional. 
Harán uso de la palabra en es- 
te acto. el Alcalde de Santiago 
señor Germán Domínguez, y un 
jefe militar, quien hará una re
seña histórica de la memorable 
batalla.

Continuarán los festejos con 
un concurso de cueces y tonadas 
entretenimientos populares y bai 
le. Las bandas de los regimien
tos Buin, y Tacna, y el 'Orfeón 
de la Escuela de Aviación ofre
cerán una retreta.
respectivamente. Igualmente es 
trasladado el Regimiento AA. el 
teniente l.o dentista Julio Pe-- 
tuiset Lira, dejando la Dirección 
del Perscnel.

El comandante de escuadrilla 
dentista Julio Daroch S:to se 
incorpora a la Direc.ñón ’el 
Personal, quien deja el Grupo 
N.o 1 y base aérea de Iqulque.'

PISCINAS BAJAS PARA NIÑOS.— Este es una de las nocas 
piscinas para niños que ha encontrado LA NACION. Debieran 
existir más pero tambiép debiera haber un encargado de ellas, 
que además de enseñar a nadar, cuidara de los pequeños que, al 

igual que sus redres, sufren de lo? calores del verano

Avisa al comercio que con motivo del 
Feriado Legal sus oficinas permanecerán 
cerradas desde el día 4 al 20 de Febrero 

de 1952, inclusive.

¡EN TIEMPO RECORD!

LA DIRECCION

La paÜn,Va

■ ^fidíató a la

>ya esta
en venta

sector!

No pierda esta nueva opor
tunidad de ser propietario 
en LA PALMILLA, en el 
barrio Independencia, in* 
mediato a la Municipalidad, 
que tiene la mejor locomo
ción, de Santiago a toda 
hora del día y de la noche

Si Ud. es
EMPLEADO PARTICULAR 
basta su FIRMA 
para que le vendamos 
un sitio inmediatamente

Atención permanente en el terre
no, incluso domingos y festivos, 
y diariamente er»

EMPRESA CONSTRUCTORA US CONDES
MAC IVER 142 - Entrepiso-Of. 105

ejemplo.de
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Rechazada la acusación,
(DE LA PECHERA PAGINA)

PREMIO BORAXOL

HUESPEDES DE CHILE

te

I ■

HD HÄ HUELGA4 PMIU uruguayos 
DE PWICABDRES

La amenaza de una huelga 
•, indefinida de los obreros de la 

panificación, quedó conjurada 
ayer, mediante la intervención 

, directa del Ministro del Traba
jo, señor Alejandro Serani, 
quien obtuvo de los industria
les la seguridad de que contl- 

- guarían cumpliendo el laudo 
arbitral, deponiendo asi su ac
titud en el sentido de desahu
ciarlo. Ante este anuncio la di
rectiva de los panificadores ha
bía anunciado que, desde el 

. momento mismo en que se sus
pendiera el pago de los reajus
tes, el gremio paralizarla sus 
labores.

Este conflicto surgió a raíz 
..„de que los industriales hicieron 
-presente al Gobierno que el no 

haber sido firmado el decreto 
del Ministerio de Economía que 
establece normas definitivas pa. 
ra la racionalización da la in
dustria, los perjudica económi
camente. Una gestión del señor 
Serani ante su colega de Eco
nomía determinó la firma del 
mencionado decreto, el que 
est á tramitando.

EL PROBLEMA DE LA 
RACIONALIZACION

Durante largo tiempo la ra
cionalización de la industria 
paniflcadora fué resistida por 
los obreros, quienes vieron en 
este sistema una numerosa ce
santía. En efecto, el menciona
do método consiste en suprimir 
400 panaderías, que funcionan 
en condiciones antieconómicas y 
rudimentarias. Quedarían asi 
trabajando sólo cuatrocientas, 
con elementos modernos para 
un corte higiénico y más rápi
do, y dotado de hornos terxno- 

| eléctricos.,
Respecto del peligro de ce

santía. tampoco se hará efecti
vo, por cuanto los obreros que 
Inevitablemente deberán retirar. 
«e por la reducción del núme. 
ro de establecimientos, se rein- 

' corporarán, en su mayoría, a 
i las panaderías del nuevo siste

ma que consultan la ampliación 
de sus instalaciones. En todo 
caso, habría para los afectados

Cuatro poetas, todos “Fonetis
tas” considerados como los más 
altos valores de la lírica urugua
ya se encuentran en Chile inte
grando une misión cultural. Car
los Sabat Ercasty “el maestro 
del verso libre de América", en
cabeza la delegación que ayer 
visitó a los Ministros de Rela
ciones Exteriores y de Educación 
para saludarlos. Junto a Sabat 
Ercasty están les nombres de 
Mariano Olivera, Juvenal Ortiz 
Zaralegul, y Hernán Medina.

La Sociedad de Escritores y 
el Círculo de Periodistas les pre
paran homenajes mientras los 
visitantes anuncian charlas y 
conferencias sobre la literatura 
uruguaya.

LA NACION presenta hoy a 
sus lectores, en breves lineas, un 
ranking de la personalidad de 
estos cuatro hombres que con su 
verso han llegado hasta nosotros 
en misión de acercamiento cul
tural e industrial.

De CARLOS SABAT ERCAS
TY se ha escrito y dicho mucho 
Fecundo poeta, tiene más de mil 
quinientos sonetos inéditos. Su 
verso Ubre tuvo gran influencia 
en la generación chilena de 1920 
Es autor de “Poemas del Hom
bre” que contiene “Alegría de] 
Mar”, recopilado en todas las 
antologías del mundo como mo
delo en su género. Permanecerá 
en Santiago hasta el término de 
la Escuela de Verano. “Chile es 
mi patria amiga y no quisiera 
nunca abandonarlo", ha dicho 
el poeta.

I MARIANO OLIVERA es un 
pdeta delicado, autor de sonetos 
y madrigales. Su obra “Tránsito 
de Sombra” constituye una edi
ción maravillosa. Olivera es jefe 
del personal del Ministerio de 
Salubridad. Se caracteriza come 
gran admirador de las cuecas 
chilenas y uruguayas.

JUVENAL ORTIZ ZARALE- 
GUI. macizo y bajo, creó la co
lección de poemas “Dos Niñas”, 
editada por Losada. También es 
auter de la colección “Sonetos 
Clásicos Españoles y Retratos”. 
En la vida pública es funciona
rio de la Caja de Previsión * 
Empleados Fiscales.

Finalmente, el más joven 
todos. Medina es un poeta

de

de 
de 
11- 
Eí

- para 105. ftfectados vanguardia, cultor del verso 11- 
Indemnizaciones especiales ga- tire, fino y reconcentrado. E? 
rapizadas por el propio deore- . profesor y siente gran admira- 
to de racionalización. ción por nuestros intelectuales.

había adelantado a decir que 
el Ministro había obrado con 
rectitud y honorabilidad y que 
por primera vez en una acusa
ción se rinde respeto a la ho
nestidad y buena intención del 
acusado. Dijo que este proble
ma del cobre y. en general, de 
las materias primas era muy 
antiguo y que él desde ha
ce muchos años se ha venido 
preocupando en la Cámara de 
las imposiciones del imperia
lismo extranjero con respecto 
a las materias primas, sin de
jar de constatar que detrás 
aparece, generalmente, la pe
netración política. Hace leer 
un discurso que pronunció ha
ce 20 años, en esta Cámara, 
«obre esta misma materia y 
algunos acápites de un repor
taje concedido a una revista, 
en que hace ver los graves da
ños económicos que ha reci
bido el país por no haber se
guido una política enérgica 
contra los abusos del imperia
lismo. Agrega que el Ministro 
es victima de este estado de 
cosas y, por consiguiente, que 
no existe motivo de acusación.
El señor Baltasar Castro celebra 

las palabras del señor Alcalde y di
ce que coincide con su manera de 
apreciar el problema; donde se bi
furcan sus opiniones es al conside
rar al Ministro Jlbre de toda cul
pa. Siente que el Ministro vaya a 
ser víctima de esta acusación.

El señor Mejías estima que para 
que sea procedente una acusación 
es necesario que el Ministro acu
sado tenga la Intención de atro
pellar las leyes o de cometer los 
actos que la Constitución estable
ce como causal de acusación. En 
este caso los propios acusadores se 
han encargado de decir que el Mi
nistro señor Infante Larra in no ha 
tenido Intención de cometer los 
actos de que se le acusa, y en 
consecuencia, estima que la acusa
ción nó puede prosperar.

El señor Huerta, después de ha
cer un resumen de los cargos de 
que consta la acusación, expresa 
que loa procedimiento« Irregulares 
que estaba empleando el Ministro 
hicieron que los agiotistas y espe
culadores se organizaran para apro
vechar la oportunidad de hacer 
í randes fortunas, creando lo que se 
ha- llamado las Industria» callam-

Continúa el señor Huerta mani
festando que las normas Ilegales 
pbrleron la puerta a toda clase de 
irregularidades, entre ellas el uso 
de las resoluciones que estima lé
pale« únicamente cuando una ley 
dispone que se usen; agrega que 
las cartas-órdenes enviadas por el 
Ministro «on ilegales.

El señor Hugo Roseada le inte
rrumpe para decirle que esas 
cartas-órdenes, tienen igual caracte
rística que las resoluciones, pues 
•ólo servían para ordenar la en-

DOSCIENTOS MILLONES DE PIEZAS POSTALES 
MOVILIZO EL CORREO DE SANTIAGO EN 19S1
EL SERVICIO AEREO 
ES EL PREFERIDO, Y 
AUMENTA DIA A DIA

trega de cobre a las compañías, y 
no para vender cobre, porque el 
Ministro no ha sido nunca dueño 
del cobre, que lo era de las res
pectivas Cías.

El señor Undurraga expresa que 
los Impugnadores de !a acusación 
se están debatiendo dentro de una 
casuística legal y reduciendo el pro
blema a que si las resoluciones o 
las cartas-órdenes tienen o no valor 
legal Este Juego está despresti
giando al Parlamento, porque todo 
el mundo sabe cuál es el fondo de 
esta cuestión, y que no es otra 
que la comisión de delitos morales. 
No está en discusión la honorabili
dad del señor Ministro, sino si en 
el desempeño de su cargo ha cum
plido o no con sus funciones.

El señor Lira Merino da lectura a 
un informe de la Contraloría sobre 
el valor legal que tienen las rejo- 
luclones y las cartas-órdenes utili
zadas por el Ministro de Economía 
para hacer entrega 
de cobre.

El señor Larraín 
nombre de algunos _ _
servadores tradicíonalistas que vo
tarán favorablemente la acusación, 
y expresa que el Ministro en su 
defensa trató de disminuir la im
portancia de los actos que han mo
tivado la acusación. Dijo que eran 
simples interpretaciones legales lo 
que no guardaba proporción con la 
gravedad de una acusación consti
tucional. Para que una acusación 
sea procedente, dijo el Ministro, 
tiene que haber delito moral o po
lítico, que sea una arbitrariedad do
losa con Intención de producir de
terminados efectos. Dice que esta 
limitación carece de base constitu
cional, ya que el país conoce, di
ce el señor Larraín, los actos ca
lificados benévolamente por el se
ñor Ministro como simple Interpre
taciones erradas: son los mismos 
que han originado este bullado 
proceso del cobre.

de las cuotas

Vial habla en 
diputados con-

PELUQUEROS FESTEJAN 
A PERIODISTAS, EL 19

La Confederación de Peluque
ros entregará en algunos días 
más a los organismos compe
tentes del Trabajo los carnets 
profesionales que deberán po
seer todos los peluqueros y per- 
manentistas del país para el 
desempeño de su profesión, de 
acuerdo con lo dispuesto eñ el 
artículo octavo de la Ley 9.613 
La Secretaría General continua
rá atendiendo durante la sema
na de 19 a 22 horas en Santa 
Rosa 555 a aquellos patrones y 
empleados que aún no han tra
mitado la obtención de dicho 
documento. El sábado a medio
día en Santa Rosa 555 se ofre
cerá un almuerzo en honor de 
la prensa. Han sido invitados 
Directores y reporteros de to
dos los diarios de la capital.

Señor José Acuña Fuentealba, consumidor del Jabón BoraXol 
por más de 50 años, cobra un premio de $ 500 en el Laboratorio 
Chile, sin otra condición que haber encontrado una “Cápsula de 
Vidrio” en un pan de Jabón Boraxcl, el Jabón de inalterable cali
dad y abundante y perfumada espuma.

Prefiera durante todos los días del año Jabón y Champú Bo- 
raxo! en su baño.

La FARMACIA GIROZ, de Franklin 1000, vendió por sépti
ma vez a uno de su« clientes» un p&n de Jabón Boraxol premiado.

Doscientos millones de piezas 
postales movilizó el año último 
el Correo de Santiago, con un 
record de más de 25 millones en 
diciembre, mes en el cual se ven
dieron más de $ 10.000.009 en 
franqueo. En el año se movili
zaron también 1.850.100 impre
sos nacionales. El correo aereo 
internacional, que no tiene aun 
30 años de existencia regular, y 
que comenzó siendo simple “cu
riosidad", sigue creciendo en for
ma tan rápida que en breve so
brepasará en cantidad y cuan
tía al correo ordinario, tanto 
dentro como fuera del país.

En el viejo edificio del Correo, 
donde otrora vivieron los Presi
dentes de Chile, trabajan 980 
empleados, entre ellos, los 400 
carteros que con un sueldo de 
$ 2.800 mensuales más el "dere
cho de conducción", se hacen 
una renta de $ 5.000smás o me
nos. Del resto de los emplea
dos, hay más de cien que ga
nan una renta total de $ 3.370 
que con descuentos, queda redu
cida a menos de $ 2.800. Las 
jóvenes empleadas grado 20, que 
generalmente atienden público, 
ganan tales sumas, que son 
inferiores a las de una empleada 
doméstica que a su sueldo de 
$ 1.500 agrega, una pieza, baño, 
y pensión completa. ¿Cómo vi
ven estas empleadas y emplea
dos del Correo? Nadie lo sobe.

Existe eso si un “espíritu pos
tal” extraordinario. Durante oc
tubre, noviembre y diciembre, no 
hubo dextrina, ni escobas, ni plu
meros. El personal, poniendo 
cada uno una cuota, adquirió 
esos materiales, y además am
polletas, cáñamo, plomo para los 
sacos, lápices, etc. “La corres
pondencia debe ser despachada”, 
es la norma y guía del empleado 
postal que trabaja su jornada 
completa y a menudo horas ex
traordinarias, sin descanso. Sec
ciones hubo en diciembre últi
mo que trabajaron hasta 18 ho
ras diarias.

Poco antes de Pascua, fué 
inaugurada una nueva y amplia 
oficina para la venta de estam
pillas de correo aéreo, donde se 
formaban y se forman enormes 
colas. Se atiende de 9 a 24 ho
ras sin descanso. Diariamente 
se vende más de medio millón de 
pesos en estampillas para cartas 
y encomiendas, que van a todo 
el mundo. La Línea Aérea Na
cional recibe diariamente, ¡os si
guientes kilos de ‘corresponden
cia: A Ovalle 2; La Serena 7; 
Coquimbo 5; Copiapó, 8 a 10; 
Vallenar, 2; Tocopilla. 6 a 7; 
Chuquicamata. 3; Calama, 1; 
Antofagasta 15 a 18; Iquique. 12 
a 15; Arica, 10; Taltal, María 
Elena. Chañaral. Pedro de Val
divia, un kilo cada una; Punta 
Arenas 25 a 30 kilos dos veces 
por semana. Cada kilo de co
rrespondencia equivale a 100 pie
zas, más o menos, teniendo pre
sente que muchas son de cinco 
gramos.

El movimiento al exterior, es 
aún mayor: British Overseas 
Airways, 60 kilos; Panagra, 80 a 
100; Lan a Buenos Aires, 10; 
S. A. A. 40; Air France. 40; 
Cruzeiro. 30; K. L. M., 30; Ibe
ria. 30; Fama, 10. etc. Se estima 
que diariamente se movilizan 
cerca de 100.000 piezas postales 
rumbo a los más apartados rin
cones de la tierra agregando a 
las cartas ordinarias los certifi
cados, papeles de negocios, im
presos, encomiendas, etc. Los 
400 carteros hacen un sólo re
parto al día. mientras tanto en 
Buenos Aires, se hacen cuatro. 
Es por esto que las cinco mil ca
sillas de Santiago se hacen es
trechas. Los carteros salen a las 
11 horas. La falta de personal se 
advierte en todas las secciones. 
En encomiendas internacionales, 
que tiene 20 empleados, el per
sonal trabajó en diciembre día 
y noche, abriendo por término 
medio 150 valijas diarias. Igual 
ocurrió en encomiendas del in
terior. En franqueo hay emplea
das que con un sueldo de $ 2.800

LA NACION ESTUVO AYER en los últimos rincones del viejo edificio del Correo de Santiago, 
donde en muy deficientes condiciones trabajan di* y noche centenares de empleados. La ciudad 
no cuenta con un servicio postal rápido, moderno. I* recogida de las cartas y su reparto sólo 
se hacen una vez al día, cuando en otras espirales se efectúa cuatro veces. Falta personal. En 
el grabado, un grupo de empleados trabaja en ia recepción de cartas aéreas. Son las señoritas 
Lucrecia Valdebenito, Lucila Gilllmlnot, María gilva, y señores Roberto Sáez, Adrián Saavedra, 
y Rene López. Jefe es don Antonio Durán, y Jefe del Departamento, don Manuel Orellana. 
Nos acompañó gentilmente en la visita el Inspector del Correo Central, don José Morgado.

“COLAS” DESESPERANTES EN EL CORREO..— Trescientos mil pesos en estampillas de im
puesto y papel sellado se habían vendido ayer en el Correo Central, hasta el cierre de la ofici
na que atiende este servicio. Una sola empleada tiene a su cargo la venta, lo que determina lar
gas y prolongadas "colas”. Cabe hacer presente que esta anomalía perjudica en forma grave la 
tramitación de solicitudes, gestiones judiciales, operaciones de notaría, y múltiples otras activida
des. En el Ministerio de Hacienda, donde también se expende Impuesto y papel sellado se re
pite esta situación, causando molestias aún más notorias. Es urgente que las autoridades' de es
tos servicios adopten medidas para solucionar el problema. En el grabado, la ‘ cola” en los mo

mentos en que empieza a crecer, a mediodía.

SOLUCIONADO CONFLICTO
so, domingos y festivos. BE LA FABRICA "BATA"

Mientras el edificio sigue in
fectado por ratones y en deplo
rables condiciones higiénicas y 
de trabajo, y no hay comodidad 
ni limpieza, y el peligro de in
cendió amenaza diariamente con 
destruir cientos de millones de 
pesos en valores postales allí al
macenados. sigue pendiente de 
una resolución del Senado, el 
proyecto que autoriza la permu
ta de los actuales terrenos del 
Correo con los del Mercado Cen
tral donde se construirá el nue
vo edificio. Tanto el Director 
General de Correos y Telégrafos, 
don Luis Campos, como el Direc
tor del Departamento de Correos, 
don Miguel Parra, y el jefe del 
Correo de Santiago, don Ber
nardino Ayala, todos funciona-

Ha sido solucionado el conflic
to de la fábrica de calzado Ba
ta, de Peñaflor, al producirse 
un avenimiento entre las partes. 
Los ochocientos obreros .de es
ta industria obtuvieron aumen
to de salarios equivalentes a un 
20 o|o, y otras mejoras sociales.

El Ministro del Trabajo inter
vino directamente para poner 
término al diferendo.

rios con largos años de intensa 
labor, y que conocen las necesi
dades del servicio, estiman que 
su construcción es indispensable 
para dar a la ciudad el servicio 
que exige su crecimiento.

INSERCION.—

EL PROBLEMA DE LA LECHE EH
En la prensa de ayer, el ge

rente general de la Central de 
Leche Chile, don José Man
túvola de F , se refiere a 
una publicación relativa a las 
actividades de esta sociedad apa
recida el sábado 12 del actual. 
Con Un pesimismo abrumador 
respecto a las posibilidades de 
abastecimiento de leche para San
tiago, hace declaraciones que 
tienden a demostrar que el conte
nido de la publicación del sábado 
12 adolece de errores, y, sin ha
cer un análisis constructivo de 
lo que él llama “el problema” 
arremete contra nosotros en for
ma desapacible.

Debemos declarar en primer 
termino, que como no somos pre
potentes. podemos manifestar con 
sincera calma que el «eñor Man
terola merece toda nuestra con
sideración, por el mismo y por 
los esfuerzos que desarrolla. La
mentamos que los trabajo» que 
le proporciona el “problema" lo 
haya llevado a hacer una publi
cación tan pesimista e Inexplica
ble.

Pero como lo« señores produc
tores y los señores consumidores 
de leche que construyeron la 
planta "Soprole”, con un interés 
perfectamente positivo y para sal
var situaciones perfectamente 
claras que lo« afectaban, deben 
haber leído 1* publicación del se
ñor Manterola. vamos a contestar 
brevemente su argumentación.

Parece que por el sistema de 
leer "entre líneas”, que tantos do
lores de cabeza produce a los pe
riodistas, el señor gerente genera] 
de la Central ctílle deduce qua 
nosotros afirmamos que los 60.000 
litros de aumento en la leche pa
ra la ciudad obtenidos "ccn las 
nueva« producciones traídas des
de puntos distantes de la zona 
central’’, los estamos trabajando 
nosotros. Nunca hemos afirmado 
tal cosa hasta el momento, y sólo ' 
es posible que lo hagamos du- • 
rante el próximo invierno, . si 1 
nuestras gestiones para traer aún ’ 
más leche a la capital durante 1 
esos períodos de escasez llegan 1 
a buen término. Se sumarán 1 
aquellos a los que entregan los * 
productora« de leche, socics de 
"Soprole”, socios de la Cooperad- j 
va Lechera Santiago (también ac- < 
cionlsta), y que después de ha- i 

i ber Invertido decenas de millones t

Un pito; tres pitos
de peses en construir "su plan- 

■ ta”, desean, naturalmente, usar 
• los beneficios de sus sacrificios 
. económicos entregando la leche a 
■ "su planta";, disfrutar de la se- 
• guridad que da el hecho -de tra- 
' bajar con "su planta" y obtener 
■ las utilidades« que pueda redituar, 

también, "su planta”. Es esta úl
tima una modalidad que se suma 
a los beneficios de “Soprole" y 
que no fué advertldá por el pe- 

, rlodlsta en la publicación que ha 
motivado la réplica del señor 
Manterola.

La Central de Leche Chile, se
gún su balance al 30 de junio de 
1951, obtuvo una utilidad de 
5 9.852.303.90. Ese ejercicio fi
nanciero y esa utilidad justifican 

। nuestros altos conceptos respecto 
de su gerente. Pero los señores 
productores y el público consu
midor. inversionistas ahora por 
iniciativa propia, estiman que esa 
utilidad podría estar mejor en 
sus bolsillos como mayor precio 
a los primeros y menor costo a 
ios segundos. Lo» primeros tra
bajan con enormes sacrificios y 
con precio insuficiente. Y si para 
comprender mejor su estimación, 
«e calcula que la Central Chile 
recibió de ellos 45.201.869 litros, 
la mencionada utilidad les ha
bría significado un aumento de 
5 0.21.796 por litro, cantidad que 
sin duda alentaría en cualquier 
caso el aumento de la produc
ción. Es lo que va a hacer "So- 
prole", en virtud de su propia 
constitución, dando, además, al 
consumidor, el Interés de su In
versión —que es una rebaja de 
precio— durante toda su vida.

En cuanto a la mejor atención 
dei público, la dejamos librada al 
Juicio de la opinión pública. Ella 
se resume en la Irónica expresión 
de un consumidor que dijo: “Ha 
mejorado la atención; antes pia
mos un pito una vez a la sema
na; hoy oímos tres pitos todos les 
días”.

Toca el señor Manterola un 
punto Ingrato: el trato a los pro
ductores. Es ingrato porque re
vive trece años de relaciones en
tre los productores y su planta

anteriores a su actuación, durante 
les cuales los primeros debieron 
recurrir dos veces á ia justicia 
Rol citando la quiebra de la Cen
tral por falta de pago de sumas 
que le adeudaban. Esas y otras 
actuaciones fueron la base prin
cipal que dio vida a la “Sopro- 
le”. Nuestra sociedad no existiría 
ai el trato hubiese sido correcto 
ni los productores hubieran etec- 
tuado las enormes inversiones pa
ra construir nuestra planta. «1 
hubiese existido una convivencia 
que es normal a toda relación 
entre compradores y vendedores.

Reconocemos hidalgamente que 
durante la administración del se
ñor Manterola aquel trato ha 
cambiado; de allí nuestro recono
cimiento a sus cualidades perso
nales. Pero el mal estaba hecho 
y se había generado en una lar
ga etapa. Sin embargo, parece 
que la inercia sigue actuando, 
pese a la mejor voluntad. En el 
mes de septiembre último, Ja 
Central de Leche Chile, a pesar 
posiblemente del propio señer 
Manterola, resolvió pagar seis cen
tavos menos por litro recibido del 
productor. Hubo de iniciar “So- 
prole" su labor pagando lo con
venido, y lo que correspondía pa
ra que la Central Chile se ajus
tara igualmente a los precios re
sueltos por el Gerbierno. No sa. 
bemos que hasta ahora esa plan
ta haya devuelto & le« producto
res las sumas retenidas en virtud 
ae ese medio.

Es difícil y cansador para el 
publico seguir la enumeración del 
señor Manterola. Pero no es efec
tivo que "Soprole” castigue la le
che de los productores por aci
dez. Nosotros creemos má8 en la 
labor preventiva que en ¡a puni
tiva. Lo creemos porque loa cas
tigos aplicados durante 13 años 
Dor ¡a Central Chile no han lo
grado mejorar los defectos En 
cambio, nosotros, advertimos al 
productor lo que sucede; le en
viamos servicios de inspección y 
de veterinaria; corregimos el de
fecto en la fuente de producción, 
y para mejcrarla estamos orga
nizando un amplio servicio de 
Atención e» ICé fundos, que, con

Maestros piden modificación 

al Proyecto de Mejoramiento

La. Unión de Profesores de 
Chile en su sesión extraordinaria 
celebrada anoche acordó entre
vistarse hoy con el Ministro de 
Educación y entregar una decla
ración oficial a la prensa sobre el 
proyecto de mejoramiento del 
profesorado, que debe ser reem
plazado en diversos puntos por 
estudios realizados por los pro
pios maestros. En la' sesión de 
anoche se tomó conocimiento de 
algunas de las modificaciones que 
el Ministro Leighton solicitó de 
su colega de Hacienda, y que no 
consultan las aspiraciones del 
Magisterio. Se citó como ejem
plo el caso de las profesoras do 
preparatorias de liceos con más 
de 20 años de servicios, que en

SANTIAGO 
la colaboración del productor 
producirá, «ln duda, más benefi
cios que un castigo inapelable.

Reconoce el señor Manterola. 
unalmente. que ha mejorado su 
maquinarla, aun cuando niega to
da relación entre asa mejora y la 
Soprole”. Para ello cita el afio 

47, en que comenzó a estudiar la 
renovación de su equipo. Son 
muchos años de estudio para una 
cosa tan Importante. Nosotros lo 
hicimos más rápido, porque nues
tra solución correspondía a un 
problema imperioso; no estudia
mos el asunto más de un mes. y 
cristalizamos en breve lap^o una 
vieja aspiración de productores y 
publico, que se hizo apremiante 
al Iniciar nuestra construcción y 
organización. No puede ignorar el 
señor Manterola todas las gestio
nes que para salvar los enormes 
inconvenientes que se oponían a 
una normal producción y consu- 
mo de leche, se hicieron mucho 
antes de 1947, entre los produc
tores y su planta, y que sin du
da generaron el cambio de las di
rectiva» de la Central, y ia re
solución posterior de renovar süs 
equipos. Quiera o no. el naci
miento de “Soprole" acortó sólo b 
cinco años los citado» estudios.

“Soprole" está abierta a todo el 
mundo. Hemos comprobado con 
satisfacción que cada uno de núes 
tros accionistas es un verdadero 
inspector que tenemos en todas 
las casas y calles de la ciudad. 
Gracias a au cooperación, estamos 
reajustando totalmente el servi
cio de reparto, y creemos que. 
después de las rápidas gestiones 
que estamos haciendo' eñ el ex
tranjero. vamos a ofrecer uno 
los servicios más efectivos 
beneficio del público.

Y a pesar de que él no 
reconoce ninguna cualidad 
aporte alguna a la solución de 
lo que llama "el problema", nos 
satisfacen las voces de aliento que 
no« llegan de todos los círculos 
y que nos Inducen a cumplir lo 
mág satisfactoriamente posible to
do lo que las informaciones del 
día 12 de enero contenían, y que 
tanto afectan q «uestro distingui
do señor y gerente general de la 
Central de Leche Chile, don Jo
sé M. Manterola, de F.

PP. Sociedad de Productores de 
Leche s. A.— Gonzalo Quinteros 
Tricot, gírente.

de
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COMPROBADO VATICINIO 
DE PICO CAÑAS SOBRE 
REDUCCION DE COSTOS

La Dirección General de Es. 
tadlstica Informó ayer al Minis
tro de Hacienda de que el alza 
fiel c,os^° d0 Ia v^fia. durante el 
afio 1951, fué de 22,3 por ciento en relación a 1950. El proSó 
anu«i ae >¡>50 rué de 1,074,“y £ 
de 1951, de 1,314. y 1
, En relación con estos datos es
tadísticos, el Ministro señor Ger
mán Picó Cañas, entregó una 
declaración que dice:

"Las cifras expuestas revelan 
tal como lo expuso el Ministro dé 
Hacienda en oportunidades an
teriores, que el aumento del ín
dice del costo de la vida en el 
año pasado no iba a experimen
tar un incremento tan exagera 
do como en ciertos sectores se 
aigumentó, ya que la política mo 
netaria y crediticia mantenida en 

semestre del año 1951 
permitió ir paulatinamente a una 

estabilización relativa de lo> 
príclp¿ís lndIces económicos

También se deduce, que el ofre
cimiento hecho por el Ministro 
en cuanto al porcentaje de rea
juste en las remuneraciones de 
los funcionarios públicos, v au? 
actualmente pende de la consi
deración del Congreso, está ba
sado en un sentido de justicia 
y compensación que es Indlscu-

El Encargado de Negocios 
egipcio hace declaración

E1 Encargado de Negocios de 
Egipto, señor Rashad Mourad 
nos ha pedido la publicación de 
lo siguiente:

“Egipto está bregando por su 
libertad y soberanía nacional 
contra las fuerzas del imperialls. 
mo y colonialismo.

Desde el 16 de octubre de 1951 
las fuerzas británicas en la. Zo
na del Canal de Suez, han co
metido y cada día siguen come
tiendo terribles atrocidades con
tra los civiles y miembros de la 
policía egipcios.

Como una respuesta a esta ola 
de terrorismo británico, se han 
formado batallones de liberación 
egipcios para repeler la agresión 
británica, y éstos están formados 
en su mayor parte por jóvenes 
patriotas y estudiantes egipcios.

Como las fuentes de Informa
ciones de ustedes son principal
mente de las agencias noticio
sas internacionales, que están 
controladas por intereses británi
cos, la referencia que de éstos 
patriotas se hace, es de “terro
rismo egipcios” o “guerrilleros".

Nosotros nos oponemos categó
ricamente al uso de estos térmi
nos para mencionar a los valien
tes jóvenes que están dando su 
vida por la liberación de su país 
del último vestigio de colonia
lismo .

Para nosotros ellos son gran
des héroes y mártires, asi como 
en Chile se mira a los chilenos 
que, conjuntamente con los hom-

la nueva ley tendrán el mismo 
sueldo que los directores de es
cuelas de primera clase.

EL COMANDANTE
CUMPLIO 32

Aerolíneas Argentinas cuenta 
dentro de su personal navegan
te con uno de los pilotos más 
antiguos del mundo en el co
mando de una aeronave.

Efectivamente, el comandante 
Guillermo Hillcoat, acaba de 
cumplir 32 años de vuelo, des
de la /fecha en que obtuviera su 
primer brevet de piloto, el 14 de 
enero de 1920, cuyo número fué 
el 144, en la época en que se 
entregaban los números corre
lativos a militares y civiles.

El comandante Hillcoat, na
cido el 19 de agosto de 1895 en 
Trenque Lauquen, provincia de 
Buenos Aires, se inició en la 
aviación a fines de 1919, dando 
comienzo a sus cursos de pilo
taje en El Palomar, siendo su 
primer instructor el señor Law- 
rence León, piloto americano, 
representante en ese entonces 
de los aviohes Curtís.

La primer máquina que voló 
y con la cual recibió su brevet, 
fué el Curtís JN-90, biplaza 
monomotor. Poco tiempo des
pués y ante el alejamiento del 
señor León, quedó en reempla
zo de éste como representante 
de la Curtís.

En el año 1927 se instaló en 
San Femando con una escue
la de pilotos, la que dirigió has
ta 1932.

El hecho más destaca ble de 
su larga carrera aeronáutica lo 
realizó el comandante Hillcoat 
en el año 1924, uniendo sin 
acompañante y en un avión 
Curtís Orlóle, monomotor, Bue 
nos Aires con Lima. Este vue
lo fué el primero que se regis
tró entre las dos capitales. El 
mismo fué organizado por el 
Aero Club Argentino para el 
centenario de la batalla de Aya- 
cucho. En premio por tan no
table empresa, el gobierno -pe
ruano condecoró al comandante 
Hillcoat con la Orden del Sol.

Su primer vuelo en líneas co
merciales lo realizó el 6 de fe
brero de 1939, oti los hidroavio-
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SOLUCIONADA HUELGU 
LA INDUSTRIA S0CL1MA

electrices, ccn la InteivS^ 
recta dci Ministro Ä&J 
Los 190 obreros de la 
reincorporaron a Á jS* 
ayer. ßUS

Los obreros obtuvieron „ 
mentó-del 25 por cientn 
salarios, y el retorno a 
nada de 48 horas, que eran h 
puntos fundamentales del tfj 

go de peticiones. p,‘

bres de San Martin, dieron r 
Chfle P°r Independencl» 4

Les estaremos muy agraded/ 
dos si ustedes se refiriera i 
ellos en el futuro como ”Patrtot«¡ 
egipcios".

íRASHA MOURAD, Encaren 
de Negocios de Egipto”.

G. HILLCOAT
AÑOS DE VfflM

nes Macci de la entonces Cor
poración Sudamericana de Ser
vicios Aéreos que unía con 
aeronaves a Buenos Aires ctf 
Montevideo. En dicha 
ocupó el cargo de Jefe de W- 
sonal Navegante, el que re
tuvo cuanda ALFA se hi» 
go de los servicios de la Gi
ración. 1£_ i»Su ingreso a Aerolínea« A-- 
gentinas tuvo lugar luego« 
la nacionalización de las ex em
presas mixtas de 8ert®aT”L 
ción, siendo nombrado jeie ■ 
la División Vuelos, cargo 
ocupó hasta fines de ww. ■ . 
perjuicio de sus 
comandante de los hldroaj^. 
Sandringlíam, cuatrimotor®* 
44 pasajeros, que presan ¿ 
vicios a Montevideo, PunU6; 
Este, Corrientes, Posad« 
Asunción del Pa’,'a^,ay'

Cuenta en su haber 
horas de vuelo 
que agregadas a » J“™“ 
das antes de su debut 
loto comercial, 
el numero de 
dos a más de 2.300.000,

BUSES SANTIAGO-TALCA 
E INTERMEDIO

SALIDAS
7.30

15.30
17.30 

SALIDAS
7.30
8.40

15.30
17.30 

ENCARGOS

DE SANTIAGO: 
horas 
horas 
horas 
horas
DE TALCA: 
horas 
horas 
horas 
horas

LLEGADAS 4 TALCA!
12.30 horas
13.00 horas
20.30 horas
22.30 horas G0.

LLEGADA^ A SAM*-'
12.30 horas
13.00 horas
20.30 horas
22.00 hOWEEJ1DOLS0J

ENCOMIENDAS
RESERVAS DE PASAJES fl70J4.

SANTIAGO: Avenida Bulne« N.o 150 4<i.
CURICO: Pastelería Italia - Teléfono

MOLINA: El Refugio — Telefono »a-
TALCA: 1 Orlente 1067 — Fono 4o».

$ 330.- A CARTAGENA
_ LUNCH»

PASAJES — DESAYUNO — ALMUERZO -
TODO INCLUIDO

EXCURSION DOMINGO 20
Reserve su pasaje en HUERFANOS l164 5* «4557.
OFICINA 41. Informes: Cigarrería Real, Fonp^ de plftys 
dcnciel Hinojosa, Fono 81608. Disfrute de un cornOdidad- 

con sus familiares económicamente y 001
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nuevo Presidente elige hoy el CEN
los cargos la

J LA NACION.

„misión del CobreV • de dos asesores técnicos solicitó la Comisión
t- deslgnaC'onnj°utodos que Investiga las exportaciones de

Cái»4711 de Á. Ubre disposición. Uno deberá ser designado1B cuota oe u e¡ ConaeJo do comercio Exterior. 
c°bru Contralor*» otro^po * 18 30 horM y contlnuará la
P°r Ja Gomtólon^Mc(¿gog y de los diversos antecedentes recopl-

comisión, señores Exequiel GonzálezI«1“ "‘mlembroa « « °” BbBtuvleron anoche de votar la 
. rfP » S°S.da en contra del Mlnlatro de Economía, por 

prBf'?ol de InvJtlgadore» que le ha confiado la Cama- 
,cUi^nr que eI.. nnrB anticipar pronunciamientos sobre una ma- '1I1fflnha»lll“J’arraiSona5a ion la que conalderan actual- 

ten» Comisión, v que lo fué también de la que
B1'l'Éi rrMld'u°Mlón,1 diputado Julián Echavarrl, la votó favora- 
„tudl*,'“ ac ' _______ ________________________________
blraRjLL----- ■-------------------  -

REACTUALIZAN H 
FRENTE CRISTIANO

en su renuncia 
w Sr. Faivovich

jocb®, ¡ Falvovich, para im-
iflor A“*e rechazo de su renun- 
,ner ° írte del Consejo EJecutl- 
• P°r momentos antes por '• coSr» cu*«»- E1 6efior 

‘‘’’’¿«¿rtcclón O« confianza. 
« ?‘u prooóclto d. insistir « 

dindo1’un
aW “jí'íuego una breve carta 
“•"“s 1*« «sores Alvares. 
16 ro8° Mft|ra pusiesen en co- fe“! y cuy° test°

Honórabl. Consejo Ejecutivo 
.L.l «1 ™“d° Radlcal' ~

Presente. — Agradezco la nueva 
y honrosa manifestación de con
fianza de que me han hecho obje
to al rechazar mi renuncia a la 
presidencia del Partido.

Sin embargo, cúmpleme expresar 
al Honorable Consejo que mi pro
pósito ha sido el de alejarme de
finitivamente de la Jefatura radi
cal, y que, por lo tanto, dicha re
nuncia tiene el carácter de in
declinable.

Saluda atentamente a Uds.—AN
GEL FAIVOVICH".

LUIS BOSSAY, DURAN Y 
MAURAS VISITAN A S. E.

El presidente del Partido Con- 
nerfnadi,<dí’n?lanuel Mqñoz Cor- 
nejo, el Jefe de la Falange, y los 

esta coiectl-
tl?«’ b Guardo Freí Mon- 
talva y Radomiro Tomlc, sostu
vieron una cordial reunión en una 
de las salas del Senado, a 6u tér
mino. el señor Muñoz admitió que 
habían cambiado ideas sobre el 
momento político, particularmen
te con relación al problema proel- 
denclal. destacando la necesidad 
de que se adopte pronto una Ini
ciativa encaminada a darle solu
ción.

Convinieron estos dirigentes en 
que era el Partido Radlcal el 'lla
mado a restablecer los contactos. 
Hubo acuerdo, entonces, para es
perar que el radicalismo designa
se a su nuevo presidente, lo oue 
ocurrirá hoy. s

El señor Freí, por su parte, ex
presó que la Falange se mante
nía en actitud de espera, y que 
por lo tanto, no había de 6u par
te gestión o iniciativa alguna que 
dijese relación con los principa
les problemas políticos del mo
mento.

Se preguntó a los señores Freí 
y Muñoz, si aquella reunión podía 
interpretarse como un» reactua- 
lizaclón del Frente Demócrata 
Cristiano, que ya dló sus primeros 
pasos en la reciente Convención 
de Centro Izquierda. Ambos res
pondieron afirmativamente, abs- 
tenléndose de ahondar el hecho.

Se dan los nombres 
de los señores Raúl 
Rettig y Castelblanco

Bajo la presidencia de loa se
ñores Pedro Castelblanco y Hum
berto Alvarez y con asistencia de 
los consejeros señores Ventura 
Anrique. Hernán Lelgh. David 
Stitchkin, Angel C. Vásquez. Julio 
Pinto. Desiderio Arenas. Francisco 
Galdames. Raúl Morales Allende, 
Amoldo Klelm, Benjamín Lagos, 
Julio Carrasco, Jorge Salamanca, 
Luis Bossay y Moisés Rojas, y va
rios parlamentaros, celebró ayer 
sesión extraordinaria el Consejo 
Ejecutivo Nacional del Partido 
Radical.

D. ARENAS

La sesión tenía 
por objeto exclu
sivo pronunciar
se acerca de la 
renuncia que a su 
cargo de presi

dente del Partido 
formulara Al se-* 
nador señor An
gel Falvovich.

Leída la carta- 
renuncia del se
ñor Falvovich, los 
señores Pedro 
Castelblanco y 
Desiderio Are- 

que solidarizaban 
del señor Falvo-

REBAJASE SUELDO
A petición expresa del Primer 

Mandatario, en la Comisión de 
Gobierno Interior de la Cáma
ra, que estudia el proyecto de 
ley que mejora los sueldos al 
personal de la Administración 
Pública, la renta del Presidente 
de la República, fijada en esa 
iniciativa en la suma de 860.000 
pesos anuales, fué rebajada a 
6 600.000. La renta del Contra
lor General, fué también redu
cida, de S 600.000 a $ 500.000.

En la actualidad, tanto el 
Presidente como el Contralor 
tienen una renta anual de 
t 588.400—,

La solicitud del señor Ga
briel González Videla fué lleva
da a la Comisión por el Minia 
tro de Hacienda, señor Picó Ca
ñas.

La Comisión considera ac 
tualmente, los artículos N.a* 
7, 9 y 10 del proyecto, en los 
cuales se contemplan los re
ajustes de la Planta del Mi
nisterio de Educación y de la 
Universidad de Chll»

Continuará su labor en una 
reunión que se Iniciará hoy a 
las 16.30 hora*.

DE LOS EE. 
5 SE TRATA

fe?
“wX ia caJa de orf“- 
«Secarlo, creación de un Im.

sobre 1M cuentas corrlen- 
tancarlas P«™ ™

educido a la Corporación de Re- 
Sbucelón. modificación de la 
v de Alcoholes, para duplicar 
, multas establecidas, emprést - 

a la Municipalidad de Valdl- 
. liberación de derechos de ln- 
maclón de ambulancias destl-

. la. Municipalidades de 
¿acaví y Renca, son. entre otras, 
i meterlas que figuran en la ta- 
, de trabajo de la Comisión de 
lelenda de la Cámara de Dlpu- 
dos. que »' reunirá boy • >«s 
i,30 horas.

Loa diputados señores Julio 
Duran, Luis Bossay y Juan Lula 
Mauras, visitarán hoy a las 10 
horas al Presidente de la Repú
blica, Exorno señor Gabriel 
González Videla, con quien 
conversarán sobre el momento 
político.

D. RUPERTO PUGA ACEPTO 
CANDIDATURA A SENADOR

El diputado democrático don 
Ruperto Puga Fisher, accedien
do a peticiones de numerosas 
asambleas democráticas aceptó la 
postulación de candidato a sena
dor por Nuble, Concepción y Arau- 
co, que le fue ofrecida en numero
sas comunicaciones telegráficas, y, 
personalmente, por numerosos di
rigentes que concurrieron a la re
ciente Convención de Centro-Iz
quierda. El ex Ministro del Traba
jo y de Justicia, iniciará una jira 
por esa circunscripción, en algunos 
días más.

CITACIONES POLITICAS
PARTIDO DEMOCRATICO NA

TIONAL. — Agrupación Santia
go. — cita para hoy a las 21 ho
ras en su local social de la. calle 
Huérfanos 1549. La Juventud de
berá reunirse a las 19 horas.

FALANGE NACIONAL. — 10.a 
Comuna. — Cita para hoy a las 
21.30 horas, en su local de San 
Francisco 1584, a fin de ocuparse 
de los últimos acontecimientos 
políticos.

ASAMBLEA RADICAL. CUAR. 
T.A COMUNA. — Se reunirá a 
las 21 horas, a fin de ocu
parse del momento político. Se de. 
batirá un voto presentado por el 
señor Nibaldo Solís.

CONFEDERACION DEMOCRA
TICA. — A las 19-30 horas de 
hoy celebrará, en el local de 
la Secretaría General, Zañartu 
1030, una importante reunión, la 
Confederación Democrática Doc* 
trinaría, que preside el diputado 
don Máximo Venegas.

ñas, expresaron 
con la actitud __ ______
vlch, y por lo tanto presentaban 
la renuncia de sus respectivos car
gos de primer vocal y secretario 
general.

Abierto un debate sobre la re
nuncia de la Mesa, participaron en 
él. loe señoree Anrique, Salaman
ca. Bossay, Bórquez, Muñoz, Lelgh, 
Stitchkin.

Puesta en votación la renuncia 
de la Mesa, fué rechazada por ocho 
votos contra cuatro.

Se designó, en seguida, una co
misión integrada por los senado
res señores Humberto Alvarez, An
gel C. Vásquez y Fernando Maira, 
a fin de que se trasladaran a la 
residencia del señor Falvovich a 
comunicarle el rechazo de su re
nuncia y de la del resto de la 
Mesa.

Reabierta la sesión la comisión 
dló cuenta que el señor Falvovich 
había agradecido la deferencia del 
CEN. pero en una nueva nota, de 
la cual se dló cuenta, insistía en 
su renuncia, esta vez oon el ca
rácter de indeclinable. En vista 
del carácter de la renuncia, ella 
fué aceptada.

Se acordó citar para hoy a las 
12. a fin de elegir presidente del 
Partido.

Municipalidad comenzó a 
pagar gratificaciones

La Tesorería Municipal comen 
tó g pagar las gratificaciones qií' 
consulta la ley 9,798, a su per
sonal de empleados y obreros, y 
que totalizan 36 millones de pe
sos.

Los obreros de pavimentación, 
servicio que tiene un desfinan- 
ciamiento de 30 millones de pe
sos, recibieron también este be
neficio, siéndoles pagado un an
ticipo con cargo a la deuda pen
diente^_______

NECESITAMOS
«»LOCADORES Y PULI
DORES DE PARQUETS 
Trabajo permanente. Tratar, 

hoy 9 A. M.

AGUSTINAS 972
0F. 1001 — lO.o PISO

Comisión Mixta para dar redacción 
definitiva al proyecto del cobre

Fué propuesta a la 
Cámara, por acuerdo 

que tomó el Senado

flcare sustanclalmente el proyec
to de la Cámara de origen, en re
lación con el proyecto que esta
blece normas para la exportación 
del cobre.

Se acuerda Integrar esta Comi
sión, por parte del Senado, con loe 
señoree Allende, Videla, Tomlc, 
Aldunate, Opitz y Poklepovlc.

En seguida se aprueba en gene
ral y en particular el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados 
sobre povlmentación de los cami
nos de Cerrillos a Lonquén, de 
Mariscal a Malloco y de Cisterna 
a Chada.

Se constituye la Sala en sesión

JOVENES CONSERVADORES 
CITAN A SU DIRECTORIO

Mañ ana celebrará reunión >• 
Junta Ejecutiva de 1* Juventud 
Conservadora. En esta oportuni
dad el presidente de este orga
nismo informará a la directiva de 
loe últimos acontecimientos polí
tico«, particularmente de la Con
vención de Centro-Izquierda
secreta y se concede el acuerdo 
constitucional necesario para as
cender al grado de coronel de EJér. 
cito. Veterinario, a don Aurelio 
Ferrari Bozo.

DIRECCION GENERAL DE
PAVIMENTACION

C H I L E

R. TOMIC

El Senado de la República cele
bró su 19.a sesión ordinaria, bajo 
1* presidencia del señor Alessan- 
dn.

Durante la Cuenta, se acuerda, 
a indicación del señor Duran, pa
sar en Informe a la Comisión de 
Salubridad, el proyecto de ley, 
despachado en tercer trámite cons
titucional por la Cámara de Di- 
outados, sobre modificación de la 
Uy 4,054, de Seguro Obligatorio.

Por su parte, el 
* e ñ o r Allende 
formula Indica
ción que tam- 
bién es aproba
da, para que este 
proyecto se tra
te en la sesión 
del martes próxi
mo. con o sin in
forme de Comí, 
dón.

En seguida se 
la lectura al ofi

cio con que el 
Ministro de Eco
nomía y Comer

cio da respuesta a las cuestiones 
que le sometió a su consideración 
el señor Marín, acerca de 
tuaciones personales que 
cabido en relación con el 
cío del cobre.

A indicación del señor 
se acuerda publicar ln extenso es
te oficio del Ministro de Economía 
y Comercio, así como el oficio que 
le dirigió el Senado, en nombre 
del señor Marín, sobre esta mate
ria.

En el Orden del Día se aprueban 
las modificaciones de la Cámara de 
Diputados, al proyecto de ley que 
modifica el Código Civil en lo re
lativo al sistema de filiación y a 
los derechos hereditarios.

En seguida, se acuerda, a indi
cación del señor Tomlc, invitar a I 
la Cámara de Diputados, a la for
mación de la Comisión Mixta que 
previene el artículo 51 de la Cons
titución Política del Estado, para 
el caso de que una Cámara modl-

las ac- 
le han 
com er -

Rivera.

COMUNA DE CHILLAN
Se solicitan propuestas públicas para la ejecución de 

los siguientes trabajos de pavimentación de aceras de con
creto y varias obras complementarias en diversas calles 
de la comuna de CHILLAN:

3 550
840

m2. aceras concreto de 0,07 m. espesor, 
mi. tubos cc. de 0,10 m. de D. a lluvias.

Las
Chillan . ,_____________ „
optar a ellas se requiere estar inscrito en el Registro de 
Contratistas de la Dirección G-en^ral de Pavimentación en 
PRIMERA, SEGUNDA o TERCERA CATEGORIA.

propuestas se abrirán en la Alcaldía Municipal de 
el día 5 de febrero de 1952. a la« 16 horas y para

Consultar bases y antecedentes en la Oficina de Par
tes de la Dirección General de Pavimentación, calle Mone
da N.o 723. Santiago y en la Delegación Zonal de Pavimen
tación de Chillan.

CARLOS CONEJEROS SEGUEL, 
Director General

HOY JUEVES, MARAÑA 
Y SABADO HASTA LAS

VIERNES
13 HORAS

EMPAQUETADURAS
de cobre con asbesto para 
culata de automóviles, camio

nes, etc.

REPARAMOS
Toda clase de cocinas eléc
tricas, terpios y artefactos en 

general.
JOSE ESPINO N.

Monjltas 138 : OHcina H.
FONO 31200

ULTIMOS DIAS

¿Cuántas personas 
se sientan 

en un microbus?

Los asientos de cines y vehículos 

de movilización colectiva son los

más "sufridos” que se conocen...

Es un

bierta

problema conservar la cu- 

en buen estado... SALVO

SE EMPLEE un materialQUE 

de alta resistencia a la flexión, a 

la carga y al movirnientol

El CUERO IMPLATEX es más 

resistente, flexible y aguantador, 

porque no se altera con la hume
dad, con las rasmllladuras ni con 

el peso excesivo... >

IMPLATEX
lnta Industrial: Av.Zañartu 1673-Tel 50390,

¿Cuántas personas 
se sientan 

en un teatro?

Ese material es

CUERO 
Implatex

- » V

1-lay centenares de variedades de 

CUERO IMPLATEX, para todos 

tos usos imaginables, además de 

la tapicería !

Relojes 5UIZ05

-ll’isloz
HORA justa 
PRECIO JUSto

$ 7.000.-
SE ARRIENDA MUY

BUENA CASA
En Purísima N.o 257, con 
teléfono. 4 dormitorios. 2 
halls, patio, parrón, en
trada de auto. Tratar:
AHUMADA 236

OFICINA 911
Horas: 9 a 11 A. M. y 
4 a 6 P. M. Se puede en
tregar el 20 de enero de 

___________ 1952.___________

' T A P I C E R 1 A
— DE-

Automóviles'
JUAN VERGARA | 

| Se hace toda clase de tapice - 
। ría y fundas. Gran' surtido ny- I 
ion y petate. Ajuste de puertas ¡ 

, Cambio de cremalleras y corre- 1 
deras para vidrio. Cambio vi
drios inastillables. Arreglo* de , 
chapas. Manillas con llaves. Pl- : 
sos ds goma, etc Todo trabajo 
se entrega en el dia

l DIEZ DE JULIO N.o 365 
I (Interior) — TELEFONO 35320

su
RtLOJVItJÍ

Con una caja moderna y 
v ta esfera w. 11.. por mu/ 

poco dinero.
»'ea vitrinas. TALLERES:
ESTADO N.o 357

Donde iodos los artículos han sido rebajados a la 
mitad de su valor

”—•.. -..............
COPAS de fino vidrio, 
con pie moldeado, pa

ra vino, c/u., 

$ 7.80
CORTAPLUMAS infle- 
sas, hoja acero inoxi
dable, mango metal. 

Esmaltado. Precio
reclame,

$59.-

i :
i

BATERIAS. acero 
enlozado. café, com
puesto de tres cace
rolas de 16, 18, 20 
ctms., una tetera pa
ra agua, de un litro, 

y un cucharón. 
Precio del juego,

PRENSAS para ha
cer puré, todas de 
hierro estañado, fa. 
brlcadas en Inglate
rra, c|u.

JUEGO para mesa 
crema opal, compues 
to de 84 piezas, com
pleto, para 12 perso
nas. El juego.

$ 1.580.-
JUEGO para refres
co, medio cristal, seis 
vasos y un jarro, con 
retención especial pa 
ra el hielo. Las sie
te piezas

$ 185.-
LUNES: 

Saldos y Retazos

ALAMEDA esq AVENIDA ESPAÑA. Reembolsos CssiUa 3224.

——

REGIO anafe tipo Primus, 
quemador silen- ftHft 
cioso. Fabrica- X f k 
ción inglesa . $ U i U •

* 23 sa,;,,

V * „

*
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MAS DOTACION DE CARABINEROS EN

TRAGICO ACCIDENTE 
EN FUNDO "LA OBRA", 
CERCA DE CONCEPCION

CONCEPCION. 16.— El fun
do “Le. Obra”, cercano a es
tá ciudad, fué escenario ayer 

“ accidenta que
la vida a una persona 

f dejó gravemente heridas a 
»tras cinco.

De acuerdo con los Informes 
recogidos por la policía, el 
drama se produjo en los ins
tantes en que un grupo de 
obreros estaba trabajando en 
una bomba automática, cuyo 
actor estaba descompuesto. 
- c improviso, el motor estalló, 
provocando la muerte instan
tánea del obrero Llanqulleo 
Mora y dejando heridos de 
gravedad a Juan Arrlagada 
Qulroz Tirso García Chandia. 
Sxnesto Gal Ileo, Jorge Soto y 
José Lara Parra, los cuales fue
ron hospitalizados. La mayo
ría de ellos eran casados y te
dian numerosa familia.

le un trágico 
voetó -■ ’

.¿:'w

PEÑAFLOR ANTES QUE PREFECTURAS

EN LA SERENA SE 
HARA EDIFICIO PARA 
Ei SEGURO OBRERO

.-«A SERENA. 16.— Con <sle>. 
tencla de S. E. el Presidente ds 
la República tuvo lugar el «aba
do último la ceremonia de colo 
cación de la primera pieara del 
aditicio Dara el Seguro Obr»ro en 
La Serena. Este edificio, que es
tará ubicado en Avenida de Agui
rre. Avenida Balmaceda y calle 
Domeyko. estará dotado de todos 
los departamentos y comodidades 
para un servicio rápido a los im
ponentes y comodidades nara ®1 
personal y profesionales que de
berán trabajar en las see.-Iones 
que dispone el Seguro Obrero.

A la ceremonia de nuestra re
ferencia asistieron además de 
Su Excelencia, el Vicepresidente

PEÑAFLOR, 16.— La gran fto 
tlvldad que-están tomando las 
poblaciones y balnearios de esta 
reglón, vienen a demostrar que la 
medida de mantener a Peñaflor 
con una tenencia de carabineros 
no es suficiente para un buen 
servicio. A todas luces, la prác
tica está Indicando que se hace 
necesario crear una Subcomlsa- 
ría en Peñaflor en vez de una 
Prefectura en San Antonio v una 
Prefectura en Santiago Orlente.

Las afluencias cada día más 
numerosas de público, el enorme 
tránsito que provocan las cara
vanas de visitas a distintos luga
res de la reglón, imponen una la
bor abrumadora, hasta Inhuma
na. a los carabineros y la lógica 
está indicando, de acuerdo cor 
las necesidades reales del servicio, 
que lo que falta es personal de 
carabineros para el abrumado» 
trabajo de la tropa. Nuevas pre
fecturas. sin carabineros no van 
a remediar lo que la población 
espera.— (RTVAS. corresponsal).

RECORD DE ASISTENCIA AL 
TRAPICHE — El balneario “El 
Trapiche’’, de Peñaflor se vló vi
sitado por un público superior a

35 mil personas, que llegaron a 
él por diferentes lugares v por 
diversos medios de locomoción, 
pese a que la Dirección General 
de Transporte y Tránsito Públi
co negó salida & un sinnúmero 
de “micros" y camiones para di
rigirse a ese balneario.

Un record de asistencia ha con
quistado de esta manera ‘‘El Tra
piche. ya que las mayores asis
tencias habían sido de 25 a 27 mil 
personas, los domingos y festi
vos.

Con respecto a la supensiójj de 
permisos para salir maquinas de 
Santiago a Peñaflor culminó el 
ultimo miércoles, cuando la can
tidad asignada para ese recorri
do ya había -sido copada. Pero, 
tomando en consideración la po
pularidad de ese balneario y la 
demanda existente, desde el pró
ximo domingo habrá una cuota 
especial de permisos para ‘los mi
cros que deseen hacer viajes a 
Peñaflor.

ESCUELA NORMAL|'“ mEAJMiN
DF ANPÍlil NO TIFNF EN LA CARRETERA panamericana UL rntlUlL W I lL lL ANTOFABASTA, le— Un mo. Ílen Uíraete. .. ,íifiMVi. uw (i-ino .quipe ídquL-ido e„ dos en un. «mín-iS F,,l’ “ntar«
I A A . i «nnAminA millones de pesos en Estados Uní- fotoeraf las río .... —í ,'frullrJ de

LOCAL APROPIADO
ANGOL. 16.— La Escuela Nor

mal de esta ciudad se encuentra 
ante una situación por demás 
difícil para dar cabida al alum
nado qel próximo período. No 
existe materialmente dónde ubi
car al Primer Año de Maestras 
Parvularlas, ya que el año pasa
do hubo que hacer uso de cinco 
salas de la Escuela Anexa, a fin 
de transformarlas en dormito
rio«.

millones de pesos en Estados Uni
dos, por la Dl’ecclón de Obras 
Publicas, llegó en el vapor Santa 
Luisa. Será puesto a trabajar en 
el tramo de la carretera Paname
ricana entre La Serena y Santia
go. Este flamante equipo pue:le 
movilizarse con dos hombres y ae 
espera que pavimente hasta diez 
kilómetros en el término de un 
mes.

SUICIDIO.— Efraín Berrlos 
Contreras. Concesionario del Ran
cho de los Obreros de los Ferro
carriles se suicidó hoy. dleparán - 
dose un tiro de revólver en la

ratoparias de .u, “í
de bu madre, que residen en Chn qulcamata. Antecedentes íeSril 
aoa por carabineros, indican oue 
su determinación se debería a 
una difícil situación economía 
La esposa del extinto efi cnSeni 
tra en Santiago, medicinando « 
un hijo gravemente enfermo - 
(IRIARTE. corresponsal)

LOS EMPLEADOS DE LA BRA- 
DEN COPPER festejaren reciet^- 
tements úl señor Pablo FuS»- 
mar R., alto empleado de esta 
empresa. por haber cuui¿->.._o . 
40 anes d? servicios. El home
naje consistió en una comida 
a la oue asistieron una gran con
currencia y todos los jefes de I 

la Braden

PREMIO MUNICIPAL
DE ClIRICO PARA 
UNA EDUCACIONISTA

REVELAN DEFICIENCIA 
EN SERVICIOS DE LAS 
FERRONAVES: CALBUCO

Ejecutivo de la Caja, doctor Juan 
Hepp; el Nuncio Apostólico de la 
Santa Sede, Monseñor Mario Za- 
nin; el Arzobispo de La Serena, 
Monseñor Cifuentes; Intendente 
de la provincia. Alcalde y otras 
personalidades. — (REYBLANCO, 
corresponsal).

¡ BREVES DE TODO EL PAIS
RANCAGUA. 16.— Por instrucciones de la Superioridad del 

Servicio, el martes próximo se reanudarán las actividades escolares 
•n el Campamento de Sewell, después del feriado de Pascua y Año 
Nuevo.

xUÑOA. 16.— La Municipalidad de Ñuñoa ha reducido las Zo 
ñas de Aseo de cinco a tres.’y quedarán en esta forma. Primera y 
Begunda Zona quedarán en Primera; Tercera y Cuarta Zona se de
nominarán Segunda Zona; Tobalaba. La Reina, se denominarán Ter
cera Zona.— (RENATO SAEZ. corresponsal).

PEIMUCO 16. — En la Comuna de Pcmucb ha quedado forma
da la Comisión que tendrá a su cargo los trabajos del XII Censo 
®e ia Porción y la Vivienda, La Comisión la preside el Alcalde don 
Neftalí 2.0 Guhiez Vallejos.— (ESCOBAR, corresponsal).

CCLLIPULLI. 16.— Los educandos de este pueblo no tendrán 
cate año clases si las autoridades no buscan rábidamente un locai 
»ara el funcionamiento de la Escuela El problema se ha presenta
do como consecuencia de la determinación de Sanidad, en el senti
do ce declarar Insalubre el edificio en que funcionaba este Plantel.

¿ANTA ANA. 16.— El 20 de enero tendrá lugar la fiesta en ho
menaje al “Roto Chileno” en el Campo Deportivo Lautaro. Habrá 
toda clare de números camperos y actuarán especialmente los íamo- 
BO6 Centauro® de Machali", con sus sensacionales pruebas ecues
tres.— Corresponsal.

CURICO, 16.— Estuvo en esta 
ciudad la Directora de la Escuela 
N.o / ce Mellpilla, señorita Ro- 
-a Vidal Muñoz, que por espacio 
ue diez anos se desempeño, con 
codo acierto, como profesora de 
.-axronal, en el Departamento de 
Macaquito. Esta distinguida edu
cacionista fue agraciada reciente
mente en Mellpiila, con el Premio 
Municipal de la Comuna “Mana

1*110”. *‘A la Mejor Maestra’’.
La honrosa distinción la ha 

conseguido al año de haber gana- ' 
do el concurso para el cargo de 
ülrectora de la Escuela N.o 7 de 
Mellpilla. por cuyo motivo ha 
sido muy congratulada por sus 
co.egas y relaciones sociales

LOCAL PARA GIMNASIO. — 
Por gestiones del diputado don 
Humoerto Bolados, en la presente 
semana llegara a Curlcó el ar
quitecto de la Dirección de Obras 
Públicas, -señor Mario Muñoz, con 
el objeto de resolver en el terre
no lo que sea menester para la 
confección de planos y construc
ción del gimnasio para la ciudad. 
Ante ¡a proximidad de esta cons
trucción deportiva, el Consejo 
Local de Deportes ha pedido al 
Municipio que se le otorgue la 
facultad, de administrar el Cam
po Deportivo de La Granja, por 
di-oener de elementos capaces de 
obtener de ese campo deportivo 
w¡ máximo da provecho.— (ME
RINO. corresponsal).

CALBUCO 16.— Las deficien
cias de los servicios de las ferro- 
naves están malogrando tolas las 
Iniciativas tendientes a movili
zar caravanas de turistas que 
desean venir del centro del país. 
La situación ha llegado a tales 
extremos de ave ningún pasaje
ro tiene seguridad de embarcar o 
llegar a su destino de acuerdo 
oon Itinerarios regulares, entre 
Ancud y Puerto Montt.

Por otra parte, el servicio de 
correos es péslmo. y se da el ca 
so de- que los diarios de la ca
pital llegan hasta con diez días 
de retraso a esta localidad.

En suma, los habitantes de es
ta reglón estiman que el serví 
cío de Ferronave.'en la forma en 
que está actuando, no presta nin
guna utilidad.— (MANRIQUE?, 
corresponsal).

FESTIVAL AEREO
Mí EN CASTRO

CASTRO. 16.— «El Club Aéreo 
realizará los días 2 y 3 de febre
ro próximo un festival extraordi
nario con ocasión de Inaugurarse 
la nueva pista de aterrizaje de 
1260 metros del aeródromo ' Gam
boa".

El presidente del Club, doctor 
René Tapia Salgado, ha Invitado 
al festival a delegaciones de los 
clubes aéreos del país, a las cua
les se festejará con dos curantos, 
uno el día sábado 2, y otro “a 
la chllota", el día domingo 3 de 
febrero. El programa de festejos 
consulta además, vuelos de acro
bacia y populares y un baile de 
gala en el Hotel Luxor.— (Co
rresponsal) .

El nuevo pabellón proyectado 
durante la última visita del Mi
nistro de Vías y Obras Públicas 
no sé ha hecho y se espera que 
se destinen los fondos necesa
rios. Para conseguir esto, se agi
ta en estes momentos el Comi
té pro Edificio para la Escuela <

La nómina de las alumnas 
aprobadas para su ingreso esta 
año a la Escuela Normal no se ha 
dado a conocer todavía, Incluso 
las cinco - costulantes de ascen- 
deAcla Indígena.— (ARANCIELA, 
corresponsal).

Acordaron apoyar a 
Alfonso en Rancagua

RANCAGUA. 16 — La Asam
blea Radical “Pedro Agulrre Cer
da" acordó solicitar al CEN “que 
se activen loa trabajo® electorales 
del “único abanderado del radi
calismo. don Pedro Enrique Alfon
so". El acuerdo fué adoptado en 
el curso d* una reunión presi
dida por el señor Juan Chlorrl- 
nl y después de considerar que 
el señor Alfonso fué elegido can-

FUE CLAUSURADO EL 
MUELLE DE CHAÑARAL
« muelle de chañara! „ ’ “
aenado sp clausura debiendo ha
berse los embarques por el mué 
He de Barquito. Esto Vanílica sí 
recargo de las • dllerenles merca, 
darlas en S 150. lo que perjudica 
al comercio y público en general 
Se estima que las reparaciones no 

™‘'nlrts el mué- lie e._té facilitado a los pescado
res El comercio, los gremios ma 
rltlmos y agencias de cabo- 
tele han solicitado ál Miníete- ’ 
rio respectivo que la orden aefl 
aejadjt sin <ecto. Igual petición fllS «»SAlñO «. lA ___ 7. ."-- —    —- sin IgUAl Pet clón

didato único del partido a la Pre-! fué l-icha » la Gobeir.Mlóh ó. 
sldencía de la República.— (Co- Departamenw, — (PALMA cÓ 
rresoonsali, I rresponaa>' .(PALMA,

»aron n p . ». w«|
SenieroBM '■'l Pá?.4"“'»'?1''S '•

lns ? i

Present« ”• u^l l, 
(’borsciA,, r ’ HÍ

Agrícola de >»
Temuco y i

LA ''u" 

mar>a eleNaa Ä'SV, i

BLANCO 1161 VALPARAISO telwoho

Espectáculos de hoy
AVENIDA (5184) — Cali«« de La- 

redo, Simbad el mareado, Pacto 
de sangre y seríale«.

~ FeIJX «ogañoCONDELL 12027).- Hoy eres reí- 
na y si esto es pecar

IMPERIO (45671.— ----- ’
Quinta Avenida

METRO (2111). — ¡ 
Rey Salomón.

MUNICIPAL (VIRA - 81739) - 
,p.r-°Árama de «ventura».MAURI (4a¿7i.—Deseada.

OLIMPO (VISA _ S13S0).—Gran
«J’I°Frania aventuras.ORIENTE (VISA _ 85679).— E] 

destino se repite, Pasó por aquí, 
y Música en el alma.

^ ZaV^iieía •—En tiempos de
5F?™'2fr*0)— Dlck Turpln. 
RI?tír2 'VIRA — 81906).— Clu- dad desnuda y Honor de raza.
REX (VIÑA — 85050).— La casa 

de enfrénte.
RIVOLI (2268).— Odio y orgullo 

y La picara Arlette.
VALPARAISO (5522).—Y se hizo Justicia.
VELAR DE (-1654).— Si me han 

de matar mañana '
VELARDE (QUILPUÉ — 342).— 

Emboscada y agregados.
VICTORIA (3778) — ’’Los árboles mueren de pie’’.
NOTA — Los números entre pa

réntesis corresponden al teléfono de cada sala.

Sucedió en la 
Las minas del

NOTICIARIO PORTEÑO

Huelga de oteadores 
afecta a Valparaíso

Las gestiones que se realizaron an
te el Alcalde de esta ciudad, señor 
Leónidas Leyton, no prosperaron, y 
esta madrugada se Inició la huelga 
de 1,400 obreros municipales, como 
protesta por no habérseles pagado el 
reajuste de sus sueldos y gratifica
ciones, de acuerdo con la ley 9,798 
y correspondientes al año pasado. 
Por lo tanto, no hubo, prácticamente, 
quien hiciera el aseo efe plazas, ca
lles, jardines y otros sitios públicos 
de la ciudad.

La huelga, de carácter indefinida, 
afecta a los siguientes servicios mu
nicipales; Policía Urbana, Dirección 
de Obras, Parques y Jardines, Fri
goríficos, Maestranza y Sanidad.

Se informó que el Alcalde, hacien
do uso de su» »trlbuclonea r en un 
Intento de poher término al moví - 
miento, había resuelto actuar d. 
acuerdo con la lev,, o sea, desahu
ciar al personal que adhiera al mo
vimiento, calificado de Ilegal, t con
tratar nuevos personales para man
tener los servicios de utilidad pública, funcionan*».

Cómpreles un sillo y asegúrele? 
el porvenir a sus hijos

, "EL COOPERATIVISMO EN EL 
MUNDO MODERNO” fué el tema 
que enfocó en su charla de ayer 
larde en el Instituto de Previsión,' el 
señor Mario Antoniolettl, continuan
do el ciclo de conferencias programa- 

I , ST,P?r Ia Escuela de Temporada de la Universidad de Chile.
TRESCIENTAS TONELADAS DE 

FREJOLES llevará a Gran Bretaña el 
nírtió ‘'Flamenco”, que ayer tarde partió desde este puerto coh destino 
a San Antonio. De este puerto se- 
hairaró*1 dcI Pais. donde embarcara estaño y cobre.

EL VAPOR “SALINAS ”, de la (Na 
lesa de Vapores, arribará el pró- 

hI1?0 sábado-, trayendo gran cantl- 
nníLéí; "Junarlas y artículos manufacturados en Inglaterra.

QUINIENTAS TONELADAS, o sea 
cu-d Mf.hlnÓn dei papas “Sentinas’, r-n« est-b“n en cinco mi! sacos, fue-

«a ,s en 103 Últimos*Xí rTrh^dr13 especiales de la 
JSiíiido ■ »O”"» “ «(>!>«= 
hiíhA. -,p2u Ju?r°n sacadas en fa- 
-a« u e^<áes «’ mar e- 113 afue- ñ?. bahía. Pertenecían a la firma Marlnovic y Martlnic.

NO AFECTA HUELGA
AL CASINO DE VIÑA

La huelga de los empleados y obre
ros municipales no ha afectado el 
normal funcionamiento del Casino, 
ya que tanto el personal de bolete
ros como el de Inspectores han sido 
autorizados por la directiva de em
pleados para que concurran s «u$ 
labores como de costumbre

Asimismo, la piscina municipal de 
Avenida Ocho Norte ha permanecido 
abierta al público atendida por fun
cionarios municipales debidamente 
facultados por sus dirigentes.

A petición del Director de Parques 
v Jardines, una brigada de emergen
cia se ha hecho cargo del riego de 
los nuevos jardines plantados en la 
Avda. Jorge Montt, en el camino < 
Las Salinas, a fin de que ellos no 
se pierdan a consecuencias del Intenso calor. *

La paralización de los obreros ha 
afectado, eso sí, seriamente, el ser
vicio de aseo de la ciudad v la ex
tracción domlliarla de basuras.

8.500 TONELADAS
P.E AZUCAR CUBANA 
TRAJO EL "WERPOOL"

Ocho mil quinientas toneladas 
de azúcar cubano trajo ayer a 
Sn"-wals rC¿. Vapor nortezfne- rlcano Werpool” —arrendado por 
* CorPoracion de Ventas de Sa- 

“A" •wJod“T- qu,e fondeo en el 
raí so A de esplg6n ds Valpa-

De este cargamento, desembar
caran 5,500 toneladas en este 
puerto, y las tres mil restantes 
serán llevadas a Talcahuano.

Esta azúcar viene semirreflnada, 
y deberá terminarse su proceso d’ 
elaboración en las Refinerías d* 
Viña del Mar y de Penco.

SUPERINTENDENTE 
DE ADUANAS VA A 
PAISES DE EUROPA

A mediados de este año se dlrL 
girj a Europa, aprovechando una in
vitación del Gobierno de Alemania 
Occidental, el señor Enrique Valen
zuela. Superintendente de' Aduanas. 
Aprovechará su estada en el viejo 
Continente, pera observar las nue
vas innovaciones en materia aduane
ra. y estudiará, al mismo tiempo, las 
posibilidades de poder introducir en 
nuestro país algunas de las nuevas 
modalidades que han sido puestas en 
práctica en estos servicios de los países europeos

El señor Valenzuela permanecería 
en Europa hasta agosto, o sea, al
rededor de tres meses.

NUEVO BARCO PETROLERO 
"SONAP" SERA ENTREGADO 
EL 15 DE JUNIO PRXMO.

“Los astilleros belgas John Cocke- 
rlll. de Amberes, entregarán el 15 da 
junio próximo el moderno petrolera 
adquirido por la Sociedad de Nave
gación Petrolera Ltda. »SONAP) pa
ra el acarreo y distribución de in
flamables, desde Aruba y Talara’’, 
informó ayer el gerente de esa em- 
Hiín* nnTlírB’ don Oarlos Cortea Ju-

El barco »»? 1« SONAP constituye 
la Ultima palabra en este tipo de 
construcciones navales. Tendí* 36,500 
toneladas de capacidad de carca v 
su construcción está siendo superviví- 
Su eapl.án será el señor Edwln Paj. 
lentr quien, en compañía de sus seis 
oficiales superiores se dirigirá a cu-

?la COB «> objeto 
»ni-«j BFC4Jse en eJ petrolero "San 
7lV7"rfd.or’, de,.recleate construcción, a

cump31r un Período de ins- noUMC‘Ó? °-4? a se Prolongará por espacio de cuatro meses.
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CON 425 PASAJEROS 
Y CARGA ZARPO a 
"MARCO POLO", AYER

n vapor “ftarce Polo’’, 4» h ~ 
pañí* da Navegación Itiil*. nrd ayer de Valparaíso con rumba . 2 
nova e intermedio», llevando u <9 
diversas acomodaciones un («W 
42o pasajeros, de. los cuales ifl m 
4 puertos extranjeros y el leste U !■ toral norte de nuestro pal«, I 
, Este barco lleva cuatro afl 
ladas de carga aurtlda, y en 81:1> 
tonlo embarcó, ademá« ds ~i| ts». 
ladas de cobre, una laB0’‘i"‘a mv IHa de tai!«' f-!!ci“7,¿tí 
melones, peras, duraznos y toú 
con destino a Venezuela.

¡(ON QUE PALABRAS Sf 10 
_ _ _ _ _ _ _ AGRADECERAN MAÑANA! 

EL VALOR DE LA CIUDAD JARDIN LO PRADO CRECERA CON SUS HIJOS

IAGUA POTABLE 
LUZ' ELECTRICA 
CALLES PAVIMENTADAS CON 

.CONCRETO
- J ' MAGNIFICA LOCOMOCION I

Sociedad Constructora de Estableci
mientos Hospitalarios S. A.

CLINICA DE NEUROCIRUGIA DEL CEN
TRO MEDICO DEL SALVADOR

Propuestas públicas para ascensores

én pk,iw 
calle,

SAN PABLO

Libérese de la tiranía del pago 
de arriendo y bagase propietario 
con módicas sumas mensuales...

APRESURESE EN COMPRAR SU SITIO

CIUDAD JARDIN

LO PRADO
Atención permanente «aaa s&asBB¡a. ™ ■

incluso domingos y SAN PABLO 6451 • HUERFANOS 713 ’T 
festivos, en el terreno , ** *

- - - - - - - - - - - - - - - - - - COMISION
U tierra es seguridad hoy, tranquilidad mañana

SASTRESA CDIFNIlin banolra-771
SABADO ABIERTO TglJQ EL DIA

AMBOS y

Se solicitan propuestas públicas, por suma alzada, para la 
provision e instalación de dos ascensores montacamillas y dos 
montacarros, en la CLINICA DE NEUROCIRUGIA del Centro 
Medico Hospitalario del Salvador.

Las bases y antecedentes, pueden solicitarse en el Deoarta- 
mento de Arquitectura de la Sociedad, calle Mac-Iver N o 
541, 6.0 piso, de 9 a 12 M.

Las prepuestas se abrirán en las oficinas de la Gerencia 
de la Sociedad, el día martes 26 de febrero de'1952, calle Ju*n 
A. Ríos N o 6. 4.o piso, a las 16 horas.

Sólo se entregarán antecedentes hasta quince días antes 
de la fecha de apertura de las propuestas.

Los Interesados deben estar inscritos en el Registro de 
Contratistas de la Sociedad, y en su resnectlva categoría y 
especialidad en el Colegio de Arquitectos.

Santiago, 12 de enero de 1952.

EL GERENTE.
yjgjasgra...—-■ -'r.r'!ji1?,;-.,1 ~!, ■ilij.'i1,"? . i.

M/N. “OLAV BAKKE”
Cargará en San Antonio, alrededor del 26|27 de enero 

Talcahuano, alrededor del 28 de enero. 
Valparaíso, alrededor del 30 de enero. 
Tocopilla, alrededor del l.o|l de febrero, 

para Amberea, Bremen, Hamburgo y puertos escandinavos vía 
puertos peruanos. Puná y Panamá.

Tiene excelente acomodación para doce pasajeros- en cabinas 
dob.es y simples, cada una con su propio baño También llera 
camareras exclusivamente para la atención de ios pasajeros, 

AGENTES GENERALES:
WILLIAMSON, BALFOUR & Co. S. A.

SUB-AGBNTES EN SANTIAGO:
JOHN CAMERON REID E HIJOS

CASILLA 998 AGUSTINAS 1070 PISO 2

ÍHAOLIFTAVPORT L1STOS PARA VESTIRIl H V M L 8 M J CORTADOR: MARINO MERCADO

MUEBLERIA !l?

LA EUROPEA '
Ofrece muebles en iodos los , 
estilos a bajo precio, uní’ jvj 

camenie por esie mes. //I

1673 - ALAMEDA - 1673

P.S.N.C
COMPAÑIA INGLESA DE VAPORES

“REINA DEL PACIFICO”
SALDRA DE V ALPARAISO EL 17 DE FEBRERO

. , , PASAJES DISPONIBLES PARA: f b.
Antofagasta. Callao La Libertad (Ecuador-epc). 5~. „ , 15s 
toba!. Cartagena Colombia. La Habana (comblcac-on y 
Estados Unidos, Nassau, Bermuda, áantander (tspww

Rochelle-Palllee y Liverpool.
PASAJES REDUCIDOS A EUROPA a„,vnn 

PASAJES AEREOS A TODAS P1RTES DEL MP"
AGENTES GENERALES PARA’

CUNARD STEAM-SHIP COMPANY LTDA. Y RO1AL 
LINES LIMITED

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMTA5Í 
SANTIAGO ■ VA,LPA"a»

Agustinas 1Q06 Blanco^

SOBRE MEDIDA, EN CASIMIRES Y GABAR
DINAS -NACIONALES E IMPORTADAS.

[ HECHURAS FINAS

CREDITOS
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HO [S POSIBLE ARMONIZAR ESTA ACUSACIÓN CÓÑ 
IOS HONROSOS CONCEPTOS QUE PARA MI CONTIENE
P _    c.°níd"aH$ñ rtí'Jr fL?*berl" deJ“- entre«* dB cobre * la-’ m»- dones cltaduín el nárralo an-1 Ministro, el cual, en consecuen- ministerial N.o Sil, publicada en En efecto, en tanto qu. esta

ARA MINISTRO 
«OMIA. DON 
Jf?» mFiNTE 

n*usOi®ko g LA ACUSACION 

"•’taviSAS. DICE 

.»fsS»“sW;

la »cUS?, en su contra en la 
plan«atl?- Diputados, con un 
Cáiúara “ discurso en que documentado «scu blema 

procedió en todo de 
delc0?. con claras íaculta- 
acuerdo con teniend0 pre
des lc8al¡..mente el ínteres 
»ente d8 deciarar
de! entero la res-
<lue de todos sus

materiales, el señor 
«tos.,^nrmó que la acusa- 
inlante anr j procede 
ció» «o“USgar les deli
rólo P.^nlados en la Cons- 
MS c,°Venero no para perse- 
tlt“c simple infracción de 
gulr de decreto, en todo ca
le? tS,ie Demostró, asi- 
so, ÉÍC «n lorma Irredargui- 
mlsmo. i;* *ld0 perfectamen- 

te vía ote 1a "resolu- 
^nlstertel" para dtepo- 
de! cobre, para lo cual 

*£ precedentes de leyes di jilo precea resolu-
«rsas. Expr«?0 h yenl. 
KwiTdo desde 1943. sin 
íblectones del Congreso ni de 

contraloria. “No podía, di- 
Ia privar al país de las con
siderables entradas derivadas 
dp la exportación del cobre 
en ungotes. He ayudado a 
Mlvar la más aguda crisis de 
S|.qs por que ha atravesado 

deVpa¿eneflste último tiempo 
Xsf ha podido te Nación im
itar alimentos indlspensa- 
61es. Pongo todas mis actúa- 
dones con orgullo y por en
tero a la luz publica .

texto del discurso

Patrocinada por el número de 
Diputados que la Constitución 
Política exige, se- ha presentado 
ante esta Honorable Cámara una 
acusación en contra del Ministro 
de Economía y Comercio, motiva
da, según se expresa en sus fun
damentos, por numerosas infrac
ciones que éste habría cometido 
contra los preceptos de la Carta 
Fundamental y de leyes y de re
glamentos que ella misma invo
ca. al intervenir en las diversas 
materias que dicen relación con 
las operaciones de cobre,

El texto en el que, como es ló
gico, descansa de una manera 
fundamental la acusación, es el 
de la letra b) del N.o 1 del ar
tículo 39, de la Constitución Po
lítica, según el cual, es atribución 
exclusiva de la Cámara de Dipu
tados:

Declarar si ha o no lugar las 
acusaciones que 10, a lo menos, 
de sus miembros, formularen en 
contra de los Ministros de Esta
do, por los delitos de traición, 
concusión, malversación de fon
dos públicos, soborno, infracción 
de la Constitución, atropella- 
miento de las leyes, por haberlas 
dejado sin ejecución y por ha
ber comprometido gravemente, la 
*on^daíi ° h°n°r de la Na-

ASUMO POR ENTERO — 
RESPONSABILIDAD DE MIS

ACTOS
No pretendo, señor Presidente, 

eludir de manera alguna la res
ponsabilidad que pueda corres
ponderme por los actos que he 
realizado durante mi gestión mi
nisterial; muy por el contrario, 
Ib asumo por entero, con la con
vicción de que en todos mis ac
tos. como Ministro de Economía 
y Comercio, no me ha guiado otro 
Propósito ni otra finalidad que 
h de servir los altos intereses que 
me estaban confiados, correspon
diendo de esta manera a la con
fianza que depositó en mí S. E. 
«i Presidente de la República al 
«signarme para tan elevado 

Pero no puedo ocultar, 
or Presidente, la extrañeza 

nn^est.a acUsación me causa. 
SV ret,íro de mls actividades 
K das> dedjcadas a la agricul- 

en P^no publico, en
madradas en la órbita munici- 
cnn’vi e^pre habla estado en la 
eoSlm S.n dc que la acusación 

onal era ,a herramienta 
utiiH?raVe y dellcada que podía 
! contra U" Ml- 
mn Estad°: que. por lo mis
en recurrírse a ella
One li.' “ sltuaciones extremas 
al nJlT 5U áravedad, Imponían 

'a obligación de 
MüiE '1. dest!tución de ese 
^«ro. Y creo en verdad. 
1» 21 oonvicclón no 
texto .muy ’cJ“ «tal en él “"ítttucional antes citado, 
ni ,™al « colocan, por decirlo 
que „„2 '’teorías de causales 
te lA,.,,*11 aervlr de fundamento 
tlesim.n.ac *’ Ias que ">anl- 
“cl««Maíe lenan carácter de- 
temo como: "traición, so
te eaúrt=?noUE16n' thelversaclón

en i “ ’’álteos": W tes que 
trtr deiuft 5upuesto de no constl- 
te un lt“'?lsnlncan te comisión 
■te eont™ ’“’untarlo gravlsl- 
ter ¿.¡I. ,a "puridad o el ho- 

como es ” caa» fe 
o '““Prometido la segurl- 

t( las o,’,» . “r de la nación"; y 
U CouX ’“P’lcan infracción de 
íe les u ..Uclón' "tropellamlento 
’’'ración'5 ° Habcr’as fajado sin

hay fundamento 
í] legal

nupoa conjunto de los tres
causales señaladas y la

LA

en el sentido de ser la acusación 
constitucional el medio o instru
mento de mayor gravedad que 
puede emplearse en contra de un 
Ministro de Estado, permiten lle
gar a la conclusión de que los 
Secretarios de Estado no pueden 
ser acusados sino cuando han co
metido los delitos que previene 
el texto constitucional citado, o 
cuando han comprometido en 
torma grave el honor y la segu
ridad de la nación, lo cual tiene 
todos los caracteres de un delito 
moral y político, y cuando han 
Infringido la Constitución y la 
ley, de manera que dicha infrac
ción constituya un acto de arbi
trariedad voluntarlo, realizado 
dolosamente, vale decir, con la 
Intención de provocar determi
nados efectos vlolatorlos de dere
chos, pasando por encima de los 
textos constitucionales o legales 
que los consagran.

No me parece, señor Presidente, 
que la simple alegación de In
fracción de ley que muchas ve
ces todavía, puede ser materia de 
interpretación, constituya fun
damento suficiente para recurrir 
a un procedimiento tan grave y 
excepcional como es la acusación 
Y tenga en cuenta, señor Presi
dente y la Honorable Cámara, 
que no parecería propio el que 
el constituyente hubiese colocado 
en el mismo grado de gravedad, 
para los efectos políticos que la 
acusación Implica, la comisión de 
los delitos más graves, conjunta
mente con la interpretación in
voluntariamente equivocada de 
cualquier texto legal.

Por eso se ha sostenido en 
esta sala la doctrina de que. da
da la redacción del texto cons
titucional en examen, sólo pro
cedería la acusación que él con
templa, en el caso de que cual
quiera de los actos que señala 
pudiese quedar comprendido, por 
sus caracteres y por la forma 
práctica de su ejecución, dentro 
del concepto genérico del delito.

ERRADA INTERPRETACION
DE LA CONSTITUCION 

POLITICA
Debo declarar que no compar

to esta interpretación del texto 
constitucional citado, pero si me 
anima la convicción absoluta de 
que la infracción de ley sólo 
puede servir de fundamento para 
perseguir la responsabilidad po
lítica de un Ministro de Estado, 
cuando se ha realizado un acto 
de arbitrariedad voluntarla, do
losamente, esto es, con la Inten
ción de desconocer derechos 
consagrados por la Constitución 
o las leyes. Este convicción apa
rece corroborada por los propios 
términos empleados por el cbns- 
tltuyente en el precepto que se 
examina, especialmente en el vo
cablo "atropellamlento”, que su
giere la idea de trasgresión vio
lenta y voluntarla. La tésls con
traria significarla exponer a los 
Secretarios de Estado a los efec
tos del juicio político por una 
Interpretación de la ley que a 
juicio del Congreso fuese equivo
cada o errónea. ¿Y en qué que
darían, entonces, los propósitos 
que pretendió alcanzar el Cons
tituyente del 25, al establecer el 
régimen presidencial y poner tér
mino al sistema de interpelacio
nes propio del parlamentarismo? 
Por este camino no se conseguirla 
sino barrenar en forma absoluta 
el prlncip n de la estabilidad mi
nisterial derivada de la confian
za del Jefe del Estado, propio d*l 
régimen presidencial.

Señor Presidente, formulo es
tas observaciones porque en mi 
sentir no es posible armonizar el 
planteamiento de una acusación 
fundada en la ejecución por mi 
parte de actos que se estiman 
constitutivos “de atropellamlento 
de las leyes”, con los conceptos 
tan honrosos que en la misma se 
expresan respecto de mi persona 
y de eSos mismos actos.

En verdad, resulta realmente 
Inexplicable, que si la finalidad 
perseguida por la acusación fue
se la de corregir posibles procedi
mientos legalmente defectuosos, 
no se haya recurrido a los medios 
usuales de que puede valerse la 
Honorable Cámara para obte
ner su enmienda, sino que se eli
ge el Instrumento más grave en 
contra de la persona de un Mi
nistro, que conduce precisamen
te a su destitución, y todo ello, 
después de una campaña de ca
racteres escandalosos desatada 
alrededor de las operaciones del 
cobre.

do sin ejecución".
En el primer capítulo de la 

acusación, se denuncia la in
fracción de las siguientes dis
posiciones :

Artículos 60, 71, 72, 75, y 4.o 
de la Constitución Política del 
Estado; y atropellamlento de las 
leyes N.os 2,206, 7,179; Decreto 
ley 258, de 1932, Orgánico de la 
Contraloría General de la Re
pública y D. F. L. N.o 33 281 de 
1942. que fija las atribuciones 
y deberes del Ministro de Econo
mía y Comercio.

Las infracciones y atropella- 
mientos señalados, se habrían 
producido, por la circunstancia 
de que el Ministro que habla, al 
Intervenir en las diversas ma
terias que dicen relación con las 
operaciones de cobre, y muy es
pecialmente con las autorizado, 
nes de entrega de este mineral 
lo ha hecho no por la vía nor
mal del Decreto Supremo, sino 
por el medio particularísimo do 
la simple Resolución Ministerial 
De esta manera, se dice, se ha
bría eludido la intervención del 
Presidente de la República, a 
quien de una manera propia y 
directa corresponde el ejercicio 
de estas facultades; se habría 
eludido también el trámite do 
toma de razón por la Contralo
ría, que establece su legalidad; 
y se habrían infringido final
mente, las disposiciones del De
creto Ley 33:281, que fija las 
atribuciones y deberes del Mi- 
nistro de Economía y Comer
cio.

Es cierto, se agrega, que hay 
determinados decretos supremos 
que, por autorización especial de 
la Ley, sólo requieren de la fir
ma del Ministro del ramo, pero 
ellos han de recaer específica
mente en las diversas materias 
en que esta omisión de la firma 
del Presidente de la República 
es permitida.

Se plantea entonces el pro
blema de saber si dentro de 
nuestro sistema constitucional y 
administrativo es posible a un 
Ministro de Estado actuar por 
una vía diversa de la del De
creto Supremo, que normalmen
te debe ser firmado por el Pre
sidente de la República y del 
cual en todo caso ha de tomar 
razón la Contraloría General.

nufacturas nacionales para su 
elaboración o semlelaboraclón 

posterior, destinado al consumo 
Interno o a la exportación?

Es incuestionable que el Mi
nistro que habla ha estado ple
namente autorizado para proce
der en la forma que se deja In
dicada, como paso a demostrar
lo.

Sabe la Honorable Cámara que 
por mandato del artículo 6. o de 
la Ley 7,160. se dispuso “que las 
empresas explotadoras de mi
nerales de cobre debían reservar 
para las necesidades del con
sumo Interno, de las industrias 
nacionales que fíje el Presidente 
de la República, el metal en 
barras, electrolítico, standard y 
blister que estas industrias ne- 
ces’ten”.

Como puede verse, la referida 
disposición legal no hizo sino 
imponer una limitación al de
recho de dominio que correspon
día y corresponde a las compa
ñías cuprífera« sobre el mineral 
de cobre que producen, limita
ción consistente en la obliga
ción que éstas tienen de reser
var el metal necesario para sa
tisfacer las necesidades del con
sumo Interno de las industrias 
nacionales que fije el Presiden
te de la República.

Ahora bien, el decreto regla
mentario N.o 64 bis señaló de 
manera específica la forma y 
condiciones en que se procedería 
a esta reserva, indicando, entre 
otras materias, las condiciones o 
requisitos que deberían reuhirse 
para que las manufacturas na
cionales pudieran tener derecho 
a ella y la superior vigilancia 
del Departamento de Industrias 
Fabriles en la aplicación de sus 
preceptos, y la forma cómo se 
procedería a dar cumplimiento 
por dichas compañías al texto 
legal que contempla la reserva. 
Específicamente, sobre este úl
timo punto se estableció textual
mente en el artículo 6.o que “to
da orden de entrega de cobre 
comprendida dentro de ]a espe
cificación del articulo l.o será 
materia de una resolución del 
Ministerio de Economía y Co
mercio”.

citadas en el párrafo an-i Ministro, el cual, en consecuen- 
Se trata de resoluciones I cía, quedó autorizado para ex-

LA

clones
terlor. qc uaia uc iwuiuvivu^ । vr*,- queuu auuxriaaao para ex- 
que ordenan la entrega de co- pedirlas.
bre a personas o entidades In-1 Ahora bien, ¿han sido válidas 
teresadas en adquirirlo desde el y eficaces estas resoluciones?
exterior, en la forma originarla j Sobre el particular, quiero 
en que las compañías cupríferas | destacar ante esa Honorable Cá
le producen, esto es. en lingotes mera el hecho de que, estando 
o barras. jen plena ejecución ei’procedi-

Es evidente que las disposl- | miento aceptado por el Minlste- 
clones señaladas anteriormente, i rio de autorizar mediante reso- 
y en especial las de los artícu- ! luclones administrativas laa en- 
los 6.o de la ley 7.160. y el ar-। tregas de cobre pára su ex por - 
tlculo 6.n del decreto reclamen- tación en lineóte«. se dictó u»

ministerial N.o 214, publicada ®n 
el Diario Oficial el 10 de agosto 
de 1931, que lijó por un plazo 
de 30 días el retorno mínimo de 
US5 1.200 Ja ton. FOB, que de
bía exigir el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, para otor
gar la licencia de exportación 
correspondiente para el material 
elaborado o semieleborado. con 
cobre electrolítico o refinado a 
fuego.

Se argumenta por los acusa-v.u un m icj < . xvv, j vi un uuut v ou rAfAll • - ~. - ... _«_
tículo 6.0 del decreto reglamen- [ tación en lingotes, se dictó le dores que habiéndose fijado por 
tarto 64 bis. no pueden exhibirse ley N.o 10.003. en cuyo ertlou- ! »* Ptcpia decreto reglamentarlo 
como antecedentes justificativos lo 17. letra d>, se estableció tex- 64 bJ*> el preci® cn .q“c 1
de esta clase de resoluciones, uuaimente: ‘El gasto que repre^ *ent 
Rienda asi ;pi nrwlhle concluir senta la aplicación de 1* nrese.n- las manufacturas nacionales, y

ANALISIS JURIDICO DE 
ACUSACION

Sostienen los acusadores 
los anima el propósito de plan
tear esta acusación en el campo 
estrictamente jurídico, razón 
por la cual debo concretar mi 
defensa dentro de los límites 
por ellos mismos señalados. 
Pero, debo insistir, en que si és
ta será la norma que guiará mis 
observaciones, ello se debe so
lamente a la razón indicada la 
que. por lo demás, viene a deter 
minar la competencia de esta 
Honorable Cámara al conocer de 
dicha acusación. Por nú parte, 
no solamente estoy dispuesto, 
sino que deseo fervientemente 
que las operaciones del cobre 
en que me ha correspondido in
tervenir sean analizadas en to
dos sus aspectos, asumiendo por 
mí honor y el prestigio del Par
tido a que pertenezco la más 
plena y absoluta responsabilidad 
por todos y cada uno de los 
actos que haya ejecutado du
rante mi gestión ministerial.

El libelo acusatarlo contiene 
tres capítulos diversos en los que 
se denuncian las infracciones en 
que habría incurrido el Ministro 
que habla. En los dos primeros, 
se Invoca la causal de acusa
ción constituida específicamente 
por la infracción de la Consti
tución y atropellaníiento de las 
leyes; en el último, se destaca

que

LOS DECRETOS SUPREMOS ¥ 
LAS RESOLUCIONES

MINISTERIALES
Diversas leyes han autorizado 

a los Secretarlos de Estado, en 
las materias que señalan, para 
actuar dentro 
administración y 
de cuestiones de 
oión, por la vía 
ción Ministerial, 
clones pueden 
como Ordenes que en su carác
ter de tal expide el Ministro que 
las dicta; en ellas no interviene 
el Presidente de la República 
mediante su firma y no se re
curre al trámite de la toma de 
razón. Son actos de derecho 
público que proveen a la buena 
y rápida administración en los 
casos previstos por el legislador.

En consecuencia, como puede 
verse, existen diferencias esen
ciales, al menos de forma, entre 
el Decreto Supremo expedido 
“Por Orden del Presidente de la 
República” y las Resoluciones 
Ministeriales. Aquél tiene todos 
los caracteres de un Decreto Su
premo, debe cumplir con toda 
la tramitación posterior, y no 
puede ser dictado sino para 
aquellas materias en que el le
gislador lo permite; las reso
luciones, en cambio, tienen un
carácter menos solemne no se
exige en ellas la tramitación 
posterior prevista para los De
cretos, y es evidente que sólo 
pueden ser dictadas respecto de 
aquellas materias en que existe 
tal autorización. Tai es el caso 
de las que, entre otras, contem
plan 
7.747, 
tículo 
creto 
9,839,

Es, . 
los Ministros del despacho pue
den actuar administrativamente 
mediante Resoluciones Ministe
riales. distintas de los Decretos 
Supremos dictados "Por Orden 
del Presidente”, en los casos en 
que están autorizados para ello.

Ahora bien, ¿ha tenido el Mi
nistro de Economía y Comercio 
la facultad de dictar Resolucio
nes para intervenir en las ope
raciones del cobre?

Desde luego, cabe señalar que 
dichas Resoluciones han consis
tido en órdenes impartidas a las 
compañías cupríferas norteame
ricanas para entregar partidas 
de cobre a las manufacturas 
nacionales o a quienes las ha
yan adquirido desde el exterior 
En otros términos, el Ministerio 
a mi cargo ha autorizado la en
trega de cobre para su elabo
ración o eemielaboración en el 
país y la entrega de cobre en 
lingotes para su exportación 
posterior en las mismas condi
ciones.

Para la acertada comprensión 
de este capítulo de la acusación 
es preciso distinguir las Reso
luciones que inciden en el cobre 
que es entregado a la industria 
nacional para su manufactura, de 
aquellas otras que disponen la 
entrega de este mismo 
para su exportación en 
o lingotes.

del campo de la 
no tratándose 
mera tramita- 
de la Resolu-
Estas resolu- 

ser calificadas

las siguientes leyes: Ley 
artículo 27; Ley 8,918. ar- 
24 en relación con el De>- 
Ley 520 y la Ley N.o 
artículo 2.o.
pues, incuestionable que

metal 
barras

al co.I—Resoluciones relativas 
bre elaborado • aemielaborado

¿Ha podido válidamente el 
Ministro de Economía y Co
mercio mediante simples Reso
luciones Ministeriales, autorizar]

LAS AUTORIZACIONES DE
BIAN HACERSE POR RESO

LUCION MINISTERIAL
De todo lo anterior se des

prende: a) que el Ministro de 
Economía y Comercio no sólo 
podía, sino debía otorgar estas 
autorizaciones, toda vez que la 
ley 7.160 consagró un verdade
ro derecho en favor de las ma
nufacturas nacionales sobre el 
cobre necesario para satisfacer 
las necesidades de tales indus
trias; b) que la intervención del 
Ministro de Economía sólo po
día producirse por la vía de la 
Resolución Ministerial, dado que 
el texto del N.o 6 del decreto re
glamentario 64-bis establecía en 
forma imperativa este procedi
miento administrativo; y c) que 
tales Resoluciones Ministeriales 
tienen un carácter diferente de 
los decretos supremos, y espe
cialmente de aquéllos que dic
tan los Ministros del despacho, 
en cumplimiento de las disposi
ciones legales que lo autorizan 
para expedirlo “por orden del 
Presidente".

Es entonces inconcuso que ta
les Resoluciones, que se han ve
nido dictando en forma Ininte
rrumpida desde el año 1943 a 
esta parte, sin objeción ni del 
Congreso, ni de la Contraloría 
General, que tomó razón del de
creto reglamentario 64 bis, ni de 
ningún particular, tienen plena 
eficacia y validez. Al Aplicarlas 
no se ha hecho sino dar cum
plimiento a los preceptos de di
cho decreto reglamentario, cuy» 
constitucionalidad no correspon
de Juzgar a los Ministros de Es
tado, y cuya posible ínconstltu- 
cionalidad no podría en caso al
guno servir de antecedente de 
una acusación constitucional.

No obstante lo dicho, podría 
invocarse en contrario, que las 
disposiciones legales y reglamen
tarias citadas no han podido 
aplicarse a situaciones nuevas e 
Imprevisibles al tiempo de su 
dictación, como son las que deri
van de los convenios de Wash
ington, de acuerdo con los cua
les se reservó el Gobierno chi
leno una cuota determinada de 
dicho mineral a su libre dispo
sición, equivalente al 20 por cien
to de la producción anual. Da 
este modo, la ley 7.160 habría 
regido la intervención del Es
tado frente al mineral de co
bre, en el que no podía tener el 
Fisco interés sino indirecto, a 
diferencia de lo que ocurre con 
posterioridad al convenio de 
Washington, en conformidad al 
cual el Fisco chileno pasa a te
ner interés directo en la dife
rencia de precio existente en la 
cuota de libre disposición.

La objeción señalada tiene 
más valor aparente que real, 
porque es incuestionable que los 
convenios aludidos no han po
dido tener la virtud de derogar 
las disposiciones legales y regla
mentarlas anteriormente citadas, 
en conformidad a las cuales, se 
otorga a las manufacturas na
cionales un derecho que no pue
de ser modificado o extinguido 
sino en virtud de una nueva ley. 
No habiéndose despachado esta 
nueva legislación, no cabe al Mi
nistro de Economía y Comercio 
otra actitud que la de respetar 
la legislación y las disposiciones 
reglamentarias vigentes.

Siendo asi. ¿es posible concluir 
que el Ministro que habla no 
ha estado autorizado para ex
pedirlas?

Desde luego, debe hacerse pre
sente que en el caso en examen 
no se trata en forma alguna de 
la disposición de bienes fiscales. 
pue¡s al referirse el Convenio de 
Washington a la cuota de libre 
disposición de cobre, no pre
tendió en forma alguna trans
ferir al Estado chileno el co
bre comprendido dentro de la 
cuota referida. Se trataba sim
plemente de determinar en 
forma estable la cantidad de 
cobre cuya compra en for
ma exclusiva podía reservarse 
el Gobierno de Chile, de lo cual 
podía resultar un beneficio di
recto. fiscal, en el evento de de
cidirse éste a exportarlo en lin
gotes o barras y obtener una 
diferencia entre el precio de 
compra y el precio de venta, be

neficio que sólo podría existir 
siempre que existiese el desequi
librio de precios entre el valor 
de adquisición y su valor de 
venta en el mercado internacio
nal.

Señor Presidente, quiero des
tacar muy especialmente ante 
esta Honorable Cámara, que pa
ra los efectos de admitir la pro
cedencia de la intervención del 
Ministerio de Economía en esta 
clase de operaciones, se ha ac
tuado con la más extraordina
ria cautela, como paso a demos
trarlo.

1.— En efecto, inmediatamen
te después de concertados los 
acuerdos de Washington, se envió 
por mi antecesor al Honorable 
Congreso un mensaje tendiente 
a la creación de un Estatuto Ju
rídico que rigiera las operacio
nes de cobre dentro de las nue
vas modalidades que contempla
ba el referido Convenio, cuya 
tramitación parlamentaria lleva 
más de seis meses.

PODIA PRIVAR AL PAIS 
DE CONSIDERABLES 

ENTRADAS
2.— No obstante el haberse 

cumplido con la obligación de 
auspiciar el despacho de' la le
gislación señalada, el Ministro 
que habla prefirió, en un co
mienzo, no intervenir en las 
operaciones de cobre en lingote, 
autorizando simplemente les que 
se referían al material elaborado 
o semielaboradq. No puede ne
garse tampoco el hecho de que 
en el mercado comprador se 
mostraba poco o ningún interés 
por esta cla¿e de operaciones. 
Pero una vez que estas opera
ciones se hicieron comercialmen- 
te posibles, no consideré opor
tuno esperar la dictación de la 
ley que vendría en forma de
finitiva a reglamentar la si
tuación del cobre, desde que, 
dentro de las contingencias del 
mercado internacional, 
sentaba para nuestro 
oportunidad única y 
tiempo imprevisible de 
una notable diferencia 
valor que. de acuerdo 
Convenios de Washington, po
dían recibir las compañías cu
príferas y el precio de venta 
realmente obtenido en el merca
do internacional. Es de adver
tir que este beneficio no lo ofre
cía la exportación de cobre ela
borado o semielaboredo en los 
cuales llevaba su parte consi
derable la manufactura nacio
nal.

Con los Antecedentes expues
tas, me pereció de mi deber que 
no podía, en mi carácter de Mi
nistro de Economía y Comercio, 
privar al país de una entrada 
tan considerable como la que 
derivaba de la exportación de 
cobre en lingotes o barras, y 
procedí a dictar resoluciones 
tendientes a autorizarlas, haden 
do uso de las facultades que me 
otorga la ley 7.200, en cuyo ar
tículo 12 se establece que este 
Ministerio ejercerá les funciones 
que el D. F. L. 1.329, de 22 de 
agosto de 1930, otorga a la Sub
secretaría de Comercio,

senta la aplicación de la presen
te ley se cubrirá:

“d) Ocn la mayar entrada 
fiecal derivada del aumento del 
precio del cobre y de la utili
dad por la libre disposición del 
20 por ciento de la producción 
cuprífera con deducción del 15 
por ciento para obras en las 
provincias de Tarapacá, Antofa- 
gesta. Atacóme y O'Higgins, y 
el gasto originado por la ley 
N.o 9.864”.

Dicho precepto legal, como 
puede verse, entró a dar destino 
al producido de la venta de la 
cuota de cobre de libre dispo
sición. la que se estaba colo
cando al tiempo de discutirse y 
aprobarse dicha ley por medio 
de las resoluciones ministeriales 
a que he aludido. ¿No parece 
extraño a la Honorable Cáma
ra que» estando ella en conoci
miento de que el Ministro que 
habla estaba autorizando, me
diante resoluciones administra
tivas. las entregas de cobre pera 
su exportación en lingotes, no 
reparara este procedimiento, que 
hoy se estima vicioso y consig
nase en la misma ley. que daba 
destino a estos fondos, el pro
cedimiento legal al cual debían 
ajustarse estas autorizaciones?

NO

se pre- 
peis la 
por un 
obtener 

entre el 
con los

TENIA FACULTADES 
LEGALES

Ahora bien, ¿cuáles eran ésas 
facultades? Las que le otorgaba 
el referido D. F. L. N.o 1.329. 
el que estableció que “la Sub
secretaría de Comercio del Mi
nisterio de Relacionas Exteriores 
y Comercio tendrá a su cargo 
la gestión directa de las cues
tionas de índole comercial que 
se confieren a este Ministerio 
por las leyes y reglamentos vi
gentes y los que se dicten en 
el futuro", y señaló como atri
bución del T ’_____
Comercio la de "dictar todas las 
resoluciones que convengan al 
mejor desarrollo del comercio 
exterior e interior”.

Como puede verse, de acuerdo 
con el referido decreto con fuer
za de ley 1,329. el Subsecretario 
de Comercio tenía todos los ca
racteres de un agente oficial del 
Estado, encargado de impulsar 
el comercio interno y exterior, 
facultado para dictar las reso
luciones concernientes a alcan
zar tales fines.

Pues bien, por mandato de la 
.ley 7200, todas eses facultades, 
entre ellas la de dictar resolu
ciones tendientes a obtener los 
fines señalados, fueron volcadas 
en el Ministerio de Economía y

Subsecretario de

II.—RESOLUCIONES RELAT1- 
TIVAS AL COBRE EN BARRAS 

O LINGOTES
Pero ha 'dictado también el 

Ministro que habla Resoluciones 
que no inciden ya en el cobre 
que es entregado a la industria 
nacional para su manufactura 
de conformidad a las disposl-1 Comercio, y en especial en el

establecido expresamente en su 
। artículo 15, que las modificado- 1 
nes de los precios básicos debían» । 
ser autorizadas por el Presiden- | 
te de la República por medio de । 
decreto supremo, expedido por el I 
Ministerio de Economía y Co
mercio, en el cual se califica
rán las circunstancias que l«s 
hagan procedentes, se han in- l 
fringido dichas disposiciones re- ; 
glamentarias al haberse exigido 
a las manufacturas exportadores 
per la referida resolución N.o 
214, un precio mínimo de retor
no.

Se sostiene, de este modo, que ! 
no es posible introducir modifi
cación alguna en los precios del 
cobre sino mediante decreto su
premo expediao en la forma se
ñalada. Confirmaría esta inter
pretación el decreto supremo N.o 
887, de 18 de Julio de 1950. ex
pedido per el Ministro de Econo
mía y Comercio, de aquella épo
ca. don Julio Ruiz Bourgeois, en 
el cual se procedió a modificar 
estos precios.

En realidad, la acusación in
curre a este respecto, en una la
mentable confusión de conceptos. 
Es cierto, como ella, lo afirma, 
que por mandato del artículo 15 
del referido decreto reglamenta
rio 64 bis, no es posible modi
ficar los precios del cobre, esto 
e8< los precios que las compañías 
productoras deben ccbrar a las 
manufacturas nacionales.

Pero basta la simple lectura 
de la resolución número 214. 
antes transcrita, pera comprobar 
que ella no tiene relación algu
na con los preceptos reglamen
tarios que se suponen infringi
dos. En efecto, la referida Reso
lución 214 se limitó a ordenar al 
Consejo Nacional de Comercio 
Exterior que respecto de las ex
portaciones de este mineral, no 
sería posible admitir un retorno 
inferior a US$ 1.200 la tonela
da FOB. Como puede verse, el 
artículo 15 del decreto reglamen
tario 64 bis incide en el precio 
que se cobra a las manufacturas 

! nacionales; y la resoluplón N.o 
' 214 se refiere, en cambio, al 

retorno de las exportaciones del
I í mismo mineral.

Y podría preguntarse, con qué

último aparece con una ciar» 
definición legal en el precepto 
Indicado y específicamente rft*... 
glamentado en el decreto 64 bis, 
ningún precepto legal ni reglan , 
mentarlo provee a formalizar el 
estatuto jurídico de la cuota dfli 
libre disposición.

Sobre las bases señalada*, 
afirma en la acusación qúe do-4 
bió recurrírse a la potestad re* 
glamentaria de que está inveslW 
do el Presidente de la RepúblJ-. ,, 
ca, de acuerdo con el N.o 2 daj 

I artículo 72, de manera qne^ al 
! través de un decreto reglamen
tario se proveyera a la forma?

I lización del estatuto,, jurídico 
i que se echa de menos., ’

Ahora bien, relaclóntindo eüta 
parte de la acusación, con*. 91 

¡ to constitucional que indifcaHaá 
1 causales que pueden motivar!?, 

se llega a la conclusión -dé'qqe 
el propósito de los acusadores-

I está dirigido a atribuirme la . 
! responsabilidad de haber dejado 
sin ejecución las leyes por las 
circunstancias de no haber dic
tado un reglamento para la apu- . 
cación de las mismas.

Pero yo me pregunto, señor 
Presidente, ¿cuál seria la ley 
cuya aplicación he impedido ai 
no dictar dicho reglamento? Es 
sabido que no existe legislación 
que defina siquiera la situación 
que en nuestros derecho positi
vo tiene este cobre de libre dis
posición; es sabido también que 
dicha legislación, inmediata
mente después de concertados 
los acuerdos de Washington, "sa- 
envió el correspondiente proyec
to de ley al Congreso con * él 
objeto de obtenerla: es éabldo 
igualmente que desde hace más 
de seis meses pende dicho pro
yecto del conocimiento del Par
lamento.

En las condiciones señaladas, 
es evidente, que no se ha pro
cedido a dictar decreto regla
mentario de ley alguna sobra 
dicha materia, por la muy sim
ple razón de que dicha ley no 
existe, y que. de haberlo hecho, 
la Contraloria General no ha
bría podido tomar razón de él. . 
puesto que habría sido dictado . 
con infracción del articulo 72, 
N.o 2 de la Constitución.

Observe la Honorable Cáma- 
ra que el citado precepto de la . 
Constitución Política otorga al - 
Presidente de la República -la 
facultad de "dictar reglamentos, 
decretos e instrucciones que crea 
convenientes para la ejecución 
de las leyes". De este modo, no 
es posible ejercer la potestad 
política ó reglamentaria que la 
Constitución aeyerde al Jefe 
del Estado, si ella no tiene, por 
objeto dar ejecución a los pre
ceptos específicos de una ley. » 
ÚNA SIMPLE INFRACCION

CONCLUSIONES QUE DE
MUESTRAN QUE NO SE 

ATROPELLO LA LEY 
De todo lo anterior se des

prende : 
lo— Que el Convenio de 

Washington no modificó la con
dición jurídica del mineral de 
cobre producido por las compa
ñías cupríferas dentro de la 
cuota denominada de libre dis
posición. el cual continuó y 
continúa siendo de propiedad de 
las mismas empresas producto
ras; 2.0» Que las ventas de este 
mineral, dentro de la referida 
cuota, no se han hecho por el 
Estado chileno, sino por las 
misma s com pa nías cu pr i f eras; 
3.o) Que el interés fiscal ha 
surgido por U diferencia de 
precio existente entre el valor 
que éstas compañías pueden re
cibir para si y el precio real 
que por el mismo mineral se 1 _ r___ .
paga en el mercado Internado» facultades el Ministro de Econo- ^NA -$f>ITLE INFRACCION 
nal. 4.O) Que el Ministro, en mía y Comercio ha precedido j ‘ DecRETO NO PUEDE SER 
consecuencia, no ha tenido otra a dictar la resolución N.o 214.1--------—- ....... .r-tTCArinv
intervencíón que la de propen- «1 ella no tiene relación alguna i 
der a que se realícen estas ope- cari Ic.s preceptos reglamentarios | 
raciones de venta, con el objeto .................- —
de que la diferencia aludida in
grese a arcas fiscales para te
ner el destino que el legislador 
señale; 5.o> Que el Ministro ha 
estado plenamente autorizado 
pare propender a la realización 
de estos actos de comercio, por 
mandato de la ley 7,200. que co
locó en sus manes las faculta
des que el D. F. L. N.o 1.329 
otorgaba al antiguo Subsecreta
rio de Comercio.

Las 'conclusiones anteriormen
te indicadas están demostrando 
en forma inconcusa que no se 
ha atropellado ley alguna sobre 
la materia, por la muy sencilla 
rezón de que no existe legisla
ción al respecto, y que «1 dic
tarse resoluciones por el Minis
tro que habla para propender 
• la colocación de este cobre, 
comprendido en la cuota de li
bre disposición, no se ha hecho 
sino dar cumplimiento a los pre
ceptos del Decreto Supremo 
N.o 7.200. en conformidad a las 
observaciones anteriormente se
ñaladas.

BASE DE UNA ACUSACION
. -.......-o ,------ r------------- -------- Se irgumenta aslmfSrto».-<¡£n-
dej decreto N.o 64 bis. Con las d0 este capítulo. Inejecución 
facultades muy simples, termi- dej artículo 16 del Decreto re- — _ .. ... mía Alcmo el . — . - _ z, f l. i— - 'I ■■■ Mt •-1  nantes y claras que le otorga el 
artículo 2,o de la ley N.o 9.839. 
orgánica del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. Establece este 
precepto, en efecto* que no obs
tante la autonomía de que este 
organismo goza, se sujetará a las 
normas generales, que, sobre 
cambies internacionales, permi
sos, contingentas, cuotas y pro
hibiciones de importaciones, ex
portaciones y reexportaciones le 
imparta el Ministro de Econo
mía y Comercio por medio de -— —-. . , _w 
resoluciones que deberán publl- «’ Articulo 6.0 de la -e. .
carse en el Diario Oficial, sin Y con los artículos l.o j de
perjuicio de la Intervención que 1 este reglamento.
corresponda, en su caso, al Ins- B1 servicio fiscal o la 2"-’" 
tituto de Economía Agrícola. tuclón semiflscal que el Presi- 

Pero quiero suponer oue dicha dente de la República designe, 
Resolución hubiese infringido las de acuerdo con lo dispuesto en

glamentarío 64 bis. que'textual
mente dispone:

“Artículo 16-— No obstante lo 
dispuesto en los artículos ante
riores y cuando lo exija el in
terés nacional, él Presidente de 
la República podrá, por decreto, 
disponer que el servicio .fiscal 
o la institución semifiscST^que él 
designe, adquiera de las compa
ñías productotas el cobre que 
éstas reservarán para las indus
trias nacionales de acuerdo con

el Inciso anterior, venderá a loa 
industriales el cobre que tengan 
derecho a adquirir de acuerdo 
con las disposiciones y en las 
condiciones que se establecen en. 
el presente reglam 

Para desestimar 
basta con tener pr 
simple infracción de 
puede servir de base a

disposiciones del decreto regla
mentario; ¿de qué modo, la vio
lación de un simple decreto po
dría servir de, fundamento a la 
acusación constitucional?

En este mismo capítulo se in
dica que en iguales condiciones 
de legalidad de la resolución N.o 
214, se encuentran todas las de
más resoluciones dictadas en que ________ __________ 1
se autorizan la entrega y la ex- ¡ sac¡ón constitucional, 
portación de cobre elaborado o hipótesis inadmisible de que 
semlelaborado y que se 1« fija un I - •
precio distinto al estatuido por’ 
los decretos vigente».

Sobre dicho particular, cúm
pleme informar que todas las' re
soluciones de entrega de cobr^ 
para la industria elaboradora. se 
expiden previo informe favorable 
dei Departamento de Industrias 
Fabriles que acredita que la soli
citud cumple con todos los re
quisitos legales, y todo ello 
en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 20 del decreto 64 
bis, que establece textualmente:

"El Departamento de Indu«- 
trlas Fabriles vigilará el cum
plimiento de las disposiciones 
del presente decreto y dará cuen
ta al Ministerio de Economía y 
Comercio, de cualquiera irregu
laridad que estableciere”.
NO ES POSIBLE REGLAMEN

TAR UNA LEY QUE NO 
EXISTE

El último capitulo de la aou- 
j responsable

RESGUARDO CUANTIOSOS 
INTERESES FISCALES 

Yo pregunto a la Honorable 
Cámara, ¿cuál hubiese sido su 
reacción si por esperar 1« dic
tación de la ley definitiva sobre 
la materia, ge hubiere producido 
durante ese tiempo una brusca 
deflación en el mercado Inter
nacional del cobre que hubiese 
eliminado la expectativa que 
acabo de señalar y que, por no 
existir la ley a que me refiero, 
me hubiese negado a dar curso 
a operaciones $e vente de co
bre en lingotes, privando de este 
modo el erario nacional de 
fuertes sumas que pudieron ha
berlo incrementado?

Yo quisiera saber la reacción 
de esta Honorable Cámara, si 
llamado el Ministro de Economía 
y Comercio a dar cuenta de es
to« hechos se hubiese excusado 
de la situación producida, ba
sándose en que las disposiciones 
legales existentes eran imper
fectas para operar sobre la ma
teria, til taxwxtliv vio i» ouu-

Ante este capitulo de Ir acu- ; sación me supone responsable 
a-ac.on. no puedo menos sino de haber dejado sin ejecución . . , a ------—.
afirmar en términos categóricos. i05 preceptos del artículo 72, *íeJct° a la misma responsat 

la_convicción atribución 2.a de la Constitución dad- oua- hahrí.
‘ ’ Política del Estado; y de los ar

tículos 9.o, 22, 23 y 24 del De
creto Ley 520 y 16 del decreto 
reglamentario 64 bis e infrac
ción del artículo 4.o de la Cons
titución. i

La tesis desarrollada por los 
acusadores en esta parte puede 
sintetizarse de la manera si
guiente: Los Convenios de 
Washington introdujeron en las 
relaciones existentes entre el 
Estado chileno y las compañías 
cupríferas, modificaciones de

sación, no

fuere permitido, no e&' 
gastar esfuerzo para xl 
su absoluta carencia de- fuñe 
mentó, como puede observa 
al través de las razones-4Úej 
preso.

l.o.— La referida disposición 
del decreto reglamentario se li
mita a otorgar una facultad al 
Jefe del Estado y su no ejerci
cio no puede servir de funda
mento al juicio político;

2 o.— No se divisa, por lo de
más, el beneficio que habría 
significado la aplicación de di
cho precepto reglamentario^ 
pues, como lo señala su inciso 
segundo, el comercio del cobre, 
realizado por la entidad fiscal 
o semlfiscal que .determíne' el 
Presidente de la República, de
bería realizarlo de acuerdo 
las disposiciones y en las c¿> 
dlciones señaladas por el M 
terio de Economía y 
De esta manera, el Ministro > 
habla, no sólo habría

de haber procedido en todo mo
mento de acuerdo con les pres
cripciones dé la ley y de haber 
resguardado en la mejor forma 
los cuantiosos intereses fiscales 
comprometidos en estas opera
ciones.

LAMENTABLE CONFUSION 
DE CONCEPTOS

La segunda causal de acusa
ción se funda en «1 hecho de 
haber atropellado el artículo 6.o 
de la ley 7,160, de 21 de enero 
de 1942, y ]cs decretos reglamen
tarios 64 bis, de 3 de febrero de 
1943, y 887. de 18 de julio de 
1950, del Ministerio de Economía 
y Comercio.

El libelo acusatorio fundamen
ta las infracciones anotadas en 
el hecho de que se haya dic
tado por mi parte la resolución

dad. «ino que. además, habría 
tado en la necesidad de in 
nir en cada caso especial 
señalar las condiciones de'lí 
operación. Claro rata que en 
estas condiciones, es natural« 
mente preferible responder df 
actos propios que de los ajenos

No puedo ocultar mi extrafie. 
za, que deseo consignar en esta 
defensa, ante el hecho de que 
los acusadores, señalando nos 
Via ejemplar algunas entidad®» 
que podrían ejercer estas fun
ciones. indican, nada menos que 
a la propia DirecriA« n—tanta envergadura, que vinieron Pr°Pia Dirección General 

a dar al cobre de impuestos
dentro de la cuota de libre dis
posición un estatué ju.m*vw J v. w uus-
esencialmente diverso del cobre PuedR realizar operaclo-
sometido al régimen de la re- . e, compraventa, 
serva por mandato del articulo 1 
6.0 de la ley 7.160.

que vinieron - • • . venera!
comprendido Impuestos Internos, la qp* 
i: "bre ÜÍS- 5»'»fo. carece de per-
1 jurídico “"a“tla<S ”'rldlca y. por lo mi5.mn. nn miedo __

L?éGSí4J^_
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•/' bl PIERON DE LOS 34 GRADOS.— Los 34 grados de calor del día de ayer, pasaron desaper_ 
cib¡d-s para Verónica Prado Dittborn, Adriana Zañartu Bezanilla y su primo Juan Pablo Cerda Be_ 
ranilla, habitúes del Club de Polo, en donde los encontramos en la tarde en un agradable baño 

de sol, antes del baño.

Piscinas V trajes de moda

ENFERMOS.— En la Clí
nica Santa María fué so
metido el martes pasado 
una operación quirúrgica 
señor Mario García de 
Huerta Matte. Su estado 
satisfactorio.

— En la Clínica del 
Hospital San Vicente ha si
do operado el doctor Voiney 
Quiroga Arenas, ex Director 
del Open Door. Su estado 
es de cuidado.

a 
el 
la 
es

MISAS.— Con motivo de 
ser hoy el primer aniversa
rio de la muerte del Dr. 
don Carlos Martínez Cáce. 
res, se dirá una misa hoy en 
la Iglesia del Sagrario, a las 
11 horas.

—A las 11 horas se oficia
rá el domingo próximo una 
misa en memoria del gene
ral Jean de Lattre de Tas. 
signy.

Esta ceremonia religiosa

será presidida por el Encar
gado de Negocios de Fran
cia. señor Jean Félix Char. 
vet, oficiada por el R. P. 
Clovis Touveron, quién pro
nunciará una alocución so
bre la personalidad del gran 
soldado desaparecido. La 
organización de este acto re
ligioso ha sido organizado 
por la Unión de Combatien
tes franceses en Chile.

Los fuertes calores que se 
han dejado sentir en San
tiago ha obligado a la ju. 
ventud a guarecerse en si
tios que presten mavor con
fort .

Esto ha servido para que 
en pintorescas y vistosas so
leras, hermosos trajes de ba
ño y livianas tenidas de 
sport, las muchachas de la 
capital ayuden a decorar 
paisajes de las diversas pis
cinas de la ciudad.

El Club Hípico, Estadio 
Italiano, Stade Français, 
Club de Golf y Club de Polo 
han sido las piscinas prefe. 
ridas por alegres grupos 
juveniles que entre el sor
bo de un refresco en charla 
animada y teniendo en el 
cuerpo la grata sensación 
del césped helado, planean 
sus paseos, cuentan sus 
“flirf” y se olvidan de los 
estudios y actividades des
arrolladas en el transcurso 
del año.

Pero el eterno femenino 
asoma siempre con curiosi
dad en cada tenida nueva. 
El tema es veraniego. Ya 
no son las pieles, ni los so
brios trajes sastre lo 
preocupa a las jóvenes del 
bello sexo. Ahora es otra 
prenda la que entusiasma 
y que refresca sólo al evo
carla: el traje de baño.

Los lucen en todos los co
lores y diferentes formas. 
Mientras Yolanda Amuná-

que

teg-ui Prá, marca su prefe
rencia por un jantzen celes
te. Tita Correa Salas elige 
un Catalina azul rey; Veró
nica Prado Dittborn adop
ta el amarillo y Ana María 
Silva Fábres, en contraste con 
el traje rojo de nacionalidad 
argentina de su hermana 
Teresa, luce un modelo ame
ricano color verde agua. 
También Esther Saavedra 
Yoacham eligió un modelo 
americano de nylon azulino. 
El verde limón fué el color 
que Paula Correa Salas, pre
firió para su traje Catalina. 
Verónica Balmaceda, hija 
del presidente del Club de 
Golf, marca- su silueta con 
un traje americano color ce
leste. Bucci Berio. hija de 
los Embajadores de Italia, 
eligió un Catalina negro. Un 
Catalina rojo fué selecciona, 
do por Mabel Vial Serrano. 
María Angélica Martínez, 
optó por un Catalina negro. 
En tanto que las hermanas 
Patricia y Marisa Claro 
Marchand eligieron unos 
alegres trajes estampados. 
A esta larga lista se agre
gan los nombres de Jesusa 
de la Cerda Vargas en su 
elección de un modelo ame
ricano color blanco. Sofía 
Maturana en traje Catali
na azul obscuro. Elena Díaz 
Marcó del Pont en Catalina 
negro y Sonla Concha con 
preferencia por el Catalina 
azul rey.

HUYENDO DEL CALOR.— Washington Guzmán, abogado v destaran
Viada Lozano. Marta Alvarez de la Rivera y Eme Una Vera Guevara ° ,"ada'lor McImmT 
Juveniles, que huyeron ayer de los calores del ce ntro de la capital en J ™ ™ ott« de 1 C1 
_____________________________ ___________________________________ ' ub * Polo í

NACIMIENTO.— Ha naci
do Gemma Antonia Teresa, 
hija del señor Mauricio Pe- 
llerano Rombi y de la seño
ra Danlca Vodanovic Nava
rro de Pellerano.

—Ha nacido María Ceci
lia, hija del señor José Mi. 
guel González Carrera y de 
la señora Cecilia Bascuñán 
de González.

—En la Clínica Santa Ma
ría ha nacido una hija del 
señor Daniel Larraín Ossa 
y de la señora Inés Vial de 
Larraín.

EN CERRILLOS.— Señora Lidia de Santodo mingo e hija Daisy, en el aeropuerto de Lof 
Cerrillos, mient.ro> esperan continuar viaje, en El Interamericano de Panagra, a Buenos 
Aires. La Refiera Saiáxiomingo es la esposa del Ingeniero Técnico de la International 
Harvestxei» don José Santodomingo, que fué técnico de la Sección Equipos Mecanizados de 
la Corporación de Fomento. Las acompañan un representante de nuestro diario y el se- 

fiw Eugenio Velasco, de la Corporación de Fomento,

NO ES POS IBLE
(DE LA PAGINA f )

res, todos los problemas deriva
dos de la intervención del Mi
nistro de Economía y Comercio 
en las operaciones del cobre, 
habrían quedado automáticamen 
te resueltos, con la bo& aplica
ción de las normas del Decreto 
Ley 620. Por esta vía. sostiene 
la acusación, que habría podido 
declararse administrativamente 
su estanco, requisarlo, fijarle 
¡.-.recio mediante la declaración de 
articulo de primera necesidad o 
de uso o consumo habitual.

Se vuelve, como puede verse, 
en esta parte de la acusación 
por los mismos descarriados ca
minos jurídicos que han sido 
observados anteriormente. En el 
supuesto de que tales disposicio
nes fuesen aplicables, ellas se 
limitan a. otorgar facultades a 
la autoridad, y debo insistir que 
la no ejecución de actos de me
ra facultad no constituye causal 
suficiente que pueda servir de 
fündamento a la acusación cons
titucional.

Por lo demás, fuer» de los 
graves reparos que en mi con
cepto merece el Decreto-Ley 520. 
eszmuy dudoso que en el plano 
de la economía fiscal produjese

les que me estaban confiados. 
Este criterio ha ayudado e sal
var 1» más aguda crisis de di
visa« por que ha atravesado el 
país en este último tiempo; es
te criterio ha permitido resol
ver problemas impostergables de 
la nación relativos a su propia 
alimentación y subsistencia; es
te criterio ha permitido aumen
tar en forma considerable los 
ingresos provenientes de las ven 
tas de cobre, con lo cual podrán 
el Ejecutivo y el H. Congreso 
atender necefádndles imperiosas 
que es preciso satisfacer.

No puedo Incurrir en la pe
tulancia absurda de arrogarme 
el monopolio de la verdad en 
el juzgamiento de la aplicación 
de las normas jurídicas; pero sí, 
en cambio, puedo declarar enfá
ticamente ante esta H. Cámara 
y ente el país que jamás me ha 
impulsado en ninguno de mis 
actos ei más remoto asomo de 
arbitrariedad. Podrá juzgarse 
que el alcance que J’o haya da
do a determinadas normas de 
derecho es equivocado, pero na
die podrá enrostrarme arbitra
riedad o propósito premeditado 
de atropellamlento de nuestra 
legislación.

Gracias a la Providencia na-ae la economía nscai proaujere ~ ~—------
jos resultados que los acusadores e.ctuacJon?s Que ten
esperaban de ello.

Estoy cierto que ha «ido un 
comino más afortunado que el 
sugerido por la acusación, el de 
hacer uso de’ Jas facultades que 
me otorga la ley 7.200, que me dp 
el carácter de agente comercial 
del Estado para propender a im
pulsar las operaciones de ven
ta en cuya realización el Fisco 
chileno está interesado.
HA SALVADO LA MAS AGU
DA CRISIS DE DIVISAS DEL 

ULTIMO TIEMPO

Señor Presidente, he procura
do en esta defensa analizar los 
diversos capítulos de la acusa
ción con criterio esencialmente 
jurídico, y teniendo también en 
vista las diversas razones de 
conveniencia y necesidad nacio
nal, que indudablemente inspi
ran y sirven de fundamento a 
la interpretación- de ios precep
tos legal \s.

Tengo la conciencia absoluta 
de no ser merecedor de este 
acusación; estoy cierto que la 
interpretación y aplicación que, 
h'» do do a la.s normes legales 
ha Jdo ¡a más razonable, la 
más justa y la más convenien
te a los altos intereses naciona-

ga que silenciar o cuyas conse
cuencias deseara eludir; todas 
ellas las pongo con orgullo y 
por entero a la luz pública, y 
Junto con ellas mi honor perso
nal y el prestigio centenario de 
mi Partido. En todo momento, 
no he tratado sino de aportar 
mi modesto concurso a toda ini
ciativa de investigación o de 
reforma que haya sido planteada 
insinuada siquiera, por los miem
bros dei H. Congreso.

Jamás he deseado este alto 
cargo ni ninguno otro; entes 
por el contrario hice cuento es
tuvo de mi parte por rechazar
lo; su ejercicio no me ha traído 
sino todo el peso de una abru
madora tarea incomprendida y 
toda clase de molestias y desagra 
dos; pare servirlo he debido aban 
donar en forma casi absoluta 
mis ocupaciones privadas. Todo 
esto lo doy por bien empleado, 
poique en estos mementos, en 
los que todo mi esfuerzo perso
nal me trae a enfrentarme c«n 
este juicio político, tengo el hon
do estímulo de conciencia, de 
haber realizado cuanto ha esta
do de mi parte para servir en 
la mejor forma que me ha sido 
posible los alto« intereses de mi 
Patria.

DEREK TRAVERSI _ En la Sala d 1 A ’ 
continúa a las 19 horas de hoy su ciclo ,
la Influencia que sobre la literatura nX. cl\arl»s. 
la obra del doctor Samuel Johnson& 5 esa del siglo &

CARLOS SABAT ERCASTY __
en el Salón de Honor de la Universldad LhSÍa tarde a 
va de José Enrique Rodó. aad- sobre La obra

JUVT.NAL ORTIZZ SARALEGUI -R.u, *
horas en la Sala Barros Arana de la whi ? "'“Sana . •■Visión de Uruguay”. e la »»Uoteca NaL‘

FRYDA SCHULTZ.— Diserta ™
de la Universidad, a las 18.45, sobre "Inrír'1 Eal™ dt 
Fryda Schultz es considerada una de las escS ’ »” 
de Argentina. - escritoras más»

STEVE KEK._ Mañana a las 19 horas
Conferencias de la Universidad, su charla, ¿L. - m la & 
te moderno. Habrá proyecciones luminosas™ Pslc“lo¡iai 

EN EL INSTITUTO CHILENO.NORTEAimm.o 
cía para los alumnos de su Escuela de Verano ííi 1,0- 

,des'.ín¿re^1,ls cuales ílguran la charla que dlofaS'I?“ “ 
las 17.30 horas, el profesor Robert Burr sobre:m? 1«
rlcana y la exhibición de películas sobre múXr» ,la 
efectuará a las 19 horas. Para mañana vlem.. ptotun' 
charla del señor Santiago del Campo sobre i.." I“* 
Alian Poe, charla que se efectuará a las 17 ao n 065 ■ 
se desarrollará, además; a las 19 horas, una nre.íñf88;.®1 
ma Club del Instituto, con escenas seleccionada^?'.4“dl 
americano. -vnmuas del teatro

j —ivxaniicsLaciuu uireciaa por aon isaac Liuenaeiman ai programa E 
de la S.N.A., a raíz del último concurso Córner a la Mendocina, de 1951

EN EL EXTRANJERO.— El 
Sr. Walter Muller, estudian
te de 4.o Año de Arquitec
tura. y campeón de sky en 
Farellones, se encuentra en 
Estados Unidos, en donde 
aprovecha la época para la 
práctica de su deporte favo
rito.

mvi.ucviuu cu i» tariuuuii ae aan iNicoias ae tsan, ae 
En Europa, en Las Ba- Villa Alemana, el sábado 19 de enero a las 19 horas.—Serán pa

leares, se encuentra don Jo- !~ -----
sé Manuel Vergara Prieto.

Señorita INES BETH ARACENA, cuyo matrimonio con el oficial 
de la Marina Mercante Nacional señor Amilcar Larraguibel Ma- 
-v-ii3 A^ra bendecido en la Parroquia de San Nicolás de Barí, de 

drinos de la novia el señor Luis Marincovich y señora de Marin- 
covicn, y del novio, el señor Tomás Larraguibel R. y señora Rosa 

M. de Larraguibel

EN LA HOSTERIA PROVIDENCIA.—Asistentes a la manifestación ofrecida a la señorita Violeta 
iglesias Figueras, con motivo de radicarse en la República Argentina

VIAJEROS Y VERANEAN- 
TES.— El doctor Fernando 
Valenzuela Ravest, señora 
Luisa Dávila de Valenzuela 

y el Dr. Esper Yaluff. par
tirán hoy en viaje al sur 
hasta Puerto Montt, en don
de se embarcarán a Punta 
Arenas.

—Al sur se ha dirigido el 
Dr. Gregorio Lira Silva. La 
señorita María Teresa Lira 
Lagarrigue, hija del Dr. Li. 
ra, se dirigió ayer al Tabo, en 
donde pasará su vacaciones 
con su madre la señora El- 
sa Lagarrigue de Lira, y con 
sus tres hermanas.

—Don Alfonso Court, alto 
empleado de Betta, señora 
Olga Lobo de Court y sus 
hijos Alfonso. Jaime, Gloria, 
Liliana y Nacho se han di
rigido a Cartagena calle Ari- 
tofagasta 475.

—El Dr. Francisco Rojas 
Villegas e hijos se han diri
gido a Las Rocas de Santo 
Domingo, en donde pasarán 
la temporada de verano.

—A Cartagena, don Her
nán Lobo Moraga e hijos 
Mariana de 9 años y Gonza
lo de 8.

—Don Luis Doren Lara, 
alto empleado de la Cohipa- 
fiía de Electricidad, se ha 
dirigido en compañía de su 
esposa e hijos a Cartagena.

—A Chíllán se han dirigi
do don Julio Vieira, señora 
Viola Reyes de Vieira y la 
señorita Sonia Reyes. Weber.

—A las Rocas de Santo 
Domingo, don Carlos Beza. 
nilla y señora Inés Reyes de 
Bezanilla y su nieta, Paz Be
zanilla Infante.

—En Colbún. don Fernan
do Munita Eyzaguírrc e hi

jos; Ignacio Ureta Errázuriz,

BAUTIZOS.— Ha sido bau
tizada Carmen Ignacia, nija 
de don José Francisco Ver. 
gara Morandé y de la seño, 
ra Carmen González de Ver- 
gara.

Fueron padrinos don Ar. 
turo Vergara Cortés y la se
ñora Teresa Benavente de 
González.

—Ha sido bautizado Erwin 
Alejandro, hijo del señor 
Erwin Stanke Werth y de la 
señora Eliana Orrego de 
Stanke.

Fueron padrinos el señor 
Ricardo Muñoz Cortínez y la 
señora Marta Orrego de Mu
ñoz.

A usted la miran...
y la examinan. Lleve su calza
do de color siempre brillante, 
lustrándolo con la nueva PAS
TA NUGGET TRANSPARENTE.

<de\ DECORADORES 
DISPUESTOS rARA HACERLÍ MAS 

ATRACTIVO SU HOGAR

MATRIMONIO.— El sába
do 26 del presente, se efec
tuará en la Capilla de la 
Universidad Católica, a las 
19 horas, el matrimonio de 
la señorita Cristina Kluc- 
zynsky Barycka con el se
ñor Germán Becker Ureta.

PRIMERA OBRA LITERA
RIA.— El joven escritor de 
21 años, Mario Correa Pra
do, publicará en breve su pri
mera obra. Se trata de un 
libro de prosa bellísima, in
fluenciada por la naturale
za, la soledad y su precoz 
juventud.

SU DESTINO
^Queréis conocer vuestro futu

ro? ¿Saber cuál será vuestro des
tino? ¿Tenéis alguna desilusión 
amorosa o íntima? ¿Saber por qué 
vuestros negocios van mal? Con
súltele de 10 a 12 y de 2 a 8 P. M,

Ella os dirá el medio de afron. 
tar las dificultades de la vida; 
vencer en todas vuestras empre
sas; sus resultados son prodigio
sos.
SANTO DOMINGO 1897

TOALLAS
1 y sábanas de baño, con- a 

feccíonadas y por me- S 
tros. Pisos de baño. I 
Tapas sanitarias, etc. I 
Frazadas, colchas ,piquc. I 
Velos para cortinas. La- I 

na para alfombras.
FABRICA:

CASA

CREDITOS

Modas y Sastrería para dama» 
Chaquetones tres cuartos - Ves
tidos _ Soleras - Trajes sastre.
Artículos para CABALLEROS 

Trajes hechos - Vestón Sport • 
Pantalones - Camisas.

Créditos con pie y sin pie, 
a largo plazo.

MONJITAS 737 3e
“INSTITUTO SAN MARTIN

CURSO DE VACACIONES

Prepara Bachilleratos. Ingresos Liceos, y exámenei 
Humanidades y Preparatorias, para marzo.

MATRICULA ABIERTA 
en estos cursos, y para próximo período escolar.

SECCION PAGADA Y SECCION CON EDUCACION GRAWJ 
funcionan desde marzo del presente año; ambas 
todos los cursos de Humanidades, Preparatorias y 
ten, y están separadas. Exámenes válidos. Inglés obliga 1 
Prepara cursos de madurez (dos años), conforme al re?;aBi

RECIBE NIÑOS Y NIÑITAS

Blanca Valdés de Ureta y 
familia. 7

—En Viña del Mar, Blan
ca Iñiguez de Meló y fami
lia: Arturo Rodríguez Iz
quierdo, señora Inés Herre
ra de Rodríguez e hijos; El
vira WUson de Grez; Carlos 
Covarrubias, Carolina Or. 
tuzar de Covarrubias y su 
hija Paz; Cristina Fuenza- 
llda de Valdés e hija Cris
tina Valdés Fuenzallda; An
tonio Almarza, Carmela Ri
vera de Almarza e hija: Au
rora Badilla Padilla; Fede 
rico Vial Errázuriz y señora 
Lola Calvó de Vial.

—A Quirihue, la señora ’ 
Clotilde Torres de Boedesck 
y la señorita Victoria Torres 
Torres.

—A su fundo en San Fer
nando. las señoritas Luz Ma
ría Matte y Marta Eguigu. 
ren, señora Carmen Silvia 
de Toro, y los señores Pa
tricio Echeverría. Ramón 
Sánchez, Arturo e Ignacio 
Eguiguren y Patricio Baeza. ¡

Indiscutiblemente que en 

nuestros surtidos de tapices, 
cretonas, velos y alfombras 

encontrará la calidad y co
lorido que usied necesita

Solicite presupuesto 

sin compromiso

VICUNA MACKÍNNftMB Atención: 8 a 12 1|2 P. M. _ -„«i
Para atención en la tarde, pedir hora al Fono jw

AVDA. VICUÑA MACKENNA 660 Y 66-

/^C/IC/ONE$>
A PRO Vi CUÍN NUESTRA UMIDACION Oí:

ATENCION HASTA 3RH, SABADOS HASTA 1HM.

HN/CAWRKAKPfctAafmeo

AtlP0ffl&6IU/f2

CASACONÍS.
SHORTS, PANTALONES.

TOUES DE BAÑO

CATALINA YHOLLYWOOD '
MODICOS !»S2

Troon tutsipíropadí 
SPORT PAPA DAÑAS 
r CSBAUIROS

BLUEANS 
DESDE 

DAÑOS
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RESULTADO FINAL DE LA "CONSULTA A LA OPINION PUBLICA":

AN YARUR, FIDEOS LUCCHETTI, FALABELLA, A. DELANO y CIA
BAN Y HOTEL CARRERA, GANARON LAS SEIS COPAS DE HONOR

Bategoria A
H crüNTAS LSDIV1OVALES 

de negocios deL?Jt^g.o»n cune?

,n Videla Lira . 
K « .1 comerciante más 
I -* «lo«0«07 
EIL Crenovich . ■ ■

ffiina?

11311 ia .„«.„triol que Ha trlun- 
P^Velal a su P™!”0 's(',crz‘’7

. 10.509 
orge 2ar°r

Jos Vial Espantoso . 10.738

gerente de sociedades co- Cnál es el g r hecho acreedor
| ’Sé'>¡i edeetlvuiad?

jpillermo Gálmez . . H-219

, ,, „ ,i gerente «e compañías a. 
I:-Sros más empreñaran?

11.315

luchador

11.619

14.721

Un acontecimiento sin precedentes para Santiago y para todo Chile, ha sido la “CONSULTA A LA OPINION PUBLICA’ . el 
sensacional certamen promovido por Radio Prensa Ltda. de Santiago, el diario “FOLHA DO RIO" y Sociedade Informativa da 
Imprensa Interamericana, de Río de Janeiro, con la colaboración de Radio Sociedad Nacional de Minería y el diario LA NACION, 
destinado a honrar a los hombres, marcas de productos, casas m inoristas y mayoristas, industrias y medios de turismo y trans
portes, que conquistaron la preferenc-a pública. Desde el mes de noviembre del año pasado, la población de Santiago, como de 
provincias, siguió con vivo interés el desarrollo de la extraordinaria encuesta que, por votación popular, ha venido a consagrar 
a los más prestigiosos hombres y establecimientos de la cap’tal. — Juan Yarur, Fideos Lucchetti, Falabella, Alfredo Délano, Fá
brica Labán y el Hotel Carrera, fueron los más votados en las seis categorías, haciéndose acreedores a las Copas de Honor que 
habían sido ofrecidas por los promotores. — Desnués de un fatigoso escrutinio de los últimos cupones recibidos en las urnas de 
Radio Sociedad Nacional de Minería y diario LA NACION, damos el resultado final, indicando las firmas que el lunes próximo. 
21 de enero, a las 10 P. M., recibirán, en el grandioso Festival Solemne del Teatro Baquedano, los Diplomas o Copas de Honor 

conquistados.

25.—¿Cuál es la fábrica de delantales y de 
overalís de mayor aceptación?

Fábrica Serra .

-¿Cuál es la fábrica de sombrero® que 
goza de Justo renombre?

Cintolessi

9.875

8.731

27.—¿Cuál es la fábrica de sommieres que 
®e Impuso en el concepto público?

Suc. Ignacio Fernández 9,730

28.—¿Cnál •« la fábrica rf«* lámparas v pan
tanas de m>>vnv prestigio en la capital 
y en provincias?

Walter Goldschmidi. . 10.126

13.866,uis Kappés
fecnll es el «gente de «guro« de ma- 

destoque en su ramo.

ergio Madrid Arellano

.¿jrwll » el corredor de la 
|»or prestigio:
¿más Eduardo Rodn- 

guez

UrAraya................... 10.884

K.-C0ÍI eí el comerciante extranjero que 
rontegrildo el respeto del comer-

6. etc nacional?

brge Hirmas
l - cuál es el contratista de obras públl- ¿ o privo«»« 1« S"“ lle merfc1"0
!. buen nombre?

12.011

Bolsa, de

11.033

11.674

12.061

[FELICITACIONES LOS VENCEDORES! CATEGORIA F

La nómina de los votantes premiados se publicará en LA NACION del próximo domingo 1.—¿Cuál es el principal Hotel de Santiago?

Hotel Carrera.................. 14.520

¿Cnál «' 'I éorrrdor 
•que goza de merecido

¡Herma Antique

de propiedades 
prestigio?

. . 13.210

M rt agricultor 
rendedor?

tóbal Sáenz . .

más laborioso y

RIA B
MASCAS COMERCIALES

f,_.¿Cuál es la marca de gasolina preferi
da por los automovilistas?

!SSO 12.521

12.018

g.-r¿Cuál es la marca de Jabón de lavar 
"‘¿■.que prefieren las dueñas (le cusa?

’erlina y Rad'olina . . 11.610

■J—¿Cuál es el jabón de tocador que usan 
■filas, personas distinguidas?

Rococó . .

¿l’pál es la marca de conservas all- 
hf mentidos que no debe faltar en una 
['Huerta despensa?

Conservas "El Colora-
dc".................................. 10.861

í—¿Cuál e® el refresco preferido de las 
V personas de buen gusto?

-oca Cola

R —¿Cuál es el insecticida más acreditado?

fanax.................................. 12.610

14.033

«•—¿Cuál es la camisa preferida por los 
nombres elegantes?

-lodrá 12.031

••“-¿Cuál es la marca de café preferida por 
m el público?

Tres Montes . . 12.126

•£-¿Cná] es la marca de vino que prefie
ren los entendidos?

-asa Blanca 11.877

-¿Cuál es 13 marca de coñac nacional 
que goza de Justo prestigio?

58 Palos 10.865
^“¿Cuá] es el alimento para 
V mayor concepto público?
Amento Meyer ....

“■eCuál es la mejor marca de
ieos Lucchetti ....

niños, de

11.669

fideos?

14.895

tenda0*8 la mQrca caramelos pre-

>Hgo 10.004
¿ínK1 ? ,a marc» «Se aceite 
reptuada?
Rosa .

mejor con-

8.766

e-. Ia niarca de calzado 008 prefieren? que to-

Jante 9.744

16.—¿Cuál es la marca de champagne na
cional que goza de prestigio Interna
cional?

Champagne Valdivieso 10.575

17.—¿Cuál es la marca de lapiceras fuente 
más recomendable?

Parker

1G.—¿Cuál es la panadería preferida por 
la buena calidad de sus productos?

Panadería y Pastelería 
"La Selecta" .... 13.666

4.—¿Cuál es la clínica médica de mayor 
confianza?

Clínica Tarnier . .

CATEGORIA E

12.899

18.—¿Cuál es la marca de receptor de radio 
preferida por la opinión pública?

Philco................................... 13.610

..Cuál es la marca de refrigerador eléc
trico que goza de merecido concepto 
público?

Philco.................................. 14.126

20.—¿Cuál es la marca de fertilizante que 
prefiere para abonar sus tierras?

Abonos Cóndor .... 8.956

21.—¿Cuál es la marca de agua mineral de 
su preferencia?

Panimávida...................... 12.141

22.—¿Cuál es la marca de artículos foto
gráficos preferida por los entendidos?

Ansco ................................... 9.565

23.—¿Cuál es la marca de medias que pre
fieren las señoras que visten bl«,n?

Medias Labán................. 13.899

24.—¿Cuál es la marca de cocina oue us
ted prefiere instalar en su casa”

Siam..................................... 11.044

25.—¿Cuál es la marca de sidra oue «on- 
qulstó la preferencia popular”

Doña Francisquiia . . . 13.675

26.—¿Cuál es la marca de aceite lubrican
te que prefieren los autoinúylMstn«?

Essolube............................. 12.010

27.—¿Cuál es la marca de confec°tnncs que 
conquistó prestigio nacional?

Falabella................................. 13.144

-¿Cuál es la marca de acumuladores 
eléctricos preferidos por su calidad, 
garantía y precio conveniente?

Fame

’S.

10.166

10.001 IXDCSTRIAS

CATEGORIA

COMERCIO MINORISTA

1 .—¿Cuál es la tienda que tiene el ma
yor surtido de mercaderías, y a pre
cios niás convenientes?

Almacenes París .... 13.996

2 .—¿Cuál es la tirada de sedas preferida 
por las señora® de buen gusto?

Glamour............................. 11.108

3.—¿Cuál es el emporio que vende los pro
ductos de mejor calidad?

Casa Zanolli ....

4.—¿cuál es la zapatería que 
mejor calzado?

Royle....................................

10.044

oftece el

10.061

.—Para adquirir radios o discos, ¿cuál es
la casa que prefiere?

A la Ville de Nice . .

8.—¿Cuál es su casa preferida 
de artículos eléctricos?

A la Ville de Nice . . .

7.—para comprar ropa hecha, 
casa preferida?

Falabella............................

13.146

en el ramo

10.126

¿cuál es su

14.875

8.—¿Cuál es la tintorería que 
da su confianza?

Tintorerías Au Chic . .

goza rte to-

10.621

g.—Para comprar artículos fotográfico®, ¿a 
qué establecimiento se dirige? ___

Reifschneider.................. 9.655

10._ ¿Cuál es la tienda preferida para com
prar ropas para niños?

Al Precio Fijo.................

11.—¿cuál es la casa de modas 
a las señoras los vestidos 
y elegantes?

Falabella............................

10.522

que ofrece 
más finos

12.615

12 .—¿Cuál es la sombrerería preferida 8« 
las damas de buen gusto?

Rosa Claro........................
13 .— ¿Cuál e® la peletería que 

toda su confianza?
Peletería Barón ....

14 .—¿Cuál es la casa de flores 
sirve a la sociedad?

Kimura...............................

6.524

10.871

que mejor

10.866

15.—¿Cuál es la Joyería que le ofrece los 
artículos más finos y de ouen gusto.

Karmy................................. 11.033

17.—¿Cuál e? la sastrería más prestigiada 
en Santiago?

A la Ville de Nice . . . 12.975

18.—¿Quién le ofrece las mejores bicicle
tas?

Arturo Friedemann, . 10.710

19 —¿ruál es la mejor camisería de la 
ciudad?

Llodrá 12.949

20.—. Cuál es la Juguetería que codo® pre
fieren?

Casa García..................... 10.735

21 —¿Cuál es la carnicería que mejor atien
de a su cliente10?

Organización Daniel
Palma

22.—Para amoblar v decorar su 
qué firma se dirige?

Casa Cohen....................

11.608

casa.

10.122

23.—¿Cnál es la mueblería preferida por 
todos?

Almacenes París . . 13.121

24.—¿Cuál es la casa de lotería que le trae 
mayor suerte?

Lagarrigue y Cía. Ltda. 10.034

25.—¿Cuál es la casa comerclaLm^s popular 
de Santiago?

Casa Alonso

2G.—¿Cuál es la paquetería que 
buena dueña de casa?

La Jardinera

13.572

pretiere la

11.675

27 .—¿Cuál es la librería preferida por ios 
estudiantes?

Musalem Hnos. S. A. 12.344

28 .—Para comprar maletas y otros artículos 
de viaje, ¿a qué casa se dirige?

El Viajante...................... U-318

29 .—¿Cuál es la casa de óptica qne le me
rece mayor confianza?

Optica Rotter.................. 10.318

30 .—¿Cuál e« la ferretería mejor conceptua
da en Santiago?

Cordero Hermanos . . 10.316

¿Cuál es la farmacia que mejor atien
de a su clientela?

Farmacia Huérfanos. . 13.043

32 .—¿Cuál es la botillería preferida por 
todos?

Botillería Brindis . . . 11.310

33 .—Para comprar artículos de fantasía, 
¿a qué casa recurre?

Vernón................................ 10.443

34 .—si desea hacer un regalo fino, ¿qué 
casa se lo ofrece en mejores condlcio- 
nea? , , «Isla y Ariza..................... 11.710

35 .—¿Qué casa le proporciona los mejore® 
artículos deportivos y a precios más 
convenientes?

Olímpica
36.—¿Cuál es la talabartería pretería» por 

todos?
Talabartería Inglesa . . IZ.ooo

37 —¿cuál es la cristalería que ie ofrece 1<>s 
mejores artículos por los precios más 
convenientes?

Vidriería Esteban Dell'
Orto S. A........................ 13.744

11.201

CATEGORIA D

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
MAYORISTAS

1._ ¿Cuál es el Banco que mayores faclll-
(iades ofrece al comercio?

Caja Nacional de Aho
rros.............................. 12-122

g.—¿Cuál es la compañía de seguros de 
vida que goza de preferencia n,,b’l£in‘

La Chilena Consolidada 13.066

g.—¿Cuál es la compañía de seguros de in
cendio y otros riesgos que conquistó 
la justa preferencia de lo® asegurados.

La Chilena Consolidada 12.820

5.—¿Cnál es el colegio particular que pre
fieren los padres de familia?

Liceo San Agustín . . . 13.126

6.—¿Cuál e® el establecimiento de nrtes 
gráficas que ejecuta los mejore« ser
vicios?

Kegan S. A. C. . .

1.—¿Cuál e® la principal Industria chi
lena?

Fábricas Yarur............... 13.121

2.—¿Cuál es el Hotel familiar que ofrece 
el confort de la propia casa?

Hotel Savoy...................... 10.366

3.—¿Cuál es el principal restaurante d< 
Santiago?

Waldorf . . 12.810

12.040

-¿Cuál es la casa. mayorista de tejidos 
oue goza de las preferencias de los In
teresados?

Staudf y Cía. S. A. C. 12.121

8.—¿Cuál es la casa mayorista <1p frutos 
del país que gnza de merecida fama?

Uñarte y Garmendia . 10.866

9.—¿Cuál es la empresa negociante de car
nes que posee amplio prestigio en to
do el país?

El Tattersall
10.—¿Cuál es la firma constructora que más 

ha contribuido pt>ra el progreso ur
banístico?

9.710

12.733Deseo
11.—¿Quién le ofrece los mejore« lotea- 

mientos de terrenos y parcelaciones.

Jaras y Soita y Cía. . . 12.124

12._ ¿Cuál és el negociante en maderas, de
mayor renombre?

Bima S. A.

13.—Para adoulrlr material de 
clon, ¿cuál es la firma que

Alfredo Délano y Cía.

Ltda...................................

11.311
construc- 
pretlere?

14.757

14._ ¿cuál es la firma Importadora más
conceptuada en Chile?

Sociedad General de 
Comercio................. 11.522

15.—¿Cuál es la firma exportadora que go
za de Justo prestigio en Chile y en el 
extranjero?

Sociedad General de
Comercio............................11.315

lg._ ¿cuál es el Instituto de belleza que
prefieren las damas elegantes?

Instituto de Belleza 
"Berthe".................. 10.366

17 .—para comprar artículos dentales, ¿a 
quién se dirige?

Codental............................
18 .—¿Quién le ofreée en mejores 

nes los artículos sanitarios
calidad?

Alfredo Délano y Cía. .

19 .—¿Cuál es la vidriería mejor 
da en Santiago?

Vidriería Esteban Dell'
Orto S. A.......................

20.—¿cuál es el estudio fotográfico más co
nocido por sus trabajos artísticos?

Alfredo Molina Lahitte 9.522

21,—Para comprar maquinarlas, ¿a qué 
firma se dirige?

Antonio Escobar Wil, 
liams y Cía. Ltda

S2_—¿Cuál «s «I neíbetante «n 
goza de merecido prestigio?

Cía de Acero del Pací

fico ..............................
23.—¿Cuál es la planta pasteurlzadora de le

che que mejor sirve a la población?
Central de Leche . . . 12.566

24.—¿Cuál es el cinema preferido de San-

Teatro Baquedano . . 11.326

8.721

condLcio- 
de mejor

10.366

conceptúa.

13.609

10.366

acero que

11.315

goza de la

10.037

25 .—¿cuál es el rotativo que 
preferencia de) público?

Lux.......................................
26 .—¿Cuál es la firma exportadora de vinos 

que goza de gran prestigio em el ex
tranjero?

A. Dussalllant L. . . . 12.310

27 .—¿Cuál es la firma que negocia en co
bre, de mayor prestigio?

Madeco............................... 10.667

2.—¿Cuál es la fábrica en tejidos de algo
dón que es orgullo de la industria na
cional?

Algodones Hirmas . . 12.619

3.—¿Cuál es la fábrica de tejidos de seda 
y rayón, de mayor prestigio?

Sedylán S. A..................... 11.522

4.—En lo® barrio® ¿cuál e® el restaurante 
preferido por la® personas aficionada® 

a comer bien?

El Parrón . 10.216

-¿Cuál es la fábrica de tejidos de punto 
oue conquistó justo renombre?

13.975

5.—¿Cuál es el bar elegante de 
que usted prefiere?

Oriente...............................

la ciudad

9.875

Fábrica Labán . .

S.—¿Cuál es la fábrica de 
prefieren los molineros 

Fábricas Yarur . . .

6.—¿Cuál es la industria

osnaburgo qu* 
del paf«?

9.875

__ ___ ___________ de banderín»? 
de Santiago que conquistó prestigio 
internacional?

La Casa del Banderín

7.—¿Cuál es el laboratorio de 
farmacéuticos que goza de 
preferencia?

Sanitas y Anilinas S. A.

12.066
productos 
merecida

11.522

8.—¿Cuál es la fábrica de pinturas que 
goza de merecida fama?

Pinturas Caupolicán 
(Chile) Ltda............ 12.610

9.—¿Cuál es la fábrica de artículos de 
vidrios de mayor prestigio?

Cristalerías Yáñez . 9.671

10 —¿Cuál es la fábrica de paños, que goza 
de justa fama?

Fábrica - - -
Tomé

de Paños de 
.............................. 8.733

11 .—¿Cuál es la fábrica de papeles que 
constituye un orgullo de la industria 
nacional?

Cía. Manufacturera de
Papeles y Cartones .

12 .—¿Cuál es la fábrica de tejidos de alam
bre de mayor prestigio?

Fábrica de Teüdos de
Alambre Mauricio
Elberg

13 .—¿Cuál es la fábr’ca d° anilina®'de me
jor concepto público?

Anilinas Dupont .... 10.003

11.—¿Cuál

8.521

9.203

14.—¿Cuál es la fábrica de camisas que 
confécclona los mejores artículos”

Llodrá................................. 12.641

15.—¿Cuál es la 
ferida?

Colchonería

fábrica de colchones pre-

Marín . .

18.—¿Cuál es la__ o___ _____ fábrica de catres 
za de mayor prestigio?

Fábrica de Caires Deik
y Cía.................................

-¿Cuál es la cerámica de su 1

Cerámica de Lola . .

9.613
qué go.

9.716
preferen-

10.675

18.—¿Cuál es la curtiembre que 
los entendidos?

Rufino Melero ....

prefieren

11.031

19.—¿Cuál es la fábrica de helados que 
goza de merecida preferencia?

Frigorífico San Cristó
bal ............................... 12.605

20.—¿Cuál es la fábrica de Impermeables 
que ofrece los mejore® artículos"

Fábrica Búfalo .... 10.126

21.—¿Cuál es la maestranza que ejecuta los 
servicios más perfecto® y en mejores 
condiciones?

Fundición Libertad . . 9.385

22.—¿Cuál es la compañía de minas de 
mayor prestigio, y que colabora más 
eficazmente para el progreso de la in
dustria minera nacional?

Cía. Minera Disputada
de Las Condes .... 11.633

23.—¿Cuál es el molino de mayor prestí-

10.815Dimosa
24.—¿Cuál es la fábrica de muebles mejor 

conceptuada?
Palacios Izquierdo Li

mitada ...................... 9.319

6.—¿Cuál es el bar más alegre y animado 
de Santiago, que usted escoge para 
lugar al cubilete el aperitivo de todos 
los *' “

Roxy

días?

8.966

_  el barrio alto de Santiago, ¿cuál 
es el lugar más agradable para servir
se un ~ *■* “

—En
aperitivo?

Charles

8.—¿Cuál 
sa de

8.521

es la fuente de soda más famo- 
Santiago?

American Milk Bar . . 9.616

9.—En los alrededores de la ciudad, ¿cuál 
es el. lugar preferido para descansar y 
comer bien?

Hostería Carroza . . 9.747

10.—¿Cuál es el importador de automóvil*« 
que goza de merecido prestigio?

Pedro Medina................. 11.366

11.—¿Cuál es el vendedor de automóviles 
que ofrece las mejores oportunidades 
de negocios?

Kripper y Desenzani

Ltda. 10.521

12.—Para comprar repuestos para automó
viles ¿a qué casa se dirige?

Imara 12.675

13.—¿Cuál es el garage que mejor ejecuta 
reparaciones en toda clase de automó.

East y Abaroa Ltda. . 10.315

10.365

14.—¿Dónde puede mandar lavar y engra
sar su automóvil, seguro de ser bien 
atendido?

Garage De Soto . .

15.—¿cuál es la emnresa de buses que me
jor sirve a Santiago en sus comunica
ciones con otras ciudades?

Santiago-Talca Aéreo

Coach 9.866

16.—Para las comunicaciones aéreas entre 
Santiago y Buenos Aires, ¿cuál es la 
compañía de aeronavegación preferida?

LAN....................................... 10.526

17.—Para sns viaies a otros países de Amé
rica y Enrona, ¿cuál es la compañía de 
aeronavegación que le ofrece mayor 
seguridad y confort?

Aerolíneas Argentinas 10.733

18.—¿Cuál *« la empresa de transporte de 
mercaderías que mejor sirve al comer
cio?

Cía. de Transportes 

Unidos......................... 11.575

19.—¿Cuál es la empresa de mudanzas que 
sirve con mayor perfección?

La Unión 10.066

20.—¿Cuál es la compañía de vapore® óe 
mayor prestigio en Chile?

Cía. Sud Americana de
Vapores.......................... 10.826

SI.—¿Cuál es el agente de vapores qne me
jores servicios presta al comercio?

Fontaine y Salvo Ltda. 11.366

22.—¿Cuál es la casa de turismo v cambio 
con mayor prestigio nacional e in
ternacional?

Expreso Villalonga . . 13.521

83 .¿Cuál m la bou« que pretiere el mun- 
do elegante?

J Waldorf 10.265

unes 21, a las 21.45 horas - Grandioso festival solemne en el Teatro Baquedanp
Entrega de las Copas de Honor y Diplomas de Consagración Pública a los vencedora^.-Gra^caniidad de P™ los votanles * Públic° asÍ6Íente' °frecidos ?°r las firmas -»^gradas
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AL NQRESTE DE PAN MUN JOM |
LUCHAN SURCOREANOS Y ROJOS- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(Po?1??' ^ueLes. 17, (UP)--IBundo combate. Ambos oomb». UNA PEQUEÑA ESCUADRA 
(Por Petar Kalischer)Las 
fuerzas surcoreanas atacaron y 
ocuparon posiciones comunistas 
al noreste de Pan Mun Jom. se
de de las negociaciones de ar
misticio, pero tuvieron que re
tirarse deb do a un 
contraataque rojo.

En el aire, los cazas a reac- 
icion norteamericanos dañaron 
aos cazas a reacción comunis
tas en dos combates librados 

el noroeste de Corea. 
¿Alnta y seis cazas norteame
ricanos c mbatieron contra 8 
cazas comunistas en uno de esos 
encuentros, mientras que 22 
aviones aliados se enfrentaban 
* otros aviones rojos en el se-

vigoroso

a reac-

Púgiles aficionados 
busca Jack Dempsey
LOS ANGELES 16.— (U.P.) 

El ex campeón mundial de pe- 
sns pesado Jack Dempsey. reve
ló que está buscando boxeado
res aficionados para una serie 
ae campeonatos

Dempsey manifestó que está 
buscando boxeadores aficionados 

anosde edad y de más de 
na libras de peso para celebrar 
una sene de campeonatos en to
no e! país.

gundo combate. Ambos comba
tes duraron diez minutos.

En tierra, la mayor parte de 
las operaciones estuvieron a 
cargo de las íueyzas de la Pri
mera División de Infantería 
surcoreana destacada en el sec
tor occidental. Las tropas sur- 
coreanas atacaron al noreste 
de Pan Mun Jom y ocuparon 
una posición comunista sin en
contrar virtualmente resisten
cia alguna. Otras unidades sur- 
coreanas atacaron una posición 
roja un poco más al este; pero 
dos compañías comunistas chi
nas contraatacaron y obligaron 
a los surcoreanos a replegarse 
a sus líneas.

En el sector oriental dei fren
te los aliados rechazaron tres 
ataques comunistas en pequeña 
escala. Uno de les combates se 
’ bró al noreste del valle - Pon
chera”. duró dos horas y veinte 
minutos. Los otros duraron 25 
y 30 minutos, respectivamente.

Las operaciones en el sector 
| central se limitaron a actlvida- 
। des de patrulla.
j Los caza bombarderos aliados 
I pudieron reanudar sus ataques 
' en gran escala contra la línea 

de abastecimientos comunista 
al mejorar el estado del tiem
po. Se informó que habían cor
tado las líneas ferroviarias co
munistas en 112 lugares v que 
36 vagones han s‘do destruidos.1

Bombardeo del campo de prisioneros admiten aliadn
CuarteldeM. Ridgway j«—;- * /

TOKIO, 16 (UP). — El importan
te diario "Asahl Shlmbun” informa 
que la Junta Japonesa de Seguri
dad Marítima, equivalente al Ser
vicio de Guardacostas de Estados 
Unidos, estudió un plan para crear 
una fuerza naval pequeña forma
da por barcos de dos mil a cua
tro mil toneladas, con un personal 
de 20 mil hombrea.

Esta fuerza, que pasaría a for
mar parte del Cuerpo de Reserva 
Nacional de Policía, estaría equipa
rada con ametralladoras, artillería 
liviana, radar y aviones patrulle
ros. Su misión será fortalecer la 
seguridad de Japón en el mar des
pués que entre en vigor el tratado 
de paz.

El diario subraya que el plan 
da tiene que ver con el rearme 
val de Japón.

Terrorismo rojo será 
extirpado de Malasia

NUEVA YORK. 16. (U. P.)— 
El general Sir Gerald Templer, 
que acaba de ser nombre do alto 
Comisario británico en Malasia, 
declaró que Gran Bretaña "está 
decidida a que el terrorismo co
munista en Malasia quede des
terrado Inmediatamente”.

Templer llegó a Ottawa. don
de celebró consultas urgentes 
con el Primer Ministro, Winston 
Chiuchi!!. Pensaba continuar 
viaje a Londres, hoy mismo.

emitió un comunicado

na
na-

PAN MUN JOM, Corea, 16, 
(UP).—(Por Robert Vermlllión), 
— El Cuartel Supremo Aliado ad
mitió que era posible que un 
avión aliado hubiera bombardea
do el campamento de prisioneros 
de guerra de las Naciones Uni
das en Corea del Norte, al mismo 
tiempo que el delegado comunis
ta chino advertía que el pueblo 
chino lucharla “hasta la muer
te”, si las Naciones Unidas tra
tan de obligar a los prisioneros 
comunistas a unirse a las fuer
zas nacionalistas.

El Cuartel del General Mat- 
thew Rldgway dió a la publici
dad un comunicado diciendo que 
“no hay dudas que los aviones 
de las Naciones Unidas" vola
ron sobre la zona donde se en
contraba el campamento de pri
sioneros de guerra, pero agregó 
que era imposible confirmar que 
aviones aliados lo hubieran bom 
bardeado, porque las Naciones 
Unidas no saben con exactitud 
dónde se encuentra ese campa
mento.

Cofítiítúnn aislados por la nieve los 
pasajeros de un tren en California
90 MIL MILLONES...

. . . «DE LA PRIMERA PAGINA)
aria hacerse, aero no creo que el Congreso esté dispuesto a 
aumentar los impuestos a los ingresos”.

El senador republicano, H. Alexander Bmith: "Me opon
go a un •’umento de los impuestos. No podemos aumentarlos 
«in poner en peligro nuestra economía”.

El senador demócrata. Guy Gillette, dijo: "Me opongo a 
un aumento d? los impuestos, a menos que se demuestre que 
la necesidad es tan grande que las consecuencias serian muy 
graves si no se aumentaran”.

El senador demócrata. Tom Connally: "No vamos a au- 
men-ar los impuestos por lo menos en cantidad pedida. Qui
zás el'minemos algunas de esas "escapatorias”.

Muchos parlamentarios dijeron que el mejor medio de 
evitar el déficit era reduciendo los gastos federales. La opi
nión de este grupo la reflejó el senador republicano Bourch. 
quien dijo qu<= ‘el mejor modo de equilibrar el presupuesto 
es reduciendo algunos gastos y no aumentando los impuestos".

Desde qu? comenzó la guerra de Corea el Congreso nor
teamericano ha aprobado tres aumentos de los impuestos que 
han elevado los ingresos federales por un total de 15 mil 691 
millones de dólares.

Se calcula que a partir del año económico — av-
y?s fiscales ahora en vigor rendirán alrededor de 70 mil mi
llones de dólares anuales, un nuevo record.

de 1953 las le-
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Ardua labor de rescate 
inician las cuadrillas

M1GRANT GAP. California, 16. 
(UP)— Grupos de salvamento se 
abrieron paso hasta las 222 per
sonas a bordo del tren City of San 
Francisco, que se halla aislado 
por la nieve en las altas sierras 
desde el domingo pasado, esperán
dose que la evacuación de los pa
sajeros comience en seguida.

Cuadrillas camineras del Esta
do de California, utilizando ba
rre-nieve se abrieron paso hasta 
algunos cientos de metros dei 
tren aislado. Al mismo tiempo 
cuadrillas barredoras de las vías 
férreas de la empresa South Pa
cific comenzaron a abrir un cami
no desde la carretera hasta .el 
tren.

Diez automóviles particulares y 
dos camiones están esperando 
que la tarrenieve regrese para 
que ensanche el camino que 
ahora debido a la nieve, permite 
el paso de los vehículos en una 
sola dirección.

Entretanto los pasajeros del 
tren, que se han quedado sin 
calefacción, siguen esperando que 
se les saque de allí, lo que Ge es
pera se haga pronto.

Pe’-o la nevazón sigue tan In
tensa que. por ejemplo, la pobla
ción de Portola, de tres mil ha
bitantes, ha quedado aislada sin 
leche ni carne, por lo cual ha 
pedido al Gobernador de Cali
fornia que declare el estado de 
emergencia. Una capa de nieve 
de dos metros de altura cubre las 
calles de Portola.
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nales de cobre cm? 
producción es elcvldo 7X * 
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MULTAN TÑEGbciOS DEL 

CANADA QUE NO CIERRAN 
EN FIESTAS CATOLICAS

MONTREAL (CANADA), 1S
P->— Otros once estable* 

mientes comerciales fueron md- 
tados en 40 dólares cada un& 
por violar la ordenanza munici
pal que los obliga a cerrar en 
los días festivos de la Iglesia Ca
tólica.

Ayer fueron condenados I 
igual pena otros nueve estableci
mientos de los 597 acusados por 
haber permanecido abiertos el 8 
de diciembre pasado, fiesta de 
la Inmaculada Concepción,

1NCERTIDUMBRE SOBRE LOS 
PRISIONEROS

En la reunión celebrada el 
martes por la subcomisión de 
canje de prisioneros de guerra, 
los comunistas dijeron que un 
avión aliado lanzó tres bombas 
sobre el hospital del campamen
to de prisioneros de Kangdong a 
32 kilómetros al este-nordeste de 
Pyongyang, capital de Corea del 
Norte.

Los comunistas dijeron prime- 
i ro que diez prisioneros de guerra 
murieron a consecuencia del ata
que, pero en la reunión del miér
coles dijeron que el número de 
muertos ascendía a 20 y que 
otros 45 resultados heridos, cin
co de ellos de gravedad. Se cree 
que todas las victimas eran pri
sioneros de guerra sudcoreanos.

El Comando de las Naciones 
Unidas dijo que "resulta imposi
ble, sin más informes de la de
legación comunista en cuanto a 
la situación exacta del campa
mento de prisioneros de guerra, 
confirmar o desmentir el supues. 
to incidente”.

SANG CHO, IRASCIBLE
En ia sesión celebrada el miér

coles por la subcomisión de can
je de prisioneros de guerra, el 
coronel comunista chino Thal 
Chang Wen, con la cara pálida 
por la ira, dijo al delegado nor
teamericano contralmirante R. E. 
Libby, que “si alguien se atreve 
a entregar cualquier miembro de 
los voluntarios populares cmnos 
apresados por la otra parte (las 
Naciones Unidas) al enemigo 
mortal del pueblo chino (Chlang 
Kai Shek), el pueblo chino no lo 
tolerará y luchará hasta la muer. 
Ve".

Mientras Chang Weng hacia 
t,sa manifestaciones fuera de la 
c?rpa donde se celebra la sesión 
se encontraban dos delegados de 
la Cruz Roja Internacional, el 
doctor Otto Lehner, delegado je
fe en Extremo Oriente y Albert 
de Cocatrlx, esperando que ter
minara la reunión de la subco
misión para hablar con el mayor 
general nordeoreano Lee Sang 
Cho y pedirle permiso para diri
girse a Pyongyang para entregar 
un mensaje al Primer Ministro 
norcoreano Kim II Sung. Sin 
embargo Sang Cho se marcho 
inmediatamente que terminó la 
sesión y pasó por delante de los 
dos delegados de la Cruz Roja 
sin dirigirles la palabra.

Lehner y De Cocatrix, que lle
garon hoy por vía aérea a Pan 
Mun Jom con pasaportes diplo
máticos suizos, manifestaron que 
mañana tratarán nuevamente de 
obtener el permiso para el viaje 
a Pyongyang. Lehner manifestó 
oue tenía un mensaje personal 
del presidente de la Cruz Roja 
Internacional para Kim 11 Sung.

El jofe de la delegación de las 
Naciones Unidas vicealmirante C. 
Turner Jov, declaró el miércoles 
en la noche que los dos represen, 
tantes de la Cruz Roja recibirán 
toda cla^e de ayuda del Coman
do Aliado.

POLICIA MUY REGALADO.— ROMA.— Con los regalos amontonados a sus pies, un policía en 
Roma dirige el tránsito con un aire benevolente, en vista de que los regalos son provenientes de los 
choferes de la ciudad, que buscan bondad y buen tratamiento, de acuerdo con una larga tradición 
de paz el Día de la Epifanía. Los choferes esperan que los policías sean benevolentes en los futuros 
contratiempos del tránsito al aceptar los regalos. — (FOTO UNITED PRESS-ACME).

Declaración sobre la propuesta rusa 
de control atómico formuló Acheson

WASHINGTON, 16.— (UP).— El Secreta
rio de Estado, Dean Acheson, declaró en una 
conferencia colectiva de prensa, que por aho
ra no veía cómo las ‘ trascendentales" pro
puestas sobre el control de energía atómica, 
presentadas por Rusia, podían "adelantar ' 
causa” de la prohibición efectiva del uso 
las armas atómicas.

la 
de

elAñadió que esas propuestas presentadas 
sábado pasado a las Naciones Unidas en Pa
rís, por el Ministro de Relaciones Exteriores 
soviético, Andrei Vishinsky. contenían "conce
siones” sobre el control atómico ‘‘más aparen
tes que reales”.

Dijo que pese a ello, Estados Unidos está 
dispuesto a estudiar dichas propuestas en el 
seno de la Comisión de Desarme creada re- 
clentemente por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. Agregó que las propuestas 
rusas son en esencia, Jas mismas que presen
tó la Unión Soviética hace tres años, y esti
pulan la constitución de inspección de las ins
talaciones de producción atómica, pero sin 
que los inspectores tengan derecho a interve
nir en los asuntos internos de un país.

BASE FUNDAMENTAL
Expresó que el punto fundamental del con

trol atómico es que el organismo internacional 
no sólo inspeccione las instalaciones atómicas 
sino que también posea en realidad todos los 
medios que puedan servir de ayuda para su
pervisar las fábricas de armas atómicas. Dijo 
que sin tal estipulación no es posible seguri
dad real alguna.

El Secretario de Estado dijo a los periodis
tas que deben tenerse presente dos cosas al 
analizar las propuestas soviéticas y la posición 
de Estados Unidos al respecto. La primera es 
que con las propuestas sobre el desarme pre
sentadas por Estados Unidos. Gran Bretaña y 
Francia a las Naciones Unidas, se tome la 
iniciativa para emprender un movimiento de 
desarme. Añadió que Rusia, para contrarres
tar esa iniciativa occidental quiere producir 
la impresión de que ha dado un formidable 
paso hacia adelante; la segunda, que si bien 
dicho paso puede indicar algún deseo de Ru
sia de estudiar el asunto de la inspección cons
tante. tal medida nunca fué considerada por 
los países occidentales como una salvaguardia 
adecuada contra la fabricación clandestina de 
las armas atómicas.

Plan británico de comando naval del
REPRESALIA CONTRA LOS 
SOVIETICOS TOMARA E. U.

WASHINGTON. 16. (U. P.) — 
Esferas autorizadas manifesta
ron que existe la posibilidad de 
que ei Gobierno de Estados Uni
dos fije un límite al personal 
diplomático soviético, en repre
salia por les restricciones im
puestas en Moscú a las diplo
máticos extranjeros.

Los periodistas preguntaron al 
Secretario de Estado, Dean 

! Acheson, si la CanciUería toma
ría "medidas de represalias" 
contra los diplomáticos soviéti
cos. Acheson contestó que no lo 
sabía. Agregó que hasta ahora 
solamente ha recibido un breve 
telegrama, informándole que el 
Kremlin ha limitado los viajes 
de los diplomáticos extranjeros 
residentes en Moscú, a una zona 
con un radio de 40 kilómetros, 
v que hasta ahora no ha tenido 
tiempo de estudiar el asunto.

Recordó que el Departamento 
de Estado, en septiembre de 
1948. estudió la imposición de 
restricciones a los viajes de los 
diplomáticos soviéticos, después 
que Moscú impuso ciertas limi
taciones. Pero no se tomó me
dida alguna en aquélla ocasión, 
ya que los diplomáticos norte
americanos podían viajar a cier
tas regiones de la Unión So
viética .

Algunos funcionarios recorda
ron que aún después de haberse 
impuesto aquellas restricciones 
el entonces Embajador de Es
tados Unidos en Moscú, almi
rante Alan Klrk. viajó alrededor 
de 8 mil kilómetros hasta el 
lago Baikal. cerca de le frontera 

। entre Mongolia y la Unión So- 
I viética.
; Estos funcionarios dijeron que 
actualmente no hay restricción 
alguna a los viajes de los diplo
máticos rusos en esta capital, 
aunque admitieron que ésos di
plomáticos "viajen muy poco".

En cambio, los diplomáticos 
rumanos no pueden viajar sin 
un permiso especia] más allá de 
56 kilómetros de Washington.

En torneo abierto de 
aolf participa Louis

i SAN DIEGO. 18— íUP> —Joe Louis. 
ex campeón mundial de todos los pe
só». participará mañana en la pri
mera rueda del Campeonato Abierto 
do Golf de San Diego, en el mismo 
grupo con el presidente de la Aso
ciación de Profesionales. Mr Horton 
Smlth. y Leland Gíbson. miembro 
del comité organizador del torneo.

Los tres nombrados concentran la 
atención de los aficionados, porque 
es !a primera vez que un negro ha 
sido autorizado para Jugar ón el tor
nea patrocinado por la Asociación de 
Profesionales y es la primera de
mostración que la barrera racial em- 1 
pieza a eliminarse en el golf profesional. .

Louis declaró que esperaba estable- , 
cer un precedente que permitiera a 
su raza una mayor Igualdad en el 1 
golf. El ex campeón de boxeo

Atlántico procura imponer ChurchillLISTA
Georges 
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NO SE PROGRESA
En cuanto a las deliberaciones 

en la subcomisión de canje de 
prisioneros de guerra y fiscaliza
ción del armisticio, el portavoz 
de las Naciones Unidas informó 
que habían continuado como en 
los días pasados, "sin progreso 
alguno"’. Los delegados aliados 
trataron nuevamente de que se 
acordara en seguida el canje de 
prisioneros de guerra enfermos o 
heridos. Los delegados comunis
tas se opusieron, pero accedieron 
a estudiar la propuesta para am_ 
pilar el servicio de correos de 
modo que los prisioneros puedan 
recibir paquetes de sus familia
res.

La subcomisión de fiscalización 
del armisticio continuó estanca
da respecto al problema de la 
construcción de aeródromos mi
litares en Corea del Norte. Los 
representantes comunistas, que 
en las sesiones pasadas se han 
opuesto a la prohibición de cons
truir esos aeródromos aduciendo 
que constituía una “intervención 
en los asuntos Internos de Co
rea". modificaron algo su con
testación. Ahora la intervención 
es “intolerable”.

Los delegados de las Naciones 
Unidas manifestaron que no sa
bían a qué se debía el estallido 
de ira del coronel Chang Wen. 
Los comunistas en ocasiones an
teriores han acusado a las Na
ciones Unidas de "conspirar” 
para retener a la "mayoría” de 
prisioneros de guerra chinos pa
ra Incorporarlos a las filas del 
ejército nacionalista y se han 
mostrado confusos respecto al 
significado de "renatriaclón vo
luntaria” propuesta por los alia
dos.

Las Naciones Unidas han pro
puesto que cada prisionero de 
guerra declare ante una comisión 
Investigadora de la Cruz Roja

el cual combatió. Los delegados 
comunistas se han opuesto adu
ciendo Igualmente que eso es

Importante discurso 
pronunciará ante el 
Congreso de EE. UU.

WASHINGTON, 16.— (UP) .— 
La Casa Blanca anunció que el 
Presidente Traman, el Primer 
Ministro británico, Winston Chur 
chill y sus respectivos asesores, 
conferenciaron el viernes a las 
15 horas.

Churchill regresó hoy a esta 
capital procedente de Ottawa 
para pronunciar mañana un dis
curso "extremadamente impor
tante” ante el Congreso norte
americano y tratar de convencer 
a Traman respecto a su plan 
para el mando naval del Atlán
tico.

Se cree que la reunión que 
celebraran el viernes el Presi
dente y el Primer Ministro, que 
no se había anunciado previa
mente, será la última antes de 
que Churchill inicie el viaje de 
regreso a Londres. La semana 
pasada ambos celebraron cuatro 
reuniones.

- terde- Churchill 
recibió el "Aguila de Oro” de la 
Sociedad de Cincinnatti”, cu

yos miembros son todos descen
dientes de oficiales del ejército 
revolucionario norteamericano. 
Churchill es elegible para perte
necer a la sociedad, porque un 
ascendiente de su madre fué e! 
teniente Reuben Murray, dei 
ejército de Georq. Washington.

Se dijo que Churchill concede 
gran importancia al discurso que 
pronunciará mañana a las 12.30 
horas, hora standard del este 
ante la Cámara y el Senado de 
Estados Unidos. Esferas infor
madas dijeron quP Churchill in
sistirá principalmente: primero. 
en «Ia n€ce51dad de una colabo
ración más íntima entre Estados 
Unidos y Gran Bretaña; segun
do, la importancia de ampliar 
*tlzor?.anización del Tratado del 
Atlántico Norte para crear una 
comunidad del Atlántico, v ter
cero, la decisión de Gran Breta
ña de hacer todo lo posible pa
ra mantenerse económicamente 
por sí sola, aunque reconocien
do oue continuará necesitando 
ayuda militar.

‘ una intervención en los asuntos 
internos” de sus ejércitos.

La amenaza del delegado chino 
de "luchar hasta la muerte" fué 
hecha después que el delegado 
aliado Libby. terminó lo que el

calificó de extensa y cuidadosa 
explicación de lo que las Naciones 
Unidas llama "repatriación vo
luntaria".

Trajes de medida. Confecciones de primera. Trajes sastre, $ 1.450.—

ESTIMULAN PRODUCCION DE
COBRE NACIONAL EN EE. UU,
• m.^5IiÍGT0N’ 1® ,(üp)— Un portavox de Ib Oficina de Compra

Agregó que la Oficina no conside
ra por el momento establecer dife
renciales similares para los produc
tores en otros países. Declaró que los 
diferenciales fueron autorizados debl- 

qU. 105 Productores nacionales, debido al carácter submarglnal de sus 
minas, no podrían continuar explo- 
h.oi 01as c?n utll‘dades bajo los actuales precios máximos. Los diferen- 
c'“le? autorizados representan un alza de hasta 5 centa?os y medio por 11-

bra sobre el precio máximo de 24 
centavos y cinco octavos para el co- 
gos de Ia reBión de 105 Grandes La-

Explicó que la autorización de la 
oficina no incluye las nuevas minas 
que pudieran abrirse, sino sólo aque
llas que están ahora en producción, 
y que los acuerdos serán revisados ca- 
aa seis meses o períodos más cortos 
ae tiempo, de manera que los di
ferenciales, de acuerdo con las ne-

cesldades, sean aumentadoi o rebaji- 
dos.

Fuentes locales famlllarlzsdii eoa 
la situación del cobre no tienen in
formación acerca de que Chile esté 
considerando transferir las ventu 
adicionales a Estados Unidos de par
te de su producción de cobre, que 
hasta ahora venía vendiendo en el 
mercado mundial.

Chile había reservado el 20 por 
ciento de la producción total de las 
compañías de Estados Unidos en Chi
le, y toda la de Jas empresas chilenas 
para ser vendidas en el mercado 
mundial, donde obtuviera mejores pre
cios, vendiendo el resto en Estados 
Unidos al precio máximo de impor
tación de 27 centavos y 1/2 por li
bra.

REPUESTOS & ACCESORIOS
recién recibidos de importación:

Motores completos Ford V 8, 1949-51, no HP.

Juegos de amortiguadores reforzados DELCO, tipo botella, para 
automóviles Chevrolet 1949-51.

Carburadores ROCHESTER para autos y camiones Chevrolet.

Culatas Chevrolet 1929.

Ejes traseros y cardanes para Chevrolet.

Muñones sencillos camión Chevrolet.

Parches CAMEL, ovalados y redondos.

Huinchas correderas para vidrios con ribete metálico

Pasta para pegar goma en fierro.

Agustinas 1220 - 1280 

Teléfonos 63126 - 63129
Avda. B. O'Higgins 1881 

Teléfono 69036

SUCURSALES :

VALPARAISO - CONCEPCION - TEMDCO

|SAN DIEGO1071 
FONO 81108 k.

—Utili, ,!■■ ■■ r '■'"v -íí 'UMÚ—

SABADO, ABIERTO TODO EL DIA
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filtro ¿e terroristas ocuparon los británicos en Egipto- 
ÍCTeL HEREDERO DEL TRONO EGIPCIO "Ziae

puertos

' Ç’iuiird“* ÍX apoyados por 
británico-- F n¿fldOs y 

«colón «-

I a»-',srs "• *• 
f, y "" suimientras los 
j ■ ■ a,cl%bre r0-“1“0 105 
| L oner v0!l- casuenas de aáo-e. 
L *1® ^tn» fueron muertos. 
I iK” rail« 'rnn P011'1“’ 
L ts A «unió hería as cuan', o 
t v el íeXX< británicos lueron re- 
• 'os Ri*ard °fo ñor casa en busca ? ^los que hace dos

le terror fnndos miembros de.

aldeas re Hón británica-

turo W trc°¿a permanente Tel 
• .enhflfita que cesen las a^ - g.KrtIr »•»“ tQ“rorllstas. -Creo 

6»««^'/.' terroristas han usa. 
él»’,, Keblr como cuartel ge- do Tele'conocimiento de la po- 
peral con _uro que la policía 
IB» ^„moñ'ada en sus planes'.

Ím. ¿ta creencia el be. corrobora «tdetsnldM 170 p0. 
cW í. confiscaran casi 200 
Jíiíes r Pl’t01,s >utomStlc“ y 
“Efímero” 'normal de policías 

>Ees de doce. Entre los 
en 8 ij . refá el general Moha- d"l” <Ab 1” ¿h Inspector 
Ort .1 de policía de E1 Cairo. qu' 
«'“"a re hallaba en Tel el- 

un. "Jira anua!
. de inspección’■___________

SIGUEN los disturbios 
NACIONALISTAS EN TUNEZ

Ironas británicas
SUEZ (ZONA DEL CA

NAL). 16.- (U. P.) _ Las 
autoridades británicas anun
ciaron que se ha detenido al 
mayor genera! Mohammed 
Abdullah Raouf. inspector ge
neral de la policía egipcia.

Raouf fué detenido esta 
mañana por soldados británi
cos en Tel el-Kebir.

El portavoz militar británi
co. brigadier Robin Golds- 
mith, declaró esta noche que 
todos los policías egipcios en
contrados en aquella aldea, 
excepto un pequeño grupo que 
na quedado allí para mante
ner la ley y el orden, queda
rían detenidos hasta que se 
terminara la investigación so
bre los incidentes ocurridos 
allí.

Goldsmith manifestó que las 
autoridades británicas tenían 
motivos para creer que en El 
Hamada. una de las tres al
deas registradas hoy por las 
tropas británicas, se ha esta
blecido una "escuela de adies
tramiento de asesinos”, y que 
las armas almacenadas en el 
cuartel de policía estaban-des- 
tinadas a los terroristas.

Agregó que en el cuartel de 
policía se había encontrado 
una "cantidad de armas y 
municiones fuera de toda 
proporción con el número de 
policías”.

Goldsmith declaró que en 
el cuartel británico recibió es
ta mañana la advertencia del 
Ministerio del Interior de que 
la policía se opondría por la 

. fuerza si insistíamos en lim
piar de asesinos la aldea.

Goldsmith manifestó que se 
han detenido a 18 civiles y 
alrededor de 130 policias. 
Agregó que un soldado britá
nico resultó herido en las ope
raciones realizadas esta ma
ñana.

PROFUNDA ALEGRIA 
CAUSO LA NOTICIA

re

LA NACION.

NOTICIAS DE AMERICA LATINA

X

•i
■

Soberanos de Egipto, Farouk y Narrlman, cuyo hogar ha sido 
alegrado con la llegada del esperado heredero del trono, Ahmed 

Fuad.

EL CAIRO. 16. — (UP). 
Reina Narrlman dió al Rey 
un hijo, nacido a las 9.30 
El niño m llamará Ahmed 
La madre y el pequeño 
cuentran sin novedad.

La Reina, de soltera Narrlman 
Sadek, y Faruk contrajeron ma. 
trimonlo el 6 de mayo de 1951. 
Narrlman tenía 17 años entonces.

Al hacer el anuncio oficial del 
nacimiento, el Gobierno por in. 
termedio de la Radio de El Cairo, 
dijo; "Dios Todopoderoso ha dado 
a aus Majestades el Rey y la Reí 
na un hijo, dando a«l a Egipto un 
Príncipe Heredero. E) Rey la dió 
el nombre de Ahmed Fuad, e) 
mismo nombre de eu abuelo. El 
país da la bienvenida al recién na. 
cido, durante su lucha, en la creen 
lia de que su nacimiento será un 
buen augurio, tal como lo fué ei 
de su padre’’.

El Gobierno egipcio proclamó 
inmediatamente el día como fe
riado oficial.

Faruk, de 31 años de edad, tenía 
tres hijas, pero ningún varón, de 
su primera esposa de quien se di
vorció el 17 de noviembre de 1948

El Príncipe Heredero reemplaza 
al Príncipe Mohammed Aly, de 76 
años de edad, primo de Faruk. 
oomo heredero presunto ai trono

Según la ley egipcia, la corona 
debe pasar a los miembros varo 
nes de la familia real.

Faruk 
horas. 
Fuad.

LA HABANA. 16. (U. P.) — 
El representante Benito Reme
dios murió a consecuencia de los 
disparo« que le hizo un policía 
en una barriada comercial de 
esta capital, cuando reñían por
que el agente trató de entregar 
al chofer de Remedios una pa
peleta de Infracción del trán
sito.

Según los testigos. Remedios, 
que además de político era un 
acaudalado hombre de negocios, 
amenazó al policía con su re
vólver. y éste último disparó 
contra el representante. Reme
dios. quién recibió cuatro bala
zos en la cabeza, murió al lle
gar al hospital.

Remedios poseía muchos bie
nes; era propietario de una 
granja de pifia y codueño de la 
empresa azucarera de Río Cau
to. en la provincia de Oriente.

Uranio habrían hallado 
en hacienda de Panamá

PANAMA. 16. (U. P.)— El te- 
rrateniente Egisto Antinori de
claró que una firma de EE. UU.. 
no identificada, asegura haber 
hallado indicios de uranio en 
terrenos suyos, situados en las 
alturas de Tole, provincia de 
Chirique.

Antinori dijo que la firma 
norteamericana le ofreció tres 
millones de dólares por una 
parte no determinada de sus te
rrenos.

Antinori está considerado co
mo Un ciudadano respetable y 
serlo, pero no ha sido posible 
confirmar su versión.

argentina
BUENOS AIRES. 16 (UP).- Estudiantes de la Piata in- 

forma que hará una jira da diez partido por el Brasil.
partirán para Porto Alegre el 18 de este mes ?

rán al día siguiente, sábado en la noche, contra el equlp» 
representativo de ese puerto.

BUENOS AIRES, 16 (UP).— La población fué castigada 
nuevamente por un fuerte sol, llegando el mercurio a're
gistrar 35 grados centígrados al mediodía, con un alto gra
do de humedad. Una hora después llegó a su punto maxi, 
mo de 36.1 grados. w -—ww*. *

2 FUTBOLISTAS PERUANOS 
MURIERON EN ACCIDENTE

LIMA. 16 (UP).— Dos futbo
listas murieron y uno más re
sultó gravemente herido en un 
accidente automovilístico.

Alejandro Silva Moreno, has
ta hace poco integrante del cua
dro de¡ Alianza de Lima, y Me
ntón Soto Monserrate, del club 
Juan Carbone. de la segunda 
división, perdieron la vida cuan
do e¡ coche en el cual viajaban 
hacia el pintoresco balneario de 
Pucusana. fué embestido por un 
camión a la altura del kilóme
tro 25 al sur de Lima, sobre la 
Carretera Panamericana.

Gregorio Joya, Jugador del 
Alianza de Lima, que también 
viajaba con sus amigos hacia 
Pucusana resultó herido grave
mente.

EFRAIN FORERO GANO LA 
"VUELTA DE COLOMBIA"

BOGOTA, 16 (UP).— Él el- 
clista colombiano Efraín Fore
ro fué ei primero en entrar en 
Medellln. después de cubrir en

Franceses iniciaron 
ascensión al Fiizroy
SANTA CRUZ, 16.— (UP)

Se informa desde Tres Lagos que 
la expedición francés«, ha co
menzado su ascensión al monte 
Fitzroy, pero que siguen nulos 
los esfuerzos para rescatar el ca
dáver del alpinista Jacqües Pin- 
cenot.

S¿"cree que los alpinistas ya 
han escalado los primeros dos 
mil metros y que se han que
dado estudiando el enorme mo
nolito que forma la parte supe
rior del pico montañoso.

Sin embargo, siempre se esti
ma que es inaccesible la ascen
ción el cerro.  t

8 horas. 12 minutos y 1* se
gundos la distancia de 169 ki
lómetros de la carrera Vuelta 
a Colombia. •

El argentina Humberto Varis- 
co quedó en quinto lugar. To
dos los otros primeros-lugares 
fueron ganados por colombia
nos al terminar la quinta, eta

pa.

BIZERTA (TUNEZ). 16.— (U. 
„ catorce personas resulta
ren heridas en un choque entre 
Sclonallstas tunecinos y la po- 
11«¡’ encuentro, en el curso del 
cual los nacionalistas lanzaron 
Sanadas de mano, comenzó 
Juando miembros del partido na- 
ilnnallsta se estacionaron en el »Sí dtl cuartel de policía pa- 
-a ^rnfMtnr por las detenciones 
de mujeres nacionalistas duran
te la manifestación celebrada 
ayer en Beja.______________

Estreñimiento

Liquidación

Protesta británica 
por clausura de sus 
consulados en Irán

TEHERAN, 16. (UP)— Gran 
Bretaña protestó en forma “ofi
cial y enérgica" ante Irán, por el 
cierre de nueve consulados britá
nicos en este país.

El Embajador británico, Slr 
Francia Shepherd, hizo entrega 
personalmente de la nota de Gran 
Bretaña, esta mañana al Minis
tro de Relaciones Exteriores ira
nio, Bager Kazenl.

La nota desmiente que'los Con
sulados británicos hayan Interve
nido en loe asuntos Internos Ira
nios y expresa que la acción Ira
nia al cerrarlos, contraviene el 
tratado de nación más favorecida 
de 1857 entre Gran Bretaña e 
Irán.

Los británicos sostienen tam
bién que la actitud irania cons
tituye una violación de las prác
ticas internacionales.

Fracaso del Comando del 
Medio Oriente, predicen

MOSCU, 16__ (UP)._
revista "Tiempos Nuevos” dijo 
que actualmente no hay proba
bilidad alguna de que el Coman 
do de defensa propuesto por oc
cidente en el Medio Oriente lle
gue a ser una realidad.

El profesor A. Miller, en lo 
que se publica como un análisis 
del plan declaró que la oposi
ción a la propuesta de Occiden
te aumenta diariamente y que 
el proyecto “ha sido pre-entado 
porque Gran Bretaña, Francia 
y Turquía han suXido un com
pleto fracaso”.

Miller agregó que los árabes 
"comprenden bien” que el plan 
conduciría a la intervención en 
sus asuntes internos, domina
ción económica por los potencias 
occidentales y "preparación de 
un ataque a la Unión Sovieti-

La

16.Aumentan las víclimas 
de explosión en Rombay

BOMBAY. 16 (UP).— El número 
de muertos en la explosión de pól
vora en Sabari Mala!, Travancore, 
aumentó a cincuenta, según fuen
tes extraoficiales.

Alrededor de 250 personas reci
bieron heridas.

La policía dice que solamente 
hay 33 muertos.

Diezmadas en Indochina 
inexpertas tropas rojas

HANOI, Indochina. 16 (U. P.) 
—Oficiales del ejército francés 
dijeron que el Alto Comando 
rebelde ha lanzado oleadas de 
conscriptos sin instrucción en 
contra de las defensas galas al 
sudoeste de esta capital de Tan- 
kin, los que fueron rechazados 
con "terribles” pérdidas.

Unos 15 batallones de rebel
des comunistas con un total de 
12 mil hombres fueron lanzados 
en un ataque a fondo para apo
derarse de Hoa Binh, fortaleza 
en poder de los franceses a 60 
kilómetros al sudoeste de esta 
ciudad y puerta de acceso al ri
co del delta del Río Negro.

Los oficiales manifestaron que 
un tercio de las fuerzas eran

DE VERANORESTABLECIDO EL VICE
PRESIDENTE ARGENTINO

BUENOS AIRES. 16. (UP). — 
Se anunció que se ha restableci
do completamente el Vice-oresi- 
dente de la República, doctor 
Juan Hortenslo Quljano, quien 
irá la semana próxima a )>asar 
una temporada a Mar del Pláta.

MILLONES DE AMANTES DE LA MUSICA

CAMBIADISCOS TRI - 0 - MÄTIC PRODUCTO DE LA

CORPORATION BENTON HARBOR, MICHIGAN, U. S. A.V. M.

los

Pida una demostración al distribuidor
Standard Electric en su barrio

tropas con muy poca o ninguna 
experiencia y que esta “carne 
de cañón’’ fué cegada casi a la 
mitad.

Boe: Bale» Biliare», Aga» Agar» 

P«noittal»in»

M'« tolos 

norma

1 pildoras al acostarse 

ejtiblít.m-enio» Chileno» Cellière Udì

PREFIEREN LOS

rebaja sobre su valor actualde

$ 1.700

$ 1.425.

eombinacióf»

$ 1.080

de lo rriucho que hay para uqALGOVea en nuestras vitrinas

Precios RE-BA-JA-O'OS en todos los Departamentos

SASTRERIA y CONFECCION (1er. piso)

TelecomunicacionesIndustria Chilena de'"

llimnih tsq. Crapxil

$

mo'
crio

po'

Lactolaxinc 
Fyclau

Llegó a Buenos Aires 
el Príncipe Ali Khan

BUENOS AIRES. 16 (UP). — 
Procedente de Santiago de Chi
le, en un avión de la Paname- 
rican, llegó a las 18.35 horas 
el Príncipe All Khan y au sé
quito . El principe continuará 
viaje a Río de Janeiro por la 
Panalr do Brasil, a las 9 horas 
de mañana.

publicités

,Tri-o-htotle Modelo 955. mon* 

todo en basé alambrada, toca 

por. medio de cualquier radio.

En plena temporada liquidamos todo3 
los artículos de verano Con 50ojo ®

- fe ’M- sto» 
sabine,,;

Esto es un hecho. ¡Durante los últimos dos años se 
vendieron en el mundo entero millones de cambiadiscos 
TRI—0—MATIC! Tal es la prueba convincente de que 
cambiadiscos TRI—0—MATIC es el supremo en su ramo 
por su alta calidad, su funcionamiento y su manejo 
sencillo y libre de inconvenientes.

El tri__o__ MATIC toca automáticamente todos los
discos, a todas las velocidades (33%, 45 y 78 r. p m ), 
de todos los tamaños (7”, 10" y 12”) y se desconecta 
automáticamente después de haber tocado el último disco. 
El husillo TRI—0—MATIC patentado ofrece PROTEC
CION POSITIVA DE LOS DISCOS, ya que éstos son 
BAJADOS —NO CAEN— en el tramo del husillo. El 
cartucho, reversible de 2 agujas tiene una con punta de 
una milésima de pulgada para discos lentos y otra con 
punta de 3 milésimas de pulgada para discos corrientes de 
78 r. p m. Además, el control sencillo con una sola 
perilla hace que el manejo de un cambiadiscos TRI—O— 
MATIC sea fácil para cualquiera persona.

¡StandardesE~¡- Electric

Casilla 444 Santiago
RESPALDADOS^ POR EL PRESTIGIO TECNICO

DE UNA ORGANIZACION MUNDIAL_____

Palm-Beoch hecho en fina tela 
tropical, variedad de tooos en 
gris, café, etc., correcto modela 
derecho de dos botones

$ 3.490
Ambo de verano terminado eft 
casimir de lana semipeihado sua* 
ve y liviano. Modelo recto de irn* 
pecable caído Gran surtido 
tallas amplias

Ambo de media, estación, hecha» 
con telas de aura lana, hebra 
torcida Terminado Con materiales 
de primera, enteramente a'manó

$ 2.390
Vestoñes sport, hechos en finos
-Tweeds- modelo con corteros de 
porche gron voriedod de tonos 
unidos v fantasías

Reoc''- e 
.Po'«' “ s áe-e- 
cfuz°ó° en 

|áe ° reVriO^°s Ae'e'°S 
'■ 'e°'fac^óe - 

e»'enS,°

uno

e

Pan telones para
sport con dos bolsillos atras, ten 
minados en una variada selec
ción de Palm Beacfo en ocho co
lores diferentes
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PROBLEMA DE LA PRODUCCION
LLAMADO A PRAGA EL
EMBAJADOR EN MOSCU

DE CARBON ENCARA G. BRETAÑA
LONDRES, 16 (Especial). — (Correspondencia especial de 

ALAN OSBORNE para LA NACION).— La labor de recupera
ción y fomento desarrollada, desde la terminación de la guerra 
ha logrado incrementar la producción de carbón en Gran Bre
taña y. no sólo ésta, sino la productividad, es decir, el rendi
miento por hombre que es hoy mayor que en cualquier tiempo 
precedente. El problema actual de Gran Bretaña estriba en que 
la producción industrial es un 50 por ciento mayor que antes 
de la guerra, y el consumo de carbón aumenta con un ritmo 
mayor que el de la extracción. Y, como es lógico, esto limita 
el volumen de la expansión de la industria.

Hasta ahora, el incremento anual de la produclón carbone
ra ha sido sólo lo suficiente para que la industria se mantuvie
ra en marcha, pero a expensas de las exportaciones de carbón. 
Ahora bien, la incapacidad en que se encuentra Gran Bretaña 
de exportar más de ocho millones de toneladas por año —míni
mo irreductible— tiene repercusiones de largo alcance. Por ejem
plo, limita los suministros de mineral de hierro de alta calidad 
qu© únicamente pueden importarse a cambio de carbón: ello, 
« su vez. reduce la producción.

Las minas gozan de prioridad para el abastecimiento de ma
quinaria. pero, aún así. la magna tarea de reconstrucción que 
se necesita para aumentar, en 30 ó 40 millones de toneladas anua
les, la producción carbonera británica, requiere de 10 a 15 años

Hace 30 años, Gran Bretaña tenía 1.200.000 mineros, y podía 
producir anualmente 280 millones de toneladas (lo cual le per
mitía disponer de a decu adro margen para satisfacer los reque
rimientos de los países europeos). En la actualidad, el número 
de mineros se ha reducido a 696.000, con un promedio de edad 
de 40 años: en otros tiempos, el promedio fué de menos de 30 
años. No obstante, se producen anualmente unos 220 millones de 
Toneladas. Pero el consumo industrial aumenta de 7 a 8 millo
nes de toneladas por año, y es cerca de 30 millones de toneladas 
mayor que antes de la guerra. Como el promedio de edad de los 
mineros es tan elevado, son casi mil por semana los hombres 
que abandonan las minas. La recluta de obreros basta meramen
te para compensar esa pérdida de potencial humano pero no 
lograr superarla.

Tai es problenm a corto plazo. La mecanización de las mi
nas se desarrolla con la máxima celeridad posible, pero el pro
blema inmediato es el de la mano de obra.

Aunque los mineros británicos, como los de los Estados Uni
dos, están muy bien pagados, los recuerdos de las penalidades su- 
tridas entre las dos grandes guerras se hallan tan vivos y son 
tan desagradables que muchos mineron prefieren que sus hijos 
busquen otros empleos. Y, como es sabido, esos empleos abun
dan pues toda la industria británica se encuentra corta de ma
no de obra.

Una democracia no puede ordenarle a nadie que trábale 
en una mina, ru puede retener a nadie en tal tarea si quiere aban- 

U2ÍM 1Ue Cab® haCCr “ 10 qu/ Oran Bretaña está 
haciendo: me.lorar las condiciones de trebejo j el nivel de vi- 
da en las poblaciones mineras.

VIENA, 16 (U. P.)—El Em
bajador de Checoeslovaquia en 
Rusia. Karol Kreibich, de 68 
años de edad, partió desde Mos
cú para Praga por ferrocarril el 
día 12 del presente, según anun
ció el diario oficial comunista 
checo "Rude Prava".

El 'breve anuncio no expresa 
si la partida de Kreibich es de
finitiva, pero dice que fué des
pedido en la estación por A. G. 
Kulazhenkoc, jefe del Protocolo 
de Rusia y por otros altos ofi
ciales de la Cancillería soviéti
ca. quienes indicaron que no re
gresaría.

Limitan radio de visita 
en Moscú a diplomáticos

Postergada la reunión 
de Lisboa del Consejo 
del Atlántico Norte

PARIS, 18 (UP). — Be anunció 
hoy que habrá dos semanas de atra
so en la convocatoria de la reunión 
crucial, en Lisboa, del Consejo del 
Atlántico Norte, como resultado de 
la disputa sobre el rearme y for
mación de una fuerza continental 
unificada de defensa por seis na
ciones europeas.

Un breve anímelo, a nombre de 
Lester Pearson, Ministro de Rela
ciones del Canadá y Presidente del 
Consejo de la Organización del Pac
to del Atlántico del Norte, dijo 
que la reunión de ese Consejo ha
to-a sido postergada del 2 al 16 de 
febrero próximo, en Lisboa.

Francia solicitó esta posterga
rá n para reunir fuerzas detrás del 
proyecto de tratado sobre el ejér- 
• o europeo, que podría presentar 
«■■i la reunión de Lisboa en forma 
< i creta.

bna disparidad de opiniones se 
b ■ producido entre las naciones 

rndes y pequeñas sobre la forma 
' Pego a dicho ejército y qué 
r ni idad de la soberanía nacional 
serón entregada a la autoridad ge.

RUSIA DESEA EXPORTAR 
PRODUCTOS DE MADERA

MOSCU, 18. (u. p.)_  viac

ho soviético de la exportación 
de madera, en un artículo pu- 

631 la revista Inglesa 
eliminar dilc*: Importante

í06 berreras que obe- 
rSítSii el ®omercio ™undíal. 
particularmente de madera y ce-

REGRESO A LONDRES EL 
CANCILLER BRITANICO

LONDRES, 16. — (UP). — El 
Canciller Anthony Edén y el Ge- 
neral Sir Gerald Templer, desig
nado ayer como Alto Comisionado 
británico en Malaya, arribaron hov 
por la vía aérea desde Nueva 
York.

Templer. de M años de edad, 
fué comisionado con la tarea de 
aplastar a las fuerzas de guerrl- 
lleros comunistas de Malaya. Su
cede a Sir Henry Gurney. asesina 
do en una emboscada comunista 
en la jungla malaya en julio pa
sado.

Edén acompañó al Premier Chur 
chlll en sus visitas a Washington 
y Ottawa.

Edén expresó que las con ver
saciones británica« con el Presi
dente Truman y con funcionarlos 
canadiense«, fueron "muy sativas 
pero principalmente satisfactorias"

Expresó: "Como el señor Chur 
chlll lo dijo en un comienzo, no 
podían esperarse acontecimientos 
sensacionales. No fuimos a hacer 
ningún acuerdo específico sino a 
pasar revísta al escenario mundial 
rOn nuestros amigos norteameríca- 
nos y «n Canadá. a renovar la 
asociación fraternal que tanto es
timamos".

Señaló que habían vuelto ante? 
de lo que e«peraba. "debido a que 
2®,h,bl* trabajo suficiente para mí", en Estad/* Unido«.

Añadió que en Washington se 
negó a «cuerdo aob*e el intercam. 
bio de materias primas entre Gran 
Bretaña y Estados Unidos.

MOSCU, 16 (U. P.)— El Mi
nisterio de Relaciones Exterio
res envió una circular a las mi
siones diplomáticas en esta ca
pital, informándoles que el dis
trito administrativo de viaje pa
ra el personal en Moscú abarca 
sólo un radio de 40 kilómetros.

El viajar de acuerdo con las 
nuevas disposiciones por ciertos 
distritos administrativos dentro 
del radio de los 40 kilómetros, 
está prohibido para los diplomá
ticos extranjeros.

Será posible viajar por mu
chas amplias zonas de la Unión 
Soviética como Ukrania Orien
tal, el distrito del Volga y Sibe- 
ria Central, pero está prohibido 
circular por las repúblicas bál
ticas. Ukrania Occidental. Ru
sia Blanca, Asia Central y nu
merosas partes del Cáucaso.

Además de las ciudades pro
hibidas anteriormente para los 
diplomáticos, el Gobierno sovié
tico en su nota que entregó ano
che a las Embajadas, colocó den
tro de esa prohibición alrededor 
de una veintena de ciudades con 
Kharkov, Briansk, Omsk, Tomsk, 
Astrakhan, Gomel, Orel y Ya
kutsk.

Esta clase de restricciones fue
ron originalmente impuestas en 
1948 y ellas permitían a los di
plomáticos a viajar sin permiso 
especial en un radio de 50 ki
lómetros de Moscú, aunque se 
les prohibió visitar ciertos dis
tritos dentro de este radio. Ex
cepciones de este radio que es
taban más allá de los 50 kiló
metros era el histórico pueblo 
de Zagorsk, sede del antiguo 
monasterio de Yasnaya Polya- 
na, la hacienda de Tolstoy, el 
Museo de Tolstoy y el hogar de 
Klin Chaikovscys. Todo a me
nos de cien millas de la capi
tal.

Acuerdo de la Asamblea 
francesa buscará Faure

PARIS, 18 (UP). — (Por Charles 
Ridley). — El dirigente radical so
cialista Edgard Faure aceptó est* 
noche la invitación del Presidente 
Vlncent Aurlol, para comparecer an
te la Asamblea Nacional y solicitar 
su apoyo para formar el nuevo Go
bierno.

Faure tomó esa decisión después 
de cuatro días de consultas con los 
dirigentes de todos los partidos, ex
cepto los comunistas, y pese a que 
no obtuvo promesas concretas en 
cuanto al apoyo del Partido Socia
lista .

El anuncio de Faure significa 
que ahora está oficialmente encar
gado de formar el Gobierno. Fau
re, quien cuenta con 43 años de 
edad, es el primero de seis dirigen
tes políticos Invitados por Aurlol 
que acepta oficialmente esa ta-

lulo«, entre el Oriente y Oe- 
cidente”.

Expresa que la. Unión Sovié
tica está dispuesta a aumentar 
su exportación de productos de 
madera, de la que hay escasez 
en Gran Bretaña, Francia y el 
-noroeste de Europa.

ESCUELA DE AVIACION
"CAPITAN AVALOS

CONCURSO DE ADMISION

Llámase a concurso para proveer 75 vacante« para ca- 
y 1? ingeniero^) ** U J'uerza Aérea (®° Rama del Aire

Las solicitudes de admisión a« reciben en la Jefatura 
H® ^^dlos la Escuels d® Aviación, hasta el SO de enero 
de 1952, y deben venir acompañadas de lo« documentos que 
indica el Prospecto de Admisión.

Requisitos para presentarse al Concurso

1.—Ser chileno.

3.—No tener menos de 18 años 8 meses, n! más de 20 
Hños al i.o de marzo de 1952.

4-—Tener salud y aptitud fislca compatibles con las exi
gencias del Servicio.

RAMA DEL AIRE:

Haber rendido satisfactoriamente el V Año de Hu
manidades. o estudio« equivalentes, reconocidos por 
el Ministerio de Educación.
RAMA DE INGENTEROff:

Haber rendido satisfactoriamente el VI de Humani
dades o estudios equivalentes.

Facilidades de ingreso

Todis los cadetes son becados por el Estado, recibiendo 
íducFcló)'. alimentación, uniformes, atención médica etc 
-m gasto alguno. - -

Les gastos en que incurren loa candidatos son los co
tespendren tes al equipo, útiles de estudio«, etc., que son 
nuj reduc.uos

Exámenes de admisión

Loa candidatos aceptados al concurso, deberán rendir 
eximen^ de conocimientos, de salud y capacidad física du
rante la primera quincena de febrero de 1952, en los si
guientes lugares:

IQUIQUE, ANTOFAGASTA, LA SERENA, EL BOSQUE, 
CONCEPCION TEMUCO, VALDIVIA, PUERTO MONTT y 
PUNTA ARENAS.

81 desea Ingresar y reúne los requisitos exigidos, solicite 
un Prospecto de Admisión a la Base Aérea o Club Aéreo más 
próximo, o directamente a JEFATURA DE ESTUDIOS —ES
CUELA DE AVIACION— EL BOSQUE — SANTIAGO.

La crisis política se produjo ha
ce nueve días, cuando la Asamblea 
Nacional derrotó al Gobierno de 
René Pleven con motivo de sub 
planes para equilibrar el presupues 
to mediante economías y un au
mento de los Impuestos.

Faure manifestó que compare
cería mañana ante la Asamblea Na
cional, a fin de tratar de obtener 
la mayoría necesaria para poder 
continuar sus gestiones para for
mar el Gobierno.

Faure visitó a Aurlol en el Pa
lacio Elíseo, para comunicarle que 
había aceptado la invitación que le 
hizo el Presidente el viernes pa
sado, a las 7.10 P. M.

Unas horas antes, Faure había 
conferenciado con el socialista Guy 
Mollet tratando de obtener el apo
yo de éstos para cuando comparez
ca ante la Asamblea.

ESPAÑA SE DEFFIENDE D.E 
UNA ACUSACION POLACA

PARIS 16.— (UP).— Una 
nota entregada a la secretaría 
de las Naciones Unidas por el 
Embajador de España, declare 
que ninguno de los 24 detenidos 
en los motines de Barcelona, 
ha. sido sentenciada a muer 
te y que todos han sido juzga
dos con todas Jas facilidades de 
defensa.

La delegación polaca había 
presentado una propuesta “en 
defensa de los 24 barceloneses 
que esperan ser sentenciados a 
muerte”.

La respuesta española obser
va que la más severa de ia$ sen
tencias en contra de uno de los 
acusados fué de veinte años y 
las otros sentencias fueron más 
benignas. Agrega: “Además el 
procedimiento que Se siguió en 
el juicio fué de acuerdo estricto 
con las leyes españolas, con vis 
tas públicas y dándosele a los 
acusados abogados defensores 
seleccionados libremente”

Centro de producción 
de bomba de hidrógeno 
construyen en Indiana

DANA, Indiana. 16. (U. P.)— 
C. W. Reilly. gerente de la Co
misión de Energía Atómica en 
esta zona, reveló que la obre 
que está construyéndose aquí, 
será destinada a cooperar en la 
producción de la bomba de hi
drógeno. y dijo que ei centro 
producirá "agua pesada".

Reilly. en una declaración 
conjunta con Curtlss Nelson, 
gerente del "Centro del Río 
Savannah". en Carolina del Sur. 
dijo que los trabajos en Dana 
dependen "vitalmente de la bue-

El nuevo Embajador de Chile ante la Santa Sede, señor Raúl Yrarrázaval Lecaros, en los momentos 
en que se dirige a los departamentos pontificios del Palacio Apostólico Vaticano para presentar sus 
cartas credenciales a Su Santidad, el Papa Pío XII. Le acompañan el Guardia Noble de Su San
tidad, Marqués Roberto Grossi di Camposervoli y el Chambelán de Su Santidad, Nob. Doctor 

• Charles von Lorang. __________

POR LA PAZ Y SEGURIDAd
MUNDO ABOGO TBUCCO re í"1 

- - - - - - - -  U i

Arrepentido de haber 
causado última caída 
del Gabinete francés

ElMIAMI. 16.— (U. P.) 
diputado francés, Joseph Dumas. 
que toma parte en la Asamblea 
por el rearme moral de las 
Américas, dijo que está arre
pentido de haber sido uno de los 
dirigentes de la campaña que 
culminó en la reciente caída del 
gobierno francés.

Dijo: "Lamento haber traba
jado por la caída del Gobierno”. 
Al hablar ante 800 hombres y 
mujeres que representan 30 paí
ses, agregó: "Creí entonces que 
mi actitud era correcta. Pero 
desde que llegué aquí, compren
dí que estaba equivocado”.

Declaró que si Francia conti
núa dejando que se desarrolle 
su “quinta columna’’, los rusos 
no necesitaran ni tanques ni 
bombas atómicas. Luego expre
só: "no podemos dar al pueblo 
la alegría de vivir 'solamente por 
medios materiales. Tenemos que 
empeñarnos en que el mundo si
ga las normas de amor, pureza, 
honradez y generosidad. Esa ’ 
la verdadera respuesta”.

es

Aumentan los sueldos 
a empleados de la NU

PARIS, 16.— <U. P.> — La 
Comisión de Presupuesto de las 
Naciones Unidas, decidió aumen
tar el sueldo de todos los em
pleados de oficina de la organi
zación internacional en Nueva 
York en siete y medio por cien
to.

La comisión aprobó la medida 
a pesar de la advertencia de la 
Comisión de Asuntos Adminis
trativos y presupuéstales de que 
se estaba creando una "posición 
privilegiada" para los emplea
dos de las Naciones Unidas, que 
no pagan impuesto alguno en 
cuanto a sus ingresos persona
les, a expensas de los demás ciu
dadanos .

El bloque soviético, Estados 
Unidos y Gran Bretaña votaron 
en contra del aumento; pero és
te fué aprobado por 33 contra 15 
y 8 abstenciones.

La Comisión de Presupuesto 
dijo que la medida tenía por ob
jeto compensar el aumento de 
los precios habido en Nueva 
York.

La medida fué propuesta por 
Colombia. Dinamarca. Ecuador. 
Irán, Pakistán, Turquía y cos
tará a las Naciones Unidas un 
millón 300 mil dólares anuales.

Chile fué el primer 
comprador de azúcar 
peruana el año 1951

LIMA, 16.— (UP). — Según 
datos estadísticos de la Socie
dad Nacional Agraria. la expor 
tadón de azúcar peruana en on
ce meses del año 1951. de ene
ro a noviembre, ha sido de 230 
mil 479 toneladas métricas con 
tra 242.540 toneladas métricas 
del mismo periodo del «fio 1950.

Chile figura como primer 
país comprador de azúcar pe
ruana con 60.464 toneladas mé 
tricas en los once primeros ine
ses de 1951. siguen Uruguay 
Bollvía, Holanda, Estados Uni
dos. Japón, Austria, Líbano y 
España.
na marcha de los proyectos de 
producción, trazados por el Pre
sidente de Estados Unidos".

Al terminarse la obra local, 
quedará bajo la administración 
de la firma Du Pont, por en
cargo de la Comisión de Energía

GRAN HOTEL ROSS
BALNEARIO DE PICHILEMU

El mejor Hotel en el mejor balneario de la Zona Centra!

PRECIOS BAJOS
Pídanos presupuestos y se convencerá que estamos fuera 

de tuda competencia 
Presupuestos y reservas directamente al Hotel

INFORMES:
AGUSTINAS N.o lili—OFICINA 810—FONO 86044 

SANTIAGO

AL DECRETO ECONOMICO 
DE GETULIO VARGAS SE 
REFIRIO EDWARD MILLER

SAN FRANCISCO. California, 
16.— (UP). — El Secretario de 
Estado Adjunto, Edward Mlller, 
declaró que el reciente decreto 
del Presidente Vargas crea "pro
blemas muy serios a la inversión 
del capital norteamericano en 
Brasil.

Mlller hizo esta declaración en 
el club Comercial y 
de Comercio de San 
durante un discurso 
señaló la creación de 
slón mixta norteamericana-brasi
leña, y el plan de asistencia mi
litar Ihteramerlcano, 
acontecimientos 

1 del año pasado 
continental.

Mlller declaró: 
frecuencia existe 
ciertos países de 
blema de las inversiones de ca
pitales extranjeros como si bene
ficiara solamente a los capitales 
inversionistas; para mí, el pro
blema verdadero para los inver
sionistas extranjeros es el de crear 
para su propio beneficio las con
diciones para las inversiones ca
paces de atraer el capital de otros 
mercados donde también existen 
oportunidades atrayentes".

Agregó: "En esta relación pe
caría de no ser sincero si no di
jera que el reciente decreto dic
tado por el Gobierno brasileño, 
parece ser tan restrictivo en ma
teria de traslado del capital in
versionista privado que presenta 
problemas muy series para los in
versionista« activos en potencia. 
Tanto el Gobierno de Estados 
Unidos como las empresas priva
das norteamericanas qu« piensan 
realizar inversiones en Brasil, na
turalmente querrán estudiar «1 
decreto detenidamente".

Mlller explicó el funcionamien
to de la comisión de relación del 
punto cuatro y la manera que 
tratara de costear los proyecto« 
de fomento que recomienda.

A este respecto dijo que "es 
evidente que en un país tan rico 
como Brasil, con recursos natu
rales tan formidables, la misión 
principal del fomento nacional 
debe ser de responsabilidad del 
capital privado, tanto nacional 
como extranjero".

Dijo que una ayuda de esta 
naturaleza por primera vez en la 
historia del hemisferio "refleja la 
urgencia de la situación mundial 
y la necesidad de reforzar la de
fensa colectiva del continente”.

Señaló que Estados Unidos ya 
está negociando "con varice paí
ses" acuerdos bilaterales para 
prestar tal asistencia, agregando: 
"Probablemente debe ser motivo 
de pesar que, no obstante nues
tros deseos, no esta me« en posi
ción de participar en acuerdos de । 
neto notnroín?" fndne Irme na!_

BRASIL DEBERA VARIAR 
SU POLITICA ECONOMICA 
CON RESPECTO A EE. UU.

PARIS, enero (Especial). — eí 
Delegado de Chile en la VI Asara- 
blea General de las Naciones Uní- 
das, señor Manuel Trueco Gaete 
pronunció el 5 de enero último un 
discurso en el cual manifestó que. 
a Juicio del Gobierno de Chile' 
ningún punto del temarlo de esa 
Asamblea supera en importancia y 
trascendencia al de buscar nuevos 
métodos que pudieran emplearse 
para mantener y fortalecer 'la paa 
y la seguridad internacionales, ytt 
que dicha búsqueda constituye’, en 
los momentos actuales, la más ur. 
gente necesidad y preocupación a0 
la comunidad de naciones.

El señor Trueco prologó 
discurso con un estudio sobre 
espíritu de la Carta de San Fran
cisco a este respecto y analizó 
circunstancias que han llevado a 
la Humanidad a la actual guerra 
fría. Responsabilizó a la Unión 
Soviética por esta situación, por au 
mala fe en el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales y enu
meró hechos y víctimas.

Al expresar el apoyo que Chile 
prestará a la resolución que se dis
cutía, manifestó: "Es en atención al 
respeto que nos merecen las obli
gaciones que contraemos, que de
seamos formular algunas observa
ciones al proyecto de resolución 
conjunto. No podríamos manifestar 
lealmente nuestra conformidad en
soluta a compromisos que las cir
cunstancias no nos permitieran sa
tisfacer. Mi delegación. Junto con 
las delegaciones de Colombia y Mé
xico, ha presentado a la conside
ración de esta Comisión algunas 
enmledas que deseo explicar y fun
damentar con absoluta franqueza, 
como corresponde a representantes 
de Estados dignos y soberanos, y no 
hacienda uso de la pirotecnia arti
ficiosa con que los sistemáticos vio
ladores de la Carta se escudan en 
los propios principios de ésta para 
Justificar sus desmanes".

Agregó: "Las enmiendas sugeridas 
por mi delegación en compañía oe 
México y Colombia proponen ar
monizar diversos párrafos del pro
yecto de resolución conjunta que 
aparecen, en su forma actual, con
tradiciéndose entre sí y a colocarlos, 
además, en una situación que no 
vulnere compromisos ya asumidos 
por algunos Estados miembros La 
razón simple y sencilla de las mo
dificaciones radica en que mi país, 
como otros Estados que forman parte 
del sistema regional de las Repúblicas 
americanas, ha suscrito el Tratado 
de Asistencia Recíproca de Río de 
Janeiro y la Declaración de la IV 
Reunión de Consulta de los Mi

de Relaciones Exteriores 
formulada en Wasn

7 de abril del año pa-

la Cámara 
Francisco, 

en el que 
una comí-

como los 
más destacados 
en el escenario

"Con demasiada 
la tendencia en 
enfocar el pro-

NUEVA YORK. 16. (U. PJ — 
El Consejo de la Cámara de Co
mercio Internacional de Estados 
Unidos pidió al Gobierno nor
teamericano y a las organiza
ciones económicas gubernamen
tales que no hagan préstamos ni 
donativos al Brasil, hasta tanto 
el Gobierno del Presidente Ge- 
tulio Vargas no modifique su 
"política de restricciones injus
tas al capital extranjero”.

El Consejo dijo que es pro
bable que debido a esa política 
"se suspendan nuevas inversio
nes en el Brasil”. El Consejo se 
refería al reciente decreto del 
Presidente Vargas, mediante el 
cual se limitó la exportación de 
dividendos y utilidades del ca
pital inversionista.

El presidente del Consejo. 
George Sloan, dijo a nombre de 
esa entidad: “El Consejo de la 
Cámara de Comercio Interna
cional está estudiando actual
mente los factores que afectan 
las inversiones extranjeras en 
Brasil, con el reciente decreto 
del Presidente Getulio Vargas 
que modificó con carácter re
troactivo las bases para la re
misión de utilidades y dividen
dos, influye en este estudio, y 
ha provocado una gran preocu
pación entre los inversionistas 
extranjeros. El Consejo opina 
que éso constituye un impedi
mento grave al fomento de pros
peridad y mejoría social del 
Brasil. Probablemente restringi
rá las nuevas inversiones V po
siblemente obligará a los inver
sionistas actuales a reconside
rar sus intereses en Brasil”.

Agregó: “El propósito del es
tudio del Consejo es estimular 
les inversiones extranjeras en 
Brasil, Indicando las medidas 
que deberían tomar los Gobier
nos de EE. UU. y Brasil, para 
atraer nuevas inversiones priva
das a aquel país .

Dijo: “El estudio del Consejo 
señala —como cuestión primor
dial— que Brasil está compi
tiendo en el mercado interna
cional para obtener capital. Por 
ello, los negocios norteamerica
nos deben obtener, en dólares, 
un provecho por sus inversiones 
en el Brasil, igual o mayor que 
el que pueden obtener en otras 
partes del mundo. De otro modo, 
el capital privado de EE. UU 
no se dirigirá a Brasil en can
tidades importantes”.
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SU PROPOSICION SOBRE DESARME
PRESENTARA EE. UU. EN LA
PARIS, 16— (UP).— (Por Richard Witkin),— Estados l 

dos anunció que presentará “importantes” proposiciones a h i 
va comisión de desarme de las Naciones Unidas, que debe 
menzar sus tareas el 10 de febrero próximo.

E] anuncio fué hecho en la 
Comisión Política de la Asam
blea Geenral de las Naciones 
Unidas por el delegado norte
americano. Emest Gross durante 
el debata sobre la ponencia para, 
enviar las nuevas proposiciones 
atómicas rusas a la Comisión de 
Desarme.

Gross declaró que la fórmula 
soviética constituye un "peso 
adelante” en la posición de Ru
sia si la aplicación dP ella, dada 
por el Ministro de Relaciones 
Exteriores ruso, Andrei Vishins- 
ky, se puede tomar al pie de la 
letra.

Añadió, sin embargo, que “to
davía no está claro si 'fisP paso 
adelante es suficiente para dar
nos motives de esperanza”.

Tales palabras fueren la pri
mera respuesta oficial dP Esta
dos Unidos en las Naciones 
Unidas a la nueva fórmula sobre 
el control mundial atómico que 
presentó Vishinsky el sábado 
pasado.

En ese oportunidad Vishinsky 
dijo que su país acepta ahora la 
inspección continua, en vez de 
periódica, de las instalaciones 
atómicas y propone que se prohí
ba el uso de las armas atómi
cas tan pronto como comience a 
funcionar el sistema de inspec
ción. Previamente Rusia había 
propuesto la prohibición inme
diata de las armas atómicas.

El delegado de Canadá, Stuart 
Carson .puso en duda de que 
Rusia hubiese hecho de buena fe 
la prepuesta atómica. -

El delegado de Ecuador, An
tonio Quevédo. anunció que se 
abstendría de vetar todas lao 
partes dé que constan las pro
puestas soviéticas, excepto la 
parte que estipula la reducción

DEL CABLE
ROMA. 16 (UP).— El Arzobispo de Nueva York, Cardenal 

Franc.sco Spellman, declaró que pensaba que era “apropiado y nazi ocarín’’ rssvr. T’r-i. --i —. tt—. ... ...
esta naturaleza con todos loe paí
ses de América Latina *r- - -------- «¿uv cía. apivpiauu j

Explicó. que el fin básico del necesario ’ que Estados Unidos tuviese relaciones diplomáticas con
plan es preparar una o más uni
dades de fuerza« nacionales de 
modo que puedan participar en 
las misiones de defensa y segu- j 
ridad del ccntinente, "principal
mente en caso de una nueva gue
rra global o agresión comunista 
más amplía".

Confesó que La cuma de dinero 
destinada para el plan era redu
cida, y que, "por tanto, en los 
mayores gasto« que incurrirán los 
países que participan en el plan 
de seguridad colectiva, tendrá que 
ser sufragada Por eses mismos 
países".

PRETENDE ABOLIR LUCHA 
Y ROXEO PROFESIONALES

ALBANY, Nueva York, 16 
(UP).— El representante esta
tal Thomas Fitzpatrick presen
tó un proyecto de ley en la 
asamblea dei Estado de Nueva 
York para abolir la lucha y el 
boxeo profesionales.

Fitzpatrick dijo que deben 
abolirse eses deportes profesio
nales en vista de que la comi
sión atlética estatal “no puede 
dominar a los pandilleros que 
son los que en realidad rigen 
esos deportes”.
Bofes del "Pensilvania", 
avistados desde aviones

SEATTLE (MICHIGAN), 16 
(U. P.)— El Servicio de Guar
dacostas dijo que un bote sal
vavidas dado vuelta fué avista
do a 125 millas al sudeste de 
donde se cree que el carguero 
“Pensilvania” se hundió en me
dio de una tormenta en «4 -Pa
cífico Norte. hí¿& ,

el Vaticano.

TRUEQUE DE MATERIAS PRIMAS
HARAN EE. UU. Y GRAN BRETAÑA

LONDRES, 16.— (UP).— Gran' 
Bretaña suministrará a Estados 
Unidos aluminio y estaño a cam
bio de acero en virtud del acuer. 
do sobre materias primas concer
tado después de las conversacio
nes en Washington entre el Presi
dente Truman y el Primer Minis, 
tro británico Winston Churchill.

Esa fué la esencia de la decla
ración que hizo el Ministro de Re. 
laciones Exteriores, Anthony Eden 
al llegar hoy, por la vía aérea 
procedente de Nueva York. Aña.

había comunicado anteriormen
te que otros dos botes salvavi
das habían sido avistados por 
botes voladores, los que comu
nicaron que no habia huella al- 
guna de sobrevivientes.

dió: "Consideramos ese arreglo 
muy satisfactorio para ambos pal
ees En breve se hará un anuncio 
al respecto".

Eden asumió las funciones del 
Primer Ministro con el carácter 
de interino, mientras dura La au
sencia de Churchill e inmediata
mente de llegar, se trasladó al 
Ministerio de Relaciones Exterio
res para conferenciar con los al- 
tos funcionarios de dicha cartera 
acerca del empeoramiento de la 
situación anglo-egipcia.

Funcionarios dijeron que Eden 
convocará probablemente para ma
ñana a reunión del Gabinete para 
debatir el resultado de las gestio
nes en Washington, el conflicto 
con el Egipto y otros aspectos de 
relaciones exteriores.

en una tercera parte de 
mamentos y las fuerzas in
das.

El representante de RBp 
expresó que las prcpcslcicnej 
viéticas eran el "mismo tcaá 
ro con una cinta de color ij 
ñas distinto”.

IN MEMORIAL*
PEDRO SEPULVEDA N

Pedro: Un día como hoy,ha 
un año, inesperadamente ¡a 
tiste al Más Allá sin dec± 
adiós, dejando a tu madre, ( 
te adoraba sumida en ei naj 
dolor y desconsuelo. Cada i 
que pasa siento más tu ausu 
pues el vacío que siento i».¡ 
drá llenarse nunca más.

Para ti no tenía otro alíele: 
la vida que el inmenso £ 
para tus hijos.

Pedro, tus amigos te rw 
dan con cariño y lágrima 
en esas lágrimas sincera»« 
cu entro el único lenitivo 11 
dolor.

TU MADRE

IN MEMORIAM:
PEDRO SEPULVEDA NA

¡17 de enero! lecta 
para quienes tú eras tooo. c 
dejado este vacio, tan 1®- 
que nunca, ni un solo us
té podamos olvidarte.

Hoy. un año de lu 
hemos querido, espíritu M 
estar contigo, sabernos qu 
tro Señor te llevó P01”“ ¡ 
demasiado bueno; pero , 
jaste el bello ejemplo “ 
existencia Intachable como 
esposo y meJor.’adL¿ (K

Invitamos a los <6“ - 
sus amigos y ñ““trS, ,1 
misa que se celebra 
3 A. M.. por el descanso 
alma, en la P™oq01> 
Rafael, Avenida

D E F U N
—- -------- » »•X 
T
Sus" restos

habitación. cañe 
°5

m MIMMI« - I

T A
(Q. E- 

s, „neiari <nw «
rroqula de Dorai. «
ta 1025, hoy al“

FUNERALES

LA CENTRAL
SAN ANTONIO N.o 449

TELEFONO 32595 
SAN DIEGO N.o 2301

TELEFONO 54079 
Servicios eficientes y eco

nómicos 
CONSULTENOS CUANDO 

LOS NECESITE 
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iWlAGO DE CHILE

“Millonarios trae nada más que
^TmULLEÄ SERA DIGNO RIVAL 
PEL AMERICA, PUNTERO DE LA DIVHA

cuatro posición do-
de P“?terSdorosyanicnte en los 
wderín ardor sábad0 y d 
>2-. en disputa de 
■"‘ífs de la MeU

£S«¿oSen el"8" 

drán «■ jffier los dueños de 
W’lter „ d1 América de Ranea- 
CS® o°d , importancia tiene el 
Í““ ,ihmr4n el domingo en Pe
íne 'IB,2r nata con el Transan. 
í»ílork Los Andes, y el Minas 
¿lio de con el Maestranza de 
®SlISn«r“ntlnu*c!6n 61 Pr°' 

P’ínADO-En Santiago. 17.30 
^¿América, 31 puntos, con 

i10105, tJniier 28 puntos. Can- 
Walter Müller; Di

cha Estadioiw club j^ngers; 
rector d flor Ramón Aliaga. 
^bSrTNGO — En Buin. 17 ho- 

DOÍfíon7A 11 puntos, con 
"‘T¿untoe. Cancha, Bs- 

L“utsro<T.¡„leí nal; Director de SÍSs’Matte; Arbitro 
Santellces.

“í 16.30 horas: Ba-
E«, ™ñtos con Transandino, 

t*, 31 cancha, Estadio Ba- « ffr“tor S tSno. Club Wal 
gf Mffler; Arbitro, señor Car- 
‘"J^ánMgua. 17.30 horas: Ins 
ututo O'Hlgglns. 24 puntos, con Kago National, 19 puntos. 
Santiago Fstadlo Braden; Direc- 
Pn2’ttX eñor Manuel So- 
g d¿lE%eftor Raúl Tessa- 

daFn Talca. 17.30 horas: Luis 20 
ttunfJ con Rangers, 31 puntos, 
cancha, Estadio Municipal; Di
rector de turno, Club Minas 
Hn; árbitro, señor Torres, 
deEn'santiago. 17.30 horas: Mac 
asbi 10 puntos, con Yarur. 16 
Smios. Cancha, Estadio Yarur; 
Director de tumo, Club Institu
to; Arbitro, señor Segismundo 
J”Én El Melón. 17 horas: Mi
nas Melón, 31 puntos, con Maes 
tan» central. 27 puntos. Can. 
cha, Estadio El Melón; Dlreo- 
tor de tumo. Club Bata; árbi
tro, señor Orlando Fuentes.

TORNEO OE YATES 
MONOTIPO STAR SE 
HARA EN VALDIVIA

Del 7 al 12 de febrero próximo 
se llevará a efecto en Valdivia, el 
Campeonato do Chile de Yate* 
Monotipo Star, en cuyo intervalo 
oe correrán cinco regatas. Loa ins
critos hasta el momento con los si
guientes clubes: Yacht de Valdivia, 
Yates de Talcahuano, do Valparaí
so. de Tomé, Náutico do la Arma
da y Arsenales de Talcahuano.

Se hallan tramitando las insertp 
clones, los clubes Universidad de 
Chile, Santiago y Quintero. Se sabe 
que la "U" habría ofrecido parti
cipar con su nueva clase de Pira
ta a fin de correr upa regata que 
servirla para divulgar esta nueva 
clase de embarcación.

Para los efectos del transporte 
las delegaciones, se hará por tld 
y mar, debiendo viajar por ferocarrll 
las representaciones de Tomé y Tal 
cahuano, mientras que Valparaíso 
lo hará en la barca Golcolea que 
ha sido cedida gentilmente por la 
Armada, cuyo gesto ha sido viva
mente comentado por los porteños, 
ya que una vez más el Coman
dante en Jefe ha probado su en
tusiasmo y espíritu deportivo.

¿PARARA A EOS CRACKS?— 
Ramiro Cortés, half del Audax, 
tiene capacidad suficiente como 
para contener a los cracks de 

“Millonarios”

Lances amistosos en 
canchas del Santiago

En las canchas del Santiago'Mor-

ASAMBLEA GENERAL 
DEL CLUB BORGOÑO

Las autoridades del Club Bor- 
goño citan a asamblea general de 
socios, para hoy, a las 21.30 ho
ras, en su secretará de calle Ge
neral Gana N.o 922. Se conocerán 
Importantes materias y las bases

CAMBIAN BASES 
El CAMPEONATO
DE “LA MON”
Aceptando una moción del De. 

Krtlvo “Población Delicias”, el
nsejo del Campeonato Provin

cial de Fútbol de los Barrios, ha 
dispuesto que el campeón y vice, 
de las diferentes series participan 
en la rueda final con los mismos
derechos y que ésta sea dividida 
en dos etapas.

El próximo lunes, a las 20.30 ho. 
ras, este Consejo celebrará una im
portante reunión, en la sede del 
Deportivo "Pedro Aguirre Cerda", 
calle Rosas 1352.

cracks

- '■ ; re '

ONCE PARTIDOS SE DARA QUE HACER.— Oscar Carrasco, el eficiente puntero del 
Audax, preocupará seguramente a la defensa de "Millonario«”, 

con la velocidad y eficacia que luce

GRAN CENTRO HALF.— Néstor Rossi, internacional argentino. • . ..... ' . * w-wa.- ------ ----------- ------------- -•x'uw. ».vju,, ai(.cuuuu
de la presentación frente al Tn. muchas veces, viene integrando el cuadro de "Millonarios" que 
color de Paine. debuta el 23 frente a Audax Italianodebuta el 23 frente a Audax Italiano

Llega el domingo 
y juega el 23 con 
Audax, vicecampeón

En 24 fechas del torneo oficial del 
fútbol colombiano, el notable con
junto de "Millonarios” logró 28 
triunfos, 4 empates y sólo en dos 
oportunidades fuá derrotado. Es 
éste el mejor antecedente de que 
1* capacidad del team colombiano 
es extraordinaria, y es que por al
go forman en sus filas esos cracks 
notables que son Adolfo Pedernera, 
Julio Cozzl, DI Btefano, Roasl, 
Báez, Mourtn y Reyes A. Cozzl, el 
arquero, sólo lo batieron en 29 
oportunidades lo que da un pro
medio de menos de un gol por 
partido. De esos 29 tantos, cuatro 
fueron de penales.

El elenco colombiano llegará en 
dos grupos el domingo y lunes, y 
debutará el miércoles eon Audax 
Italiano, en la cancha del Estadio 
Nacional. El team local bajo la di
rección de Pakodsy ha entrenado 
Intensamente, en la esoeranza de 
obtener una victoria Internacional 
de relieves. Seguramente contará 
con los refuerzos de Mario Lorca. 
de la Unión, y de Jaime Ramírez, 
de la U. de Chile.

La venta de entradas numeradas 
se iniciará mañana en los locales 
de Audax Italiano, Universidad Ca
tólica y División de Honor. Los 
socios de ambas Instituciones goza
rán de franquicias.

JUEGAN EN TORNEO

nlng, se disputarán el sábado los 
siguientes encuentros amistosos de 
fútbol:

CANCHA SANTIAGO MORNING
N.o 1 — 15 horas: OScar Palacios 
con Mac-Kay, terceros equipos.

16 horas: Mac-Kay con Oscar 
Palacios, segundos equipos.

17 horas: Parquets Kupffer con 
Los Panchos, primeros equipos.

18,30 horas: Oscar Palacios con 
Mac-Kay, primeros equipos, árbi. 
tro señor Rubén Pízarro.

CANCHA SANTIAGO MORNING
N.o 2.— 15 horas: Gemo con Juan 
Winter terceros equipos.

16 horas: Juan Winter con Gemo 
segundos equipos.

17 horas: Famela con Tintorerías 
Viñas, primeros equipos,

18,15 horas: Gemo con Juan Win 
ter, primeros equipos.

CANCHA SANTIAGO MORNING
N.o 3.— 15,30 horas: Tintorerías 
Viñas con Famelh, segundos equi
pos.

16.30 horas: Interma con Keller
Westendarp, segundos equipos.

17.30 horas: Keller Westendarp 
con Interma, primeros equipos.

■ L^ñN5fíN

dictó/...

BAILARINES COMICOS EXCENTRICOS

f IOS CHAMACOS
_ TRES VOCES U TRES GUITARRAS.

d[L1Evnogh'

MINERVA
SAN PABLO y CHACABUCO*7oTATIVo"de"Í P~M. 

i aSOMBiNACiON CON CINE SHOW ARTISTICO A 
Y lt.15 P.M.CON LA ACTUACION DE

■foeMco VARGAS <
.Gt,d BOBBY.bcótaiiHeó cómicos eicentticoí 

yMUSICAI DE JACKIE KOHAN . 
¿ÄMOY UNICO DIA !

CASTIGARAN A WALTER MANNING 
POR IRSE AL SLR 
sin TENER PERMISO

El árbitro Inglés Walter Man- । 
nlng será pasado al Tribunal de ¡ 
Penalidades tan pronto llegue a ' 
esta capital con la delegación de 
Colo Colo. Se le aplicará una san- I 
ción por haber partido sin perml- ¡ 
so del Comité de Arbitros.

En cuanto a los demás referees. 1 
ese Comité se encuentra en una ! 
situación bastante cariosa. Sergio 
Bustamante se halla en el norte 
con la “U”! José Luis Silva con 
Magallanes en el sur; Walter „Man
ning en Concepción, con Colo Co 
lo, y Wllllam Crawford y Charles 
McKenna en Santiago. Al primero 
de ellos le darán vacaciones a par 
tlr del 23, y el segundo, es muy 
probable que deba acompañar a 
la delegación del Santiago Morning 
en su jira al noria chico.

Ante las próximas presentacio
nes de Millonarios y Boca Junlors. 
el Comité decidirá dejar en San
tiago a McKenna para que diríja 
esos matches y enviar con el cua 
dro autobusero a Julio Hernández, 
referee suplente.

VENCEN LOS CONTRATOS. — 
Los contratos de Walter Manning 
y Willíam Crawford vencen el 2 
de julio. Solamente Charles Mac | 
Kenna tiene su contrato hasta di. j 
ciembre del presente afio.

RIVER Y TORINO
EMPATARON A 3

TURIN (Italia). — El Club 
Rlver Píate, de Buenos Aires, y 
el Torino, de esta ’ -
empataron a tres goles 
el partido de fútbol que sostu
vieron hoy en Turin.

El primer tiempo terminó fa
vorable a los argentinos por 
tres a dos tantos.

localidad, 
en

SANCION.—Se aplicará a Wal- 
ter Manning por haberse ausen
tado a Concepción sin solicitar 

el permiso correspondiente

ULTIMOS

SITIOS
MN^/diÁtNi¿ad¡a

ENPLENA CALLE
CARMEN

ÔÛ WettUcafalaoleX

• ¿Wzxfe $1.770.-
• (Sritfága ¿mnoolioda
• dgua Potá/db
• Ciéduca

• ole C&wiefo

ASEGURE EL SUYO 
SIN COMISION 

Porque venden oliredawionh sus 
PROPIETARIOS 

tratar:
AHUMADA 312-0E526-5 PISO

JUGARAN ESTA
NOCHE SEWELL
CON SANTIAGO
Por el Torneo Nacional de 

Básquetbol Femenino que se 
efectúa en Concepción, quedan 
por disputarse los siguientes 
encuentros:

HOY.— 20.30 horas: Valparal 
so con Puente Alto, serie B; 
21.30 horas: Santiago con Se- 
well, serie A; 22.30 horas: 
Osorno con Concepción, serie B.

VIERNES.— 20.30 horas: Iqui 
que con Tomé, serie A; 21.30 
horas: Osorno con Puente Al
to, serie B; 22.30 horas: San
tiago con La Serena, serie A.

SABADO.— 21 horas: Pedro 
de Valdivia con Valparaíso, se
rle B; 22 horas: final del cam
peonato, a cargo de los ganado
res de serie.

DE LOS BARRIOS
£,1 domingo seguirá desarrollán

dose el Cuarto Campeonato Pro. 
vincial de Fútbol de los Barrios, 
que auspicia LA NACION. Se des 
tacan los partidos que sostendrán 
"Población Velásquez" con ‘‘Sola- 
rl”, "20 de Enero Villa Moderna” 
con "Quintín Vargas", clásico del 
barrio Independencia, y "Viflama- 
rina” con “29 de Enero", campeón 
del barrio Pila.

El programa:
CANCHA SANTIAGO MORNING 

N.o 1. — 15,30 horas: Solar! con 
Velásquez,Población 

equipos.
16.30 horas: 20 Enero Villa Mo 

derna con Quintín Vargas, segun
dos equipos.

17.30 horas: Población Velásquez 
con Solar!, primeros equipos.

18 30 horas: Quintín Vargas con 
20 Enero Villa Moderna, primeros 
equipos. \ 5

Turno y árbitros: 29 de Enero.
CANCHA SANTIAGO MORNING 

No 2.— 15.30 horas: Javlera Ca
rrera con Tigres de Barrancas, se
gundos equipos.

18.30 horas: Vlfiamarlna con 29 
de Enero, segundos equipos.

17.30 horas: Tigres de Barran 
cas con Javier* Carrera, primeros 
equipos.

18.30 horas: 29 de Enero con Vl
fiamarlna, primeros equipos.

Turno y árbitros: 20 Enero Villa 
Moderna.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 3.— 15.30. 16.30 y 17.30 horas 
Maderas Villanueva con Juventud 
Las Rejas, terceros, segundos y 
primeros equipos.

FESTIVAL ORGANIZA EL
El Deportivo- Santa Carolina ha 

organizado un festival a fin de 
procurar fondos para la compra 
de un bien raíz para el atleta Raúl 
Inostroza, a base de los siguientes 
clubes: Los Gavilanes, Juventud 
Zañartu, Oriental Acacias, Unión 
Comercial y FranMln. Esta com-

CLUB SANTA CAROLINA 
patencia futbolística se efectuará 
el domingo próximo en la cancha 
Santa Carolina, ubicada en Ro
drigo de Araya 2100, a laa 17.30 
horas. La recaudación de este fes
tival será íntegro para loa linea 
que se persigue.

r*

segundos
NATAN

SAN ANTONIO 335 
FONO30783-SANTIACO 
IMPORTACION DIRECTA

H1!W
INGLESAS 
FRANCESAS 
NACIONALES

BICICLETAS
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POR UN SOLO ENCUENTRO LE DARAN
SE FESTEJARA A
RAUL INOSTROZA “VENGO A DESAFIAR AL CAMPEON REYES”

$ 600.000 A LA U. C. EN GUATEMALA Croas

’M?

GRAN PREMIO.— Juan Manuel Fanglo 
automovilismo, recibe el troteo de la rictórtT“.1 "Wlsl . 
ronel Santa Rosa, presidente del Automóvüglo ganó el domingo el Gran Premio de ™ C1M» ¿ 

disputado en el aeródromo da Interlagoa

Dijo a LA NACION el 
púgil Víctor Iturre

EL DESAFIANTE.— El valeroso peso pluma Víctor Iturre que 
visitó LA NACION para desafiar al campeón nacional Alberto

Reyes

El Club de Deportea Green 
festejará el sábado próximó al atle
ta de sus registros, Raúl Inostroza. 
a quien le cupo una brillante ac
tuación en la carrera de San Sil
vestre efectuada el 31 de diciembre 
último en la ciudad brasileña de 
Bao Paulo. ।

«

AHORA PADRE

El Deportivo Venecia realizará un 
festival de basquetbol el domingo

MR

HOMENAJE. — El crack del 
Green Cross, Raúl Inostroza, 
recibirá un justo homenaje por 
la magnífica campaña última

PASSEIRO ES

Panamericano de

Charles Alias remolca un vagón de ferrocarril de

BACHILLERATO Y CURSOS DE RECUPERACION

LICEO THOMAS JEFFERSON
VERGARA 1 6 7

Canos individuales y colectivos desde el 28 de enero.

!■

Fútbol que realizará en
Santiago a partir del 16 de mar

HUMANIDADES GRATUITAS — PREPARATORIAS ¥ CURSOS ESPECIALES 
MATRICULA ABIERTA — VERGARA 167

Universidad Católica Jugará un tercer partido en Guate- 
mala, por lo que su arribo ha sido retrasado hasta mediados 
de la semana próxima. Las presentaciones del team estudian
til han provocado mucho interés y se les ofreció por ese tercer 
match la cantidad líquida de 6,500 dólares, o sea, más o me
nos, 600,000 pesos chilenos. Por el match anterior recibieron 
5,150 dólares.

El señor Harry Rahausen, presidente de la delegación, ha
bló telefónicamente con las autoridades del club, quienes die
ron la correspondiente autorización para ese lance.

FLAMANTE PAPA—José Fer
nán des Pa&selro, el crack de la 
"II”, acaba de recibir la visita 
da la “cigüeña", que le trajo un 

robusto varón

Están listos abonos 
para el Panamericano

En menos de una semana han 
sido tres los crack* de nuestro fút
bol que se han convertido en pa
dre de familia. Primero fué Sergio 
Livingstone, que recibió a un ro
busto varón. Luego Atillo Cremas- 
chi, que fie convirtió en el papá 
de una mujerclta, y ahora, José 
Fernández (Passelro), centro de
lantero de la Universidad de Chi
le. que ayer recibió en el norte del 
país, adonde está con el equipo de 
su institución, la grata noticia de 
que su señora — también de na
cionalidad española — habt> sido 
madre de un hombrecito. Las fe. 
licitaciones le "llovieron" al tenaz 
forward de la Institución estu
diantil.

Esta manifestación se efectuará 
en la nueva sede social de la Ins
titución, Av. Irarrázaval 3695. es
quina de Avenida Brown, y se hará 
extensiva a los socios Ramón Cor
nejo y Gustavo Rojas, que coope
raron con sus valiosos aportes para 
que Chilena ganara por equipos en la 
tradicional prueba de San Silves
tre. Concurrirán especialmente in
vitados, además, los atletas Enrique 
Inostroza. Eduardo Fontecilla y
Luis Celedón, corredores qut cum
plieron una magnífica actuación 
durante si año 51.

Las adhesiones las reciben en la 
sede del club el señor Sergio Ber- 
medlo, teléfono 51755, y el señor 
Luis Baavedra, teléfono 64680.

DEPORTIVO VENECIA
INAUGURA TEMPORADA

terna, con motivo de inaugurar la 
temporada del ’ presente año, en 
cuyo match principal se medirán 
los quintetos del Sederap y Bal- 
maceda.

El nuevo directorio elegido re
cientemente entrará en funcionen 
conjuntamente con iniciarse la 
temporada. Este quedó integrado 
por la* siguientes personas: Pre- 
sitíente, señor Augusto Espina; vi. 
cepresidente. señor Manuel' Que- 
vedo; secretarlo, señor Sergio Si. 
bona; secretarlo de actas, señor 
Julio García; tesorero, señor An
tonio García; pro tesorero, señor 
Hilarlo Meneses; directora de bás- 
quetbol, señora Olga C. de Fuen, 
zallda; director, señor Raúl Ava-, 
los; entrenadores se flore* Darlo 
Labrafia y Adolfo Cáocres.

zo. han sido ya colocados 
disposición de los respectivos 
clubes profesionales, a objeto 
de que los socios de cada uno 
de ellos hagan sus respectivas 
reservas. La única condición 
que se les exigirá a ehs aso 
ciados es que se hallen con sus 
cuotas al día.

BASQUETBOL FEMENINO: SANTIAGO
HA IMPRESIONADO BASTANTE BIEN

—"Vengo a LA NACION para 
que ustedes lancen mi desafio for
mal <1 campeón Alberto Reyes, 
con quien no tuv» oportunidad de 
pelear cuando la empresa promo
tora realizó la selección de pesos 
gallo", nos manifestó ayer el pu
gilista profesional Víctor Iturre, 
que alterna actualmente en la ca
tegoría pluma.

Iturre es un pugUlsta que gusta 
de las acciones espectaculares. Es 
valiente y Jamás se amilana ante 
los adversarios por fuerte que 
sean. De ahí sus triunfos sobre el 
peruano Enrique Gómez a quién 
venció por K. O. al quinto round; 
luego empató con el otro peruano, 
Antonio Rodríguez; empató con 
Manuel Santibáflez y en la selec
ción de pesos gallo, obtuvo varios 
triunfos no pudlendo pelear la se
mifinal con Cario* Uzabeaga en 
vista que sufrió una enfermedad. 
Su último combate lo hizo con 
Manuel Santibáflez, el 30 de no
viembre del año pasado, desde 
cuya fecha ha venido entrenándo
se con la' esperanza de conseguir 
un match ton Reyes.

—"En manos de mi entrenador 
Héctor Rodríguez, encuentro que 
he progresado bastante, y, física- 
mente me hallo bien, de modo que 
deseo enfrentar al campeón Re
yes, Invocando esa misma chan
ce que otorga a los argentinos 
que han peleado en el pluma. Yo 
peso 57 kilos y gramos, y Reyes ha 
enfrentado varias veces a adver. 
sarloa de esta categoría, por lo 
tanto pido que conmigo se tenga 
la misma deferencia” —nos agrega 
Iturre.

El desafiante es oriundo de An
tofagasta, donde actuaba hace al
gunos años en la categoría mosca, 
habiendo actuado también en Po. 
trerlUos v Coplapó, Iturre parti
cipó en f,batallas campales’’, muy 
comunes en la zona norte, donde 
suben al cuadrilátero cinco aficio
nados. los que pelean entre ai. El 
vencedor, es quién puede mante
nerse de pié durante las cuatro 
vueltas establecidas para esta cla
se de contiendas. Iturre siempre 
peleó las finales, lo que revela su 
reciedumbre.

65.771 kilos de peso por una distancia de 35 metros

CONCEPCION, 14. — lEspe- 
clal para LA NACION) 5— Has
ta el momento es Santiago el 
equipo que mejor se ha visto en 
el Torneo Nacional de Básquet- 
bol Femenino. Pese a que el 
team metropolitano cuenta con 
un plantel de jugadoras pare
jas, se puede decir que en este 
torneo ha sobresalido en for
ma extraordinaria Marta Ortiz, 
la Internacional. De todos mo
dos el cuadro de la capital ha 
dejado en evidencia que puede 
aún rendir más.

SEWELL.— Su meritorio trlun 
fo en su debut frente a Iqul- 
que, 37 a v22, dejó a esta selec
ción colocada como una seria 
espirante al - título de cam
peón, ya que sus jugadoras 
practican un buen juego y son 
de experiehcla.

Las más destacadas de se- 
well han sido: María Astorga, 
que seguramente será llamada 
a la selección nacional; Yolan
da Owens, que atraviesa por 
un buen período; Rosa Hernán
dez y Raquel Mjerlño. El resto 
ha estado más o menos bien.

LA SERENA.— Este conjunto 
efectúa jugadas técnicas, que 
en un plazo no muy lejano da
rá sus frutos. Se nota desde ya 
las enseñanzas de la ex selec
cionada chilena, señorita Alicia 
Hernández, pues ya saben de 
laterales, poste, de jugadas de 
zonas, marcaciones y otros se
cretos del básquetbol moderno, 
La Serena ya no es un cuadro 
que sólo tenga entusiasmo. Su 
más firme puntal es la jugado
ra Alicia Hernández, que atra
viesa por un gran período, y 
que ha sido anotada en la lis
ta de preseleccionadas que se
rán llamadas para formar el 
conjunto chileno que Irá a Pa
raguay a defender los colores 
chilenos en el Cuarto Campeo
nato Sudamericano.

TOME.— Pese a su derrota 
con Santiago, demostró que es 
un equipo que puede dar la sor
presa más grande del torneo, 
pues el cuadro cuenta con des
tacadas Jugadoras y en su de
but con Santiago, jugó de igual 
a igual con las campeonas de 
Chile, y aún con un poco más 
de fortuna en sus lanzamien
tos y mejor dirigidas, ya que 
su entrenador estuvo ausente 
en ese match, pudieron haber 
proporcionado la primera sor
presa del Campeonato.

Su mejor jugadora ha sido 
Oneslma Reyes, que bien puede

Sociedad Agrícola

BREVES DEL DEPQrjj^

TEMPORADA INTERNACIONAL DE FUTBOL 1952
MILLONARIOS DE BOGOTA

de Un;rersId!“l Católica y Auto Italiano, clubes que
-ausplc.on la Jira de Millonarios”, de Bogotá, que deben adquirir a la brevedad co
sible sus respectivas entradas, ante la enorme demanda de ellas.
h.r, oorres<“-’ldiell«s «bajas, los socios de ambas instituciones de.ben estar al día en el pago de sus cuotas. wvuuunra ce.
„ nE^NVATERáDAS.— las localidades numeradas, se venderán al públl-
” 26^ 2! horSsT™* “ 10S riglllenWs locales las 9 a 13 hora?y do

a‘ ~ ,AV' 0 HIGGINS 3« .. TELEFONO 31223
A. ITALIANO — Lira 425 ............................... TELEFONO 34780
D. DE HONOR - AGUSTINAS 1559 .. .. TELEFONO 67142

y Forestal Coleara
S. A.

DIVIDENDO N.o 5

El Directorio ha acordado 
repartir un dividendo provi
sorio de $ 1.00 por acción, co
rrespondiente al año 1951, que 
los señores accionistas po
drán cobrar en el Departa
mento de Comisiones de Con. 
fianza del Banco de Chile en 
Valparaíso y Santiago, des
de el 15 de enero en curso.

VALPARAISO, 14 de ene
ro de 1952.

ser llamada a la selección na
cional. Le han seguido en mé
ritos, Norma Reyes, que desgra
ciadamente se accidentó y no 
podrá seguir actuando en este 
torneo.

Isabel Vancocellos, ex jugado, 
ra seleccionada de Rancagua, y 
Escilda Cuevas.

IQUIQUE. — Sólo cuenta con 
entusiasmo. Todas las integran
tes son noveles, que darán mu
cho en futuros campeonatos.

Si no sucede nada extraordi
nario en la Serie A debe clasi
ficarse finalista el cuadro de 
Santiago.

En la serle B actúan: Pedro 
de Valdivia, Valparaíso, Puente 
Alto, Concepción y Osorno, sien 
do los tres últimos los equipos 
que cuentan con chance para 
ser el campeón de esta serie, y 
ganarse el derecho de disputar 
el título con el campeón de la 
serie A.

OSORNO.— Que cuenta con 
un plantel individual de desta
cadas jugadoras es el que me
jor ha impresionado en esta se
rie, pero su base está en las 
Jugadas individuales de sus ju
gadoras; María Gallardo, Ercí- 
ra Ordenes, Isabel Rasipan, 
Juana Angulo y Rosa Aguilar, 
jugadoras que ya se han con
sagrado en campeonatos ante
riores.

CONCEPCION. — Puede ser 
la sorpresa del torneo, ya que 
cuenta con jugadoras parejas, 
que practican un buen basquet
bol y con un plantamiento si
milar al de Santiago que uni
do a la barra y aliento de su 
público puede superarse y dejar 
en la ciudad penqulsta el título 
de campeón.

María Luisa Flores Julia Saa- 
vedra, Silvia Parada, María Gis 
temas, etc., son jugadoras que 
en una buena noche pueden de
notar a cualquier seleccionado 
del país.

PUENTE ALTO — Ha sido la 
revelación del campeonato, se 
ha superado y ha brindado ac
tuaciones superiores a las que 
nos tenía acostumbrado en San 
tiago y alrededores. Su goleado
ra, Gladys Gómez, ha jugado 
muy bien, y ha sido una gran 
colaboradora de Irene Velás
quez, la jugadora Internacional, 
que ha sido una de las mejores 
jugadoras que hemos visto en 
este campeonato. Otras jugado
ras destacadas de Puente Alto 
han sido Cristina Ovalle, Car
men Acevedo y Paz García, un 
refuerzo de Conchan, que ha 
respondido muy bien.

PEDRO DE VALDIVIA.— Pe
se a que cuenta con un buen 
equipo no ha respondido a sus 
antecedentes. Sus jugadoras efec 
túan un buen primer tiempo, 
pero decaen mucho en la eta
pa final. Sus puntales han sido 
Dorallsa Villarroel, jugadora in
ternacional de María Elena, qu® 
refuerza en esta oportunidad a 
Pedro de Valdivia; Amalia To
ro, Adela Menares y Luisa Vl 
llazón, son las que han impre
sionado mejor.

SE ORGANIZA TORNEO 
SABATINO DE FUTBOL

Hoy a laa 20.30 horas, se efec 
tuará la primera reunión de 
delegados de los clubes que in
tervendrán en el Campeonato 
Sabatino de Fútbol a efectuarse 
en las canchas "Francisco Are. 
llano" y "Población Igualdad", 
ambas ubicadas en Bernardo 
O’Hlgglns 4780. La reunión se 
efectuará en Toró-Mazotte N.o 
170, barrio Pila.

En esta competencia Interven 
drán: Benedicto XV, Slndelén, 
Splendid, Defensor Borja, Cur
tiembre Domingo Duhalde, Maes 
tranza Santa Elena, Deportivo 
Deseo, Maestranza Velásquez, 
Barra El Siglo, Le Grand Chic, 
Krlpper y Desenzani, Martin 
Rlvas y Victory.

TODOp°r $150

JUGARA EN MOSTAZAL. El Deportivo Alejandro a 
Comuna de Quinta Normal se trasladará el domingo* r Pleíro h 
Mostazal donde enfrentará al Deportivo de eu locaUd a Prnna*oo 2 
equipo*. °°a ñu

BOX AMATEUR.— En el ring del México se tfeatn 
próximo un festival boxerll entre aíldonadoe del dueños* ” 
Dávila Baeza. El match básico estará a cargo de Jote p*.** 
González, dos nuevos elementos que gustan de las anni«- a 7 

PASEO A LLO-LLEO.— El Unión Sports hará un n*2?
el domingo, para asi premiar a los Jugadores y socios í 
afio han tenido buen comportamiento. La delegación ddJw u< 
erarse a las 5.30 horas, en Maulé esquina de Ohiloé. Qeo,r* «Ui-, 

k AMISTOSOS.— El Presidente González Videl* actuará oon 
equipos en Pefiaflor frente al Deportivo El Prado, u daleztiÁ^ ** 
en microbús, a las 13 horas. El primer elenco formaráón^ 
Guajardo y O. Ríos; Rojas, Gallardo y Ríos; Oontreras 
cibla, S. Paz y Gabarroche. Q*U*rda, iru.

—El Rafael Serrano de Providencia enfrentará el sábado — 
al Deportivo Tigre con dos equipos infantiles amparan 
ras, en la cancha Escuela de Telecomunicación«*, Antonio tsU i»

—El Deportivo Almuea enfrentará el domingo al Estrella mi 
tedio Famae. Todos los Jugadores del Almusa deberán aonann. , 
10 horas, al estadio citado. “«unr, «

—El primer elenco del Forestal venció con su primer «l»nao ti «. 
ventud Costa de Pefiaflor, por 3-lj con el segundo 1-0 y 
elenco 3-0. El Forestal Jugará el domingo con el Unión Santa Beni? 
Lonquén, cuya delegación saldrá en micro especial desde 1» «nS? 
a las 13.45 horas.

—El primter cuadro del Pedro Montt empató a 1 con «i oo’o 
La Granja; el segundo, ganó 3-2 y el tercero por 3-1. El primer cus-í 
del ganador formó con, Rlquelme; Romero y Araya; Valen rauta 
y Zúñlga; Lucero, Olivares, Eaqulvel, Rojas y Tapia.

PASEO.— El River Píate prepara un paseo * Santa Pilóme™ j. 
Nos el domingo próximo. Las inscripciones se reciben «n calta 
Prado 2121, señor Faúndez.

MISA.— Con motivo de cumplirse *1 primer aniversario del til», 
cimiento del expresidente del Deportivo Ola. Chilena "AGA” 
Pedro Sepúlveda se oficiará hoy una misa, a las 8 horas, «n ls 
San Rafael y a las 17 horas, una romería ai Cementerio General.

—El Bandera Atlético actuará el domingo en Colina donde enta 
tará con sus tres elencos al San Vicente (Lo Arcaya). Ls deiepdia 
saldrá, a las 13 horas, de calle 5 de Abril 3465, en microbús espedí!, 

—Con los tres equipos venció el Deportivo Real Lira al Unión 
cudo de Pefiaflor: por 3-2 con el primero; por 3-1 con «1 segunóo 

por 2-0 con el tercero.
FESTIVAL — Alianza Roya! organiza un festival para «1 docfcp 

en el Estadio Famae, destacando 'los encuentros entro Estrella y Ltil 
Cruz Martínez y Unión Chile-Argentina con Unión Católica de Reno, 
Han donado premios, Sederías, Royal, de Gutlérez y Cla.¡ Sergio J 
Alonso, Jacinto Viguetas, Angel Zamora y Alfonso Domlnguea.

EL GERENTE

IDflLLHS
De primera calidad, sin fallas, 
al precio más bajo de la ca
pital, TOALLAS PARA PLA
YA. Colores de moda. FEL
PUDO, por metros, para ha
cer CHAQUETONES DE PLA
YA. En tres tipos, desde 175 
pesos el metro, en doble an
cho. 
SES,

CHALONES ESCOCE- 
colorea inalterables, 

fiémosos dibujos.
Jompre mercadería de primera 
calidad a precio de fábrica.

DEPOSITO FABRICA 
TEXTIL RENCA

Víac Iver 18, casi esq. Alameda

M.

1 LAPIZ AUTOMATICO
D€ METAL DORADO CONCADENA

^IMPRENTA U0REHIRColon
COMPAÑIA 1007

40
ESQUELAS 

FINAS
BLANCA RO5A 0 CELESTE

1 PLUMA FUENTE

R.

SftM PABLO 2895’^wW^

e^>ec/'a/e<} a

PARCHES azul, atlas, c|u..................
BOMBINES Zefal .. ...................
BOCINAS PAPU, Importadas .. .. ..
MORRAL reforzado, lona azul o café

2M.-
28.-
15.-

280.-
120.-

30.-
250.-
450.-

BUICK 40 
perfecto, estado, con radio, 
$ 150,000 VENDO.

Tratar su dueño: 
San Cristóbal 515.

OFERTA DE LA SEMANA
CADENAS importadas de Alemania..................... • ,05‘‘"
JUEGOS do motor francés "Prior”, ejo perforado 

en cubetas....................................................... 203-“‘

20 SOBRES FANTASIA
EN ESTUCHE

BICICLETAS alemanas recién recibidas, hom
bre y mujer, aro 28, con facilidades d« 
acuerdo a su presupuesto.

OFRECE:
PEDALES Italianos, de, goma, el par, a .. .. .. ..
PIÑONES fijos, Importftdpü,' de acero, c|u. ..
SOLUCION, en tubo, ’^Min pulí”, inglesa............
PEDALES carrera, aluminio, franceses, el par .. .. 
PORTAPAQUFTES niquelados, completos, c|u. . .. 
HUINCHA de manubrio, nylon, tipo grueso, darlos 

colores, antes $ 38; rebajada, a...........................
TIRARRAYOS, francés................................................
ZAPATILLAS "Saffle”, sello azul, el par, a...........
ZAPATILLAS "Finta”, el par, a...................... •• ••

143.-
100.-
W, susita aziLii es • ucaxt? ■■ •• ••

TODA CLASE DE REPUESTOS Y REPARACIONES 
BICICLETAS ALEMANAS RECIEN RECIBIDAS

CON AMPLIOS CREDITOS.

VENTA LIBRE
NEUMATICOS NORTEAMERICANOS 

PARA AUTOS Y CAMIONES

Recién recibidos: Banda blanca con telas
nylon y banda negra de caucho natural.

650 x
710 x
820 x

1.100 x
Y EN BANDA BLANCA HAY EN EXISTENCIAl

670x15 y 820x15
Cámaras en todas las medidas especiales 
contra recalentamiento. Entrega inmediata 

a precios oficiales.

BE ATIENDEN PEDIDOS DE PROVINCIAS

ARTURO PRAT179 - CASILLA 4180
Teléfono 65791 — Santiago-Chile.

15
15'
15
20

670 X
800 X
825 X

15
15
20

u¿^a.

AGUA

su/xW

Andina
EFERVESCENCIA CONSTANTE í

Puro o rhezclodq 
con su licor Favorito.
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la prueba Puerto Montt-Santiago
Actuarán volantes

argentinos

Verdugo,Díaz

Unghlattl con A.

¿ÍHÓRÍDADES DEL CLUB TIGRES DE BARRANCAS

COMITE OLIMPICO SE REUNIRA ESTA TARDE
con LJubetk

con Repúlveda-Kralzel,

SAN DIEGO 863

BICICLETAS IMPORTADAS

RAYOSO L/¿inai, iin

EL JABON EN-POLVO SUPER FINO PARA LAVAR

C 0RK1 ENT E ¿rfcciettei, perfecciónOLV0
de lavar.

HUEVO DEPARTAMENTO COMERCIAL
Y DE VENTAS DE LAElimina moscas, chinches, baratas

SANTO

A base de DDT- Exagam • So.vacide -Thanite.

Franklin 741-Santiaao.

-BANDES Y VENTAJOSAS OFERTAS DI 
MLETERIA, DEPORTES Y CICLISMO

Este equipo Ira 
Bartolomé Ortiz,

pez con ganador Bruggeman-Botto; 
ganador Petersen-Appey con gana
dor Ostornol-Corvalán; F. Moya con

Olga de Flores con 
Berdichevsky con F.

Olimpíada de Helsinki y Oslo, mo
tivo por el cual se recomienda la 
asistencia de los presidentes de Fe
deraciones que tienen intervención 
directa en los Juegos.

ST<¡Ch AsuiUnu 1111. Ofs 504 01. Tel 84544

11.30 horas: E, TTujillo-J. Llporl; 
. Villanueva con J. Charlín; M.

V. Drouley con J. Mo- 
Llbedlnsky con Brugge-

López; E. Bruggeman con O 
:o; Fdo. Hidalgo con Fernán-

ETnos. Hidalgo; ganador Miranda- 
Goldstein con ganador Unghiattl-

La Copec, que auspicia y dona 
los premios para esta carrera auu 
tomovilístlca .ha formado su equi
po de corredores, a quienes les 
brindaré lubricantes, baterías, ben 
ciña y repuestos. ~ ‘ 
integrado por

CRACK COMO RUTERO.—B1 argentino Daniel Musso

Muñoz; R. Moscoso-O. Leighton con 
Vlllanueva-Galán; ganador F. Cas- 
tellano-Mlguras con M. Banfuen-

; A. Baquedano con H. 
Galán con B. Opazo

El Campeonato de Tenis de Lio- 
Lleo sigue el sábado y domingo 
próximos, con los siguientes par
tidos de las serles inferiores:

JORGE VERDUGO.— Para el automovilista N.o 1 de 1951, no 
hay caminos difíciles. Sabe vencer los obstáculos, con la clase y 

experiencia que posee en estas competencias

Fuenzalida, Hernán Vldela, Haul 
Jaras, Nemesio Ravera, Teobaldo 
Díaz; Alejandro Nieto, Luis Piza
rro, Ricardo Ortiz, Francisco Cre
mer y Raúl García.

Víctor Rodríguez; protesorero, se
ñor Oscar Zelada; directores, seño 
res J. Guerrero, V. Mateluna y 
L. Vargas. Delegado ante la Aso
ciación Provincial, señor J. Gue
rrero. Capitán general, señor Al
fredo Pécori.

CHANCE.— El conjunto de básquetbol de San 
donde participará en el campeonato nacional, 

vacho, E. Moya L. Cerda, C. Rebeco, L. Maríi

Un grupo numeroso de volantes 
se na inscrito para la prueba au
tomovilística que se disputará los 
días 26 y 27 del presente mes, des
de Puerto Montt a Santiago. En
tre los inscritos hasta el momento 
figuran Lorenzo Varoll, a quien 
dan como seguro ganador en Tal
ca: Bartolomé Ortiz, Jorge 

Mario

En la reciente asamblea general 
que celebró el Club Nacional de 
Tiro al Blanco, procedió a nom
brar el nuevo direciorio, quedando 
integrado por las siguientes per
sonas: Presidente, señor Miguel 
Ibáñez; vicepresidente, señor Luis 
Meléndez; secretario, señor Heri
berto Páez; prosecretario, señor

12.30 horas; ganador O. 
res-Riesco con T. Muñoz; 
garreta con S. Llbedlnsky; 
to con J. Egulguren.

CAMARAS “Michelin”, francesas....................................
LUZ ROJA trasera, con ampolletas francesas.............
MARIPOSAS francesas, juego de 4...............................
BOMBINES de acero, con pata.................................. ...
BOMBINES "Zefal", francés.............................................
CAMPANILLAS a la rueda..............................................
CAMBIOS "Ciclo", con piñón, 3 coronas.......................
CAMBIOS “Ciclo”, con piñón 4 coronas........................
CORREAS de puntillas “Laplze”. el par........................
PUNTILLAS "Christophe”, francés, el par.......................
FRENOS franceses de aluminio, traseros y delanteros 
CARTERAS para herramientas........... .. .T .. .. ..
VALVULAS importadas, francesas e inglesas..............
PIÑONES libres, de 16 dientes, franceses.......................

PARCHES importados, el rollo........................................
LLAVES calaveras, planas.................................................

3 LLAVES con desmontadores, franceses, el luego .... 
VOLANTES franceses. 48 dientes, el luego......................
PAYOS "Stella", italianos, con niple y golilla, cada uno 
RAYOS "Stella”, italianos, con niple y golilla, el ciento 
PEDALES media pista, francés..................................... ..
JUEGOS de luces “Lucas” ingleses, cromado completo 
JUEGOS de luces, franceses, completo............................
LLANTA rígida, aro 28. franceses, cada una..................
CADENAS Coventry-Perry ................................................
ZAPATILLAS ciclista, cosidas .. .....................................

los Collao, secretario; Arturo R1 
quelme, prosecretario; Manuel 
Báez, tesorero; Ramón Miran
da, Angel Loyola y Mario Báez, 
directores.

Aún cuando todavía no ae ha 
recibido confirmación, se sabe que 
también actuarán algunos pilotos 
argentinos, como Daniel Musso, 
Rosendo Hernández, Salvador Ata 
guille y Víctor García, con Julio 
César Castellanl.

Antonio viaja con mucho optimismo a Punta 
Lo integran: B. Zamorano, L. Javer, A. CarvachQ 

i, F. Lima, E. Araya y S. Sandoval.

17.30 horas: Trujillo con Fierro 
con Astete Walbaum.

18.30 horas: Tapia-Vargas con La- 
porta-Achurra; Soto-F. Moya con 
V. Drouley-M. Valenzuela; Charlln- 
Corvalftn con Bolton-Ostornol.

Fierro-LJubetic; ganador Astei 
Boada con gaqador Berdlchevsky 
Gil; ganador J. Egulguren-S. I 
bedlnsky con ganador C. Pért

Boada; Del Pedregal-Miranda con 
Bruggemnn-Rojas; señoras Planella- 
Flores con Sepúlveda-Kraizel

15.30 horas: J. Egulgueren con b. 
Llbedlnsky; J. Brackenridge con 
Bernarth; J. Sierra-J. Llbedlnsky.

Vergara, Guillermo Salas, Emma. 
nuel Cugnlet; Jacinto Viguera, 
Humberto Valenzuela, Eduardo 
Kovacs, Tito Fernández, Juan Ro
yo, Juan López, Silvio Maggknu, 
Enrique Pedrlnl, Oscar Cremer; 
Mario Ramírez; "Pecos Bill", Ati
llo Zloml, Pedro Comas. Gonzalo

CRACK COMO RUTERO —El argentino Daniel Museo ha anun. 
ciado su participación en la prueba Puerto Montt-Santiago, en la 

cual será un rival muy difícil para los volantes chilenos

15.30 horas: F. Fluxa con F. 
dalgo; R. Vargas con F. Gil; 
nador Soto-Eguiguren con S. 
dalgo.

17.30 horas: S. Hidalgo con 
Sepulveda; ganador G. Villan 
R. Encina con E. Lipart; R. 1 
cía con F. Tapia.

- EJES IMPORTADOS Y TODO REPUESTO EN GENERAL 
SERVICIO DE REEMBOLSO EN EL DIA - DESCUENTOS 

A COMERCIANTES Y TALLERES
POR CADA COMPRA EXIJA SU BANDERIN

DOMINGO.
EdHttnia : H l«*a

El Comité Olímpico se reunirá 
hoy, a las 19.30 horas, «n su sede 
de calle Compañía 1630. En esta 
sesión se tratará exclusivamente to-

E1 sorteo del número de orden 
para la partida, se efectuará el 
sábado próximo, a las 12 horas, en 
el Automóvil Club de Chile. A 
este acto, concurrirán todos los 
volante« inscritos, pues se aprove
chará la ocasión para entregarles 
informaciones escritas sobre los 
puntos que abarcará la carrera y 
sobre abastecimiento de gasolina.

y todo parásito dañino rápidamente y sigue 
actuando por mucho tiempo después de 

Impregnar las superficies donde 
acostumbran posarse los insectos.

COMO GANADOR.— Lorenzo Varoll ha preparado muy 
LO dai* v a la dura competencia Puerto Montt-Santiago. 
bien su co w talquinos lo dan como ganador fijo

nueva mesa directiva del 
r» Se Deportes Los Tigres de 
C1U nL la integran los seno- 
^Osvaldo Lelva, presidente; 
j^rse Lelva. vicepresidente; Car

Tito Fernández; Raúl Garcia y 
Emmanuel Cugnlet.

Hugo Gaete; C. Pérez 
le Flanella; F. Hidalgo

Nuevo direciorio del 
Club Nacional de Tiro

• Es el producto más 
indicado para lavar 
ropa fina.

w Hace más blanca4 su
\ ropa blanca y aviva 
' los colores»' 

Lava a la 
g en baleas 
£ máquinas

clnae; J. del Pedregal con R. 
nefoy.

S.A. PLAYA 
LAS ROCAS

APROVECHE UD. ESTAS 
FACILIDADES QUE SON UH BENEFICIO 
DIHECT0PARA UD.Y IOS SUYOS.

ÿu* tei 

pñ/yaca a fai períanai 

ím CUENTA

ES UN PRODUCTO

"CAüPJDLICAN

SAN DIEGO 863 cAUPoucAN
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realicen las

V —TEXTO DEL DEBATE.
—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi- 

uutos.
El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 

En el nombre de Dios se abre la sesión.
Actas 35, 36, 37, 38 y 39 a disposición de los 

señores Diputados.
Se va a dar la Cuenta.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 

Se han recibido:
l.o.— Tres Mensajes con los cuales Su Ex

celencia el Presidente de la República, some
te a la consideración del Congreso Nacional, 
le* siguientes proyectos de ley:

isi primero, para ser tratado entre los asun
tos de la actual legislatura extraordinaria 
ae sesiones, que concede una gratificación 
extraordinaria a los funcionarios de las ins
tituciones semifiscales y auxiliares y mecá
nicos de la Línea Aérea Nacional.

El segundo, también para ser tratado éntre 
los asuntos de la actual legislatura extraor- 
ainaria de sesiones, que declara que la do
nación que la Sucesión de don Jorge Hurta
do Vial, haga al Hogar de Cristo de Santia
go, será considerada como una asignación 
hecha por el señor Hurtado y regida por el 
N.o 5 del artículo 18.o de la ley N.o 5.427.

El tercero, que reduce los derechos de in
ternación del aceite de comer refinado, se- 
mirrefinado o en bruto.

2.o.— Cuatro oficios de Su Excelencia el 
Presidente de la República:

Con los dos primeros, hace presente la ur
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley:

El que crea dos plazas de Fiscal para la 
Corte de Apelaciones de Santiago;

El que establece que los empleados de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
tendrán el carácter de empleados semifisca
les;

El que modifica la ley 4.180 .que creó la 
Dirección de Pavimentación de Santiago;

El que prorroga hasta el 30 de junio de 
1955, el plazo fijado por la ley 8.412, para que 
los propietarios de los predios vecinos a la 
Avenida Bulnes de Santiago, _______
construcciones a que se refiere dicha dispo
sición legal, y

El que establece que la planta del personal 
de Jefes.de Aeropuertos y Ayudantes, depen- 
aientes de la Dirección de Aeronáutica de la 
Fuerza Aérea, será la que actualmente con
sulta la ley 9.632.

Con los dos restantes, incluye entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legislatura extraordi
naria de sesiones, los siguientes proyectos de 
ley:

Reduce los derechos de Internación que gra- 
' van al aceite de comer refinado, semirreflna- 

do o en bruto;
Establece que la planta del personal de Je

fes y Ayudantes de Aeropuertos, dependien
te de la Dirección de Aeronáutica de la Fuer
za Aérea, será la que actualmente consulta 
la ley 9.632;

Autoriza a la Municipalidad de San Javier 
para contratar un empréstito;

Modifica la ley que autorizó al Presidente 
de 1& República para la construcción de un 
camino pavimentado entre Concepción y 
Laraquete. Boletín N.o 97;

Modifica la Ley del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos;

Autoriza a la Dirección General de Correos 
y Telégrafos para emitir una edición espe
cial de estampillan conmemorativas del Xll 
Censo Generál de Población y Vivienda. Men
saje N.o 20 del Ministerio del Interior;

Proyecto de ley sobre Previsión Social de 
los Procuradores del Número. Boletín núme
ro 725;

Autoriza a la Municipalidad de Penco pa
ra contratar un empréstito;
\ Destina recursos para ensanche de la Ave
nida Providencia. Boletín N.o 209;

Libera de derechos de internación a un 
carro jambulancia, destinado a la Municipa
lidad de Renca;

Libera de derechos de internación a un ca
rro ambulancia, destinado a la Municipali
dad de Curacaví, y

Autoriza la pavimentación del camino de 
Lonquén a Cerrillos. Boletín N.o 14.790.

3.o.— Tres oficios del señor Ministro del 
Interior:

Con el primero, se refiere al que se le en
viara por acuerdo de esta Honorable Cámara 
relacionado con la necesidad de procurar una 
eficiente atención médica a los habitantes de 
la localidad de Balmaceda, en la provincia 
de Aysen.

Con los dos restantes, contesta los que se 
le dirigieran a nombre de los señores Dipu- 
tados que se Indican y los cuales dicen rela
ción con las siguientes materias:

Del Honorable señor Morales Cañas, acer
ca del procedimiento Incorrecto de parte de 
un carabinero al estacionar su automóvil 
frente al Hotel Brlstol de Santiago, y

Del Honorable señor Adiarán, sobre la re
misión de diversos antecedentes relacionados 
con la tramitación de los expedientes de na
cionalización de extranjeros.

4.o.— Dos oficios del señor Ministro de 
Hacienda, con los cuales da respuesta a los 
que se le enviaron a nombre de los señores 
Diputados que se Indican y que se relacio
nan con las siguientes materias:

De los Comités Parlamentarlos, sobre aten- 
c.ón que prestan en los Servicios Aduaneros 
a los señores Diputados; y

Del Honorable señor Meléndez, para que 
en el estudio que se realiza destinado a mo
dificar las disposiciones legales que rigen la 
organización de la Caja de Previsión y Esti
mulo del personal de la Caja Nacional de 
Ahorros, se establezca que los jubilados ten
drán representación en el Consejo de esa Ca
ja.

5.o.— Un oficio del señor Ministro de Jus
ticia. con el cual contesta el que se le dirigie
ra a nombre del Honorable señor García 
Burr, relacionado con la renuncia y actuación 
del funcionario de los Servicios de Prisiones, 
señor Jorge Lobo Reyes.

6.O.— Dos oficios del señor Ministro de De
fensa Nacional;

Con el primero, se refiere al que se le en
viara a nombre de esta Honorable Cámara, 
para que se considere la posibilidad que se 
reemplace por un médico al practicante que 
Ja Fuerza Aérea tiene destacado en la loca
lidad de Balmaceda.

Gm el segundo, se refiere a las observacio
nes formuladas por el Honorable señor Puen
tes. con respecto a la situación de jos em
pleados civiles de las Fuerzas Armadas.

7.o.— Un oficio del señor Ministro de 
Obras Públicas, con el cual se refiere al que 
•e le enviara por acuerdo de esta Honorable

Cámara, relacionado con la construcción de 
un camino definitivo que una a Los Andes 
con la frontera argentina.

8.0.— Un oficio del señor Ministro de Salu
bridad, Previsión y Asistencia Social, con el 
cual da respuesta al que se le dirigiera a 
nombre de los Honorables señores Meléndez, 
Barra, Cárdenas y Valdebenito, relacionado 
con la posibilidad de extender los beneficios 
de la ley 9.986. al personal jubilado de las 
instituciones semlfiscales.
9.o.— Dos oficios del señor Contralor Ge
neral de la República, con los cuales remite 
coplas de los Decretos del Ministerio de Edu
cación Pública N.os 11.926 y 6.732, insistidos 
por Decretos N.os 11.982 y 11.820. respectiva
mente, sobre Presupuesto de la Universidad 
de Chile y el que da el nombre de “Elias Sán
chez” a la Escuela N.o 10 del Departamento 
de Malpo.

10.— Cuarenta y tres oficios del Honorable 
Senado:

Con los seis primeros, comunica haber apro
bado las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República, a los siguientes 
proyectos de ley, aprobados por el Congreso 
Nacional, que conceden diversos beneficios a 
las personas que se indican:

Doña Teresa Ballesteros Róblete;
Doña Blanca Ferrando v. de Silva;
Don Exequiel Jiménez Carrasco;
Don Santiago Ortúzar Baeza;
Don Armando Oyarzún Ascuí, y 
Doña Teresa Cárdenes Salazar.
Con los veinte y nueve que siguen, manifies

ta haber desechado las observaciones formu
ladas por S. E. el Presidente de la República 
e insistido en la aprobación de los proyectos 
primitivamente aprobados por el Congreso 
Nacional, que conceden diversos beneficios a 
las siguientes personas:

Don Adolfo Apablaza Rubilar;
Don Víctor A. Briceño Pumarino;
Don Héctor Castro Medina:
Doña Eugenia Clark v. de Sánchez;
Doña Beatriz y doña Carmela Claro Ramos;
Don 
Don 
Don 
Don 
Doña Clorinda. doña Albertina y doña Es

ter Fuenzallda Bórquez;
Doña Liliana Godoy v. de Bussenlus;
Doña María Mercedes Gutiérrez v. de Ci- 

fuentes;
Don Carlos Guzmán Vásquez;
Doña Elvira Humeres v. de Vlllalón;
Doña Inés Leay v. de Bennet;
Don Guillermo Luna Cortés;'
Doña Modesta Marfull v. de Mancke;
Don Carlos Meló Cruz;
Doña Carmela Morales Medina e hija;
Doña Inés Parga v. de Zavala;
Doña Carlota Rlveros Marchant;
Don Ismael Rojas Castro;
Don Carlos Rosas Ríos;
Doña Elisa Schoer v. de Sarria;
Doña Adela Soto v. de Maldonado 
Doña Eugenia Tijoux v. de Jofré; 
Doña Rebeca Ugarte v. de Auger; 
Doña Zoila Urbína Farias, y
A las viudas e hijos menores de las vícti

mas de los naufragios de los vapores “Cau
tín” y “Helvetia”.

Con los cuatro siguientes, manifiesta habei 
aprobado las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República a los pro
yectos de ley aprobados por el Congreso Na
cional, y que consisten en la desaprobación 
total de dlchps proyectos, que conceden diver
sos beneficios a las personas que se indican:

Don Rodolfo Morales Morales;
Doña Juana Laura Opazo v. de Rodríguez;
Doña Alicia Adriana Sánchez Olguín;
Doña Julia Barrios Castellón;
Don Adriano Cataldo Vásquez;
Doña Ester Cumplido Ducós;
Doña Raquel Mayers Glehy;
Doña Teodolinda del Carmen Chávez Ga

llardo;
Don Gregorio Contreras Peña;
Don Carlos Urrutla Herrera;
Doña Edelmira Pérez v. de Mondaca;
Doña Gerardina Pinto Rlesco;
Don Eduardo Valderrama Alarcón y don Ro

berto Oyaneder Sierra;
Doña Flora y doña Berta Velasco Sturdy;
Doña Zunilda Cabezas Cortés;
Doña María Antonia Palavicino;
Doña Amelia Gutiérrez Jara;
Don Luis M. Parada Gajardo*
Don Roberto Palma Vera;
Don Nibaldo Mujica Rubio;
Don Valentín del Campo C.;
Doña Teresa Retamales Silva;
Doña Carmela Fuentealba Fuéntealba;
Don Eulogio Naranjo Reyes;
Doña María Luisa Alliende v. de Yávar fl 

hijas;
Doña Erna Berta Quilodrán Roa;
Don Ricardo Vargas Lagos;
Don Bruno Krumenacker Jacob;
Doña Ana Vásquez v. de Harboe;
Don José Elíseo Sepúlveda Mora;
Don Ernesto Rodríguez Bórquez;
Doña Luisa Cuevas v. de Cuevas;
Doña Ester Contador v. de Herrera;
Don José Navarro de la Fuente:
Don Matías Sierra Bruna;
Doña Julia Wood Silva;
Don Roberto Díaz González;
Don Miguel Saldías;
Doña Filomena Sarratea Prats', 
Don Luis H. feliú Herrera;
Don Julio Elíseo Salas Quezada: 
Don 
Don 
Don 
Don ____ ______ f
Don Ignacio Cádenas Núñez;
Don César Enrique Zllleruelo Urrutla;
Don Eduardo Stuven Armas;
Don Luis Antonio Urblna Aguilera;
Doña María Inés Chau v. de Manríquez;
Doña Blanca Beauchef v. de Fernández; 
Dona Eulogia Bahamondes v. de Farfán; 
Doña Rosalía Berardl Botarro;
Don Oscar Drago Sotomayor;
Doña Adriana Ester Fontalne Nevea;
Doña Yolanda Freude Schulz;
Doña Matilde del Carmen e Isollna Vlllalón 

Marín;
Don Osvaldo Godoy Nieto;
Doña María Abales Castillo;
Doña Carmela Guevara v. de del Canto;
Doña María Alcalde v. de Cavada e hijos;
Don Carlos Unda González;
Don Ismael Andrade Gutiérrez;
Don Tomás Frelre Malvada y don Herlber- 

to Romo Aldunate;

15 DE ENERO DE 1952 

(Sesión de 16.15 a 21.15 horas). 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SMITMANS 
Y MORALES CAÑAS 

Carlos Cuevas Ramírez;
Vicente del Pino Viveros;
Abeloy Díaz Díaz:
Rafael Díaz Lazcano:

Julio Elíseo Salas Quezada;
José Rojas Rojas;
Humberto del Ríos Fernández; 
Hernán ChappuZeau Clenfuegos' 
Luís Cubillos Calvo;

de

( Versión Oficial )

Doña Carmen Echeverría v. de Saldías e hi
ja;

Doña Luisa Vogel Elzel, y
Don Arturo Urrutla Víllarroél.
Con el que sigue, devuelve aprobado con 

modificaciones el proyecto de ley que conce
de los beneficios de la jubilación al personal 
de las Empresas de Utilidad Pública y a los 
empleados particulares.

Con el siguiente, remite un proyecto de 
acuerdo que aprueba el acta final de la reu
nión tarifaria celebrada en Torquay.

Con el penúltimo, remite una moción de los 
Honorables Senadores señores Guzmán y Fi- 
gueroa, que libera de impuestos a los Cuerpos 
de Bomberos del país, y que, constitucional- 
mente, debe de tener su origen en esta Ho
norable Cámara.

Con el último, envía una minuta confeccio
nada por el señor Senador don Enrique Eleo- 
doro Guzmán, en la que se formulan diver
sas sugestiones al proyecto de ley que au
menta los sueldos del personal de la Admi
nistración Pública, Fuerzas Armadas y otros 
servicios.

11 .— Un informe de la Comisión de Go
bierno Interior recaído en el Mensaje que au
toriza a la Municipalidad de Viña del Mar 
para vender un terreno.

12 .— Dos informes de la Comisión de Go
bierno Interior y otros tantos de la de Ha
cienda, recaídos en los siguientes proyectos de 
ley;

El primero, en la moción de los Honorables 
señores Yáñez y Correa, don Samuel, sobre 
empréstito a la Municipalidad de Pichldegua.

El segundo, en la moción de los Honorables 
señores Illanes y Vivanco, que autoriza a la 
Municipalidad de San Javier para contratar 
un empréstito.

13 . — Dos informes de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, y otros tantos de la de Ha
cienda recaídos en los siguientes proyectos de 
ley:

El primero, en una moción de los Honora
bles señores Brahm y Medina, que consulta 
fondos para la celebración del centenario de 
Puerto Montt, y

El segundo, en una moción del Honorable 
señor Pizarro, don Alejandro, que destina 
fondos para la pavimentación dé caminos en 
el Departamento de Los Andes.

14 .— Un oficio de la Comisión Especial de 
acusación en contra del señor Ministro ~~ 
Economía y Comercio, don José Luis Infante, 
en el cual manifiesta que no se pronunció 
sobre la proposición de acusación deducida 
por 10 señores Diputados en contra del señor 
Ministro mencionado, por haberse producido 
un doble empate durante la votación, y ha
ber terminado el plazo requerido para emitir 
su informe,.

15 .— Una comunicación del señor Presi
dente de la Comisión de Hacienda, don Elie- 
cer Mejias, en_la cual manifiesta haber sido 
elegido Su Señoría para ese cargo en reem
plazo del Honorable señor Chíorrini que pre
sentara su renuncia.

16^~ Dos moclones> con las cuales los seño
res Diputados que se indican inician los si
guientes proyectos de ley:

El señor Valdebenito, que autoriza al Pre
sidente de la República para contratar em
préstitos hasta por la cantidad de $ 800 000 000 
para la .construcción de la variante “La Dor
mida”, en el Ferrocarril de Santiago a Val
paraíso.

Señ.°f ríeJías' <lue llber* de derechos la 
Internación de material destinado a la Escue
la Industrial Textil de Tomé.
T»rL|Se"jr Smi™ANS (Vicepresidente). — 
.terminada la Cuenta.
1—CALIFICACION DE URGENCIAS

El señor SMITMANS (Vicepresidente). _ 
El Ejecutivo ha resuelto hacer presente la 
Drovprtos-Para 61 desl)aoho de 108 siguientes 
pxvycutos.
CorteT d(°5 P1““8 dC F1^CaI Para & 
Corte de Apelaciones de Santiago;

El que establece que los empleados de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
‘“drán el carácter de empleados semifisca-

, modifica la Ley N.o 4,180, que creó 
la Dirección de Pavimentación de Santiago-

El que prorroga hasta el 30 de junio dé 
1955 el plazo fijado por la Ley 8,142 para 
que los propietarios de los predios vecinos 
conartr>Venida BU1"eS de SantlaS° realicen las 
slctón lega“5 ” refiere dicha dlsP°- 

,es':ablece óue la planta del perso- 
n™rtlpn,.eíe8rfde ,Aer°Puert°s y Ayudantes de- 
rie 11 de.Ja Dlrecclón de Aeronáutica 
de la Fuerza Aerea será la que actualmente 
consulta la Ley N.o 9632.

SI le parece a la Honorable Cámara, se ca
lificarán de "simples dichas urgencias

Acordado.
2—ACUERDOS DE LOS COMITES

El señor SMITMANS (Vicepresidente). _ 
Se va a dar lectura a los acuerdos de los Co- 
miies.

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario). _ 
Los Comités Parlamentarlos, reunidos bajo 

la presidencia de! señor Smltmans (Presiden- 
re) y con asistencia de los señores García 
lS»u “v“«“8®; y Donoso’ P°r el Comité 
Liberal. Valdes Larraín, Prieto, por el Co
mité Conservador Tradlclonallsta; Gardeweg 
y Rosende, por el Comité Conservador- y Val- 
debenlto, por el Comité Independiente, adop
taron los siguientes acuerdos:

l.o) Prorrogar hasta el término del plazo 
reglamentario, el plazo de urgencia de los 
proyectos que figuran con el .N.o 2 v 3 de 
la Tabla del Orden del Día-

2.o) Prorrogar hasta las 21.15 horas la 
hora de-término de la presente sesión-

3.oLL?er en primer lugar la Acusación 
Constitucional;

4.0) Conceder la palabra al acusado por 
el tiempo que- necesite;

5.o) Dar 2 horas de tiempo para que hagan 
uso de la palabra todos Jos señores Diputados 
que sostengan la Acusación;'

6.0) Dar dos horas a los señores Diputados 
que impugnen la Acusación;

7.o) Dar una hora a cada Comité para que 
haga uso de la palabra durante la sesión;

Los debates parlamentarlos últimos; las de
claraciones, discursos y documentos producl. 
dos por el señor Ministro de Economía y Co
mercio; el tenor de significativas publicacio
nes hechas por personas calificadas, que apa. 
recen interviniendo en los negocios del co
bre, y sobre todo el resultado de las ventas 
de este metal, provenientes de la reserva que 
el articulo 6.0 de la Ley 7.160 obligó a hacer 
a las empresas explotadoras, asi como de la 
llamada cuota de libre disposición del Go
bierno de Chile”, se han cometido, entre 
otras, las siguientes irregularidades:

1 .— Se ha vendido el cobre a un precio más 
bajo que el de su cotización efectiva en el 
mercado Ubre de las naciones con las cuales 
Chile mantiene relaciones -normales, menos, 
capándose gravemente el patrimonio del Es
tado en cuyo beneficio exclusivo, por lo me
nos, fué instituida la llamada cuota de libre 
disposición;

2 .— Se ha autorizado la entrega del cobre 
a Industrias aparentes o artificialmente 
oreadas, en fraude del decreto reglamentarlo 
64 bis, que no han perseguido otra finalidad 

a de exportarlo, haciendo gruesas uti
lidades en provecho propio, en circunstancias 
qye-,, s debleron pertenecer, íntegramente 
al Fisco chileno; se ha aceptado la interven
ción de Intermediarlos o agentes superfinos 
que han obtenido comisiones cuyo monto 
también, debió ser fiscal si se hubiera dado 
cumplimiento a las leyes; y finalmente, ha 
ocurrido que ciertas empresas que actúan o 
pretenden hacerlo como agentes fiscales en 
la venta del cobre y aun fuera de este papel, 
han hecho en sus liquidaciones rebajas en 
contra del Fisco, que ninguna disposición, 
acuerdo o contrato les permiten.

3 .— No han existido normas estables en el 
manejo y dirección de estas operaciones, ha
biéndose advertido el predominio de un crl 
terlo zigzagueante y pleno de vacilaciones que 
deshace hoy lo hecho ayer, para luego volver 
a insistir en lo primero y que, en el hecho, 
ha dado origen a privilegios y a Inaceptables 
desigualdades de trato, rodeando de descré
dito, en éstos negocios, a la Intervención del 
Estado; y

Finalmente, no es posible silenciar la 
circunstancia de que, desde la tribuna de la 
Representación Nacional se ha denunciado 
que el Gobierno, por complacencia, desorden 
en sus oficinas o lenidad simplemente, ha 
permitido en estos negocios el ejercicio de In
fluencias indebidas, contrarias a la ética po. 
htica, asi como el desarrollo de gestiones ad
ministrativas, que la Constitución prohíbe y 
sanciona, todo lo cual ha dado origen a ia 
designación de una Comisión Investigadora, 
del seno mismo de la Honorable Cámara de 
Diputados, a quien corresponderá ocuparse 
de establecer si son efectivos o nó taíes he- 
chos.

los

Es curioso anotar que sí bien se ha pro
ducido consenso unánime, en el juicio públl. 
co, para apreciar la existencia de las irregu
laridades mencionadas, se ha logrado difun
dir, al mismo tiempo, con sugestivo éxito, ia 
especie de que las operaciones en cuestión, 
han sido realizadas con estricto obedecimien
to a las normas legales, y que, por lo tanto, 
nada es posible reprocharles.

manana 
miércoles 16 del presente, desde las 15 horas 
hasta el término del debate;

9.0) Fijar las 21 horas para votar la acu
sación, siempre que se haya terminado el 
debate, caso contrario, se votará una vez 
concluidos los discursos de acuerdo con los 
tiempos concedidos anteriormente.

Consultado posteriormente el Comité Radi
cal, adhirió a los acuerdos transcritos.

El señor VALDES LARRAIN.— Señor Pre
sidente, falta un punto en los acuerdos adop
tados por los Comités.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). —, 
¿Cuál, Honorable Diputado?

El señor VALDES LARRAIN.— Se acordó 
que cada Diputado, en la votación, podrá 
fundar su voto hasta por cinco minutos.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). __
Sobre el particular la Mesa se atendrá a la 
disposición del Reglamento.

El señor VALDES LARRAIN.— Me parece 
que con los acuerdos de los Comités se mo
difica el Reglamento...

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Honorable Diputado, se entenderá que rige 
la disposición respectiva del Reglamento.‘

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los acuerdos de los Comités.

Acordado
3—ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDUCI

DA EN CONTRA EL MINISTRO DE ECO 
NOMIA Y COMERCIO. SEÑOR JOSE 
LUIS INFANTE LARRAIN.

El señor SMITMANS .(Vicepresidente).— 
Entrando al Orden del Día, corresponde ocu
parse de la acusación constitucional, deduci
da por diez señores Diputados, en contra del 
señor Ministro de Economía y Comercio, don 
José Luis Infante Larraín.

En conformidad a los acuerdos de los Co. 
mités, se va a dar lectura a la acusación cons
titucional .

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 
Dice la acusación constitucional:

"HONORABLE CAMARA:
Los Diputados firmantes, sabedores que ac

tuaciones administrativas que han correspon. 
dido al señor Ministro de Economía y Comer
cio, don José Luis Infante Larraín, en los 
llamados negocios del cobre, realizados por el 
Departamento a su cargo, ha sido infringida 
la Constitución, atropelladas las leyes y de
jándolas sin ejecución, con evidente daño al 
Interés público, venimos, de continuidad con 
la letra b) del articulo 39 de la mencionada 
carta, en presentar la pertinente acusación 
constitucional en su contra por las causales 
señaladas.

No nos Inspiran móviles políticos de nln. 
guna especie y menos el de causar mortifi
cación al señor Ministro, cuya honestidad, 
rectitud de intenciones y de esfuerzos nos 
complacemos en reconocer. Cumplimos, en 
este caso, deberes Inomlsibles que nuestros 
cargos nos Imponen, y procuramos, acudiendo 
al único medio efectivo de que disponemos, 
y conforme al método prescrito por la Cons
titución, corregir graves anomalías e irregu. 
larldades administrativas, recientemente pues
tas de manifiesto, evitar su repetición, velar 
por el cumplimiento de las normas institu
cionales y jurídicas, dictadas en el Interés co. 
lectivo y en cuyo adecuado funcionamiento 
se funda la Administración del Estado, y aho
rrar al país los daños morales y materiales 
que su Infracción acarrea.

Semejante especie es fa> 
mamos del modo más a y e^ónea 
traremos, que ]as níR0P, y h 
actuaciones ministerial‘ ones i 
zado u ordenado son que hlí” 5 ¿ 
Has a la Constitución a i’°luta,»«te '“'«í 
glamentos. ' a Leye, „

Nos permitimos advertí. il” 
derecho, ’los0resultado"“

para establecer si el MbJ 80n Indi/.’"1, 
currldo o nó en las causale “Xh> 
previstas por la Car. ales de eniui...aa h. 
mos asi la cuestión en un'1^“"’6'1*’1^1?1 
simples apreciaciones de oft a¿^

i La Honorable Cámara «« 
ra el modus operandl añi?°S blenWe <

■ terlo de Economía y Co’S"'“» Por e' 
traclón de uno de los Cl° en la 
del Estado, como es y debe 8rancles

. cobre. Es preciso, para co^S" la ’"nft 
, dos sus alcances, consignar^/"'1'''10 '» í i 

dentes preliminares. 8 aleun°» ant/
El Ministerio de Econnm!

tá Interviniendo en las vent’s\C10mcr'l-> a 
benefician las empresas del 'obre 
tablecldas en nuestro país rt»a?CTlcanai a gaclón de la Ley V.ieo^S? Ia 4» 

puso que "en todo caso, las —n” S M 
tadoras de minerales d coS'“” e* 
para las necesidades del con“b¿e' ««A 
as industrias nacionales que "ter“« ú 
te de ,a Republica, el metal » a P'eslH 
trolitico, standard y blister barras, el» 
trias necesiten”. ’ que estas Indu.

La disposición de esta lev 
tiempo, una conquista Inlctaí dei“"1,6'» 
lucha por recuperar la rtane« Pa! « 
Antes de la Ley 7.160, las comna«^CPprl,e,’■ 
tadoras no se creían obligadla '* 
nar una parte siquiera de la , pr°MI*. 
cobre chileno a nuestras industrias w™-’ i,! 
convertidas así en extranjeras en á 
patria. en su propu

Ahora bien, con el objeto de dar
al articulo 6.o citado y de reala™P.Ca* 
distribución de esta reserva de ‘E' ” 
conforme al espíritu de la ley, debí» 
cha con la intervención del Gobierno . J'- 
tó el decreto 64 bis, de 3 de Febrero d 'l» 
que contiene Importantes preceptos su t5 
vos. a los cuales se aludirá más adel ntí 
que rigen la adquisición, la elaboración . 
comercio interno la exportación y el ¿LS 
de las ventas de cobre que las empresa* 
teamerlcanas venden a las Industrias nscl 
nales para sus necesidades. 1

Una particularidad del decreto 64 bis 
conviene no olvidar, es la de su arti 
3.o; según el cual el pago del cobre se efec
tuara en moneda corriente, a razón de S 4 804 
el kilogramo del tipo electrolítico v a S 47»' 
el refinado a fuego.

Con fecha 18 de julio de 1950, el decreto 
reglamentario 64 bis fué modificado por él 
N.o 887, del mismo Ministerio de Economía 
y Comercio. Entre otras reformas, este últi
mo estableció que el pago del cobre por lu 
Industrias nacionales a las empresas explota
doras se hiciera en adelante en dólares di 
los Estados Unidos de Norte América, fiján
dose como precio básico la cotización diaria 
más baja del mercado de Nueva York. La 
substitución de la moneda nacional por la 
extranjera aprovechó al Estado por el efec
to de las llamadas diferencias de cambio.

Desde el mes de mayo del año que pasó, 
el Ministerio de Economía y Comercio no sólo 
estuvo autorizado para intervenir en las ope
raciones del cobre a virtud de la ley y re
glamentos citados, sino que, en razón de Ioj 
llamados acuerdos de Washington, entendió 
que tenía, por sí mismo, potestad para dispo
ner de “la cuota de libre disposición del Go
bierno de Chile” que, como se sabe, es equi
valente al 20% de la producción de ese me
tal que realizan las empresas americanas.

Esta cuota de libre disposición, a cuya natu
raleza jurídica nos referiremos más adelante, 
se distingue, aparentemente, de aquella con
templada en el artículo 6.o de la ley 7,160, 
en que habilita al Gobierno de Chile, a tra
vés de su fisco, para vender el cobre en lin
gotes y a ..qqpo prado res extranjeros. Fué es
tablecida m £ppta en beneficio exclusivo del 
Estado, como medio de aumentar sus ren
tas y está llamada a tener una. gravitación 
decisiva en la Economía fiscal.

Conviene recordar que al asumir su Mi’ 
nisterio, el señor Infante Larraín debió ad
vertir que una atmósfera densa rodeaba las 
operaciones que con respecto del cobre se ha
bían celebrado anteriormente. Prueba w 
este aserto es que el Ministro por resolución 
N.o 129, de fecha 22 de'junio de 1951, sus
pendió todas las entregas de cobre que esta
ban aún pendientes y que había acordado su 
antecesor, a fin de, someterlas a un nue< 
examen.

No habían andado siempre bien las oper 
clones de venta del cobre en que interviene 
Ministerio de Economía y Comercio. Ya 
1946, uno de los Ministros de ese “ePar 
mentó, al hacerse cargo de su puesto, y 
vista del clamor que se advertía en la P 
nión pública, el que tenía su ori8e“Ap®n han 
chos 
dado 
pidió 
investigación que ésta evacuó, de 
toso y completo, poniendo en de^csg e¿. 

‘gularídades, informe que - ?1 archivo de aquel Mmlste > J

_  __ ae su puv—• • 
del clamor que se advertía en la op 
.... ._________ . _ i on ne*

r_______ „ „ __ i» su .
muy parecidos a los que ahora 
pábulo para las recientes den 
a la Contraloría General una a p 

. .. r ------- de nioaojs“
toso y completo, poiucnuu — en.
muchas .irregularidades, informe que 
cuentra ei) el archivo de aquel Mmis 
que ha debido servir a los Ministro 
aleccionadora experiencia.

Los resultados que aquel informe 
na: el estado de preocupación de la ej 
pública al tiempo de iniciar sus fun 
señor Infante Larraín, precisamente, p d0 
cuestión del cobre; los nuevos POdere como 
jure o de tacto, tenía su Ministerio, 
consecuencia del llamado convenio 
unidos a los poderes preexistentes 
7,160, y de su reglamento; y el ca 
sus propias medidas iniciales, ob g sú 
Ministro señor Infante ,a . realiz:\r cOlJS- 
Ministerio una política fiscalizad > ?
tructlva, que evitara los fraudes a la 
que fuera, en todo caso, más enea q d3r 
sus antecesores, haciéndose Imp orgá' 
a los negocios del cobre una estru^traS leyes 
nica, para lo cual disponía de d po- 
preexistentes también, y de la P obtener 
lítica o reglamentarla, con miras 
los siguientes -fectos: .r„nom|3 Í1P

1 .— Mayor provecho para la ec 
cal y la de la nación; de ]a ley

2 — Evitar los abusos y burlas lqueci- 
7,160, y, por consiguiente, de ios

Jefes.de


tos mdebldo» hechos en detrimento M 

t^

“ pueden “ner ,en esta parte el 
' «o tienen nl p t dos internacionales.
i «rácter d’ estos grandes objetivos
| ' intortunada”™ menos alcanzados por 
I »o ‘uer0 wSSo de E«momía y Comercio.

’ señor Mbde® “eel e¡.p¡rltu justiciero que 
< Sin einbat Acusación, nos hacemos el deber 
í eni"’a a instancia en ella que el señor Ml- 
I de deja» ,C X ha estado en todo momento. 
I>r° ?* Porfío de su cargo, animado de 

en el desemL,0ósltos. La suspensión de las 
f lo» meJ°r.C entrega del cobre, que dispuso al 
í ord«165 de el nuevo régimen para

a!'imir.. “ión de los retornos de dolares pro- 
■ IB nquldacion taciones del cobre ela-
n-nlent" semielaborado, que han significado 
’’“"'Altivo beneficio para el país; el au- 

n positivo “ 1Q de venta del
®ent0 ^relación a las misérrimas cotlzaclo- 
co»e c°nriores el hecho de haber iniciado 
”es “"Con el ’algún retardo, la venta del co- 
aunqu® feotes V su resistencia para actuar 
bre en ' exigencias de las empresas<íXra en“e“tras, la del cobro de
explotadora . edentes, conllrma las pa- 
Sas¡“dlcha^y son reveladoras de patrlótl-

Ministro no persistió siempre en sus 
iniciativas. Suspendidas, por sos- 

las entregas de cobre ordenadas con 
peC? i„r dad al 22 de Junio último, dejó más 
a”s sin efecto la suspensión. Acordado un 
‘“«o iéglmen para los retornos, lo eliminó, 
Snoraente con respecto de las operacio
nes suspendidas a virtud de la resolución 

lívmnero lo más grave de toda la actuación 
.„Clerlal del señor Infante es que en lugar 

Cantor, conforme a las buenas práctl- 
■ d v6‘de modo impersonal todo lo atinente 
“V negocios del cobre, prefirió seguir el 
a.„.° n arbitrario, Inconstitucional y abu- 
Lvo cue en ciertos aspectos había prevalecl- 
h’ ’desde antes en el Ministerio de Econo- 
®°ÍB v Comercio, concentrando en sus manos 
Oclusivamente y en sus decisiones persona
les un negocio complicado, (fue requería 
mra su acertado manejo de tiempo y con
trol y que 8010 podía e3ercerse válidamente, 
ajustándose a las normas que la Constitución 
v las leyes establecen.

Sin verdadera organización, el Ministro era 
impotente para luchar contra tas violentos 
intereses concertados en torno a los negocios 
del cobre, que a la postre resultaron ser más 
poderosos que su patriótica voluntad. Apenas 
hubo de su parte un intento de dividir el 
trabajo y diversificar las funciones, cuando 
con fecha 2 de julio de 1951, a virtud de una 
resolución sin valor constitucional, designó 
una Comisión compuesta de seis personas, 
distinguidas y calificadas, destinada a estu
diar e informar sobre el régimen más con
veniente que debe someterse la distribución 
del cobre7 a la Industria nacional así como 
la forma que debe revestir el comercio de 
dicho metal. La expresada comisión, según 
el texto de la resolución 133, debía, también, 
“proponer normas para resolver las operacio
nes que se encuentran pendientes en el Mi
nisterio”.

Al parecer, esta Comisión pocas veces se 
reunió, y desde luego lo hizo sin la concu
rrencia de tas más calificados de sus miem
bros, tal vez porque estaban convencidos de 
la ilegalidad de sus nombramientos. Nl el Con
greso Nacional nl la opinión pública cono
cen el Informe de esa Comisión, si es que 
evacuó alguno.

La verdad es que el Ministro acusado, en 
lugar de establecer una organización someti
da a control y vigilancia, y estructurada con
forme a las leyes y reglamentos preexistentes 
y a los decretos que el Presidente de la Re
pública podía dictar, en uso de sus facultades, 
prefirió destruir todo principio jurídico y ad
ministrativo, asumiendo las ventas del cobre 
en la forma en que un simple particular se 
cree facultado para disponer de 1o suyo.

En seguimiento de malas prácticas, alguna 
de las cuales venían del pasado, hay que 
reconocerlo, ha estado disponiendo del cobre 
mediante dos clases de órdenes a cual más 
arbitraria: las llamadas “resoluciones”, es
pecies de decretos, que no llevan la firma 
del Presidente de la República nl de las cua
les toma razón la Contrataría General y que 
aplicó a las ventas del cobre proveniente de 
la reserva establecida por el artículo 6.0 de 
la ley 7,160; y simples “cartas privadas”, dl- 
dirlgidas a las compañías amerlcatiás <fúe ex
plotan el metal rojo, y con arreglo a las cua
les disptíso y fijó el precio al cobre en lingo
tes de la llamada cuota de libre disposición! 
vendido por medio de esas cartas.

Después que el Ministro concentró de hecho 
todo el poder en sus manos, haciendo abs
tracción del Presidente de la República y de 
la Contrataría General, en lugar siquiera de 
auxiliarse con los funcionarlos del Servicio 
Exterior, diplomáticos y cónsules, que podían 
servir mejor que nadie la causa del Estado, 
prefirió acudir a la cooperación de particu
lares, ávidos de lucrar con los negocios del 

. cobre, operando con su auxilio, y declarando 
después, lo que parece increíble, que es a sus 
esfuerzos a lo que se debe el mejoramiento 
logrado en el precio del metal en el mercado 
libre del mundo de Occidente.

En estas condiciones, era natural que ocu
rrieran los hechos de_ naturaleza diversa de
nunciados en la Honorable Cámara. Le es 
imnosible a un hombre solo hacerlo todo, 
aunque tenga la Inteligencia de un Perlcles.

Desde la época en que rigieron a algunos 
Pueblos de nuestra América Española, can
didos bárbaros que mantenían en su casa 
0 palacio la Tesorería Fiscal, bajo su manejo 
directo y personalísimo, aplicándola según 
su personal criterio y sin subordinación a 
formas legales o administrativas, no creemos 
que se haya presentado un caso igual al que 
nos ofrece el manejo de los negocios del co
nté por el señor Ministro de Economía y Co
mercio.

No nos corresponde en esta acusación re- 
erirnos a la indiferencia o verdadero abando- 
o de sus deberes en que ha incurrido el Ejecu 
vo al no acudir al Congreso, a fin de obte- 
er el despacho y aprobación de las leyes que 

t^tJnaran necesarias para el desenvolvimien- 
de los negocios del cobre, si a su juicio las 

ostentes no eran bastantes.
En la discusión del proyecto de ley, aproba- 

o recientemente por la H. Cámara, que esta- 
.. 0 estanco de la cuota de libre dlsposl- 
on del cobre, no se hizo presente la acción nl 

ua.v<?z del Ministro del ramo, que no sólo 
abría logrado un más rápido despacho del 

i_oyecto, sino que era Indispensable para unl- 
rrnar el criterio de ambas ramas del Con- 

"le8°, y también para procurarles, más de 
. &un antecedente valioso, como el de cler- 
. 3 opiniones aducidas por las Compañías 
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ellas dan a la ley N.o 7.160, que a las Cáma
ras habría convenido conocer.

Creemos tas firmantes que ésta es una res
ponsabilidad, que conforme a la Carta Fun- 
lamental no puede exigirse por la vía de la 
acusación constitucional.

Para juzgar los capítulos de que consta es
ta acusación y que siguen más adelante, con
viene que la H. Cámara tenga presente que 
el señor Ministro de Economía y Comercio, 
en el manejo de los negocios del cobre, ha 
dictado las siguientes clases de resoluciones u 
órdenes, que en nuestra opinión no se jus
tan a la Constitución y a las leyes.

a) Resoluciones para que la Caja de Cré
dito Minero adquiera por cuenta de determi
nado comprador cierto númejo de toneladas 
de cobre al precio que tales resoluciones esta
blecen y para que el comprador las elabore 
o semtalabore, autorizándolo, asimismo, para 
que efectúe su exportación.

b) Resoluciones que suspenden las entregas 
de cobre ordenadas con anterioridad a cier
ta fecha.

c) Resoluciones que dejan sin efecto las 
•uspenslones a que se refiere la letra anterior.

d) Resoluciones que fijan los porcentajes 
de retorno en dólares para las exportacio
nes de cobre; y resoluciones que hacen ex
cepciones .

e) Resolución que fija los valores mínimos 
de las ventas de cobre sobre los cuales se 
aplicará el porcentaje de retorno.

f) Resolución que fija, por un plazo de 30 
días, determinado precio mínimo para la ven 
ta de cobre por tonelada Fob.

g) Cartas-órdenes dirigidas a las Compa
ñías explotadoras norteamericanas, para que 
vendan a determinados individuos que ad
quieren la materia prima para la exporta
ción de ciertas cantidades de cobre en lin
gotes, debiendo las Compañías depositar la 
diferencia que existe entre el precio de com
pra y el de venta al particular mencionado, 
en la Tesorería Fiscal.

Hechas estas explicaciones preliminares, 
pasamos a proponer a la H. Cámara los ca
pítulos de la presente acusación constitucio
nal.

l.o— Infracción de los artículos 60, 71, 72, 
inciso 3.o (atribución 2.a), 75 y 4.o de la 
Constitución Política del Estado; y atropella- 
miento de las leyes N.os 2.206 de 13 de sep
tiembre de 1909, y 7.179, de 12 de junio de 1942, 
artículos l.o y 8.o del Decreto-Ley 258, de 22 
de julio de 1932, Orgánico de la Contraloríav 
General de la República; y Decreto con Fuer
za de Ley N.o 33/281 publicado en el Diario 
Oficial el 28 de noviembre de 1942, que fija 
atribuciones y deberes del Ministro de Eco
nomía y Comercio.

Como ya hemos dicho, el señor Ministro 
de Economía y Comercio ha dispuesto en 
favor de particulares de la reserva cuprífe
ra contemplada en el artículo 6ta de la ley 
N.o 7.160 y de la cuota de libre disposición 
a que se refiere el Convenio de Washington, 
afectando de modo grave, cuantiosos Intere
ses fiscales mediante órdenes suyas que han 
revestido la forma externa "de resoluciones” 
o el de simples “cartas privadas”.

Ninguna autoridad, prerrogativa o poder 
ha tenido el señor Infante para dictar tales 
“resoluciones” que no han sido suscritas por 
el Presidente de la República, conforme lo 
manda la Constitución y de las cuales no ha 
tomado razón el organismo autónomo deno
minado Contrataría General de la República 
a que se refiere el artículo 21 de la Carta 
Fundamental.

Los Ministros de Estado no tienen por sí 
solos ninguna autoridad administrativa, nin
gún poder propio y exclusivo inherente a su 
Investidura. La Carta Fundamental, en su 
artículo 60 dice que “un ciudadano con el ti
tulo de Presidente de la República adminis
tra el Estado, y es el Jefe Supremo de la Na
ción”; y el artículo 71 de la misma previene 
que "al Presidente de la República le está 
confiada la administración y Gobierno del 
Estado; y su autoridad se extiende a todo 
cuanto tiene por objeto la conservación del 
orden público en el interior, y la seguridad ex
terior de la República, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes”.

En ninguna parte establece la Constitución 
que la administración y el Gobierno del Es
tado correspondan a los Ministros o que si
quiera el Presidente los comparte con éstos. 
El artículo 75 de la Carta, de donde suele de
rivarse la autoridad atribuida a tas Ministros, 
por cuanto exige “que, todas las órdenes del 
Presidente de la República deberán firmarse 
por el Ministro del Departamento respectivo, 
y no serán obedecidas sin este esencial requi
sito” se refiere, como fluye de su texto literal, 
a las órdenes y mandatos del Jefe del Estado, 
autorizados o refrendados por el Secretarlo 
de Estado del Departamento correspondiente.

Todo 1o dicho y en particular del artículo, 
72, atribución 3.a de la Carta Fundamental, 
que confiere al Presidente de la República la 
potestad de “dictar los reglamentos, decretos 
e Instrucciones que crea convenientes para la 
ejecución de las leyes”, se desprende con cla
ridad meridiana que sólo el Jefe del Estado 
puede dictar órdenes que adopten las formas 
antes expresadas, sin que exista ninguna dis
posición constitucional ni legal que permita 
al Ministro expedirlas en su solo nombre y 
por su propia y exclusiva autoridad.

Las llamadas “resoluciones” que bajo su so
la firma ha estado dictando el Ministro de 
Economía y Comercio, señor Infante, se han 
aplicado como si fueran verdaderos decretos 
y en tal carácter, gran parte de ellas han si
do publicadas en el Diario Oficial.

Ha resultado así, que el Ministro acusado 
se ha estado arrogando poderes y facultades 
que no tiene siquiera el Presidente de la Re
pública. que es el Administrador del Estado, 
lo que produce un verdadero contrasentido o 
monstruosidad jurídica. El Presidente, que es 
el Administrador del Estado, no puede dictar 
órdenes, por insignificantes que sean, bajo su 
sola firma, y en cambio, de aceptar como 
bueno lo actuado por el Ministro de Econo
mía y Comercio, resultaría que los Ministros 
del Despacho podrían hacer lo que al Presi
dente está vedado.

Los decretos del Presidente de la Repúbli
ca sólo pueden cumplirse una vez que la Con
trataría General haya tomado razón de ellos, 
o sea, están sometidos a esta traba, control o 
fiscalización. En cambio, el Ministro acusa
do pretende que sus “resoluciones” o “cartas- 
órdenes”, que en el negocio del cobre Inciden 
sobre bienes, cuyo valor exceda de la tercera 
parte del actual presupuesto de la Nación, 
deban ser obedecidas, pura y simplemente, y 
no sólo como decretos, sino como verdaderas 
leyes de la-RepúbliCa.

Reconocemos, los acusadores, que existen 
disposiciones legales que autorizan a los Mi
nistros para expedir decretos, con su so
la firma y por orden del Presidente de 
la República. Mas. las resoluciones dic
tadas por el Ministro acusado no se 
encuentran en la lista de aquellas mate
rias, taxativamente señaladas por el legisla
dor en las leyes 2.206 de 13 de septiembre de 
1909, y 7.179, de 12 de junio de 1942; y, en 

jeclón a la fórmula sacramental Indicada, ni 
se han sometido a la tramitación que el ar
ticulo 2.o de cada una de ellas contempla pa
ra tas decretos, que por excepción puede fir
mar sólo el Ministro de Estado.

Conviene tener presente la significativa re
dacción de ambas leyes. La 2.206, en su ar
tículo l.o tiene esta sugestiva redacción: "El 
Presidente de la República podra, a virtud 
de decretos suscritos únicamente por el res
pectivo Ministro de Estado, dictar “resolucio
nes” sobre las siguientes materias." O sea, el 
legislador, ni aún concediendo a los Ministros 
la facultad de expedir decretos con su sola 
firma, quiso darles tal prerrogativa, y por eso 
sobrentendió que en esos casos era el propio 
Presidente de la República quien dictaba los 
decretos. Y hubo de hacerlo asi. porque de 
otro modo la ley 2,206 habría sido inconsti
tucional. La fórmula “por ,ord.en del Presi
dente”, representa su firma o rúbrica, más 
que eso, su voluntad.

Ahora bien, ambas leyes citadas contienen 
un artículo 2.o que es sustancialmente Igual. 
El de la 2,206 dispone que los decretos, que 
sean firmados por los Ministros de Estado, 
con arreglo al artículo precedente, lo serán 
“por orden del Presidente” y se expedirán y 
tramitarán en la misma forma que tas sus
critos por el Presidente de la República”. Lo 
que significa que es menester que tome razón 
de ellos, en el caso de la ley 2.206, el Tribunal 
de Cuentas, y el de la ley 7,179 la Contra
taría General de la República.

Creemos Innecesario consignar en esta acu
sación cada uno de los casos que contemplan 
las leyes 2,206 y 7,179 que la Honorable Cá
mara podrá revisar. En ninguno de ellos se 
faculta al Ministro de Economía y Comercio 
para dictar “resoluciones” como las que han 
incidido en los negocios del cobre con su sola 
firma; y no hay ley de la República que 1o 
autorice para evadir la toma de razón de la 
Contrataría General.

Y no se diga que se trata de resoluciones 
que deban quedar al margen de la fiscali
zación de la Contrataría y de la toma de ra
zón respectiva. Las órdenes de entrega de 
cobre a los particulares, la fijación del precio 
de la venta por tonelada de metal, la exporta
ción del producto semielaborado, la liquida
ción de los retornos en dólares, la venta del 
cobre en lingotes y la aplicación de la dife
rencia de precio en las arcas fiscales, requie
ren de la intervención de la Contrataría, en 
el último de los casos, porque se trata de fon
dos que deben ser fiscalizados; y en los ca
sos anteriores, por tratarse de la aplicación 
del artículo 6.o de la ley 7.160 y de los de
cretos reglamentarios 64 bis, y 887, que por la 
vía de los márgenes o diferencias de cambio 
también ceden en favor del Estado.

Han sido atropelladas, también, fuera de las 
leyes indicadas, que limitaron y reglamenta
ron los únicos casos en que los Ministros po
dían firmar decretos por sí solos y sin la fir
ma del Presidente, el decreto ley orgánico 
N.o 258. de 22‘de julio de 1932, de la Contra
taría General de la República, y el decreto con 
fuerza de ley N.o 33/281, publicado en el “Dia
rio Oficial” el 28 de noviembre de 1942. que 
fija las atribuciones y deberes del Ministerio 
de Economía y Comercio.

El artículo l.o de la Ley Orgánica de la 
Contrataría dispone que ésta deberá “proñun- 
ciarse sobre la constitucionalidad de los de
cretos supremos”, y el articulo 8.o dispone 
que “el Contralor tomará razón de ellos y se 
pronunciará sobre la inconstituclonalidad o 
ilegalidad de que puedan adolecer.”

El Ministro acusado, al expedir decretos 
que ha ordenado publicar en el “Diario Ofi
cial” y comunicar para su cumplimiento al 
Consejo Nacional de Comercio Exterior y a 
las compañías explotadoras del cobre, , eva
diendo la toma de razón de la Contrataría, ha 
Infringido las disposiciones citadas, porque ha 
puesto a este organismo autónomo en la im
posibilidad, por ignorancia, de pronunciáis» 
acerca de sus “resoluciones”.

El señor Infante Larraín ha atropellado, 
también, el decreto con fuerza de ley 32/281, 
de 28 de noviembre de 1942, que fija las atri
buciones y deberes del Ministerio de Econo
mía y Comercio, creado por la ley 7.200 de 
18 de julio del mismo año.

Ninguna de las disposiciones de este decre
to de Fuerza de Ley otorga al Ministro acu
sado las prerrogativas que se ha arrogado; 
y como en materia de derecho público sólo 
puede hacerse 1o que la ley autoriza, es evi
dente que el señor Infante Larraín, al dictar 
resoluciones personalíslmas que la Ley Orgá
nica de su Ministerio no contempla la ha atro
pellado o Infringido, también. Parece que en 
el Ministerio de Economía y Comercio hubie
ra existido el designio de sustraer sus actua
ciones de la Intervención del Presidente de 
la República y de la fiscalización de la Con
trataría. A este respecto es muy reveladora la 
decisión adoptada en su reunión déclmoter- 
cera de fecha 23 de abril de 1951, de la lla
mada Comisión del Cobre, que estuvo presi
dida por el Ministro de Economía, señor Ben
jamín Claro Velasco y a la que asistieron, 
además, los señores Ollden, Subsecretario de 
este Ministerio; Garnham; Mebus, Director 
del Departamento de Industrias Fabriles; No- 
voa, Fiscal del Condecor, y Spencer.

En el acta respectiva se lee que “el Subse
cretario señor Ollden propone al Ministro 
prestar su acuerdo a la indicación formulada 
en la reunión anterior y relativa a la elimi
nación del trámite de dlctacíón de decreto 
para tas casos de exportación del cobre seml 
elaborado, reemplazándolo simplemente por 
la "resolución ministerial” de compra”. El Mi
nistro, dice el acta, prestó su aprobación a es
ta Indicación.

Sabe la Honorable Cámara que todos tas 
fraudes al espíritu y letra del artículo 6.o de 
la ley 7,160 y de tas decretos 64-bls y 887, 
se han hecho a través de las exportaciones 
del llamado cobre semielaborado, o mejor di
cho, palanquilla. En medio del desorden jurí
dico que ha imperado en este Ministerio, has
ta la adopción del acuerdo transcrito, se se
guía la práctica de someter las autorizacio
nes para exportar cobre semielaborado a las 
.formas del Decreto Supremo, firmado por el 
Presidente de la República y sujeto al trá
mite de la toma de razón de la Contrataría. 
Después del mencionado acuerdo, este último 
vestigio de legalidad desapareció.

Es evidente que la responsabilidad de tal 
acuerdo no recae en el Ministro enjuiciado 
sino en su predecesor, ya que no es justifi
cable por el Congreso por haber expirado el 
plazo que señala el artículo 39 de la Carta 
Fundamental. Mas la responsabilidad del se
ñor Infante Larraín reside en el hecho de 
que conociendo o debiendo conocer la irre
gularidad cometida, debió corregirla, mante
niendo la práctica constitucional antes apli
cada en el Ministerio, de someter, por 1o me
nos las exportaciones del cobre semielabora
do, a la dlctacíón de un Decreto Supremo en 
cada caso.

El Ministro de Economía y Comercio no ha 
podido siquiera dictar “resoluciones”, en mé
rito del Inciso 3.o del artículo 2,o de la ley 
9,839, sobre Control de Operaciones de Cam
bio Internacional, y que frecuentemente cita 

la sencilla razón de que ese precepto no dis
pone, de modo expreso, oe que pueda dictar 
decretos con su soia firma, eliminando la 
tramitación normal y la toma de razón de la 
Contralorea.

Cualquiera otra interpretación de este ar
tículo es contrario al espíritu de la Constitu
ción y a su letra. En todo caso, y eso es me
nester tenerlo muy presente, la facultad con
cedida por aquel inciso se refiere a las nor
mas generales que sobre cambios Internacio
nales, permisos, contingentes, cuotas y prohi
biciones de importación, exportación y reex
portaciones le imparta el Ministerio de Eco
nomía y Comercio y que deberán publicarse 
en el Diario Oficial.

Estas "normas generales” son algo bien dis
tinto ae los decretos objetados por nosotros 
y que hemos especificado en las letras A), 
B), C), D;, E), je') y Q) de parágrafos pre
cedentes.

Mientras no se dicte una ley expresa que 
autorice al Ministro de Economía y Comercio 
para firmar por si solo los decretos, y mien
tras la Constitución no sea modificada, todás 
las resoluciones que el señor Ministro Infan
te Larrain ha dictado con prescindencia del 
Presidente ue la República y evasión de la 
Contrataría General, en ei asunto del cobre, 
son ilegales.

Por la gran autoridad que inviste, nos per
mitimos citar la opintan que sobre este pro
blema formula en su lamoso libro "La Cons
titución ante el Congreso”, el más célebre 
maestro de Derecho constitucional que haya 
producido nuestro país. Nos referimos a don 
jorge riuneeus, quien se expresa asi, en la pa
gina 182 de su iioro; "Decimos que tas Mi
nistros nada pueden decidir o resolver por 
sí sotas, porque pueden impartir ordenes a 
tas agentes de la Administración, por medio 
de circulares; expedir providencias de mera 
tramitación; pedir informes y comunicarse 
con todas las autoridades constituidas. Con 
excepción de tas Mensajes dirigidos al Con
greso, todas las circulares, oficios, notas y 
demás comunicaciones, son firmadas sota por 
el Ministro del ramo. Pero en todos estos ca
sos se presume que el Ministro que habla lo 
hace de acuerdo con el Presidente de la Re
pública. La falta de firma o rúbrica de éste, 
que antes se usaba al margen de los oficios o 
circulares ministeriales, es una cuestión de 
mera fórmula, que no destruye la verdad del 

xincipio constitucional”. Y luego agrega;
“Tratanuuac ue meuidas que surten efec

tos generales o que confieren algún derecho, 
y especialmente de todas aquellas que salen 
del circulo de, meras comunicaciones o sim
ples trámites, es indispensable la firma del 
Presidente y la del Ministro”. "Y, como no 
puede firmarse aquello que no está escrito, 
debe deducirse que no sería constitucional 
que el Ejecutivo expidiera órdenes o dictara 
resoluciones verbales”.

"A ello se opone la letra de la Constitu
ción y se opone, además, la conveniencia pú
blica, porque si no escribieran las órdenes del 
Ejecutivo, sería difícil hacer efectiva la res
ponsabilidad de sus autores’'.

Son tan claras las palabras del señor Hu- 
neeus, que huelgan los comentarios.

El señor Ministro acusado ha ido finalmen
te, bajo cierto respecto, más allá que su ante
cesor en la infracción de los preceptos cons
titucionales. El señor Benjamín Claro Velas- 
co, por sí y ante sí, como ya hemos visto, su
primió tas decretos supremos para la expor
tación del cobre semielaborado. El señor Mi
nistro Infante Larraín ha dispuesto del co
bre en lingotes, de la cuota de libre disposi
ción, autorizando las ventas y fijando su pre
cio, ya no a virtud de resoluciones ministe
riales, sino por el conducto de simples cartas 
particulares dirigidas por él a las empresas 
norteamericanas.

Más de la mitad de la cuota de libre dispo
sición, según confesión del Ministro, ha sido 
vendida en lingotes; y si es loable, y de ello 
dejamos expreso testimonio, que el señor Mi
nistro haya impulsado este género de ventas 
en el cobre, no es aceptable en modo alguno, 
que en un país como el nuestro, de sólido y 
bien organizado régimen jurídico, se haya 
procedido en la forma casera, contraria a la 
Constitución y a las buenas normas adminis
trativas, que dejamos señalada.

Nosotros preguntamos a la Honorable Cá
mara, si ella considera aceptable que el día 
de mañana, por una simple carta dirigida por 
el Ministro a las compañías explotadoras, se 
enajene toda la cuota de libre disposición del 

'scobre al precio que el Ministro por su sola vo
luntad fije, y en beneficio de la persona que 
crea conveniente, sin que intervengan ni res
pondan el Presidente de la República ni la 
Contrataría General.

Si la respuesta de la Honorable Cámara 
fuera afirmativa, lo que no queremos siquiera 
pensar, ella importaría la proclamación por 
parte de uno de los Poderes del Estado, de la 
bancarrota constitucional y jurídica de Chi
le.

Finalmente, queremos recordar el precepto 
del artículo 4.o de la Carta Fundamental, que 
dispone "que ninguna magistratura, ninguna 
persona, ni reunión de personas, pueden atri
buirse, ni aun a pretexto de circunstancias 
extraordinarias, otra autoridad o derecho que 
los que expresamente se les hayan conferido 
por las leyes. Todo acto en contravención a 
este articulo, es nulo”.
n.—Atropellamiento del artículo 6.o de la 
Ley 7.160, de 21 de enero de 1924, y de los 
decretos reglamentarios 64 bis, de 3 de febre
ro de 1943, y 887, de 18 de julio de 1950, am
bos del Ministerio de Economía y Comercio.

El artículo 6.o de la Ley 7.160, cuya gé
nesis ha sido ya explicada en párrafos ante
riores, dispone que "en todo caso, las empre
sas explotadoras de minerales de óobre re
servarán para las necesidades del consumo 
interno de las industrias nacionales, que fije 
el Presidente de la República, el metal en ba
rras electrolítico, standard y blister que esas 
industrias necesiten.

Para determinar el precio del cobre a que 
se refiere el inciso anterior no se tomarán 
en consideración tas gastos de transportes que 
se efectúen fuera del territorio nacional”.

Este artículo de la ley fué reglamentado a 
virtud del decreto del Ministerio de Econo
mía y Comercio N.o 64 bis, disponiendo el 
artículo 22 de este último que "se reserva la 
exportación del cobre a los industriales que 
hayan procedido a su elaboración en las con
diciones contempladas en el presente decre
to y en tas reglamentos que se dicten’’.

No hay duda alguna que el espíritu de la 
ley y de tas decretos que la reglamentaron 
fué el de estimular en nuestro país la orga
nización de una verdadera industria manu
facturera del cobre, dotada de maquinarlas 
suficientes y preparad^ por consiguiente para
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mineral en país exportador de la mansfac- 
tura.

Se sigue de 1o dicho que toda la Industria 
que no se ajuste a las finalidades dichas y 
que sólo trate de exportar el cobre, bajo la 
apariencia de una serla elaboración, hace 
fraude a la ley, y que todas las industrias de
nominadas “callampas”, que sólo han servido 
de pretexto para lograr las autorizaciones de 
exportación, han Infringido tas preceptos del 
decreto reglamentarlo 64 bis, y las autoriza
ciones dadas por el Ministro, en tales con
diciones, infringen el artículo 6. o de la Ley 
7.160 y el propio decreto reglamentario antes 
mencionado.

Las diligencias que oportunamente solici
taremos, permitirán a la Honorable Cámara 
determinar, si no todos, algunos de los ca
sos más señalados en que se ha cometido es
te verdadero fraude a las leyes y reglamen
tos en referencia.

Hay algo más aún. Aparte de la Infracción ( 
señalada en el acápite anterior, que es la úni- 
ca que se invoca en esta acusación en que es 
menester recurrir a un examen de los hechos, I 
esto es, a una investigación preliminar, exis
ten dos Infracciones legales cometidas por el 
Ministro enjuiciado que son Indisputables.

a) Con arreglo al artículo 14 del Decreto 
64 bis, “tas precios (señalados en el artículo 
13 de venta del cobre) podrán ser modifica
dos de acuerdo con cualquiera variación en el 
precio que paga la Metal Reserve o cualquie
ra alteración en el tipo de conversión Indica
do podrá, asimismo, el Presidente de la Re
pública por decreto modificar la forma de 
pago que establece el artículo anterior (ar
tículo 13)”.

Por su parte, el artículo 15 del mismo de
creto reglamentario dispone que “las modifi
caciones de los precios básicos, indicados en 
el artículo anterior, deberán ser autorizadas 
por el Presidente de la República por medio 
de decreto expedido por el Ministerio de Eco
nomía y Comercio en el cual se calificarán 
las circunstancias que las hagan proceden
tes”.

Pues bien, del texto de las disposiciones 
transcritas se desprende que cualquiera mo
dificación que se introdujera en el precio de 
venta del cobre en relación con el fijado por 
el decreto 64 bis, requiere, como es natural, 
de un decreto fundado, expedido por el Pre
sidente de la República. ■#

Así 1o dispone el mencionado decreto re- 1 
glamentario y 1o prescribe, por 1o demás, la 
Constitución Política del Estado.

El precio del cobre fué modificado por el 
Ministro señor Julio Ruiz Bourgeois, con fe
cha 18 de julio de 1950. Esta modificación fué 
Introducida, como no podía ser de otro mo- | 
do, en virtud del Decreto Supremo N.o 887, ( 
firmado por el Presidente de la República 
y aquel Ministro, y cursado, por la vía de la 
toma de razón, por la Contrataría General, i 

Colocado frente a este mismo problema no 
procedió en igual forma el Ministro señor In- I 
fante Larraín. Según "resolución ministerial” , 
N.o 214, de 9 de agosto último, publicada en । 
el Diario Oficial del día 10 del mismo mes, 
fijó “por un plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de su resolución el precio mí
nimo de la venta del cobre en 1.200 dólares 
la tonelada FOB, que exigirá el Consejo Na
cional de Comercio Exterior, para »otorgar la 
licencia de exportación correspondiente para 
el material elaborado o semielaborado con 
cobre electrolítico o refinado a fuego”.

Como se ve, el Ministro señor Infante, por 
sí y ante sí, haciendo caso omiso del decreto 
64 bis, del precedente sentado por su ante
cesor, señor Ruiz Bourgeois, del Presidente 
de la República y de la Contrataría General. । 
le ha fijado precio a la venta del cobré con
forme a su exclusiva voluntad, y sin ajustar- | 
se a precepto legal o constitucional alguno.

Téngase presente que se trata de un asunto , 
de mucha Importancia. Es posible que el pre
cio fijado en esta ocasión por el señor Mi
nistro Infante al cobre sea el adecúa- | 
do y justo, pero constituye una verdadera 
aberración jurídica, que asunto de tamaña I 
Importancia haya sido resuelto, sin el concur- ( 
so del Presidente de la República y sin some
térselo a las tramitaciones legales, por la om- 
nlpontente voluntad del Ministro acusado.

B.— En las mismas condiciones de lega
lidad de la llamada resolución N.o 214, de 
9 de agosto de 1951, se encuentran todas las 
demás resoluciones dictadas por el Ministro 
señor Infante Lapraín, en que se autoriza la 
entrega y la exportación de cobre semiela
borado o simplemente elaborado, y que se le 
fija un precio distinto al estatuido por los 
decretos no derogados del Presidente de la 
República.

Cualquiera de los interesados, por causa 
de este desorden administrativo, podría re
currir a los tribunales, pidiendo la repetición 
de lo pagado en exceso. ¿Es posible que el 
Ministro de Economía y Comercio, por su 
atropellamiento de las leyes y reglamentos, e 
Infracción de la Constitución, exponga al Fis
co que se ha beneficiado con las diferencias 
de cambios a este género de litigios? (articu
lo 4.o de la Constitución).

m— Infracción del articulo 72 de la Cons
titución, inciso 3.o (prerrogativa 2.a). Falta 
de ejecución de los artículos 9.o, 22, 23 y 24 
del decreto-ley 520, de 5 de septiembre de 
1932. Inejecución del articulo 16 del decreto 
reglamentario 64 bis, e infracción del artícu-

lo 4.o de la Constitución.

Antes de entrar a la fundamentaclón de . 
estas causales, creemos necesario Insistir en 
señalar la diferencia que existe entre el sta- i 
tus jurídico que tiene el cobre proveniente । 
de la reserva contemplada en la ley 7,160 y ' 
el status jurídico del cobre que proviene de 
la llamada cuota de libre disposición, cuyo 
título, erróneamente, se hace arrancar del 
llamado acuerdo de Washington, del mes de 
mayo.

Con relación a la primera especie de este 
cobre, es menester anotar que, por parte del 
Gobierno, ha habido Infracción del artícu
lo 72 de la Constitución, en cuanto establece 
que son atribuciones especiales del Presidente 
"dictar los reglamentos, decretos e instruc- 
ciones que crea convenientes nata la 
clon de leyes”. a ejecu-

avidbntt nue si la práctica demostró al 
Ministro de Economía y Comercio, señor In
fante, que algunos compradores de cobre es 
taban haciendo escarnio de la lev v nnl ® 
insuficientes las normas del decreto 
Ä» Ä”” “™- 
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Nada hizo a este respecto
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c,ue su gestión se ajustó a los reglamentos 
preexistentes. El enorme volumen que asu
mían los negocios del cobre debió obligar al 
Ministro a aplicar el artículo 16 del decre
to, 64 bis, que dispone lo siguiente;

"No obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores y cuando lo exija el Interés nacio
nal. el Presidente de la República podrá, por 

1 . decreto, disponer que el servicio fiscal’o la
institución semlfiscal que él designe, adquíe- 
la ae las compañías productoras el cobre 
que estas reservarán, para las industrias na- 

■ c:?nales, de acuerdo con el artículo 6.0 de 
! la ley I.16», y con los artículos l.o y 2.0 de 

este reglamento.
El servicio fiscal o la Institución semlfiscal 

que el Presidente de la República designe, de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso anterior, 
venderá a los industriales el cobre que ten- 
g>n derecho a adquirir, de acuerdo con las 
disposiciones que se establecen en el presente 
reglamento".

Es incuestionable que el Ministro acusado 
dejó de ejecutar el articulo 16, citado. Desde 
que observó las irregularidades habidas en 
las operaciones de ventas de cobre hechas 
por su Ministerio, estaba en su poder confiar 
a un servicio fiscal, como Impuestos Inter
nos, por ejemplo, o a una institución semi- 
Ilscal adecuada, el comercio del cobre para 
«ervir a las industrias nacionales.

No se habrían producido entonces las irre
gularidades anotadas, y el Ministerio habría 
podido ejercer una labor inspectiva que aho
ra no ha podido cumplir, puesto que no es 
posible ser, a la vez, Juez y parte.

Con relación a lo que hemos llamado la 
tegunda especie del cobre, esto es, la prove
niente de la cuota de libre disposición del 
Gobierno de Chile, la situación se tornaba 
mucho más delicada.

No existe una ley especial que rija la venta 
de esta cuota de libre disposición, y por eso 
la Honorable Cámara ha aprobado un pro
yecto que contiene ese objeto. Según el Go
bierno, desde el 22 de julio último, está dis
poniendo del cobre en lingotes proveniente 
de esa cuota y que exporta al extranjero, li
bremente.

Sabemos que el Ministro, mediante "car- 
tas-órdenes”, ha Instruido a las empresas ex
plotadoras norteamericanas para que entre
guen a los compradores con que se ha en
tendido, determinadas cantidades de cobre 
euyo precio él ha fijado soberanamente. La 
diferencia entre el precio que se paga a las 
compañías que producen el metal (606 dó
lares) y el precio de venta al exportador, de
be ser abonada por las compañías a una cuo
ta de la Tesorería Fiscal.

¿A qué ley ha recurrido el Ministro de Eco
nomía y Comercio para impartir tales órde
nes a las compañías? ¿De dónde saca, auto
ridad para fijarle precio al cobre en lingotes 
que vende a los exportadores? ¿Cuál es el 
titulo que tiene para celebrar con éstos un 
contrato de compraventa que le permita al 
Fisco Incorporar a su patrimonio, o sea, ha-

I
- cerse dueño de la diferencia de precio?

Ninguna ley da al Ministro estas autoriza
ciones, y es asombroso que desde que empezó 
a actuar en la materia, el 22 de julio último, 
hasta ahora, haya podido, impasiblemente, 
proceder de facto, sin preocuparse, mientras 
el Congreso despachaba una ley adecuada, de 
organizar un status jurídico para la venta 
del cobre en lingotes.

Í Ninguna autoridad tienen los acuerdos de 
Washington, porque no constituyen un tra
tado internacional, aprobado por el Congreso 
y ratificado por el Presidente de la Repúbli
ca, para regir 01 comercio de este cobre. 
Ni Jamás el país, y ciertamente sus poderes 
públicos, habrían podido tolerar que fuera 
sometido a conven!» la soberanía que Chile 
ejerce sobre los blents situados en su territo
rio.

El articulo 16 del Código Civil dispone que 
i "los bienes situados en Chile están sujetos 

a las leyes chilenas, aunque sus dueños sean 
extranjeros y no residan en Chile".

Por consiguiente, si el Gobierno de Chile 
habla resuelto disponer de una parte de bie
nes situados en su territorio, como es la pro
ducción cuprífera, el Ministro de Economía y 
Comercio debió o recurrir, con la rapidez ne
cesaria al Congreso, en demanda de una ley 
especial, o ejecutar leyes preexistentes que le 
permitían, mediante una reglamenaclón ade
cuada, alcanzar los fines perseguidos por el 

1 Honorable Congreso en los proyectos apro
bados por el Senado y por la Cámara.

¿Cuál es la idea que ha prevalecido en el 
Honorable Congreso sobre esta materia? Ll- 

II sa y llanamente establecer el estanco del co
bre con miras a Incrementar las rentas fis
cales, como es el fin de todos los estancos o 

| monopolios.
Pues bien, el Ministro de Economía y Co

mercio, señor Infante, pudo, aunque fuese 
provisoriamente, erear el estanco del cobre, 
ejecutando las disposiciones pertinentes (ar
tículos 9, 22, 23 y 24 del decreto ley 520), que 
ha sido ratificado por numerosísimas leyes 

| dictadas por el Congreso Nacional.
¡ Está en el poder del Presidente de la Re

pública, conforme al articulo 22 del decreto- 
ley citado, declarar que el cobre es un articu- 

(lo de primera necesidad, como incuestiona
blemente lo es, y hecha esta declaración, es
taba también entre sus prerrogativas, y a pro
puesta- del Comisarlo General, que depende 
directamente de sus órdenes y es su subal
terno, declarar el estanco del mismo metal, 
conforme al articulo 9 de la ley citada, de
biendo entregar su administración, precisa
mente al Comisariato General.

Con arreglo al artículo 22, pudo fijarle pre- 
ji cío al cobre, y hecho esto, obligar, legalmen- 
fí te a las empresas explotadoras a vendérselo 

I al estanco al precio fijado, pudlendo en caso 
I necesario, requisar la producción según la le- 
| tra f) del articulo 23. Finalmente, de con

formidad con el articulo,24, pudo adoptar to
das las medidas que fueren indispensables 
para el mejor cumplimiento de ia ley.

De este modo, el Ministro de Economía y 
; Comercio habría procedido jurídicamente, 

con arreglo a las leyes chilenas, con titulo 
legítimo, y no como lo está haciendo ahora, 
en que está prácticamente entregado a la 
Voluntad de las compañías explotadoras, que 
ya ponen condiciones para la entrega y ha- 
cen deducciones por cantidades mlllonarlas.

"* Mediante el ejercicio de la potestad reglamen
taría, que el Gobierno usó para reglamentar 
el artículo 6.0 de la ley 7,160, pudo el Mi
nistro de Economía y Comercio organizar el 
estanco del cobre de manera irreprochable.

En el ejerció de esta misma potestad 
pudo, también, crear una organización pro
visoria, por simple decreto. Y no se diga que 
esto no es posible. Por simples decretos han 
sido organizados y establecidos los principa
les servicios públicos, dice don Valentín Lete- 
11er en su monumental obra "Las Génesis del 

— Estado", página 490, y no habría nada de 
irregular de que mediante un decreto regla
mentarlo, el Ministro de Economía y Comer-

(Fdos ): García, José; Urcelay; Basta- 
mante; del Rio, don Ricardo; Mariones; Lea- 
Plaza; Salum; Barrueto; Chelén; Castro.

El señor 
Terminada 
torio.

Tiene la
nistro de Economía y Comercio.

El señor INFANTE (Ministro de Economía 
y Comercio).— Señor Presidente:

Patrocinada por el número de Diputados 
que la Constitución Política exige, se ha pre
sentado ante esta Honorable Cámara, una 
acusación en contra del Ministro de Econo
mía y Comercio, motivada, según se expresa 
en sus fundamentos, por numerosas infrac
ciones que éste habría cometido a los precep
tos de la Carta Fundamental, leyes y regla
mentos que ella misma invoca, al intervenir 
en las diversas materias que dicen relación 
con las operaciones de cobre.

El texto en el que, como es lógico, descan
sa de una manera fundamental la acusación, 
es el de la letra b) del N.o 1 del artículo 39 
de la Constitución Política, según el cual, es 
atribución exclusiva de la Cámara de Di
putados:

“Declarar si ha o no lugar las acusaciones 
que 10, a lo menos, de sus miembros, formu
laren en contra de los Ministros de Estado, 
por los delitos de traición, concusión, mal
versación de fondos públicos, soborno, infrac
ción de la Constitución, atropellamiento de 
las leyes, por haberlas dejado sin ejecución 
y por Jiaber comprometido gravemente la se
guridad o el honor de la nación”.

No pretendo, señor Presidente, eludir de 
manera alguna la responsabilidad que pueda 
corresponderme por los actos que he realiza
do durante mi gestión íninisterial; muy por el 
contrario, la asumo por entero, con la con
vicción de que en todos mis actos, como Mi
nistro de Economía y Comercio, no me ha 
guiado otro propósito ni otra finalidad que 
servir los altos intereses que me estaban con
fiados, correspondiendo de esta manera a la 
confianza que depositó en mí Su Excelencia 
el Presidente de la República al designarme 
para tan elevado cargo. Pero no puedo ocul
tar, señor Presidente, la extrañeza que esta 
acusación me causa. Desde el retiro de mis 
actividades privadas, dedicadas a la agricul
tura, y en el plano público, encuadradas en 
la órbita municipal, siempre había estado en 
la convicción de que la acusación constitucio
nal era la herramienta más grave y delicada 
que podía utilizarse en contra de un Minis
tro de Estado; que, por lo mismo, sólo po
dría recurrirse a ella en aquellas situaciones 
extremas que, que por su gravedad, impo
nían al Parlamento la obligación de provocar 
la destitución de ese Ministro. Y creo, en ver
dad, que en esta convicción no he estado muy 
lejos del texto constitucional antes citado, en 
el cual se colocan, por decirlo así, tres’ca
tegorías de causales que pueden servir de fun
damento de la acusación: a) las que mani
fiestamente tienen carácter delictual, tales co
mo: “traición, soborno, concusión, malversa
ción de caudales públicos”; b) las que aun en 
el supuesto de no constituir delito, significan 
la comisión de un hecho voluntario graví
simo contra la seguridad o el honor nacio
nal, como es el caso de “haber comprometido 
la seguridad o el honor de la nación”; ye) las 
que implican infracción de la Constitución 
atropehamiento de las leyes o haberlas de
jado sin ejecución”.

El examen conjunto de los tres grupos de 
causales señaladas y la consideración que se 
ha expuesto en el sentido de ser la acusación 
constitucional el medio o instrumento de ma
yor gravedad que puede emplearse en contra 
de un Ministro de Estado, permiten llegar a 
ia conclusión de que los Secretarios de Esta
do no pueden ser acusados, sino cuando 
han cometido los delitós que previene el 
texto constitucional citado, o cuando han 
comprometido en forma grave el honor y la 
seguridad de la nación, lo cual tiene to
dos los caracteres de un delito moral 
y político, y cuando han infringido la Cons
titución y la Ley, de manera que dicha in
fracción constituya un acto de arbitrariedad 
voluntarlo, realizado dolosamente; vale decir, 
con la intención de provocar determinados 
efectos vlolatorios de derechos, pasando por 
encima de los textos constitucionales o lega
les que los consagran.

No me parece, señor Presidente, que la sim
ple alegación de infracción de ley, que mu
chas veces, puede ser materia de interpreta
ción, constituya fundamento suficiente para 
recurrir a un procedimiento tan grave y ex
cepcional como es la acusación. Y tenga en 
cuenta, señor Presidente y la Honorable Cá
mara, que no parecería propio que el consti
tuyente hubiese colocado en el mismo grado 
de gravedad, para los efectos políticos que 
la acusación implica, la comisión de los de
litos más graves conjuntamente con la in
terpretación involuntariamente equivocada de 
cualquier texto legal.

Por eso, se ha sostenido en esta sala la 
doctrina de que, dada la redacción del texto 
constitucional en examen, sólo procedería la 
acusación que él contempla, en el caso de que |

SMITMANS (Vicepresidente). — 
la lectura del documento acusa-

palabra el Honorable señor Ml-

cío hubiere dado siquiera un principio de or
ganización jurídica a las operaciones que rea
liza sobre el cobre en lingotes.

A esta política activa prefirió la de la 
inercia, sin darse cuenta de las graves con
secuencias que para el Estado y el Fisco ha
brán de acarrearle la aplicación del articulo 
4.o de la Constitución, que dispone que “nin
guna magistratura, • ninguna persona ni re
unión de personas, pueden atribuirse, ni aún 
a pretexto de circunstancias extraordinarias, 
otra autoridad o derechos que los que expre
samente se le hayan conferido por las leyes. 
Todo acto en contravención a este artículo 
es nulo”.

Por consiguiente, son nulas todas sus ac
tuaciones en la materia que nos ocupa, y 
será necesario que las aguas lústrales de una 
ley especial, dictada por el Congreso, venga 
a sanear por medio de la ratificación legis
lativa las nulidades en que ha Incurrido este 
Ministro.

Ante la Comisión Especial que la Honora
ble Cámara habrá de designar para que es
tudie e informe la presente acusación, serán 
pedidas las diligencias y actuaciones necesa
rias, que pondrán de relieve hechos gravísi
mos relativos a las negociaciones del cobre.

Dentro de los altos propósitos que nos ani
man y de las finalidades superiores que per
seguimos, omitimos la cita de las disposicio
nes del Código Penal infringidas. Estamos 
seguros que el Ministro acusado, por quien 
tenemos la mayor deferencia, ha procedido 
de buena' fe.

Hemos propuesto a la Honorable Cámara 
una acusación fundada en principios jurídi
cos inconmovibles, y la pedimos se sirva aco
gerla, declarando que ha lugar a ella, y nom
brando en definitiva a tres de sus miembros 
para que la formalicen y persigan ante el 
Honorable Senado.

■Muquiera de loe actos que señala, pudiese 
quedar comprendido, por sus caracteres y por 
la forma práctica de su ejecución, dentro del 
concepto genérico de delito.

Debo declarar que no comparto esta ínter» 
prefación del texto constitucional .citado, pe
ro sí me anima la convicción absoluta de que 
la infracción de ley sólo puede servir de fun
damento para perseguir la responsabilidad 
política de un Ministro de Estado, cuando se 
ha realizado un acto de arbitrariedad volun
tario, dolosamente, esto es, con la intención, 
de desconocer derechos consagrados por la 
Constitución o las leyes. Esta convicción apa
rece corroborada por los propios términos em
pleados por el Constituyente en el precepto 
que se examina, especialmente en el vocablo 
“atropellamiento”, que sugiere la idek de tras- , 
greslón violenta y voluntaria. La tesis con
traria significaría exponer a los Secretarios 
de Estado a los efectos del juicio político por 
una interpretación de la ley que a juicio del 
Congreso, fuese equivocada o errónea. ¿Y en 
qué quedarían, entonces, los propósitos que 
pretendió alcanzar el Constituyente del 25, 
al establecer el régimen presidencial y poner 
término al sistema de interpelaciones propio 
del parlamentarismo? Por este camino no se 
conseguiría sino barrenar en forma absoluta 
el principio de la estabilidad ministerial de
rivada de la confianza del Jefe del Estado, 
propia del régimen presidencial.

Señor Presidente, formulo estas observacio
nes, porque en mi sentir no es posible armo
nizar el planteamiento de una acusación fun
dada en la ejecución por mi parte, de actos 
que se estiman constitutivos “de atropella
miento de las leyes”, con los conceptos tan 
honrosos que en la misma se expresan res
pecto de mi persona y de esos mismos actos.

En verdad, resulta realmente inexplicable, 
que si la finalidad perseguida por la acusa
ción fuese la de corregir posibles procedimien
tos legalmente defectuosos, no se haya re
currido a los medios usuales de que puede va
lerse la Honorable Cámara para obtener su 
mmlenda, sino que se elige el instrumento 
más grave en contra de la persona de un Mi
nistro que conduce precisamente a su desti
tución, y todo ello, después de una campaña 
de caracteres escandalosos desatada alrededor 
de las operaciones del cobre.

Sostienen los acusadores que los anima el 
propósito de plantear esta acusación en el 
campo estrictamente jurídico, razón por la 
cual debo concretar mí defensa dentro de los 
límites por ellos mismos señalados. Pero de
bo insistir en que el esta será la norma que 
guiará mis observaciones, ello se debe sola
mente a la razón indicada, la que, por lo de
más, viene a determinar la competencia de 
esta Honorable Cámara al conocer de dicha 
acusación. Por mi parte, no solamente estoy 
dispuesto, sino que deseo fervientemente que 
las operaciones del cobre en que me ha co
rrespondido intervenir sean analizadas en to
dos sus aspectos, asumiendo por mi honor 
y el prestigio del partido a que pertenezco, la 
más plena y absoluta responsabilidad por to
dos y cada uno de los actos que haya ejecu
tado durante mi gestión ministerial.

El libelo acusatorio contiene tres capítulos 
diversos, en los que se denuncian las infrac
ciones en que habría incurrido el Ministro 
que habla. En los dos primeros, se Invoca la 
causal de acusación, constituida específica
mente por la infracción de la Constitución 
y atropellamiento de las leyes; en el último, 
se destaca como causal “el haberlas dejado 
sin ejecución”.

En el primer capítulo de la acusación, se 
denuncia la infracción de las siguientes dis
posiciones:

Artículos 60, 71, 72, 75 y 4.o de la Consti
tución Política del Estado, y atropellamiento 
de las leyes números 2,206, 7,179; decreto- 
ley 258, de 1932, Orgánico de la Contraloría 
General de la República, y D. F. L. núme
ro 33|281, de 1942, que fija las atribuciones y 
deberes de) Ministro de Economía y Comer
cio.

Las infracciones y atropellamientos señala
dos se habrían producido, por la circunstan
cia de que el Ministro que habla, al interve
nir en las diversas materias que dicen rela
ción con las operaciones de cobre, y muy es
pecialmente con las autorizaciones de entre
ga de este mineral, lo ha hecho no por la 
via normal del Decreto Supremo, sino por el 
medio particularísimo de la simple Resolución 
Ministerial. De esta manera, se dice, se ha
bría eludido la intervención del Presidente de 
la República, a quien, de una manera propia 
y directa, corresponde el ejercicio de estas fa
cultades; se habrían eludido también el trá
mite de toma de razón por la Contraloría, 
que establece su legalidad, y se habrían In
fringido, finalmente, las disposiciones del de
creto-ley 33:281, que fija las atribuciones y 
deberes del Ministro de Economía y Comer- 
cío.

Es cierto, se agrega, que hay determinados 
Decretos Supremos que, por autorización es
pecial de la ley, sólo requieren de la firma 
del Ministro del ramo, pero ellos han de re
caer específicamente en las diversas materias 
en que esta omisión de la firma del Presi
dente de la República es permitida.

Se plantea, entonces, el problema de saber 
si, dentro de nuestro sistema constitucional 
y administrativo, es posible a un Ministro de 
Estado actuar por una via diversa de la del 
Decreto Supremo, que normalmente debe ser 
firmado por el Presidente de la República, y 
del cual, en todo caso, ha de tomar razón'la 
Contraloría General.

Diversas leyes han autorizado a los Secre
tarlos de Estado, en las materias que seña
lan, para actuar dentro del campo de la ad
ministración y, no tratándose de cuestiones 
, mera tramitación, por la vía de la reso
lución ministerial. Estas resoluciones pueden 
ser calificadas como órdenes que en su ca
rácter de tal expide el Ministro que la dicta- 
en e ¡a no interviene el Presidente de la Re
pública mediante su firma, y no se recurre 
al tramite de la toma de razón. Son actos de 
derecho público que proveen a la buena y rá- 
p da administración en los casos previstos por 
el legislador. *

En consecuencia, como puede verse, existen 
diferencias esenciales, al menos de forma en
tre el Decreto Supremo expedido "Por Orden 
del Presidente de la República" y las Reso
luciones Ministeriales. Aquél tiene todos los 
caracteres de un Decreto Supremo; debe 
cumplir con toda la tramitación posterior y 
no puede ser dictado sino para aquellas ma
terias en que el legislador lo permite; las 
Resoluciones, en cambio, tienen un carácter 
menos solemne: no se exige en ellas la tra
mitación posterior prevista para los decretos, 
y es evidente que sólo pueden ser dictadas 
respecto de aquellas materias en que existe 
tal autorización. Tal es el caso de las que 
entre otras, contemplan las siguientes leyes- 
ley 7,74% articulo 27; ley 8,918, artículo 24, en 
relación con el decreto-ley 520 y la ley nú- 
mero 9,839, artículo 2.o.

Es, pues, incuestionable, que los Ministros 
del despacho pueden actuar administrativa
mente, mediante Resoluciones Ministeriales, 
distintas de los Decretos Supremos, dictados I ।

por ‘'Orden del Presidente”, en los casos en 
que están autorizados para ello.

Ahora bien, ¿ha tenido el Ministro de Eco
nomía y Comercio la facultad de dictar Re
soluciones para Intervenir en las operaciones 
del cobre?

Desde luego, cabe señalar que dichas Re
soluciones han consistido en órdenes imparti
das a las compañías cupríferas norteameri
canas, para entregar partidas de cobre a las 
manufacturas nacionales o a quienes las ha
yan adquirido desde el exterior. En otros tér
minos, el Ministerio a mi cargo ha autorizado 
la entrega de cobre para su elaboración o 
semlelaboraclón en el país, y la entrega de 
cobre en lingotes para su exportación pos
terior, en las mismas condiciones.

Para la acertada comprensión de este ca
pítulo de la acusación, es preciso distinguir 
las Resoluciones que inciden en el cpbre, que 
es entregado a la industria nacional para su 
manufactura, de aquellas otras que disponen 
la entrega de este mismo metal para su ex
portación en barras o lingotes.
I.—. Resoluciones relativas al cobre elaborado 

o semielaborado
¿Ha podido válidamente el Ministro de 

Economía y Comercio, mediante simples Re
soluciones Ministeriales, autorizar la entrega 
de cobre a las manufacturas nacionales para 
su elaboración o semlelaboraclón posterior, 
destinado al consumo interno o a la expor
tación?

Es incuestionable que el Ministro que habla 
ha estado plenamente autorizado para proce
der en la forma que se deja indicada, como 
paso a demostrarlo.

Sabe la Honorable Cámara que, por man
dato del articulo 6.0 de la ley 7,160, se dis
puso “que las empresas explotadoras de mi
nerales de cobre debían reservar para las ne
cesidades del consumo interno, de las indus
trias nacionales que fije el Presidente de la 
República, el metal en barras, electrolítico, 
standard y bllster, que estas industrias nece
siten”.

Como puede verse, la referida disposición 
legal no hizo sino imponer una limitación al 
derecho de dominio que correspondía y co
rresponde a las compañías cupríferas sobre 
el mineral de cobre que producen, limitación 
consistente en la obligación que éstas tienen 
de reservar el metal necesario para satisfa
cer las necesidades del consumo interno de 
las industrias nacionales que fije el Presi
dente de la República.

Ahora bien, el decreto reglamentario N.o 64 
hls, señaló de manera específica la forma y 
condiciones en que se procedería a esta reser
va, indicando entre otras materias, las con
diciones o requisitos que deberían reunirse 
para que las manufacturas nacionales pudie
ran tener derecho a ella 
lancia' del Departamento 
briles en la aplicación de 
forma cómo se procedería 
to por dichas compañías 
contempla la reserva. Específicamente, so
bre este último punto se estableció textual
mente en el artículo 6.0, que “toda orden de 
entrega de cobre comprendida dentro de la 
especificación del artículo l.o será materia 
de una resolución del Ministerio de Economía 
y Comercio”.

De todo lo anterior se desprende: a) que 
el Ministro de Economía y Comercio no sólo 
podía, sino debía otorgar estas autorizacio
nes, toda vez que la ley 7,160, consagró un 
verdadero derecho en favor de las manufac
turas nacionales sobre el cobre necesario pa
ra satisfacer las necesidades de tales Indus
trias; b) que la intervención del Ministro de 
Economía sólo podía producirse por la vía de 
la Resolución Ministerial, dado que el texto 
del N.o 6 del decreto reglamentario 64-bls, es
tablecía en forma imperativa este procedi
miento administrativo; y c) que tales Reso
luciones Ministeriales, tienen un carácter di
ferente de los decretos supremos, y especial
mente de aquellos que dictan los Ministros del 
despacho, en cumplimiento de las disposicio
nes legales que lo autorizan para expedirlo 
“Por orden del Presidente”.

Es entonces inconcuso que tales Resolucio
nes que se han venido dictando en forma 
ininterrumpida desde el año 1943 a esta parte, 
sin objeción ni del Congreso, ni de la Contra- 
loria General, que tomó razón del Decreto 
reglamentario 64 bis, ni de ningún particular 
tienen plena eficacia y validez. Al explicar
las no se ha hecho sino dar cumplimiento a 
los preceptos de dicho decreto reglamentario, 
cuya constltucionalidad no corresponde juz
gar a los Ministros de Estado, y cuya posible 
inconstltuclonalidad, no podría en caso al
guno servir de antecedente de una acusación 
constitucional.

No obstante lo dicho, podría Invocarse en 
contrario, que las disposiciones legales y re
glamentarias citadas no han podido aplicar
se a situaciones nuevas e imprevisibles al 
tiempo de su dictaclón, como son las que de
rivan de los convenios de Washington, de 
acuerdo con los cuales se reservó el Gobierno 
chileno una cuota determinada de dicho mi
neral a su libre disposición, equivalente al 
¿u por ciento de la producción anual. De es
te modo, la ley 7,160, habría regido la inter
vención del Estado frente al mineral de co
bre. en el que no podía tener el Fisco Interés 
sino indirecto, a diferencia de lo que ocurre 
con posterioridad al convenio de Washington 
en conformidad al cual, el Fisco chileno pasa 
a tener Interés directo en la diferencia de pre
cio existente en la cuota de libre disposición.

La objeción señalada tiene más valor apa
rente que real, porque es incuestionable que 

4 convenios aludidos no han podido tener la 
virtud de derogar las • disposiciones legales y 
reglamentarlas anteriormente citadas en 
conformidad a las cuales, se otorga a las 
manufacturas nacionales, un derecho que no 
puede ser modificado o extinguido sino en 
virtud de una nueva ley. No habiéndose des
pachado esta nueva legislación, no cabe al 
Ministro de Economía y Comercio otra acti
tud que la de respetar la legislación y las dis
posiciones reglamentarias vigentes.

H.—RESOLUCIONES RELATIVAS AL COBRE 
EN BARRAS O LINGOTES

v dictado también el Ministro que
habla, Resoluciones que no inciden ya en el 
cobre que es entregado a la industria nacio
nal para su manufactura de conformidad* a 
las disposiciones citadas en el párrafo ante
rior. Se trata de resoluciones que ordenan la 
entrega de cobre a personas o entidades In
teresadas en adquirirlo desde el exterior, en 
la forma originarla en que las compañías cu* 
príferas lo producen, esto es, en lingotes o 
barras.

Es evidente, que las disposicipnes señala
das anteriormente, y en especial," las de los 
artículos 6.0 de la ley 7,160-y el artículo 6.0 
del decreto reglamentarlo 64 bis, no pueden 
exhibirse como antecedentes justificados de 
esta clase de resoluciones. Siendo así, ¿es po
sible concluir que el Ministro que habla no 
ha estado autorizado para expedirlas?

Desde luego, debe hacerse presente que en 
el caso en examen no se trata en forma al
guna de la disposición de bienes fiscales, pues

y la superior vigí
ele Industrias Fa- 
sus preceptos y la 
a dar cumplimien- 
al texto legal qt¡e

1 al referirse el Convenio o
■ tendió “en “Xa^gT*0“ .

: ^etod flscaíU:ñ Te*

' UTfe«nciean entr^íf

el precio de vento pr'elo ó. ? 
existir siempre q“e «b 010 ,
de precios entre el vaS? el deseo 
valor de venta en el mí a<iquS“111l>tl‘

El señor CASTRO ™ ca<K> «S 
terrupción, señor Ministro,0 Pet»>Ue u

El señor INFANTE <W , 1 “«■
y Comercio)__ Qulsler» tro de
en realidad, es muy E , >» 
go que hacer. ga la defensa

El señor SMITMANS (V11>. lt«' 
El señor Ministro no desea . pra8,dente)

Puede continuar Su 8?r ^errum¿i'’ 
El señor INFANTE (M£ a-

y Comercio). Señor Prealdmu ®c°boiiiL 
tacar muy especialmente ±?6’ dí 
l^P^dTn'eineTi’r^^ 

tro de Economía” en *5

nes, se ha actuado con la de 
ría cautela, como paso » rt?Ss

1 - En erecto, lnmedlafetatla " 
de concertados los acuerdos^ U demM1 
se envió por mi antecesor al HnnWa’htoX 
greso un mensaje, tendiente “T“9 5 
de un estatuto jurídico definitivo5 "cacl«t 
ra las operaciones de cobre él ?U' rlK> 
nuevas modalidades que conten,«? tro de 1. 
convenio, cuya tramitación pLlam 
va más de seis meses. parlanWarl4

2 .— No obstante el haber..
la obligación de auspiciarTs?* M» 
legislación señalada, el Mlnl«™ a°h° de h 
prefirió, en un comienzo, no infpm 
operaciones de cobre en’ ^¿gote"0" 
simplemente las que se referían a?
elaborado o semielaborado. Nn «„..i Werlal 
tampoco el hecho de que en p1 L- * negars« 
prados se mostraba ?oco o fe 
por esta clase de operaciones lnt"í' 
que estas operaciones se hicieren „ Ma ’« 
mente posibles no consideré oportim^'"1“- 
taclón de la ley que vendría en 
finltlva a reglamentar la situación S d” 
bre, desde que, dentro de las eontlní1 
del mercado internacional, se presenteh? “ 
ra nuestro país la oportunidad úX ! M’ 
un tiempo imprevisible de obtener W 
table diferencia entre el valor, que "í 
do con los Convenios de. Washington S 
recibir las compañías cupríferas y el 
de venta realmente obtenido en el mm.? 
internacional. Es de advertir que este 4“ 
f cío no lo ofrecía la exportación de i, 
elaborado o semielaborado, en los cuales 1 
vaha una parte considerable la manufaetmi 
nacional. •

Con los antecedentes expuestos, me pareció 
de mi deber que no podía en mi carácter de 
Ministro de Economía y Comercio privar al 
país de una entrada tan considerable como 
la que derivaba de la exportación de cobre 
en lingotes o barras, y procedí a dictar re
soluciones tendientes a autorizarlas, hacien
do uso de las facultades que me otorga la 
ley 7,200, en cuyo artículo 121 se establece 
que este Ministerio ejercerá las funcione» 
que el D. F. L. 1,329, de 22 de agosto de 
1930, otorga a la Subsecretaría de Comercio.

Ahora bien, ¿cuáles eran esas facultades? 
Las que le otorgaba el referido D. F. L. nú
mero 1,329, el que estableció que “la Subas- 
cretaria de Comercio del Ministerio de Re
laciones Exteriores y Comercio, tendrá a in 
cargo la gestión directa de las cuestiones de 
Indole comercial que se confieren a este Mi
nisterio por las leyes y reglamentos vigentes, 
y los qu^/ se dicten en el futuro”, y señaló 
como atribuciones del Subsecretario de Co
mercio la de “dictar todas las resoluciones 
que convengan al mejor desarrollo del co
mercio exterior e interior”.-

Como puede verse, de acuerdo con el re
ferido decreto con fuerza de ley 1,529, el 
Subsecretario de Comercio tenía todos los ca
racteres de un agente oficial del Estado en
cargado de impulsar el comercio interno y 
exterior, facultado para dictar las resolucio
nes concernientes a alcanzar tales fines.

Pues bien, por mandato de la ley 7,200, to
das esas facultades, entre ellas, la de dic
tar resoluciones tendientes a obtener los fi
nes señalados, fueron volcadas en el Miníate- 
ría de Economía y Comercio, y en especial en 
el Ministro, el cual, en consecuencia, quedó 
autorizado para expedirlas.

Ahora bien, ¿han sido válidas y eficaces 
estas Resoluciones?

Sobre particular, quiero destacar ante 
esa Honorable Cámara el hecho de que es
tando en plena ejecución el procedimiento 
aceptado por el Ministerio, de autorizar me
diante resoluciones administrativas las entre
gas de cobre para su exportación en lingo
tes, se dictó la ley número 10,003, en cuyo 
artículo 17, letra d),< se estableció textual
mente: El gasto que represente la aplicación 
de la presente ley se cubrirá:

“d) Con la inayor entrada fiscal derivada 
del aumento del precio del cobre y de la nu
lidad por la libre disposición del 20 por cien
to de la producción cuprífera, con dedúcelo 
del quince por ciento para obras en las pro
vincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacan* 7 
O’Higgins, y el gasto originado por la ley o • 
mero 9,864”.

Dicho precepto legal, como puede verse, «u 
tro a dar destino al producido de 1» 
de la cuota de cobre de libre dlspos 1clo , 
que se estaba colocando al tiempo de 
tirse y aprobarse dicha ley por medio 
resoluciones ministeriales a que he 8 J 
¿No parece extraño a la Honorable u 
que, estando ella en conocimiento de 9 
Ministro que habla estaba autorizad 
diante resoluciones administrativas las 
gas de cobre para su exportación e 
tes, no reparara este procedimiento q 
se estima vicioso y consignase en ia 
ley, que daba destino a estos fond03’ FeS.
cedlmlento legal al cual debían ajusta 
tas autorizaciones? ,

De todo lo anterior se desprende.
l.o- Que el Convenio de WashM aP d( 

modificó la condición jurídica del n> rye. 
cobre producido por las compañía . ijqri 
ras dentro de la cuota denominada 
disposición, el cual continuó y contlI;mriresai 
do de propiedad de las mismas 
productoras; 2.0) Que las ventas de 
neral dentro de la referida cuota ,,5 qüs- 
hecho por el Estado chileno, sino p y,, 
mas conípañías ' cupríferas; 3. o) w d» 
terés fiscal ha surgido por la du coin.
precio existente entre el valor que |0 rsal 
pafiías pueden recibir por si, y el p etl ei 
que por el mismo mineral se P Mlnlslr°’ 
mercado internacional; 4 o) ®ue inter',en' 
en consecuencia, no ha tenido otr rf8|ioen 
clon que la de propender a <iue • ds 
estas operaciones de venta, con
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"ilusiones anteriormente Indicadas 
connóstrando en forma Inconcusa que 

atropellado ley alguna sobre la ma
la muy sencilla razón de que no

c-n

... r.nrla aludida Ingrese a arcas fls- 
te d H tener el destino que el legislador 

’ales P%rao, QUe el Ministro ha estado ple- 
autorizado para propender a la 

de estos actos de comercio por 
.caliza010" 7,200, que coloco en sus
mandato de des el D y. L. nú-
manos «9 otorgaba al antiguo Subsecretario 
X'comerelo.

US r»ostrandí> '¿' forma Inconcusa qué 
•5tan ¿ atropenado ley alguna sobre la ma
lte se ht la muy sencilla razón de que no 

^alslactón al respecto, y que al dlc- 
‘”“sW soluciones por el Ministro que habla 
tor5e ^ñnender a la colocación de este co
para PmnrendTdo en la cuota de Ubre dls- 
we m Pno se ha hecho sino dar cumplí
an o ¿ los pre=0Pt05 de Ia leJI nümcr" T®’ 
111 “ nformldad a las observaciones anterlor- 

®e,ntVeTunto aS la Honorable Cámara: ¿Cuál
YXPrsldo su reacción si por esperar la dlc- 

hubleses'”” deflnltlva SObre la mate- 
441:1011 hubiere producido durante ese tlem- 

„. brusca deflación en el mercado in- 
P° ..tonal del cobre, que hubiese eliminado 
^expectativa que acabo de señalar y que, 
”, no existir la ley a que me ref ero, me 
Pot „egado a dar curso a operaciones de
liubti! de cobre en lingotes, privando de este 
’en“ Erarlo Nacional de fuertes sumas 
m idieron haberlo incrementado? 
qUvnPnuisiera saber cuál habría sido la jeac- 

• i n de esta Honorable Cámara, si llamado 
.Ministro de Economía y Comercio a dar 

C nta de estos hechos, se hubiese excusado 
SU la situación producida, basándose en que 
?Qe0 disposiciones legales existentes eran im- 
„eríectas para operar sobre la materia.
P Ante este capítulo de la acusación, no pue- 
an menos que afirmar en términos categó- 
ríos que he estado en la convicción de ha- 
h r procedido en todo momento de acuerdo 
r n las prescripciones de la ley, y de haber 
r -uardado en la mejor forma que me ha 

posible los cuantiosos intereses compro- 
m jóos-en ellos.

La segunda causal de acusación se funda 
p i el hecho do haber atropellado el artículo 
6 o de la Ley 7. ICO. de 21 de enero de 1942, y 
i,\ decretas rsglam. atarlos 64 bis. de 3 de 
í jrero de 1913, y 887, de 18 de julio de 1950. 
Ü_1 Ministerio de Economía y Comercio.

E¡ libelo acusatorio fundamenta las ínfrac- 
c’ nes anotadas en el hecho de que se haya 
d'cúado por mi parte la Resolución Ministe- 
r ri Ñ.o 214, publicada en el "Diario oficial” 
c/10 de agesto de 1951, que fijó por un pla- 
zj de 30 dias el retorno mínimo de US$ 1.200 
la ton. FOB, que debía exigir el Consejo Na
cional de Comercio Exterior, para otorgar la 
licencia de exportación correspondiente para 
el material elaborado o semielaborado, con 
cobre electrolítico o refinado a fuego.

Se argumenta por los acusadores que, ha
biéndose fijado por el propio decreto regla
mentarlo 64 bis el precio en que debe ser 
vendido el mineral de cobre a las manufac
turas nacionales y establecido expresamente 
en su artículo 15 que las modificaciones de 
los precios básicos debían ser autorizadas por 
el Presidente de la República por medio de 
Decreto Supremo, expedido por el Ministe
rio de Economía y Comercio, en^el cual se 
calificarán las circunstancias que las hagan 
procedentes, se ha infringido dichas disposi
ciones reglamentarias al haberse ex.gido a 
las manufacturas exportadoras, por ia refe
rida resolución N.o 214, un precio mínimum 
de retorno.

Se sostiene, de este modo, que no es posi
ble introducir modificación alguna en tas 
precios del cobre sino mediante decreto su
premo expedido en la forma señalada. Con- 
í.rmaria esta interpretación el decreto su- 
piemo N.o 887, de 18 de julio de 1950. expe- 
oldo por el Ministro de Economía y Comercio 
ó2 aquella época, don Julio Ruiz Bourgeois, 
en el cual se procedió a modificar estos pre
ces.

En realidad, la acusación incurre a este 
respecto, en una lamentable confusión de 
conceptos. Es cierto, como ella lo afirma, que 
por mandato del artículo 15 del referido d> 
ereco reglamentario 64 bis no es póstale mo
dificar los precios del cobre, esto es, tos pre
cios que i¿s compañías productoras deben co- 
b.ar a las manufacturas nacionales.

Pero basta la simple lectura de la resolu- 
c:c» N.o 214, antes transcrita, para c'-mpro- 
tfi. que pila no tiene ’•elación alguna con 
l--s preceptos r.glamentarios que se suponen 
inirmgidcs. En efecto, la referida resolución 
2'4 se limito a ordenar al Consejo Nacional 
c.* Comercio Exterior que respecto de las ex
portaciones do este mineral no seria posible 
admitir un retorno Inferior a U3$ 1.200 la 
tonelada FOB. Gomo puede verse, el artículo 
ló del Decreto reglamentario 64 bis incide 
en el precio que se cobra a las manufacturas 
nacionales, y la Resolución N.o 214 se refie
re, en cambio, al retorno de las exportacio
nes del mismo mineral.

Y pedrea preguntarse, ¿con qué faculta
des el Ministro de Economía y Comercio ha 
procedido a dictar la Resolución N.o 214, si 
ella no tiene relación alguna con tos precep
tos reglamentarlos del Decreto N.o 64 bis? 
Con las facultades muy simples, terminantes 
y claras que le otorga el artículo 2.o de la ley 
N-o 9.839, orgánica del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. Establece este precepto, 
en efecto, que no obstante la autonomía de 
Que este organismo goza, se sujetará a las 
hormas generales, que, sobre cambios inter
nacionales, permisos, contingentes, cuotas y 
prohibiciones de importaciones, exportacio
nes y reexportaciones le imparta el Minia- 
ro de Economía y Comercio por medio de 
tsoluciones que deberán publicarse en el 

_IAlar 0 Oficial”, sin perjuicio de la interven- 
corresponda, en sú caso, al Insti- 

uo de Economía Agrícola.
i ^iero suponer que dicha Resolución 

uniese infringido las disposiciones del De
reto Reglamentario, ¿de qué modo la viola- 
•on de un simple decreto podría servir de 
nudamente a la acusación constitucional? 

i n 6816 mismo capitulo se indica que en 
lu-íiA65 condiciones de legalidad de la Reso- 

uon N.o 214 se encuentran todas las de
as resoluciones dictadas en que se autorl- 

-n la entrega y la exportación de cobre ela- 
i ° 0 semielaborado v que se le fija un 

- cío distinto al estatuido por tos decretos' 
rigentes.

Sobre dicho particular, cúmpleme infor- 
ar que .tedas las Resoluciones de entrega 

cxniCi fe para la indusitria elaboradora se 
Previo informe favorable del Depar- 

0 de Industrias Fabriles, que acredita 
i 5°dcitud cumple con todos tas requl- 

• s legales, todo ello en conformidad a lo 
“ tuesto en el articulo 20 del Decreto 64 bis, 
q e establece textualmente:

^ePa-tamento. de Industrias Fabriles 
3 lará el cumplimiento de las disposiciones 

u-i pr<?sente decreto y dará cuenta al Minis- 
■ lo de Economía y Comercio, de cualoulera 

^regularidad que estableciese.

El último capítulo de la acusación me su
pone responsable de haber dejado sin ejecu
ción los preceptos del artículo 72, atribución 
2.a, de la Constitución Política del Estado, 
y de los artículos 9.o, 22, 23 y 24 del Decreto 
Ley 520 y 16 del decreto reglamentario 64 
bis e infracción del artículo 4.o de la Cons
titución.

La tesis desarrollada por los acusadores en 
esta parte puede sintetizarse de la manera 
siguiente: Los Convenios de Washington in
trodujeron en las relaciones existentes entre 
el Estado chileno y las compañías cupríferas 
modificaciones de tanta envergadura, que vi
nieron a dar al cobre comprendido dentro 
de la cuota de libre disposición un estatuto 
jurídico esencialmente diverso del cobre so
metido al régimen de la reserva por mandato 
del artículo 6.o de la Ley 7,160.

En efecto, en tanto que este último apare
ce con una clara definición legal en el pre
cepto indicado y específicamente reglamenta
do en el Decreto 64 bis, ningún precepto le
gal ni reglamentario provee a formalizar el 
estatuto Jurídico de la cuota de libre dispo
sición .

Sobre las bases señaladas, se afirma en la 
acusación que debió recurrirse a la potestad 
reglamentarla de que está investido el Pre
sidente de la República, de acuerdo con el 
N.o 2 del artículo 72, de manera que al tra
vés de un decreto reglamentarlo se prove
yera a la formalización del estatuto jurídico 
que se echa de menos.

Ahora bien, relacionando esta parte de la 
acusación con el texto constitucional que in
dica las causales que pueden motivarla, se 
llega a la conclusión de que el propósito de 
los acusadores está dirigido a atribuirse la 
responsabilidad de haber dejado sin ejecu
ción las leyes por las circunstancias de no 
haber dictado un' reglamento para la apli
cación de las mismas.

Pero yo me pregunto, señor Presidente, 
¿cuál sería la Ley cuya aplicación he impe
dido al no dictar dicho reglamento? Es sa
bido que no existe legislación que defina 
siquiera la situación que en nuestro derecho 
positivo tiene este cobre de libre disposición; es 
sabido también que inmediatamente después 
de concertados los acuerdos de Washing
ton se envió el correspondiente proyecto al 
Congreso con el objeto de obtenerla; es sa
bido igualmente que desde hace más de seis 
meses pende dicho proyecto del conocimien
to del Parlamento.

En las condiciones señaladas, es evidente 
que no se ha procedido a dictar decreto re
glamentario de ley alguna sobre dicha mate
ria por la muy simple razón de que dicha 
ley no existe, y que de haberlo hecho, la Con
trataría General no habría podido tomar ra
zón de él, puesto que habría sido dictado con 
infracción del artículo 72, N.o 2 de la 
Constitución. Observe la Honorable Cámara 
que el citado precepto de la Constitu
ción Política otorga al Presidente de la 
República la facultad de “dictar reglamen
tos, decretos e instrucciones que crea con
venientes para la ejecución de las leyes”. De 
este modo, no es posible ejercer la potestad 
política o reglamentaria que la Constitución 
acuerda al Jefe del Estado, si ella no tiene 
por objeto dar ejecución a los preceptos es
pecíficos de una ley.

Se argumenta asimismo, dentro de este 
capítulo, inejecución del artículo 16 del De
creto reglamentario 64 bis, que textualmente 
dispone:

“Artículo 16. No obstante lo dispuesto en 
tas artículos anteriores y cuando lo exija 
el interés nacional, el Presidente de la Re
pública podrá, por decreto, disponer que el 
servicio fiscal o la institución' semifiscal que 
él designe adquiera de las compañías pro
ductoras el cobre que éstas reservarán para 
las industrias nacionales de acuerdo con el 
artículo 6.o de la Ley 7,160 y con tas artícu
los l.o y 2.o. de este reglamento.

“El servicio fiscal o la institución semifls- 
cal que el Presidente de la República desig
ne, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
anterior, venderá a tas industriales el cobre 
que tengan derecho a adquirir de acuerdo 
con las disposiciones y en las condiciones 
que se establecen en el presente reglamento”.

Para desestimar esta causal basta con te
ner presente que la simple infracción de de
creto np puede servir de base a una acusa
ción constitucional. Pero en la hipótesis 
inadmisible de que ello fuere permitido, no es 
preciso gastar esfuerzo para demostrar su 
absoluta carencia de fundamento, como pue
de observarse al través de las razones que 
expreso.

l.o.— La referida disposición del decreto 
reglamentario se limita a otorgar una facul
tad al Jefe del Estado y su no ejercicio no 
puede servir de fundamento al juicio políti
co;

2.o. — No se divisa, por lo demás, el bene
ficio que habría significado la aplicación de 
dicho precepto reglamentarlo, pues, como lo 
señala su inciso segundo, el comercio del cobre 
realizado por la entidad fiscal o semifiscal 
que determine el Presidente de la República, 
debería realizarlo de acuerdo con las dispo
siciones y en las condiciones señaladas por 
el Ministerio de Economía y Comercio. De 
esta manera, el Ministro que habla, no sólo 
habría estado afecto a la misma responsabi
lidad, sino que además, habría estado en 
la necesidad de intervenir en cada caso es
pecial para señalar las condiciones de la 
operación. Claro está que en estas condlclo- 

‘nes es naturalmente preferible responder de 
actos propios que de tas ajenos.

No puedo ocultar mi extrañeza, que deseo 
consignar en esta defensa, ante el hecho de 
que tas acusadores, señalando por vía ejem
plar algunas entidades que podrían ejercer 
estas funciones, indican, nada menos que 
a la propia Dirección General de Impuestos 
Internos, la que, como es sabido, carece de 
personalidad jurídica y por lo mismo no pue
de realizar operaciones de compraventa.

En el criterio de los acusadores, todos tas 
problemas derivados de la intervención del 
Ministro de Economía y Comercio en las 
operaciones del cobre habrían quedado au
tomáticamente resueltos, con la sola aplica
ción de las normas del Decreto Ley 520. Por 
esta vía, sostiene la acusación, que habría 
podido declararse administrativamente su 
estanco, requisarlo, fijarle precio mediante la 
declaración de artículo de primera necesidad 
o de uso o consumo habitual.

Se vuelve, como puede verse, en esta parte 
de la acusación, por los mismos descarriados 
caminos jurídicos que han sido observados 
anteriormente. En el supuesto de que tales 
disposiciones fuesen aplicables, ellas se li
mitan a otorgar facultades a la autoridad, 
y debo insistir que la no ejecución de actos 
de mera facultad no constituye causal sufi
ciente que pueda servir de fundamento a 
la acusación constitucional.

Por lo demás, fuera de los graves reparos 
que en mi concepto merece el Decreto Ley 
520, es muy dudoso que en el plano de la 
economía fiscal produjese los resultados que 
los acusadores esperaban de ello.

Estoy cierto de que ha sido un camino más 
afortunado que el sugerido por la acusación, 
el de hacer uso de las facultades que me otor
ga la ley 7,200 que me da el carácter de agen
te comercial del Estado para propender e 
Impulsar las operaciones de venta en cuya 
realización al Fisco chileno está Interesado.

Señor Presidente: He procurado en esta 
defensa analizar los diversos capítulos de la 
acusación con criterio esencialmente Jurídi
co, y teniendo también en vista las diversas 
razones de conveniencia y necesidad-nacional 
que indudablemente inspiran y sirven de 
fundamento a la interpretación de los pre
ceptos legales.

Tengo la conciencia absoluta de no ser me
recedor de esta acusación; estoy cierto de 
que la interpretación y aplicación que he da
do a las normas legales ha sido la más ra
zonable, la más justa y las más' convenien
te a los altos intereses nacionales que me es
taban confiados. Este criterio ha ayudado a 
salvar la más aguda crsistide divisas por que 
ha atravesado el país en este último tiempo; 
este criterio ha permitido resolver problemas 
impostergables de la nación, relativos a su 
propia alimentación y subsistencia; este cri
terio ha permitido aumentar en forma con
siderable los ingresos provenientes de las 
ventas d.e cobre, con lo cual podrá el Ejecuti
vo y el Honorable Congreso atender necesi
dades imperiosas que es preciso satisfacer.

No puedo incurrir en la petulancia absurda 
de arrogarme el monopolio de la verdad en 
el Juzgamiento de la aplicación de las nor
mas jurídicas; pero sí, en cambio, puedo de
clarar enfáticamente ante esta Honorable 
Cámara y ante el país, que Jamás me ha im
pulsado en ninguno & mis actos el más re 
moto asomo de arbitrariedad. Podrá juzgar
se que el alcance que yo haya dado a deter
minadas normas de derecho es equivocado, 
pero nadie podrá enrrostrarme arbitrariedad 
o propósito premeditado de atropellamiento 
de nuestra legislación.

Gracias a la providencia, nada hay en mis 
actuaciones que tenga que silenciar o cuyas 
consecuencias deseara eludir; todas ellas las 
pongo con orgullo y por entero a las luz pú
blica, y junto con ellas mi honor personal y 
el prestigio centenario de mi partido. En to
do momento, no he tratado sino de aportar 
mi modesto concurso a toda iniciativa de in
vestigación o de reforma que haya sido plan
teada o insinuada siquiera por los miembros 
del Honorable Congreso.

Jamás he deseado este alto cargo ni nin- 
, guno otro; antes por el contrario, hice cuan

to estuvo de mi parte por rechazarlo; su 
ejercicio no me ha traído sino todo el peso de 
una abrumadora tarea incomprendlda y toda 
clase de molestias y desagrados; para servir
lo he debido abandonar en forma casi abso
luta mis ocupaciones privadas. Todo esto lo 
doy por bien empleado, porque en estos mo
mentos, en los que todo mi esfuerzo personal 
me trae a enfrentarme» con este juicio políti
co, tengo el hondo estímulo de conciencia, de 
haber realizado cuanto ha estado de mi parte 
para servir en la mejor forma que me ha si
do posible los altos intereses de mi patria.

He dicho.
4—SUSPENSION DE LA SESION.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Se suspende la sesión por 15 minutos.

—Se suspendió la sesión.
5 —ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CON

TRA DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO
MIA Y COMERCIO.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Continúa la sesión.

Corresponde hacer uso de la palabra a los 
señores Diputados que sostienen la acusación.

Están inscritos los Honorables señores: Lea 
Plaza, Castro, Lira Merino y Rodríguez, don 
Aniceto. *

Tiene la palabra el Honorable señor Lea 
Plaza.

El señor LEA PLAZA.— Señor Presidente, 
la acusación que un grupo de Diputados he
mos entablado en contra del Ministro de Eco
nomía y Comercio, señor José Luis Infante 
Larraín, tiene características propias que no 
revestían la mayor parte de las que se plan
tearon ante esta Honorable Cámara en oca
siones anteriores.

Y digo que tiene características propias, se
ñor Presidente, porque normalmente, frente 
a estas acusaciones, era necesario probar he
chos, citar testimonios y realizar prácticamen
te un verdadero Juicio en el seno de la Comi
sión, primero, y en la Honorable Cámara, 
después. Esta situación no se presenta en la 
acusación de que nos estamos ocupando. Es
ta es, señor Presidente y Honorable Cámara, 
una acusación que tiene sus fundamentos en 
la aplicación del Derecho.

El señor Ministro, al contestar la acusación, 
se lamentaba de que hubiéramos empleado 
el procedimiento de acusarlo constitucional
mente ante el Congreso Nacional.

Desde luego, señor Presidente, el procedi
miento de la acusación constitucional está 
expresamente contemplado en la 'Constitu
ción Política de la República, en los casos en 
que se han atropellado las leyes y también 
cuando éstas se han dejado de cumplir.

Me felicito, señor Presidente, de que exista 
este recurso de la acusación constitucional, 
porque sin él, sin esta acusación, sin este li
belo firmado por diez señores Diputados, es
ta Honorable Cámara y el país entero no ha
brían tenido la oportunidad de conocer una 
de las aberraciones jurídicas más monstruosas 
oue se pueden haber cometido, aberración ju
rídica que viene aplicándose desde el año 
1942, y que seguramente habría continuado 
ejercitándose en el Gobierno con grave per
juicio para los Intereses nacionales.

Con esta acusación no perseguimos un ob
jetivo político. Empezamos por decir y re
conocer, dentro del texto de la acusación, 1$ 
honradez del señor Ministro de Economía y 
Comercio, y la confianza que él merece a los 
Diputados acusadores. No es, entonces, una 
acusación dirigida contra un funcionarlo atra
biliario que pudiera haberse malquistado la 
voluntad de los sectores de oposición con 
procedimientos vehementes. En realidad, la 
acusación está dirigida contra un hombre ho
norable y correcto, pero que, pese a ello, ha 
infringido las leyes y ha dejado de cumplir
las en detrimento de la economía nacional.

Por otra parte ¿qué objetivo político podría 
tener esta acusación?

No se ve ninguna. Bien sabemos que si el 
señor Ministro pudiera ser destituido median
te un fallo adverso, vendría, evidentemente, 
otro Ministro de la misma filiación que el se
ñor Infante Larraín, y nada habría cambia
do en la situación política de Chile.

Digo lo anterior, porque desee llevar a la 
Honorable Cámara al convencimiento de que 
aquí no hay envuelta una pasión política, un 
riesen de causar molestias al señor Ministro 

ni la pretensión de hacer un ataque encona
do al Presidente de la República sino el afán 
de cumplir un alto objetivo patriótico, cual 
es que, mediante esta acusación, se ponga 
termino a una situación de hecho que, por 
rutina, por desconocimiento de las leyes, y, 
quizás, hasta me atrevería a pensarlo, y asi 
lo piensa también gran parte de la opinión 
pública, sin influencias dolosas continua en 
vigencia en el Ministerio de Economía y Co
mercio.

En el estudio de esta acusación, en que he
mos tenido oportunidad de conversar con pro
fesores universitarios y con personas que han 
sido protagonistas en la dictación de leyes 
que sirven de antecedentes en estos casos, 
nos eiÄontramos, señor Presidente, con un he
cho digno de ser anotado;

El señor Enrique Silva, profesor de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Chile, 
distinguido abogado que forma parte del Ser
vicio Jurídico de la Contrataría General de 
la República, tiene un texto en prensa sobre 
esta rama del Derecho, en el cual llega a 
idénticas conclusiones que nuestra acusación, 
en lo que se refiere a uno de sus puntos fun
damentales; esto es, que el señor Ministro de 
Economía y Comercio no tenía facultad le-, 
gal para distribuir cuotas de cobre por me
dio de simples Resoluciones Ministeriales o 
Cartas Ordenes a las Compañías, que no re
vestían el carácter de un Decreto Ministerial, 
sujeto por ley a todos tas trámites que le se
ñalan las disposiciones constitucionales y le
gales para su validez.

Para entrar en materia, es necesario ha
cer un análisis previo de la situación. Has
ta el año 1942, la industria nacional del co
bre era extranjera en su propia tierra. Las 
compañías cupríferas americanas que produ
cían el cobre en nuestro país no tenían obli
gación alguna de reservar cuotas, ni siquiera 
para el abastecimiento de nuestra propia in
dustria manufacturera. Se dictó ese año la 
Ley N.o 7.160, cuyo artículo 6.o establece que 
las compañías explotadoras de minerales de 
cobre deben reservar una cuota de su pro
ducción en sus diferentes formas para las 
necesidades de la industria nacional.

El artículo 6. o de la ley citada dice que 
"en todo caso las empresas explotadoras de 
minerales de cobre reservarán para las nece
sidades dfl consumo interno de las industrias 
nacionales, que fije el Presidente de la Re
pública, el metal en barras electrolítico, stan
dard y bllster que esas industrias necesiten.

Para determinar el precio del cobre a que 
se refiere el inciso anterior, no se tomarán 
en consideración tas gastos de transportes 
que se efectúen fuera del territorio nacio
nal”.

En consecuencia, señor Presidente, por pri
mera vez en nuestra historia económica, una 
disposición legal —la contenida en el artícu
lo a que he dado lectura—- obligaba a las em
presas explotadoras de minerales de cobre a 
reservar una cuota para poder entregarla, 
como dice la ley, a aquellas "industrias na
cionales que fije el Presidente de la Repú
blica”.

De acuerdo con esta disposición legal el 
Ministerio de Economía y Comercio se en
contró con la facultad de disponer de una 
cuota de cobre para entregarla a las indus
trias nacionales.

Y ya bajo el imperio de esta disposición 
—que en el hecho representaba un principio 
de chilenización del cobre producido en nues
tro país—, por primera vez se oyeron Inquie
tantes murmullos en la opinión pública. En 
efecto, la prensa del año 1946 habló de la in
tervención de elementos influyentes de la po
lítica en esta distribución de las cuotas de 
cobre; la Contrataría General de la Repú
blica, en uso de sus facultades y para dar sa
tisfacción a la opinión pública, intervino en 
& Ministerio de Economía y Comercio y de
signó dos Inspectores para el conocimiento de 
este asunto, quienes evacuaron un informe. 
De este informe, que debe estar guardado en 
tas archivos del Ministerio, no se sacó, en 
verdad, ninguna lección provechosa. Todo 
continuó tal como estaba, cosa, por desgracia, 
de ordinaria ocurrencia, en nuestro país.

La premura del tiempo, de que se dispone 
en una acusación constitucional, no me ha 
permitido conocer este informe de la Con
trataría General de la República, que la Co
misión Investigadora del Cobre designada por 
esta Honorable Corporación ha solicitado al 
organismo mencionado, pero no se ha reci
bido hasta hoy.

Esta Ley N.o 7.160 fué reglamentada por 
el Decreto N.o 64 bis, de 3 de febrero de 1943, 
que estableció tas requisitos para la entrega 
de esta cuota de cobre destinado al consumo 
de la industria nacional.

En 1951, a raíz del viaje del señor Minis
tro de Relaciones Exteriores a los Estados 
Unidos, se llegó en ese país, como fruto de 
las conversaciones entre el Gobierno chileno 
con el de tas Estados Unidos, al nuevo tra
tamiento deque da cuenta el Memorándum 
de 8 de mayo del año pasado. Desde ese mo
mento señor Presidente, el país disponía no 
sólo de las cuotas fijadas en la ley N.o 7.160 
para las necesidades del consumo interno de 
la industria, sino también de una cuota equi
valente al 20 por ciento de la producción de 
cobre en todas sus formas.

El Ministerio de Economía y Comercio se 
encontraba, entonces, en situación de dispo
ner de úna considerable cuota de cobre, va
le decir de la señalada por la Ley 7,160 y del 
20 por ciento de su producción, conforme al 
Memorándum. Esto obligaba al Gobierno de 
la República a tomar serlas medidas para 
resguardar el Interés fiscal, las que debían 
consistir en reservar para el Estado chileno 
las utilidades provenientes de la venta de 
esta cuota de ese metal que correspondía al 
país, en virtud del tantas veces citado Me
morándum de Washington de 8 de mayo de 
1951. Tratábase entonces de una pruden
te aplicación del artículo 16 de nuestro Códi
go Civil, disposición que establece que “tas 
bienes situados en Chile están sujetos a las 
leyes chilenas, aunque sus dueños sean ex
tranjeros y no residan en Chile". En conse
cuencia, existen disposiciones legales expre
sas que le permiten al Estado chileno dispo
nes de parte de esta riqueza nuestra en la 
forma más conveniente para el interés na
cional.

¿Y qué ocurrió, señor Presidente? A este 
respecto tengo en mi poder un articulo apa
recido recientemente, en "El Diario Ilustra
do” —lamentablemente no anoté su fecha— 
que se titula “El problema del cobre” y que 
dice en una parte:

“Según cálculos prolijamente hechos por 
el diario "El Debate" en su edición de ayer, 
el Fisco ha cedido más de $ 500.000.C90 en 
diferencias de precios a tas exportadores". 
Nosotros, con no tan prolijos antecedentes, 

habíamos calculado esta pérdida en G00 mi- 
llones de pesos, más o menos”.
¿Qué ocurrió, señor Presidente u HonorabI 

Cámara, con esa cuota de cobre, de libre di 
posición del Gobierno?

El Gobierno tiene una herramienta legal 
para disponer de ella. El Decreto Ley 520, que 
creó el Comisariato General de Subsistencia^ 
y Precios, le permitía disponer, mediante 1e 
aplicación de sus disposiciones legales, d< 
ese cobre. Estaba en sus manos establece!, 
el estanco del cobre, previa su declaración c, 
mo artículo de primera necesidad —y evP 
dentemente lo es— y colocar esa cuota er 
las mejores condiciones posibles en el extran
jeros, aprovechando íntegramente sus bene-, 
ficios para el país. Ahí estaba su represen^ ; 
tación consular, para buscar colocación en 
el mercado mundial a las 80.000 toneladaj 
de metal que el Memorándum de Washingí 
ton nos permitía negociar IJbremente, con laP 
solas limitaciones que la situación internacio
nal impone a Chile en relación con la De 
fensa del Mundo Occidental.

El Comisariato de Subsistencias y Precios 
tantas veces mal empleado, pero cuya efica
cia jurídica no puede ya ser discutida, pude 
ser la herramienta precisa y eficaz para qu< 
fuera el país el que hubiera aprovechado pa
ra sí las utilidades qüe debió' proporciona 
el cobre conforme ál Memorándum del 8 d 
mayo.

De allí entonces que el estudio de este pro
blema, que nos hemos visto obligados a ha1 
cer para deducir la presente acusación, noi 
permite concluir que la política del Gobier
no y particularmente de su Ministro de Eco
nomía y Comercio, señor Infante Larraín, no< 
parece profundamente desacertada, pues a 
no hacerlo así, cedió en beneficio de particu 
lares, que se organizaron para enriquecerse 
de la noche a la mañana, estos 600, 700 o mái 
millones de pesos que debieron tonificar nues
tra escuálida economía, mediante una pru
dente y acertada inversión.

Pero un desacierto del Gobierno o del Mi
nistro, no basta para deducir una acusaciór 
constitucional. Es necesario que haya más, es 
preciso que exista atropellamiento de ley, c 
haberlas dejado sin ejecución.

Resulta curioso anotar, señor Presidente 
que sobre este particular, la opinión pública 
nacional se formó una impresión muy parti
cular: la de que, si bien es cierto que se tra
taba de actos desacertados del Gobierno, és
tos en cambio se ajustaban a la Ley. De es
ta manera, el hecho de que estas operacio
nes de cobre que enriquecieron rápidamenti 
y sin esfuerzo a algunos particulares y em
presas, que vulneraron el espíritu de la Ley 
7.160, que perseguía la creación de una indus
tria manufacturera nacional y no la creación 
de empresas “callampas" destinadas a burlar 
inteligentemente la ley, aparecía ante la opi
nión pública como Inmoral, pero ajustado, 
en cambio, a todas las normas de derecho.

Reflejo de'este concepto formado en la opi
nión pública es un artículo aparecido en “El 
Diario Ilustrado” del jueves 27 de diciembre 
recién pasado, que voy a leer en su parte per
tinente; se titula “Comisiones Investigado
ras” y dice asi:

La comisión va a investigar si el Gobierno 
al hacer las entregas de cuotas, quien lo hi
zo, ha violado alguna disposición legal o re
glamentarla, y va a resultar precisamente, 
que no sólo no ha violado ninguna, sino que 
se ha ajustado, en las entregas, en forma es
tricta, a las leyes y a las reglamentaciones 
vigentes. Por otro lado, va a investigar, tam
bién, si los solicitantes de cuotas estaban im
pedidos, por alguna ley o reglamento, para 
solicitarlas y obtenerlas; y va a resultar que 
no sólo no estaban impedidos, sino que, al 
hacerlo, cumplieron con todas las exigencias 
de las leyes y de los reglamentos vigentes, i 
En otras palabras, después de funcionar du
rante algunas sesiones, la comisión investiga
dora no tendrá otra cosa que hacer que decir- | 
le al país que en los negocios de cobre hubo 
total y absoluta corrección.

Pero el Estado ha perdido 600 o 700 millo- 1 
nes de dólares, porque el Gobierno, sin violar , 
ninguna ley y ningún reglamento, les entre
gaba el cobre a las industrias callampas en 
vez de venderlo directamente, tal como un 
hombre a quien le encargan la venta de una i 
casa, desprecia ofertas por un millón doscien
tos mil pesos y prefiere vendérselas a un ami
go en quinientos noventa y cinco mil pesos, ! 
para que, a su vez, éste se la venda en un mi- 
llón doscientos mil pesos al primer compra- B 
dor, quedándose con la diferencia. Ese encar- B 
gado, depositario de la confianza del dueño, B 
tenía facultad para hacer las dos cosas, sin B 
faltar a ninguna ley y sin caer en sanción B 
alguna; pero faltando gravemente a la mo- ’B 
ral y a la actuación como buen padre de fa- B 
mllia, que es la que exige a todo gobernan- B 
te cuando se trata de los intereses naciona- B 
les. Y esta acusación es la que no dictamina- ■ 
rá a la comisión investigadora nombrada, se- « 
gún creemos. h

Vamos a ver, señor Presidente, si esto es I 
así. Analizaremos si para hacer esta distrí- I 
bución y entrega del cobre, el señor Ministro I 
de Economía y Comercio g* ciñó a las Leyes I 
en vigencia y, entonces, ejecutó actos cri- I 
tlcables desde el punto de vista político y ad- I 
mlnistrativo, pero inobjetables en su aspecto I 
legal. |

Y. entramos, señor Presidente, al primer I 
Capitulo de nuestra acusación. I

Acusamos al señor Ministro de Economía I 
y Comercio por infracción de los artículos I 
60, 71. 72, en su inciso tercero, atribución I 
segunda: y 75 y 4.o de la Constitución Po
lítica del Estado, es decir, de nuestra Carta I 
Fundamental.

Lo acusamos también de atropellamiento 
a las Leyes N.os 2,206, de 13 de septiembre 1 
de 1909 y 7,179, de 12 de junio de 1942; de in
fracción a tas artículos l.o y 8 o del De 
creto Ley N.o 258, de 22 de julio de 1932 que 
es el Estatuto Orgánico de la Contrataría 
General de la República, y del Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 33:281. publicado en el 
‘Diario Oficial” el 28 de noviembre de 1942 
que fija las atribuciones y deberes del Minis
tro de Economía y Comercio.

¿Cómo se han producido las infracciones de 
tas artipulos, de la Constitución que va he 
citado? Como manifesté ai empezar mi’ 
tervención, se^r presidente, el Ministro de 
Economía y Comercio dispuso, en favor d! 
particulares, de la reserva cuprífera conté™- ' 
piada en el artículo 6.o de la Ley N o 7 ipñ 
y. además de la cuota de libre disposlc^ 
que se refiere el Convenio o la converTaMA 
sostenida en Washington afectando T ? 
grave, cuantiosos intereses fiscales medHnt» 
ordenes suyas que han revestido 17 , Í 
externa de -resoluciones" de simnL "™a 
tas privadas”. Y aqui lncl^ "car.
dente, la primera Infracción le41 P Sl" 
mSWOX * ™ -ñor

tribuir la cuota a que ¡e
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de Washington, que asciende a ochenta mil 
toneladas, con la salvedad que no ha dis
puesto de todas ellas, y la cuota contemplada 
en la Ley N.o 7,160, por medio de resolu
ciones o por medio de simples cartas órde
nes? Los Ministros, señor Presidente, no go
biernan ni administran.

El artículo 60 de la Constitución Política 
dice: “Un ciudadano con el título de “Pre
sidente de la República de Chile” adminis
tra éí Estado y es el jefe Supremo de la 
Nación”.

Sólo él, entonces, puede ejercitar todos los 
actos de Gobierno y administración que las 
Leyes le permiten, porque en Derecho Públi
co, señor Presidente, sólo se puede hacer lo 
que está expresamente permitido por la ley, 
a diferencia de lo que ocurre en el Derecho 
Privado. Es decir, para que el señor Minis
tro hubiera podido disponer de las cuotas 
de cobre provenientes de las dos fuentes que 
he mencionado debe estar expresamente fa
cultado por alguna disposición legal. ¿Qué 
disposición legal se invoca para sostener que 
el señor Ministro de Economía y Comercio, 
por sí y ante si, sin intervención del Presi
dente de la República, sin intervención de 
la Contraloría General, por su omnímoda 
voluntad, en forma semejante a aquellas 

' “lettres des cachets” que se usaron en tiem
pos anteriores a la Revolución Francesa, 
cuando existia la monarquía absoluta, que a 
nadie daba cuenta de sus actos, tenía la facul 
tad de distribuir estas cuotas de cobre, en la 
forma que lo ha hecho, bien o mal distribui
das? Desde luego, no pongo en duda la 
honradez del señor Ministro; pero su paso 
por el cargo es accidental y puede venir otro 
Secretario de Estado que ejercite esta fa
cultad en forma arbitraria, abusiva y aún 

, dolosa.
Pues bien, señor Presidente, el señor Mlnis- 

■ tro de Economía y Comercio hace arrancar 
esta facultad de lo establecido en la ley 7.160.

Vamos a ver qué dice esta ley. La tey 7.160 
dispone, en fu articulo 6.o, que corresponde 
a! Presidente de la República determinar por 
medio de un decreto las industrias naciona- 
1-s a quienes debe entregárseles las cuotas 
de la reserva que ella hace.

¿Cómo se ordenó la entrega de estas cuo
tas? Por simples “resoluciones”.

He buscado, señor Presidente, en las obras 
de los tratadistas de Derecho Administrati
vo, la explicación de lo que significan estas 
resoluciones. Tengo a la mano la obra de de
recho administrativo de don Guillermo Va
ras Contreras. ex Ministro de Estado y repu
tado profesor de la Universidad Católica, a 
cuyas clases tuve la honra de asistir; tengo 
la obra de Derecho Administrativo del profe
sor señor Jara Cristi, tengo también a ma
no la obra de don Juan Antonio Iribarren, y 
en ninguna de estas tres obras de derecho 
administrativo, se habla de las resoluciones, 
de estas resoluciones en que el señor Minis
tro se ampara para explicar la distribución, 
bien o mal hecha, de la cuota de cobre que 
k* correspondía a nuestro pais.

¿En atención a qué facultad el señor Mi
nistro de Economía ha dictado estas “reso
luciones”? Como dije, en la ley N.o 7.1600, se 
señala la facultad que tiene el Presidente de 
la República para disponer de la cuota que 
s: reserva a nuestro pais. Pero, el Decreto 64 
bis, de 3 de febrero de 1943. establece en su 
articulo 6.o, que toda orden de entrega de 
cobre, comprendida dentro de las especifica
ciones del articulo l.o, será materia de una 
“resolución” del Ministro de Economía y Co
mercio.

Resolución, señor Presidente, es una pa- 
lábra genérica. Resoluciones son las senten
cias judiciales, son los decretos; resolucio
nes son las ordenanzas; hay numerosas cla
ses de resoluciones. La única clase de “resolu
ción” que no he podido encontrar, ni en la 
Constitución Política del Estado, ni en los 
textos de derecho administrativo que he 
consultado, es esta “resolución” que ha naci
do por generación espontánea en el Ministe
rio de Economía y Comercio, resolución que 
ha permitido distribuir el cobre chileno en 
las condiciones que acabo de decir. Para 
afirmar esto tengo a la vista el Código de 
Procedimiento Civil que lo voy a citar por 
vía de ejemplo.

Dice en su articulo 158: “Las resoluciones 
judiciales se denominan sentencias definiti
vas, sentencias interlocutorias, autos y de
cretos”.

Aquí tienen su origen las resoluciones, que 
pueden ser de muchas clases; pero emplazo 
aquí al señor Ministro que se encuentra en 
la Sala para que me diga qué texto legal o 
constitucional establece estas “resoluciones” 
del resorte exclusivo de un Ministro de Es
tado y que no encuadran en ninguna de las 
formas conocidas y regladas por la ley.

Porque esto, señor Presidente, reviste la 
más extraordinaria gravedad, porque esto 
viene a destruir toda la armazón jurídico-ad- 

, minlstrativa de nuestro pais. Y para que la 
, Honorable Cámara se convenza de la grave- 
, dad que tiene esto, debo repetir que estas re- 
, soluciones, que han nacido, por generación 

espontánea en el Ministerio de Economía y 
Comercio, no llevan la firma del Presidente 

' de la República, no llevan más firma que la 
del Ministro y no pasan por el trámite de la 
Contraloría.

En consecuencia, señor Presidente, no es
toy alejado de la verdad cuando afirmo que 

, es una. “lettre de cachét”, una orden que so- 
i lamente podían dictar los monarcas absolu- 
. tos, que escapaban a todo control, porque sos

tenían —y la gente así lo creyó durante mu- 
. -cho tiempo— que su poder tenía origen di

vino.
, y El señor ROSENDE.— ¿Me permite una In

terrupción, Honorable Diputado?
El señor LEA PLAZA.— Con mucho gusto.
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden

te).— Con la venía’ dél Honorable señor Lea- 
Plaza puede usar de la palabra Su Señoría.

El señor CASTRO.— El señor Ministro no 
concedió interrupciones y podíamos conti
nuar en esa misma política.

El señor ROSENDE.— Se la he solicitado al 
Honorable señor Lea-Plaza, que ha tenido la 
g^ntjleza de concedérmela. No sé si el señor 
Lea Plaza necesite el vlstó bueno del señor 
Castro.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Con la venia del Honorable señor Lea- 
Plaza, puede usar de la palabra el Honorable 
señor Rosende.

El señor ROSENDE.— El Honorable señor 
Lea-Plaza plantea, • al desarrollar los argu
mentos en que funda la acusación, un pro
blema jurídico relativo al valor de estas re
soluciones que, según su propia expresión, 
habrían nacido por generación espontánea 
dentro del Ministerio de Economía y Comer
cio; y ño le hace fuerza al Honorable señor 
Lea-Plaza la disposición del artículo 6,o del 
Decreto reglamentario N.o 64 bis, que regla
menta en forma específica y determinada la

forma cómo debe 
entregas de cobre 
precisamente, por 
ministerial”.

Sabe el Honorable señor Lea-Plaza que en 
el mismo Decreto reglamentarlo N.o 64 bis, 
en otros de sus preceptos, si mal no recuerdo 
en los artículos 13, 14 y 15. se habla de la 
fijación de precios, de acuerdo con los cua
les debe pagarse por las compañías manufac
tureras a las compañías productoras. El ar
ticulo 16, me parece, señala en forma expre
sa. que esas fijaciones de precio deben ha
cerse por Decreto Supremo. De manera que 
el propio texto del Decreto reglamentarlo 
a que está aludiendo el Honorable señor Lea- 
Plaza, habla en el articulo 6.o de "resolución 
ministerial’’ y, en el articulo 16, de 'Decre- 
to Supremo"...

El señor LIRA— ¡Me permite una obser. 
ración, Honorable Diputado?

El señor ROSENDE.— Estoy haciendo uso 
de -una Interrupción que me ha concedido el 
Honorable señor Lea-Plaza.

El señor LIRA.— ¿Me permite una Inte
rrupción Honorable colega?

El señor LEA-PLAZA.— Con todo gusto 
El señor LIRA.— De más está decir que tó. 

dos tenemos un concepto muy claro de los 
conocimientos jurídicos que Su Señoría po
see. Rogaría al Honorable colega que tuviese 
la amabilidad, en esta oportunidad, de defi
nirnos qué es una resolución y señalar en 
qué parte, en qué texto constitucional o en 
qué disposición legal se establece la existen, 
cía de este tipo de órdenes, de este nuevo ti
po de instrumento de Derecho Administrati
vo que el artículo 6.o del decreto N.o 64 bis, 
denomina "resolución”.

El señor ROSENDE - No tengo inconve. 
nlente en dar respuesta a la pregunta que me 
formula el Honorable señor Lira.

Desde luego, agradezco mucho los concep
tos que ha vertido respecto de mi persona y 
declaro que, en realidad, no soy un técnico, 
ni mucho menos, en materias relativas al De
recho Administrativo; mi especialidad es el 
Derecho Civil y ésa es la cátedra que profeso 
en la Universidad. Pero sabe el Honorable 
señor Lira que el Derecho Admlnlstratlvq es, 
precisamente, aquella, rama de las ciencias 
jurídicas que está en constante evolución. 
No se produce, en la práctica, lo que ocurre 
en los libros de Derecho, donde los alumnos 
estudian todas las materias en forma orde. 
nada y específicamente preparadas para su 
mejor comprensión.

La vida, señor Presidente, particularmente 
en el campo del Derecho Público v del Dere
cho Administrativo, no es una clase. En la 
medida en que hay una necesidad, se provee 
a satisfacerla; y después, posteriormente, el 
Jurista, más precisamente, el Intérprete, en
tra a dar una conformación, una fisonomía 
conjunta a estas expresiones que el legisla, 
dor ha debido formular en forma desordena
da. para satisfacer necesidades específicas.

Esto es lo que ha ocurrido en el caso de 
las resoluciones.

Saben los Honorables colegas que hay pre
ceptos legales que contemplan resoluciones 
ministeriales. Y sin Ir más lejos, tenemos un 
ejemplo de ello en la Ley 9.839. Orgánica del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, y si 
mal no recuerdo, en el Inciso segundo d»’ su 
articulo 2.o.

La resolución ministerial es un acto de 
Derecho Público; es un acto de un Ministro 
de Estado que no tiene las formalidades del 
Decreto Supremo y por el cual este Secretarlo 
de Estado, que, como derivación del Presiden, 
te de la República, también administra el 
Estado en su nombre, provee un acto de bue
na administración con mayor celeridad y ra
pidez de lo que lo hace el Decreto Supermo

Esto es, según mi Inteligencia, el alcance 
y el significado de las resoluciones mlniste 
ríales.

Un señor DIPUTADO.— Muy bien.
El señor T:RADO,— En este caso hay dic

tamen favorable de la Contralorla Geneíil 
de la República.

Él señor MORALES CANAS (Vicepresiden
te!.. ¿Ha terminado el Honorable señor 
Rosende?

El señor ROSENDE.— He terminado se. 
flor Presidente. Muchas gracias, Honorable 
colega.

El señor MORALES CANAS (Vicepresiden
te).— Puede continuar el Honorable señor 
Lea-Plaza.

El señor LEA-PLAZA.— Señor Presidente, 
1* opinión del Honorable señor Rosende, con 
ser muy respetable, se encuentra en abierta 
contradicción con lo dispuestó en el articulo 
.4.0 de la Constitución Política del Estado 
que establece que “ninguna magistratura, 
ninguna persona, ni reunión de personas pue- 
den atribuirse, ni aun a pretexto de clrcuns. 
tandas extraordinarias, otra autoridad o 
derechos que los que expresamente se les ha
ya conferido por las leyes".

Y no hay ninguna ley ni disposición cons. 
tltuclonal que haya creado estas resolucio
nes y que les haya dado un alcance jurídico 
distinto al del decreto. El decreto es una de 
las maneras que tiene el Poder Público de 
expresar una resolución; porque si no fue
ra asi, señor Presidente, sería sumamente 
comodo, a fin de sustraer un acto a la fisca
lización de la Contraloría General de la Re
pública, decir: “Esto que yo hago por mí y 
ante mi, sin la revisión de nadie y aún sin 
la firma de Su Excelencia el Presidente de 
la República, no es un decreto, sino una nue
va ficción jurídica, un nuevo acto jurídico ” 

Esto no está permitido en Derecho señor 
Presidente.

Las leyes de Derecho Público, como lo ma
nifesté hace un Instante, no permiten hacer 
mas de lo que expresamente establecen.

La evolución del Derecho Administrativo 
como la evolución de todo Derecho, no pue’ 
de hacerse a través de atropellos a la ley a 
través de corruptelas ni de la desnaturaliza
ción de los actos Jurídicos.

Es tan nuevo el concepto que dló base a los 
actos que motivaron la acusación, señor Pre
sidente, que no existe tratado o texto jurídico 
que lo contenga ni profesores de la Universi
dad que lo traten.

Y es tan grave este concepto, Honorable 
Cámara, que, como decía al empezar mis ob
servaciones, un abogado de la Contraloria Ge
neral de la República,- don Enrique Silva pro
fesor de la Universidad de Chile, sostiene 
que las resoluciones en que se fundó la acu
sación son totalmente Ilegales, que no están 
amparadas en ley alguna y que, por consi
guiente, no tienen validez jurídica de nin
guna clase.

El señor ROSENDE.— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable cólega?

El señor LEA PLAZA— Su Señoría tiene 
dos horas para contestar. Podría tomar nota 
de mis apreciaciones y después referirse a 
ellas con la extensión que desee.

El señor ROSENDE.— Era para aclarar lo 
que Su Señoría está expresando.

darse cumplimiento a las 
y estatuye que se hará, 
la vía de la "resolución

El señor CASTRO— Le damos tiempo para 
que vaya evolucionando Su Señoría.

El señor LEA PLAZA.— Mi Honorable co
lega y amigo, señor Rosende, creía que pl 
Decreto con Fuerza de Ley número 64 bis, me 
encontraba de sorpresa.

El señor ROSENDE.— [Cómo Iba a pensar 
eso, si Su Señoría es Diputado acusador!

El señor LEA PLAZA.— En el Decreto con 
Fuerza de Ley número 64 bis, hay una dis
posición que establece que toda entrega de 
cobre comprendida dentro de la especifica
ción del artículo l.o, será materia de una re
solución del Ministerio de Economía y Co
mercio. Eso está bien. Esa disposición del re
ferido decreto nadie la discute. Pero, ¿cómo 
debe expresarse una resolución gubernativa? 
Evidentemente que a través de un decreto y 
no de una resolución; porque si así fuera, 
este artículo 6.0 crearía un nuevo acto Jurí
dico de los Ministros de Estado, que sería la 
“resolución”.

Se ha argumentado también, señor Presi
dente, que la ley que modificó la ley orgá
nica del Consejo de Comercio Exterior, tam
bién menciona la palabra “resoluciones”. 
Efectivamente...

El señor TIRADO.— La ley 9,839.
El señor LEA PLAZA.— .. .en el inciso 3.0 

del artículo 2.o la menciona, cuando dice que 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior de
berá someter ciertos actos a la resolución del 
Ministro de Economía y Comercio. Pero nue
vamente volvemos a lo mismo, señor Presi
dente, a que estas resoluciones deben expre
sarse en la única forma en que pueden ha
cerlo las resoluciones de un Poder Público: a 
través de decretos o de reglamentos que son 
las demás formas de expresión de la voluntad 
del Ejecutivo que en Derecho Administrativo 
se contemplan. De manera entonces que te
nemos que concluir que estas resoluciones...

El señor MERINO (Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación).— ¿Me per
mite una interrupción, señor Diputado?

El señor LEA PLAZA.— Como no, señor Mi
nistro.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Con la venia del Honorable Diputado, 
tiene la palabra el señor Ministro.

El señor MERINO (Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación).— Creo, se
ñor Presidente, que el concepto “resoluciones” 
tiene una amplitud enorme. Con arreglo a] 
articulo 72 de la Constitución Política, en
tiendo que en su parte segunda, la facultad 
reglamentarla o potestad reglamentaria in
cluye la atribución de dictar reglamentos, de
cretos o instrucciones para el cumplimiento 
de las leyes.

El reglamento es un decreto. El reglamento 
es general; el decreto es particular. Las ins
trucciones son las órdenes que se dan por el 
Ministro respectivo, como decía el señor 
Diputado por Los Andes, con el objeto...

El señor CAÑAS FLORES.— ¡Por Santiago!
El señor MERINO (Ministro de Obras Pú

blicas y Vías de Comunicación).— ...de ha
cer administración en forma más rápida y 
sin necesidad de que la resolución tenga la 
tramitación formal que establece nuestra le
gislación, que significa que de ella debe tomar 
razón la Contraloria ’General de la República. 
Por otra parte, hay instrucciones que son de 
simple tramitación y hay instrucciones” que 
son resolutivas. Una instrucción resolutiva en 
nuestro Derecho Administrativo, mejor dicho, 
en nuestra administración, podría ser la dic- 
tación de una orden interna de servicio o po
dría constituir la dictación de una resolu
ción, como se le llama.

Y hay resoluciones, señor Presidente, que 
deben tener la tramitación de un decreto. 
Asi, un jgfe de servicio, que no dicta decre
tos, ya que los decreto los dicta, por principio, 
el Presidente de la República, puede dictar 
una resolución de nombramiento de un fun
cionario, que debe ser tramitada como De
creto Supremo ante la Contraloría General 
de la República, ante la Tesorería General 
etcétera.

Decir que en el cáso de que la ley ordena 
que se adopte una resolución, esta resolución 
debe ser o un reglamento o un decreto, me 
parece que es fijar, por la simple vía de la 
interpretación, la tramitación que debe tener 
una resolución. Y en Derecho Administrativo 
o en el Derecho Público, las disposiciones 
también deben aplicarse, en un sentido es
tricto y dentro del concepto de que el acto 
administrativo debe producir efectos.

Si se hubiera querido que hubiese un de
creto, es incuestionable que 1^ ley debió ha

berlo dicho. Pero desde el momento en que 
se entregó al Gobierno, al Ministerio de Eco
nomía y Comercio, la facultad de resolver 
sin decir que su resolución debe tramitarse 
como Decreto Supremo, me parece, señor 
Presidente, que quedó fijada la facultad del 
Ministerio de Economía y Comercio para dic
tar las instrucciones, a las cuales se les ha 
dado el nombre de “resoluciones”, por ser 
instrucciones de carácter totalmente definiti
vo y por cuanto caen estas instrucciones den- 
tro dei concepto general de “resoluciones”.

Nada más, señor Presidente.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Puede continuar el Honorable señor Lea-Pla- 

sldEen^ñ.Or LEA-pLAZA— Decía, señor Pre-

E1 señor PUGA VEGA.- ¿Me permite una 
Interrupción, Honorable colega9

El señor LEA-PLAZA.— Como no.
El señor SMITMANS (Vicepresidente) _

Con !a venia del señor Lea-Plaza, tiene la 
palabra el Honorable señor Puga 
..S “ñ°r ,PUGA VEGA- Yo me permito 
disentir de la oplnlon que he oído a mi Ho
norable colega señor Rosende, como también 
de la que he oído al señor Ministro de Obras 
TiMó1« Y’ P!°r cuant0 no ha? ninguna dispo- 
el Honirehí C°T° '° h-a observado may bien 
el Honorable colega señor Lea-Plaza, que ha
ya destruido el sistema constitucional, que 
had? Ue la naclon sea administrada por un 
rteU‘ifd¿n0-Hne !leva eI tItuI° de “Presidente 
de la República , quien, según el articulo 72, 
f8.“? de por medl° de decretos, reglamentos 
?n ““to?esJ !os cuales’ a“rega «i articu
lo 75, no tendrán valor alguno si no cum
plen con el requisito esencial de llevar la fir
ma del respectivo Ministro de Estado”

Esta es la disposición constitucional, y es 
a la luz de ella que deben Interpretarse to- 
d^ las leyes y reglamentos que sobre esta 
materia se dicten., 
, Per0 a5te,,caS0 no tiene gran amplitud de 
Interpretación, porque la ley N.o 2.206 que 
es la primera que habla de "resoluciones”, 
define perfectamente lo que ellas son: Leeré 
señor Presidente, los artículos -respectivos de 
esa ley —que, por lo demás, están consigna
dos en extracto en la acusación— que tiene 
fecha 13 de septiembre de 1909. Se dice en 
uno de sus preceptos que “el Presidente de 
la Republica podrá, a virtud de decretos sus
critos únicamente por el respectivo Ministro 
de Estado, dictar resoluciones sobre las si
guientes materias (las enumera en seguida). 
Y agrega en seguida que los decretos —pues
to que estas resoluciones no podrán dejar de 
ser decretos— que sean firmados por el Mi

nlstro de Estado con arreglo al articulo pre
cedente, lo serán por orden del Presidente 
de la República, y se expedirán y tramitarán 
en la misma forma que los decretos suscritos 
por el Presidente de la República”.

O sea, esas resoluciones debían*ser pasadas 
por el Tribunal de Cuentas, hoy día, por la 
Contraloría General de la República.

Más adelántese establece: “Cuando la Cor
te de Cuentas representare la ilegalidad de 
algún gasto, el decreto de insistencia, en ca
so de dictarse, llevará la firma del Presidente 
de la República y será refrendado por todos 
los Ministros del Despacho”.

En otras palabras, la ley N.o 2,206 dice que 
hay» resoluciones, que, fuera de los decretos 
clásicos, consisten en órdenes impartidas por 
el Presidente de la República, cuyos instru
mentos probatorios son simples documentos 
firmados por los Ministros de Estado, que es
tampan sobre sus firmas que’éllos proceden 
por orden del Presidente de la República. Y 
estas resoluciones refrendadas por los Minis
tros de Estado respectivos son tan decretos y 
tan manifestaciones de la voluntad del Pre
sidente de la República como lo son los de
cretos que lleva la firma de ambos funcio
narlos.

Nada más, señor Presidente.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Puede continuar usando de la palabra el Ho
norable señor Lea Plaza.

El señor LEA PLAZA.— Lo que acaba de 
expresar el Honorable señor Puga Vega, coin
cide también con lo que expresa la ley actual
mente en vigencia sobre el particular, que 
lleva el N.o 7,179, de 12 de junio de 1942, que 
en su artículo l.o dice: “Los decretos que se 
refieren a las materias que a continuación 
se indican, podrán ser expedidos dentro de 
las autorizaciones que otorgan las leyes al 
Presidente de la República, con la sola fir
ma del Ministro de Estado respectivo”.

Es decir, fué necesario que una ley, cuyo 
objeto es el de restar un trabajo de mero trá
mite al Presidente de la República, viniera a 
señalar cuáles decretos requerían la sola fir
ma del Ministro de Estado, y “por orden del 
Presidente de la República”, para que tal co
sa pudiera hacerse, ya que antes de esta ley 
todos los decretos debían llevar la firma del 
Primer Mandatario.

Y esto, señor Presidente, es absolutamente 
lógico, porque los Ministros de Estado no tie
nen por sí ninguna autoridad administrati
va, “ningún poder propio y exclusivo inhe
rente a su investidura” como dice el texto de 
la acusación. La Carta Fundamental ha en
tregado la ejecución de actos de Gobierno y 
administración al Presidente de la Repúbli
ca, y a nadie más; sólo él puede ejercitarlos. 
De manera que, como se sostiene en la acu
sación, x ha infringido el artículo 71 de la 
Constitución y los demás preceptos consti- 
tuclonalas citados en ella, porque el señor Mi
nistro ha dictado “resoluciones” al margen de 
todo texto legal y constitucional, y mediante 
estas resoluciones ha dispuesto del cobre, en 
circunstancias que tales actos, tales resolu
ciones, debieron revestir la única forma ju
rídica contemplada en la Constitución y las 
leyes, cual es el decreto, decreto que, para su 
plena validez jurídica, debió haber pasado por 
todos los trámites constitucionales y legales, 
señalados en las demás disposiciones que sos
tenemos han sido atropelladas.

Los decretos, tanto los que firma el Pre
sidente de la República como los que llevan la 
sola firma del Ministro de Estado “por orden 
del Presidente”, para su plena validez, deben 
observar diferentes formalidades. Desde lue
go, deben pasar por la Contraloría General 
de la República, para que se cumpla allí el 
trámite de “toma de razón”. El decreto, en 
ciertas materias y cuando lo establece la ley 
debe ser publicado en el Diario Oficial.

Pues bien, estas órdenes del señor Minis
tro de Economía y Comercio, estas resolucio
nes creadas por una teoría que por primera 
vez se sostiene en Chile, en este momento 
en ,, este recinto de la Honorable Cámara, no 
han pasado por la Contraloría General de la 
República; han escapado a todo control. En 
consecuencia, son nulas, de nulidad absoluta 
porque al dictarlas se ha atropellado la Ley’ 
ee ha infringido manifiestamente la Consti
tución.

”an8ra’ al infringirse los artlcu- 
os 60, 71 y demás que he citado, de la Cons
titución Política del Estado, se han Infringi
do también las leyes 2,206 y 7,179; esta últi
ma por cuanto se ha firmado un verdadero 
Secreto, tan solo por un Ministro, sin orden 
del Presidente de la República, y sin estar 
expresamente exceptuado de ello. Se ha de
jado de cumplir, también, los artículos l.o y

L ecre?°¿Ley N’° 258’ dlctado en el añj 
193-, que establece que los decretos deberán 
pasar por la Contraloría General de la Repú
blica para que en esta repartición se tomara 
Th? pr?vl°.estudi0 de su legalidad. 
Se ha infringido, también, el Decreto con 

Fuerza de Ley N.o 33|281, que señala las atri
buciones y deberes del Ministerio de Econo
mía y Comercio, excedido^, en este caso por el 
señor Ministro, que no tuvo facultadla 
disponer por si solo de las cuotas de cobre.

La disposición constitucional respectiva á 
Que rne he referido y sobre la cual se ha co
metido una Infracción, es la establecida- en 
el articulo 21 de nuestra Constitución, que 
dice expresamente:

“Un organismo autónomo con el nombre de 
Contraloría , General de la República, flscall- 
aa a e! Ingreso y la inversión de los fondos 
del Fisco, de las Municipalidades, de la Be
neficencia Publica y de los otros servicios que 
determinen las leyes; examinará y Juzgará 

d? las personas ÚU6 tengan a su 
80 Wjnes de esas entidades, llevará la con- 
taó ñdad general de la nación y desempeña
ra las demas funciones que le encomiende la' 
Liey .

Se exceptúan los fondos del Congreso Na- 
CoOnstítucirónna diSp0S1C‘Ó11 expresa da nuestra 

estSa%Uosáón’co“cei5¿nah ’

Se ha pretendido argumentar, señor Pre
siente, para llegar al absurdo en esta mate
ria, que estas facultades del Ministro de Eco-

Cümar?io, arrancan de la Ley N.o 
de h%bna traspasad° al Ministerio
sLS, ?a>M?nierc10 las disposiciones del 
decreto N.o 1,329, que lleva la firma del en- 
rháñit Preaidente de la República don Carlos 

t / d. nU! Mlnistros. don Manuel Ba- 
° Phlllppl- Se argumenta que 

nií?.Afa ¿tadeS qUe tendría hoy día el Mi
nistro de Economía y Comercio provienen de 

lversaa leyes le entregaron a este Ml- 
± ! 10,laí“des que le daba a la Sub
secretaría de Comercio este decreto -N.o 1,329, 
rorfoX1930' QU,e se funda en las atribuciones 
conferidas por la Ley N.o 4,793.

Este argumento, señor Presidente, que he 
oído aquí es absolutamente falso. Desde lue- 
nuhHn»H re ° N'° 1’3?9 n° se encuentra 
te bñn hñ J]LngUna parte; P°r conslgulen- 
te, no ha podido, como se dice en Derecho 
causar ejecutoríe. No figura publicado Pero,’ 
señor Presidente, admitiéndole toda la vall- 

dulslera otorgársele a este Decreto 
nata fundar en ella las atribuciones del Ml-

I B.Is.tro Economía v r. 
vista que allí hay un \ Comareio .

El Decreto, que tuvo”01, n’aWti»íl,a l , 
sar al Ministerio do n ,Por fInalfc0- * 
Subsecretaría de ComC aclo”as En' tr»Sn» 
ticulo l.o: "La erol°. úlr. OrW?' 
Ministerio de Relaeinn6^® de cA 
su cargo la gestión deX?1”“^?0 e‘¡ 
dolé comercial que connfdo lo ÍUe » 
'V leyes y reglamentos v ‘n a 
dicten en el futuro” igent« y

El articulo 2.o habla °S ,Ue 4
secretaria. deI pe«onai ,

El articulo 3.o dice v „a. aSl“' 
jamara !a dlsp'*^ h 

c^oXrX"^^ 

tro de Relaciones Exterior. í'r®a del «¡A
El articulo’ cuarto X"'’ 

fondo que se cita pira dan 6 .
mo8 dle:ealOoX^■d^^

En todas las disposiciones PardntM, 
,1a Subsecretaría”; iueB0 ,e„ha hablado. 
es que este decreto, oue no ®4s Wob!bí 
blicado en ninguna ñarf-» ¿ encuentra Je 
ferlrse también a las^trlbuclon’ <,’lerl<,° í 
secretarla de Comercio, y n¿la S»b. 
rio, como lo voy a demostrar íbse<W 
mente: lIar ^Mediata.

Dice el articulo 4:
“Serán atribuciones de la

Comercio, además de las que le ™ retatl> d» 
en cumplimiento ordinario de su, 

a> Dictar todas las resolución..
vengan al mejor desarrollo del . ’ We 
terno y externo, y aquellas cu. ®ercl° >»• 
a la organización Interna del sLI , te,ler'b 

“b) Fijar el monto de las ñrlZ clo;
portaciones de productos -fiiaP .7 a la’ tr
ias primas... - 1Jar el nonto d,

c) Regular los Itinerarios y tarlf». .
lineas de navegación y determinar i de I>! 
tía de las subvenciones; ar a cuar- 

d) Girar sobre los fondos oue „ .
a disposición de la Subsecretaría nar» 
pllmlento de sus funciones" etcéto™ CUm" 

¿Piensa, por un momento la
Cámara, qué decreto o ley aígunosv=ir!lbl‘ 
otorgar facultades a un fusionarlo ™ ’ 
que por si y ante si, ejecute todos 1™ ÍJ a 
a qXe se refiere este articulo? Esto serla . ” 
enlámente, llegar al absurdo. Poíoue - 
se le va a entregar a un solo funilS 
facultad para que, en virtud de una 
clón, fije el monto de las primas de exp* 
clón a los productos, regule las tarifas 1 
navegación y gire sobre los fondos, todo« 
to sin pasar por ningún otro trámite? Se tn 
ta ya del Subsecretario, ¡no del Ministro'

Tan exacta es la interpretación que le dov 
'tan exacto es qúe esto se refirió a la Subse. 
cretaría (porque jamás estuvo en la mente 
del redactor de este artículo darle á una per
sona estas atribuciones), que he conversado 
con ex Ministros de Estado de esa época y 
me dicen que esas atribuciones jamás las 
ejercitó el Subsecretario; fueron ejercitadas 
por el Ministro de Relaciones Exteriores, al 
cual, naturalmente, el Subsecretario le 'lle
vaba los decretos que él podía dictar en cum« 
plimlento de estas atribuciones.

De tal manera que' ni siquiera la histo
ria de la aplicación de la ley favorece la in
terpretación que se quiere dar a las atribu
ciones que tendría el señor Ministro de Eco
nomía y Comercio. Y cito este decreto por
que lo que menciona la ley número 7,200, ti 
traspasar las atribuciones que tenía la pri
mitiva Subsecretaría de Comercio, dependien
te del Ministerio de Relaciones Exteriores, al 
actual Ministerio de Economía) y ComerclOi 
ya ¿ue en aquel entonces no existía este úl
timo.

SI seguimos en este plano de interpretación, 
señor Presidente, quiere decir que ya no ef 
el Ministro, no es el señor Infante, quien 
tendría esta facultad de determinar la dis
tribución de las cuotas de cobre, sino que 
la tendría el Subsecretario del Ministerio, y 
ya que se ha llegado a este extremo, señor 
Presidente, debemos pensar que en buna ho
ra no se ha dictado un decreto dando esta 
facultad al oficial cuarto o al último oficia! 
del Escalafón del Ministerio de Economía y 
Comercio.

No puede sostenerse que las atribuciones 
citadas se hayan traspasado al Ministerio de 
Economía y Comercio; no existe ley alguna 
al respecto, y yo invito al señor Ministro de 
Economía para que haciendo la historia de la 
ley, cite las disposiciones que lo harían acre
edor a estas facultades que él se atribuye.

El señor TlftADO.— ¿Me permite, Honora
ble Diputado^12

El señor LEA-PLAZA.— Ya voy a terminar 
mis observaciones, Honorable Diputado.

El señor TIRADO.— Como pedía que le 
citara la disposición legal pertinente, yo de
seaba complacer a Su Señoría.

El señor INFANTE (Ministro de Economa 
y Comercio). — ¿Me permite, Honorable Di
putado?

El señor LEA PLAZA.— Tendrá que ser 
muy breve Su Señoría, porque me queda muy 
poco tiempo. ,

El señor INFANTE (Ministro de Economía 
y Comercio). — Es una interrupción muy 
breve, señor Diputado. .

El señor LEA-PLAZA.— Muy bien, señor 
Ministro.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepreslden 
te). — Con la venia de Su Señoría, tiene 
palabra el señor Ministro.

El señor INFANTE (Ministro de Economía 
y Comercio). — El Honorable señor tea 
Pláza pregunta cuál es la disposición q 
confiere al Ministro de Economía las facm 
tades o atribuciones que ha citado\TLa7s90o 
pie lectura del artículo 12, de la ley N.o ■ • 
de 21 de julio de 1942, esclarece esta preg^

En efecto, esa disposición, dice que el 
nlstro de Economía y Comercio eiercita. ]ey 
funciones que el decreto con fuerza 
N.o 1,329, de fecha 22 de agosto de 193ü-01 d0 
ga a la Subsecretaría de Comercio, y en 
coordinar las actividades que lntervieI\ in. 
la economía general del país, su comer 
terno y externo y el abastecimiento .

Eso es todo. el
El señor LEA-PLAZA.— Señor MWW ’ 

incisa 2.o del artículo 12, dice que e 1 íun. 
de Economía y Comercio ejercerá ¡a 
clones que el decreto con fuerza

N.o 1,329, otorga a la Subsecretaría ae 
merclo,... etcétera. ’ torga

Pues biep, entre las funciones Q“ en 
a la Subsecretaría de Comercio,.no fg aS 
ninguna parte esta distribución ae 
que, por sí y ante sí, ha hecho el se Jn, 
nlstro. Lo único en que podría asi tQ. 
terpretando un texto que, a mi Julcl ’ vi
talmente erróneo, seria en el art!cHIlbsecre- 
to que entrega estas atribuciones al jeefr. 
tarlo de Economía y Comercio. Qu eStado 
entonces que el señor Ministro ^abr eS. 
ejerciendo una función que por ley^)nlaforiA 
nnndo ol gnhsenrpf-.arln P<!B
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Pfi^fifiécrelo 1,329, habla de Subsecre- 

i fi efundo de la acusación, señor 
*'¿1 capít“1“ al atropello que se ha
¿'^“^■.rtículo 6.0 de la ley 7,160, y de 
’> deL Sementarlos 64 bis y 887 de 

6e“e^50 ambos del Ministerio de Eco- 
fia V fiTofie la ley 7,160 reserva la 
fi fifie determinar las cuotas de cobre 

Lultad de fifi a la industria nacional y a 
í“£ Sldes"o empresas que fije el Preslden- 

ifi"la fifieclurá » la disposición citada.
Voy a dar 1 la3 empre3as explota- 
"En dinerales de cobre, reservarán pa

coras de . ¡..¿gg de consumo interno de las ^1S ^ nacionales que fije el Presidente 
»fiiupúbiica, el metal en barras... etcé

tera'1 nr>de entonces, su aplicación al
Corresponoe, Bepúbllca, porque el.objeto 
^ disposición fué el de aprovisionar a 
de fifianacional para sus necesidades de 
la industria además, para exportar el
consufiborado o semielaborado. Pero esta 
«bre fin del articulo 6.o de la ley 7,160 
®p sitó Honorable Cámara, para que a 
no s'““se creara lo que se ha llamado la 
«a callampa, es decir, la industria que 
1”® .finarlas de escasísimo valor, y cuyo 
tiene fin e“conseguir estas cuotas de cobre 
únl“1 «elusivo obieto de exportarlas después 
""..fi transformado, mediante un pro- 

primario, en lo que se llama las 
“cillas o en otra forma de cobre semi- 
ffifio 'Entonces, esa disposición jamás 
el’S oara proteger a la Industria callam- 

fine me Para algo más serlo Y llegó a 
P, firmo este abuso, que nuestro país ha 
'fifi nasar por la vergüenza de que el 
fififidum de Washington, suscrito entre 
^ Gobierno de Estados Unidos y nuestro 
¡fiístro de Relaciones Exteriores, en repre- 
fifiión del país, se refiere expresamente a

Industria callampa chilena, cuando dice: 
entendido nue en las operaciones de ex- 

fiadón de cobre el Gobierno de Chile no 
Fifi la Intención de exportar cobre en la 
fia conocida como "palanquillas". ¡Ya las 

¿finullla«. la industria callampa nacional, 
i, lleudo a Washington, a la Casa Blanca, y 
figura’ en un acuerdo suscrito por nuestro 
rr’iicrno!

Esta situación de la Industria manufactu
ren del cobre, creada específicamente para 
sorovecharla. requeriría una comprobación 
de los hechos. A ella se han referido aquí Di
ctados de todos los sectores, y es de conoci
miento público la existencia de esta industria 
callamna. porque la prensa también se ha 
referido a ella. Lamentablemente, la natu
raleza de estas acusaciones constitucionales, 
la rapidez con que se tramitan, no nos per
mitirá en esta ocasión a los acusadores so
licitar que se traigan aquí estos antecedentes 
pero, en todo caso, esta acusación será un 
material interesante para la Comisión In
vestigadora.

En cuanto al capítulo III de la acusación, 
éste se refiere —como ya lo hicimos presen
te— a la infracción del artículo 72.o de la 
Constitución, inciso 3.o (prerrogativa 2.a); a 
la falta de ejecución de los artículos 9, 22, 
23 y 24 del decreto ley 520, de 5 de septiem
bre de IVoZ; a la inejecución del articulo 16.o 
del decreto reglamentario 64 oh>, y a ia in
fracción del articulo 4.o de la ConsLtucion.

En este momento, quiero referirme en es
pecial a lo afirmado por el señor Ministro, a. 
contestar la acusación y al preguntar cuál 
habría .sido el predicamento de esta Honora
ble Cámara si, por taita ae una legislación 
adecuaaa, se huoieran desperdiciado las opor- 
tunioau-d que nos presentaba el comercio del 
coure.

Pues bien, señor Presidente, esta legisla- 
clun-adecuada existe y ella no se ha cumpli
do. Efectivamente, el Comisariato de Sub
sistencias y Precios, en virtud de su ley orga- 
nLa, puede declarar artículos de primera ne
cesidad a las especies con las cuales, por «u 
naturaleza, convenga proceder en esta for
ma, y entre ellas, evidentemente, se encuen
tra el cobre. En consecuencia, se puede de
corar el cobre, articulo de primera necesidad.

El señor PUGA VEGA.— El Ministro, se
ñor Claro Velasco, declaró el cobre artículo 
de primera necesidad, pero el Ministro señor 
Imante derogó el decreto respectivo.

El señor LEA-PLAZA.— En consecuencia 
senor Presidente, la legislación sobre esta ma
teria existía, y como dije, el Comisariato, que 
no cuenta con la simpatía de la opinión pú
blica, habría tenido en estos ,,jg$nentos la 
única y la mejor oportunidad dé su vida para 
recuperar esta simpatía, si se hubiera preo
cupado de organizar el comercio del cobre en 
una forma mucho más racional y más jurí
dica; en cambio, no resulta legal la organi
zación del comercio del cobre, a través de las 
resoluciones que ha dictado el señor Ministro 
de Economía y cuya validez está actualmen
te en tela de juicio.

Existia, pues, la legislación adecuada y, por 
consiguiente, queda contestada la pregunta 
del señor Ministro. Y con el empleo de estas 
disposiciones legales que el señor Ministro de
rogó, habría quedado solucionado el proble
ma. En consecuencia, ha habido inejecución 
de la ley, ha habido inejecución de las dispo
siciones legales que permitían al Ministro de
clarar el cobre artículo de prlpiera necesidad, 
requisarlo, si fuere necesario, y establecer el 
estanco, no sólo de la cuota del 20 por cien
to sino aun de la totalidad, porque, como di- 
Junoá hace un momento, en Chile los bienes 
están sujetos a las leyes chilenas, aun cuan- 
00 Sll¿ dueñ°s sean extranjeros.

El señor ROSENDE.— ¿Me permite, señor 
Diputado?

El señor LEA-PLAZA.— Ya voy a terminar 
mis observaciones, -señor Diputado. Su Seño- 
ri* Puede contestar después.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepreslden- 
terrümEidH°nOrable DiPutado no desea ser in-

E1 señor ROSENDE«— Quería hacer una 
Pegunta a Su Señoría.
tro üé d€?reto 0 resolución el instrumento 

,deplaró el cobre artículo de primera ne
cesidad,?

El señor PUGA VEGA.— No recuerdo, Ho- 
"»rabie Diputado.

señor LEA-PLAZA.— Fué decreto, 
era filuyo' señ°r Presidente, señalando 1. 
d vedad de ios hechos que hemos denuncla- 

„ 113 dispuesto de una riqueza enorme. No
m . decirse que se haya procedido en íor- 
IorfieSllonesta’ pero bien Pudo hacerse en 
«Ismic,ql,lvocada. Se ha Hecho en virtud de 
estila lC Ones legales inexistentes; se ha pro
pia Con erlterio vacilante; se dictaba un 

?n decreto y al día siguiente quedaba sin 
noraui’ tenemos el caso citado en esta Ho- 
"Trafi Cámara de la empresa llamada 
gó amerop". A esta empresa se le entre- 
en 1 cobre a razón de 845 dólares la tonelada, 

eircunstancias q— en el mercado mundial

estaba al precio de 1.200 dólares la tonelada.
Para esto, señor Presidente, hubo de de

rogarse la disposición establecida por el se
ñor Ministro cuando llegó al Ministerio y que 
suspendía momentáneamente las exportacio
nes de cobre.

Con respecto al caso de la "Transamerop". 
es interesante anotar que en la carta expli
cativa del señor Secretarlo de esta Honorable 
Corporación, se contiene el argumento de que 
la Sociedad a que él pertenecía sólo iba a re
cibir una comisión del dos por ciento; de mo
do que no era efectivo que se había benefi
ciado con cien millones de pesos.

En otra parte en la carta se sostiene que 
este cobre fué entregado al Syndlcaatt Neder. 
land, de Holanda, que es un organismo don
de tiene intervención el Gobierno holandés. 
De manera, señor Presidente, que resulta que 
el agente, o qu» uno de los agentes del Go
bierno holandés en Chile, que trabaja a co
misión. a un 2 por ciento, es el Secretario de 
esta Honorable Corporación.

Yo quisiera saber qué reacción se habría 
producido en Holanda o en Inglaterra si el 
Secretarlo d,e la Cámara de los Comunes o el 
Secretarlo de la Cámara holandesa fueran 
agentes a comisión del Gobierno de Chile 
Esto, señor Presidente, reviste los caracteres 
de una situación delicada, que la Honorable 
Cámara puede apreciar. Deriva nuestra acu
sación de antecedentes claros; se trata tam
bién de que el Ministerio de Economía y Co
mercio entre al régimen jurídico a que está 
sometida toda nuestra administración públi
ca; y Si, por la naturaleza de sus funciones, 
no es posible someterlo a ella, que se le cree 
su estatuto especial. Todos comprendemos 
qué esto puede hacerse perfectamente; pero 
es necesario que no siga operando en la for
ma en que-se está haciendo, de una manera 
arbitraria, sin sujeción a ley alguna, sin res
ponsabilidad ninguna de sus funcionarlos; 
hay que impedir, en fin, que ese Ministerio, 
que se ha fabricado una autonomía ampa
rándose en dudosas interpretaciones de la lev 
continué siendo el punto álgido de los comen
tarlos de la opinión pública, que mira con re
celos sus actuaciones.

Esto ha llegado a tal extremo que el propio 
isenor Ministro nos decía ayer, en la Comisión, 
que esta autorización que tenía el Ministerio 
de Economía era, si mal no recuerdo, “una 
brasa quemante”.

Pues bien, es hora de librar al Ministerio de 
Economía y Comercio de esta situación y 
esto se consigue, señor Presidente, aplicando 
las leyes en su integridad y no amparándo
se en citas dudosas para transgredirlas y cau
sar al país los graves daños que la opinión 
pública conoce.

Por estas consideraciones, solicito que se 
acoja la acusación que hemos formulado.
6.—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES.
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden

te).— Solicito el asentimiento de la Honora
ble Cámara para dar cuenta de algunas re
nuncias y reemplazos de miembros de Comi
siones .

Acordado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 

El señor Pizarro, don Alejandro, renuncia a 
la Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 
propone en su reemplazo al Honorable señor 
Tirado.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo.

Acordado
El señor JOYCOOLEA (Prosecretario).— 

El señor Huerta renuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reempla
zo al Honorable señor Puentes.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplaáb.

Acordado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 

Los señores Ahumada y Schaulsohn renun
cian a la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. Se propone en su reemplazo a los se
ñores Torres y Aguirre.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).—Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo.

Acordado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 

El señor Valdebenlto renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su reem
plazo al señor OJeda.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo.

Acordado.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 

El señor Ahumada renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su reem
plazo al señor Miranda, don Hugo.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo.

Acordado.

7.—ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDU
CIDA EN CONTRA DEL SEÑOR MINIS
TRO DE ECONOMIA Y COMERCIO, DON 
JOSE LUIS INFANTE LARRAIN.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Continúa el debate sobre la acusación 
constitucional deducida en contra del señor 
Ministro de Economía y Comercio. Tiene la 
palabra el Honorable señor Baltazar Castro.

El señor CASTRO.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Tiéne la palabra Su Señoría.

El señor CASTRO.— Señor Presidente, Ho
norable Cámara:

La verdad es que el tema en discusión tie
ne mucho más importancia que la que pa
rece colegirse de la defensa que ha realiza
do el señor Ministro de Economía y Comer
cio ante la acusación que hemos presentado.

No se trata, solamente, de que un Minis
tro de Estado haya violado alguna disposi
ción del texto constitucional, que haya vio
lentado el ánimo y el espíritu de algunas le
yes. ,

(No, Honorable Cámara! Se trata de algo 
que tiene proyecciones históricas, de algo 
que, cuando pasen los años, va a quedar mar
cado en nuestra tradición democrática y de 
país libre con números rojos como fecha sen
sacional en nuestro devenir institucional. El 
señor Ministro, para restar valor a la acusa
ción que hemos planteado, se preguntaba si 
el violentar un decreto seria de tal gravedad 
y de tanta Importancia como para recurrir 
a este extremo elemento que el constituyen
te le dló al Congreso, a fin de traer hasta acá 
a un Ministro y analizar su conducta funcio
narla.

|Ah! El señor Ministro ha olvidado que en 
el hecho d£ entregar y privar de cuotas de 
cobre a ciertas Instituciones y a determina
dos particulares está en juego, como reza 

nuestra Carta Fundamental, "el honor na
cional”.

Es que el honor nacional, señor Presiden
te y Honorable Cámara, no sólo se daña 
cuando nuestros gobernantes entregan parte 
del territorio nacional y traicionan al país 
en caso de un conflicto armado con otra na
ción. También se daña y debilita el honor 
nacional cuando al Continente y al mundo 
entero damos este espectáculo grotesco de 
correr a repartirnos en beneficio personal la 
migaja que el imperialismo yanqui nos lan
zo, que no otra cosa es la cuota del 20 olo de 
nuestro propio cobre que podremos vender, 
privando al Fisco de disfrutar totalmente de 
esta, exigua cuota que podría robustecer sus 
débiles e inciertos planes administrativos.

Durante la Presidencia de Balmaceda di
mos otro espectáculo similar en lo que se re
fiere a falta de dignidad y de perspectiva 
para defender lo nuestro. Hubo también en
tonces hombres entroncados a las principales 
esferas de la política nacional, que siempre 
estuvieron prestos a defender los Intereses 
del capitalismo extranjero y no trepidaron 
en caer en las más bajas acciones con el ob
jeto de resguardar como lo permitieran su 
fuero e Influencias, las acciones e Intereses 
de aquellos capitalistas que nada tenían que 
ver con el destino y la libertad de nuestro 
país.

Hace poco, la crítica literaria de Chile ha 
conocido un libro que está llamado a causar 
sensación en todos los círculos de los hom
bres libres y progresistas de nuestra patria y 
tal vez del Continente. Me refiero a la obra 
del profesor Hernán Ramírez, sobre la Gue
rra Civil de 1891. Vale la pena, Honorable 
Cámara, referirse a este libro y a algunas de 
sus citas, porque nos parece que el problema 
de entonces guarda cierta semejanza con el 
de hoy.

Actualmente en Chile, cuando lo urgente 
y de premiosa necesidad era la defensa de es
ta materia prima, ciertos personeros que de
bieron ser los principales combatientes en la 
defensa de nuestro cobre, han corrido a re
galarnos con el deprimente espectáculo a 
que me he referido, demostrando hasta la sa
ciedad que el Interés de Chile no cuenta pa
ra su torpe ambición monetaria..

Pareciera, Honorable Cámara, que lo que 
hemos estado realizando aquí, lo que hemos 
visto, estudiado y analizado en este Congre
so y se ha comentado con tanta largueza en 
la prensa nacional, fuera también un poco 
el problema de todo Indoamérica. Cuando el 
imperialismo yanqui necesita un día, por 
ejemplo, prolongar sus tentáculos para con
quistar la riqueza de las bananas de Centro 
América, usa hábilmente a los nativos dis
puestos a traicionar a su patria, a entregar 
la riqueza de su suelo a cambio de un puñado 
de dólares, de un plato de lentejas o de una 
migaja de cobre como ésta que ha sido re
partida con fruición y peleada a dentella
das por los correctos "hombres de negocios". 
Y ya sea en los gomales del Brasil, en el pe
tróleo venezolano, en el cobre mismo del Pe
rú, siempre en todas partes donde haya ri
quezas naturales de Importancia, aparece el 
nativo dando oportuno aviso al extranjero 
de que está dispuesto a vender su patria, su 
dlgnidád y su libertad de pueblo.

Cuando en 1891 el Presidente Balmaceda 
lanzó su política de gran alcance con el fin 
de recuperar para el patrimonio nacional la 
riqueza del salitre, también algunos nativos 
de aquella época, enemigos implacables de 
Balmaceda, fueron donde el “patrón rublo” 
a recibir su recompensa y los dineros que 
precisaban para mover la prensa y la cons
piración contra el gran estadista.

Dice el profesor Hernán Ramírez que una 
vez que murió el señor Tomás North, prin
cipal arquitecto del monopolio británico del 
salitre, los accionistas de la Compañía del 
Ferrocarril Salitrero de Tarapacá iniciaron 
un sumario para determinar qué se hablan 
hecho 100 mil libras esterlinas que no hablan 
podido ser ubicadas en los libros de contabi
lidad. Iniciaron el proceso y fueron llamando 
a los accionistas y a los principales adminis
tradores de la compañía. El periódico londi
nense "Railway Times” publicó un articulo 
por aquella fecha titulado: "El fondo de so
borno y corrupción de los ferrocarriles sali
treros", donde se reproduce parte de las res
puestas de diversos testigos y de algunas des
tacadas autoridades de la Compañía, llama
das a declarar. Responde mlster Robert Har- 
vey, socio de Thomas North, y principal co
laborador en la empresa de acaparar la ri
queza del salitre chileno:

Pregunta: "Aparece en los actos del Direc
torio que una muy gruesa suma ha sido pa
gada al señor Z..., que parece haber tenido 
además un honorario fijo de mil quinientas 
libras esterlinas al año.

Respuesta: "Aparte de otros emolumentos.
Pregunta: ¿Para qué se hacían estas gran

des entregas de dinero?
Respuesta: "Se le hacían esas entregas de 

dinero, porque él defendía los pleitos de la 
Compañía, y porque afirmaba que gastando 
esas sumas conseguiría atraerse influencias 
que nos asegurarían el éxito, y que para con
seguirlo, necesitaba ese dinero. Debe usted 
tener entendido que el modo de proceder de 
la Justicia en Chile no está basado en el alto 
padrón de pureza que existe en este país..No 

•digo que sea necesario cohechar Jueces, pero 
creo que muenos miembros del Senado, esca
sos de recursos, sacaron algún beneficio de 
parte de ese dinero en cambio de sus votos; y 
que sirvió para impedir que el Gobierno se 
negara en absoluto a oír nuestras protestas 
y reclamaciones...".

Y así siguen los testigos desfilando, y el 
periódico londinense "Rallways Times” repro
duciendo estas respuestas que nos dejan tan 
mal parados. Luego vienen nombres que no 
hace falta traer a colación. El interés del ora
dor es sólo significar cómo los destinos de la 
economía chilena siempre fueron entregados 
fácilmente por los que querían más agradar al 
capital extranjero y recibir la suculenta re
compensa antes que adoptar una firme acti
tud y golpear sobre el futuro de nuestra li
beración: "Lo de Chile para los chilenos; 
nuestro cobre y nuestro salitre para enrique
cer y robustecer nuestra economía".

Diputados de diversas bancas, Honorable 
Cámara, han estado permanentemente insis
tiendo en la necesidad que existe de plantear 
una política firme en lo que se refiere a ia 
Industria del cobre. Pues bien, será del caso 
recordar, porque cabe perfectamente hacerlo 
en esta oportunidad, cuál ha sido la política 
de este Gobierno para poner a buen recaudo 
los intereses del cobre chileno.

Yo me permito traer a colocación este asun
to, más que nada con la sana intención de 
significar que la política de negligencia e in
capacidad de nuestros gobernantes para 
afrontar y captar la magnitud del problema 
del cobre, ha derivado ya en un estado de 
cosas que limita con la Inmoralidad y que ha 

obligado al Parlam^Mo a en uso la he
rramienta de la acusación constitucional que 
le facilita nuestra Carta Fundamental, con el 
objeto de que la opinión pública de Chile, pri
mero, y luego el continente entero, se perca
ten de que aquí hay poderes responsables y 
sensibles que están dispuestos a defender con 
entereza y agilidad el patrimonio nacional y 
la tradición de hidalguía que nos caracteriza, 
y qu no están dispuestos a disimular delitos 
que desvirtúan la democracia de que blasona
mos, por muy apetecibles que sean las venta
jas circunstanciales que los determinan.

El discurso más completo que he oído en es
ta Honorable Cámara de un personero del 
Gobierno, es el que pronunciara el ex Minis
tre de Economía y Comercio don Benjamín 
Claro Velasco. En él está Interpretado fiel
mente el pensamiento del Gobierno sobre es
ta materia. Y yo recuerdo, como si fuera hoy, 
que el señor Benjamín Claro Inició su inter
vención admitiendo que el Gobierno no dispo
nía de un aparato administrativo que fuera 
capaz de enderezar y de impulsar la política 
cuprífera de Chile; admitió que hubo negli
gencia, que hubo insensibilidad para captar 
Ja proyección del asunto.

Pues bien, la Honorable Cámara sabe tam
bién que este problema del cobre no se puso 
de actualidad porque algún personero del 
Gobierno, porque el Presidente de la Repú
blica o el Ministro de Hacienda o el Minis
tro de Economía y Comercio, haya denun
ciado la grave realidad a que estábamos 
abocados. Sabe la Honorable Cámara que 
fueron miembros de este Congreso los pri
meros que se refirieron a esta cosa Irritante, 
a esta cosa que indigna, de que los yanquis 
nos estaban pagando veinticuatro centavos 
de dólar por la libra de cobre, cuando ellos, 
mandándonos el artículo manufacturado, nos 
sacaban cuarenta y sesenta centavos por la 
libra, proporcionalmente. ’

Hubo Diputados que se distinguieron en la 
expresión de esta disconformidad. El Hono
rable señor Mariano Puga, por ejemplo, que 
debutaba en los trajines parlamentarlos, de
mostró un espíritu de estudio que es digno 
de apuntarse esta tarde. Y debo a la vez 
reconocer que en el Senado, aun cuando 
ahora no está en mi Partido, que el Honora
ble señor Allende también gastó extraordina
rios esfuerzos en este sentido; y otros par
lamentarios que si bien estaban relaciona- 
dos con el Gobierno, se vieron arrastrados 
en la fiscalización una vez que el escándalo 
público ya había lanzado el asunto en el ta
pete de la actualidad. Los Honorables seño
res Freí y Tomlc hicieron intervenciones so
bre el particular a su debido tiempo.

Pero sabe la Honorable Cámara perfecta
mente que, en este hallazgo, que en esta no
ticia de la jugada, de la simpática Jugada 
que nos hacen los yanquis, no tuvo partici
pación alguna el Supremo Gobierno. No lo 
digo para hacer demagogia, ni para lanzar 
frases fáciles que sirvan de relleno a la acu
sación escrita. No, Honorable Cámara. Es ■ 
que el señor Ministro ha traído a considera
ción de este tribunal que le juzga, cómo prue
ba de descargo, su labor funcionarla desti
nada a resolver con beneficio para el país 
el problema del cobre, y resulta del caso 
oportuno, entonces, decirle al señor Ministro 
que si el haber transgredido disposiciones de 
la Constitución, el haber atropellado la ley 
y perjudicado el honor nacional, no fuera 
suficiente motivo para aprobar la acusación 
que se ha presentado, lo sería la lenidad in
calificable, la falta de visión y de responsa
bilidad del Gobierno para encarar un asunto
cuyas dimensiones van mucho más allá que 
las limitaciones del alegato político y local. 
¿Qué prueba de descargo puede exhibir aho
ra el señor Ministro cuando el país entero 
sabe que al ajusticiarlo por permitir la dila
pidación de las entradas del cobre —raquí
ticas entradas para lo que debiéramos perci
bir— estamos haciendo lo mismo que haría
mos con quien vacia inútilmente un tubo de 
oxígeno en presencia del enfermo que le su
plica desde el fondo de su agonía?

Los Jueces, cuando deben resolver sobre 
las cáusas que llegan a los estrados, además 
de someterse a la indicación fría, inflexible, 
que reza la ley escrita, también poseen un 
margen de conciencia para captar las pro
yecciones del asunto, su sensibilidad y vibra
ción de hombres les ayuda a formarse un con
cepto Cabal de la culpabilidad de la persona 
que viene a someterse a proceso.

El señor Ministro de Economía y Comercio 
nos ha hablado de su caso personal, de su 
prestancia moral: La acusación también se 
refiere a esto.

Debo dejar constancia que siempre discre
pé con quienes colaboraron en la acusación 
en lo que respecta a los elogios que se le 
dispensan al señor Ministro. No es que yo 
niegue lo que se le atribuye; no conozco al 
señor Ministro. Se dice que antes de Minis
tro de Economía era Alcalde de La Ligua...

Varios señores DIPUTADOS.— Fué Alcalde 
de Malpú.

El señor CASTRO.— Muy bien, pero creo 
que habría quedado mejor como Alcalde de 
La Ligua, por aquello de los dulces; de tal 
manera que no voy a hacer cuestión sobre 
esto.

Pero, Honorable Cámara, el señor Ministro 
de Economía y Comercio ha tenido en sus ma
nos la oportunidad magnífica de enderezar la 
política cuprífera de Chile, y ha poseído los 
resortes para hacer navegar por buenas aguas 
la embarcación de nuestra política cuprífe
ra, y no lo ha hecho. Pudo detener los ape
titos de los intermediarios y traficantes que 
merodean en torno a l^s oficinas de Gobier
no, buscando el pago de su incondlcionalidad, 
y no lo hizo, Pudo iniciar un plan de traba
jo que permitiera la distribución directa de 
las 80.000 toneladas de Cobre de que dispo
nemos, con el objeto de que el Fisco perci
biera íntegra la diferencia de precio, aca
bando con las malas prácticas que en este 
sentido había usado su antecesor y colabora
dores, y no lo hizo. Pudo, en fin, devolver al 
pueblo de Chile la confianza perdida luego 
de comprobar que nuestros gobernantes ob
servan la realidad de nuestro problema cu
prífero a través del interés de los accionistas, 
yanquis, y demostrar que, con el objeto de 
recuperar el tiempo perdido con tentó leni
dad y cavilaciones, se aceleraría una pla
nificación integral de nuestra industria cu
prífera, con vistas a ir aumentando la in

tervención de Chile en el destino del cobre 
chileno, y nada hizo. Por el contrario. Dejó 
pasar la espléndida oportunidad que se le 
presentaba, para luego facilitar los medios a 
fin de que algunas personas que nada tie
nen que ver con el interés y el patrimonio 
nacional, sacaran gruesas y reconfortantes 

tajadas ae algo que es tan nuestro como 
nuestra propia sangre. Si el señor Ministro 
cree que la política cuprífera realizada por 
el Gobierno, y tan bien trasuntada por el 
Ministerio de Economía, le puede servir para 
que la Cámara de Diputados lo absuelva, pue
de tener la seguridad de que la culminación 
que esta política ha tenido en el escándalo 
que preocupa al país, es material suficiente 
para pensar que el señor Ministro no será 
oído en su prueba' de descargo.

Cuañdo el señor Claro Velasco vino a esta 
Cámara, nos habló con mucho énfasis y vehe
mencia del Convenio de Washington. Dijo 
que estaba destinado a vigorizar las entradas 
del erario nacional. Y el Honorable señor To- 
mic en el Senado, cuando explicó el signifi
cado y las ventajas qúe este Convenio tenía 
para Chile, dló mucha Importancia y ocupó 
bastante tiempo en dar las cifras, hasta en 
miles de millones de pesos, que le Iba a re
presentar a Chile la venta de esta cuota de 
cobre por concepto de diferencias de precios.

Pues bien, luego que el Gobierno ha gasta
do tanta saliva y tanto tiempo en meternos 
entre ceja y ceja que este Convenio era satis
factorio para nosotros, pues íbamos a ganar 
varios miles de millones de pesos, el señor 
Ministro de Economía y Comercio, a través de 
resoluciones y de cartas privadas —porque, 
señor Presidente, el señor Ministro ha incor
porado a nuestras prácticas administrativas 
el “epistolario cuprífero”— el señor Ministro, 
repito, comenzó a disponer y regalar a par
ticulares parte de los millones de pesos con 
que el Gobierno justificaba el Convenio de 
Washington en el Congreso Nacional...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor CASTRO.— Con motivo del pro
longado debate que la Cámara sostuvo sobre 
el problema del cobre, el señor Benjamín 
Claro, ex Ministro de Economía, nos dló a co
nocer extensamente su pensamiento sobre el 
problema del cobre. La verdad es que si el 
señor Claro merece un elogio, lo es por su 
sinceridad para admitir que en Chile nunca 
hubo’ una política audaz y amplia para cap
tar la vastedad del asunto. Lo interesante del 
caso es que durante el debate quedo demos
trado —¡y vaya que bien demostrado!— que 
Chile ha sufrido pérdidas de tal magnitud por 
la falta de personalidad de nuestros gober
nantes en esto del cobre, que si ellos hubieran 
reaccionado con una mediana altivez ante los
monopolistas yanquis, habríamos conseguido 
un trato económico que nos habría permitido 
financiar con holgura gran parte de nuestro 
presupuesto nacional, acaso su totalidad. El 
Honorable señor Alcaide, por ejemplo, apun
taba que durante la segunda guerra mundial, 
Chile dejó de percibir una suma aproximada 
a los veinte mil millones de pesos, al cambio 
actual, debido a nuestra incapacidad para 
oponernos a la voluntad de los integrantes de 
los carteles cupríferos del mundo. En 1914 el 
cobre alcanzó un valor de 29 centavos de dó
lar la libra, al paso que en la segunda gue
rra, los monopolistas mantuvieron el precio 
entre 11 1|2 y 12 centavos de dólar la libra. 
Ahora, si se considera que el dólar valía en 
oro un setenta por ciento más que en la ac
tualidad, habrá que concluir que el cobre en 
1914 estuvo cotizado a un precio cercano a los 
cincuenta centavos de dólar la libra. La falta 
de visión de nuestros gobernantes tiene su 
justo corolario ahora, cuando el trofeo del 
20 por ciento de nuestra producción obsequia
do por los accionistas yanquis, es dilapidado 
con igual displicencia a la con que fueron sa
crificadas antes las mayores entradas a que 
teníamos derecho por concepto del precio del 
metal en el mercado del mundo.

Acusamos, entonces, al señor Ministro no 
sólo por haber violado disposiciones claras y 
terminantes de nuestra Carta Fundamental, 
sino también por haber trizado nuestra pura 
y clara presencia de país digiconsciente da 
los limites que encuadran la decencia y la 
moral. Acusamos al señor Ministro de Econo
mía porque no deseamos, ni por un instapte, 
que sobre nosotros graviten los adjetivos que 
se leen en una de las páginas del libro del 
celebrado autor norteamericano. Carleton 
Beals, en su magnífico libro “América ante 
América”. El autor, luego de pasar en minu
cioso análisis, deteniéndose en los hombres y 
sus problemas, por cada una de las naciones 
de América Latina, se pregunta el porqué 
del atraso de nuestras economías, busca la 
razón de esta especie de anquilosamiento de 
nuestro impulso económico, sobre todo luego 
de comprobar que somos un continente riquí
simo en materias primas, de las que no sólo 
depende el mismo Estadns Unidos, sino que el 
mundo entero. Interroga a personalidades de 
los diferentes países. Veamos lo que dice en 
la página 314:

“Un amigo de Uruguay ha encontrado la 
explicación del retraso de la América Latina 
en la falta de moralidad: “Somos un pueblo 
muy religioso y místico, pero no nos adheri
mos a los standards de moral, excepto para 
servicio oral. A pesar de que los conquistado
res fueron personas aventureras, desprovistas 
de todo escrúpulo, los españoles tenían stan
dards morales; también los indios tenían es
tos standards. Pero el mestizo ha sido pura
mente un oportunista, sin standard. Es amo
ral. Y nos ha infectado a todos. En ninguna, 
otra parte del mundo florece tanto el sobor
no o la, “coima” en los asuntos públicos. El 
soborno mina todo ideal, deforma todo pro
grama y termina en la ceguera de la tiranía. 
El líder más noble, una vez llegado al Poder, 
se transforma en un tirano".

Honorable Cámara, cuando un hombre de 
este Continente; que respira nuestro propio 
aire, opina así, resulta trágico y lapidario

Acusamos al señor Ministro y anhelamos 
que se apruebe la acusación, para que maña
na todo el Continente sepa que aquí en Chi
le, por fin se está defendiendo la riqueza na 
cional y planificando con vistas al futuro* 
al margen de los negocios de tipo político

Honorable Cámara, si hay algo que es me
nester defender, y aprovechar ahora antes 
que sea tarde, es lo que nos puede deparar 
la industria del cobre.

Recuerdo el discurso del Honorable cblega 
de mi provincia don Francisco Javier Labbé 
cuando era diputado de la oposición que sé 
angustiaba, entonces —no sé ahora ojalá si
ga igual—, por la tragedia de nuestro cobre 
por la realidad sangrienta de nuestras minaí 
y, sobre todo, por las reservas de nuestras 
minas.

Recuerdo un párrafo de uno de sus discur
sos que trasunta la emoción y preocupación 
oel Honorable señor Labbé por el tema- 'i™ 
técnicos estiman que sólo para diez aflos mas 
habrá mineral en Potreónos; que para 
veinte anos habrá posibilidades únicaifint. 
de producción normal, para el minerajeH 
Teniente, en Rancagua y, al finalizar estos 
escasos anos, se producirá la paralización 
tal por AGOTAMIENTO definitivo de esfi X
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DIPUTA-

No, señor

acuerdo.

señor 
señor

GARDEWEG.— Efectivamente.
ROSENDE.— Sí, señor Presiden-

MORALES (Vicepresidente).—So-

i 4

zo reglamentarlo, el plazo de los proyectos que 
‘figuran con el N.o 2 y 3 de la Tabla del Orden
del Día;

2.o.— Prorrogar hasta las 21.15 horas la 
hora d,e término de la presente sesión;

3.o. —Leer en primer lugar la Acusación 
Constitucional;

4.O.-— Conceder la palabra al acusado por 
el tiempo que necesite;

5.o.— Dar dos horas de tiempo para que 
bagan uso de la palabra todos los señores Di
putados que sostengan la acusación;

6.0.— Dar dos horas a los señores Diputa
dos que impugnen la acusación;

7.o.— Dar una hora a cada Comité para 
que haga uso de la palabra durante la sesión;

8.o.— Celebrar sesión el día de mañana 
miércoles 16 del presente, desde las 15 horas 
hasta el término del debate, y

9.o.— Fijar las 21 horas para votar la acu
sación, siempre que se haya terminado el de
bate; en caso contrario, se votará una vez 
concluidos los discursos de acuerdo con los 
tiempos concedidos anteriormente.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te) .— Puede continuar usando de la palabra 
el Honorable señor Gardeweg.

El señor GARDEWEG.— Efectivamente, no 
se dejó constancia en los acuerdos mismos de 
lo que estoy sosteniendo; pero nadie podrá 
negar que ése fué el espíritu de todos los co
mités.

De todas maneras, comenzará a usar de la 
palabra el Honorable señor Rosende.

El señor OJEDA.— ¡No se oye!
El señor ROSENDE.— Voy a hablar yo, Ho

norable Diputado.
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden

te) .— Tiene la palabra el Honorable señoí 
Rosende.

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, en 
realidad, me parece que cuando la Honora
ble Cámara entra a conocer de una acusa
ción constitucional, es necesario que los par
lamentarlos que la impugnan y los que la sos
tienen dispongan de todo el tiempo que sea 
necesario para estudiar los argumentos que 
Invocan los contradictores, considerarlos, ana
lizarlos y criticarlos ante esta Honorable Cá
mara.

El señor Ministro de Economía y Comercio 
nos ha expuesto en esta Sala el contenido de 
su defensa.

Inmediatamente después, por acuerdo de 
los Comités, usaron de la palabra los Hono
rables Diputados sostenedores de la acusa
ción.

Pareció al Comité Conservador, interpre
tando este acuerdo, que ya que los Diputados 
sostenedores de la acusación traerían argu
mentaciones nuevas en torno a las esenciales 
planteadas en el libelo acusatorio, se dejaría 
algún tiempo a los Diputados impugnadores 
de ella, para valorizar tales argumentaciones 
y poder, así, después, Ilustrar mejor el crite
rio de la Honorable Cámara. Pero en esta 
oportunidad nos hemos encontrado con un 
juicio contrario. Se trata de no dar tiempo ai 
estudio de los conceptos que se viertan en 
defensa de la acusación. ¡Qué los Diputados 
contrarios a la acusación la impugnen de in
mediato! ¿Qué se pretende con esto?

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor LIRA.— ¿Me concede una inte
rrupción, Honorable colega?

El señor PUGA VEGA.— Cualesquiera que 
sean los acuerdos adoptados por los Co
mités ...

El señor ROSENDE.— ¿Permítame, Hono
rable Diputado? Estoy con la palabra. ¡Soli
cíteme una interrupción! Si la desea, yo se la 
doy.

El señor PUGA VEGA.— Sólo he querido 
cooperar con lo que Su Señoría decía.

El señor ROSENDE.— Pero se me interrum
pe desde varías bancas, Honorable Diputado. 
Desde luego, el Honorable señor Lira tam
bién me solicita una interrupción.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, 
estoy llano a dar las interrupciones que me 
soliciten los Honorables Diputados.

El señor LIRA.— Yo, Honorable colega se 
la estoy solicitando.

El señor ROSENDE.— Le he concedido pri
meramente, una interrupción al Honorable 
señor Puga Vega.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Con la venia del Honorable señor Ro
sende, tiene la palabra Su Señoría.

El señor PUGA VEGA.— Señor Presidente 
quería hacer presente que me parece que no 
debemos discutir si existe ese acuerdo de Co
mités, o no. SI Su Señoría solicita el asenti- 
ralento de la Sala para disponer de tiempo 
suficiente para estudiar con detención todas 
las refutaciones que desee hacer a la acusa- 
Lón’ 105 Dlputados de ^toa bancos gustosos 
lo apoyaremos en su petición.
»o^íble'Diputado610 lnterrupc,ón' H°' 

Diputado?" URA ~ iMe Pem,lte' Honoral)le

El señor ROSENDE.— Con mucho gusto, 
Honorable colega.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te) — Con la venia del Honorable señor Ro
sende, tiene la palabra Su Señoría.

El señor LIRA.— Señor Presidente, desde 
un comienzo hemos sostenido los. Dlputados 
acusadores que tenemos el mayor Interés en 
que se aclara todo esto hasta las últimas con- 
secuencias.

Su Señoría argumentaba que los Dlputados 
acusadores ya habían usado de la palabra, 
Inmediatamente después de la defensa del 
señor Ministro de Economía y Comercio

El señor ROSENDE.— Exactamente.
El señor LIRA.— Pero evidentemente, se

ñor Presidente, los Dlputados acusadores 
también desean conocer cuáles son las argu
mentaciones que harán los Dlputados Impug
nadores de la acusación. Para ello, también 
se desea el tiempo suficiente, a fin de poder 
replicar a lo que digan. De manera que lo que 
Su Señoría pide para los impugnadores, tam
bién vale para los que sostienen la acusación

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, 
desde luego agradezco mucho las expresiones 
vertidas por el Honorable señor Puga Vega 
y estoy, entonces, en la muy grata compañía 
del Honorable Diputado para apreciar la for
ma en que la Honorable Cámara debe cono
cer la acusación.

En lo que se refiere a la objeción que me 
formula el Honorable señor Lira, debo hacer
le presente lo siguiente: Si los Diputados que 
sostienen la acusación han hecho ver sus pun
tos de vista inmediatamente después de co
nocida la defensa del señor Ministro, es por
que ellos aceptaron ese procedimiento en la 
reunión de los Comités.

El señor LIRA.— ¿Me permite. Honorable 
colega? y, además, porque lo establece el Re
glamento .

El señor ROSENDE.— ¿Me perdona Su 
Señoría?

' t'mlentos. A Chúqulcamata. se le calculan 
, retenta años de trabajo".
-■ Cuando el señor Claro Velasco nos hacia 

eu exposición sobre el cobre, Informó que en 
Jn55, la producción de las tres minas de co. 
bre de Chile llegaría a un millón 118 mil li
bras cosa que sería posible gracias al acuer
do de mayor producción a que había llega, 
.do el Gobierno con las Compañías. Mi cole
ga. el Honorable señor Paul Aldunate le in
terrumpió para decirle que esa producción 
que el señor Ministro anunciaba para algu. 
nos años más correspondía á una cifra casi 
exacta de lo que se producía hace cinco años. 
Uno lee el Boletín de Sesiones de la Cámara, 
y se encuentra, de Inmediato, el gesfo casi 
dramático del señor Ministro; uno le adivina 
ios ojos apretados de quizás qué emociones, 
el ademán buscando la expresión que le per
mita adentrarse mejor en el auditorio. "Y qué 
quiere que haga, pues señor Diputado —res
ponde—, si las minas están agotándose”.

Pues bien, allá voy. Se están agotándo las 
minas y los yanquis nos lanzan la migaja del 
20 por ciento de nuestro propio cobre. Y el 
Gobierno, en vez de lanzarse en una política 
audáz y ágil para aprovechar hasta lo más 
mínimo de esta migaja, se resuelve a dila
pidarlo entre los particulares, entre caballe. 
ros de buena voluntad, a través de acuerdos 
privados, pasando por encima de todo, trans
grediendo claramente la Carta Fundamen
tal y las leyes que hay al respecto, como la 
húmero 2.206, luego rectificada y completa
da por la 7.179, que habla claramente de las 
disposiciones que debe observar el Ministro 
en su cometido.

Y algo más, señor Presidente: recuerdo que 
el Canciller señor Walker, y el señor Claro, 
aquí, y el Honorable señor Tomic en el Se. 
nado nos hablaron del enorme significado 
del convenio de Washington y lo mucho que 
se había conseguido. No, señor Presidente: 
se nos dió un 20 por ciento, 80 mil toneladas 

„para repartirlas nosotros. %
¿Significa algo esto para Chile?

' Señor Presidente, no significa nada, abso
lutamente nada. Lo que se quiere castigar 
con esta acusación es el gravísimo delito de 
—a más de haber infringido disposiciones le
gales—, no haberse compenetrado este Go
bierno de la necesidad imperiosa de levantar 

üuna política que lleve hacia dos metas: una, 
* recuperar la riqueza cuprífera de Chile, y la 
*- otra, que es la más importante, dar al con- 
* tlnente la sensación de que estamos volvién
dolo por aquellos arrestos de país libre y dig

no que antes tuvimos y que desgraciadamen
te hemos venido perdiendo paulatinamente.

El señor Ministro nos hace ver, en su de- 
>xíensa, a través de largos párrafos, que está 
b imbuido de un patriótico interés en este 
¿ asunto. Yo no me atrevería a negarlo. Y 
1 sería mucha audacia traer aquí o lanzar fá- 
' cilmente hechos que nos hicieran dudar de la 
1 Integridad moral del señor Ministro y de sus 

colaboradores.
Pero hay una cosa, hay algo, señor Minis

tro, que a uno se le mete por la columna 
vertebral como un nervioso duendecillo.. »

Cuando el señor Ministro asumió su cargo, 
tomó disposiciones que estaban encaminadas 
a rectificar los vacíos que había dejado el 

• señor Clan) Velasco. Y, de acuerdo con el 
texto de la acusación, por resolución número

•,-.,129, de fecha 22 de Junio de 1951, suspendió 
todas las entregas de cobre que entaban aún 
pendientes, y que había acordado su antece
sor. a fin de someterlas a un nuevo examen.

Luego después, con fecha 2 /de julio de 
1951, por resolución de esté mismo señor Mi
nistro, se designó una comisión para estu- 

.diar la planificación de las entregas de cobre 
y se implantó un nuevo régimen para los re
tornos, provenientes de la venta de las cuo
tas de cobre de libre disposición.

Pues bien, Honorable Cámara, todo esto, las 
dos resoluciones que innovaban en lo que 
había realizado el señor Claro Velasco, al 
poco tiempo fueron dejadas sin efecto.

¿Sabe la Honorable Cámara lo que hizo la 
comisión nombrada por el señor Ministro en 
este asunto de tan vital importancia para 
Chile?

Se reunió tarde, mal y nunca, y nadie en 
el país, ni el Congreso Nacional, conoció el 
resultado, hl los consejos, ni las insinuaciones 
que hizo esta comisión nombrada para co
nocer y solucionar el problema del cobre.

Entonces, es justificable y es fácil que uno 
. piense, después del escándalo que ha ido ca- 

’.. minando por los cuatro puntos cardinales de 
Chile, que el señor Ministro comenzó a ejer
cer las funciones propias de su cargo, con 
buenas intenciones, pero que no tuvo la su
ficiente fuerza de voluntad para mantener 
éste dique que había construido para conte
ner los intereses particulares y los anhelos 
de algunos caballeros de hacer negociados con 
la pequeña cuota de cobre de libre disposi
ción del Gobierno de Chile.

Por todas estas cosas lo acusamos. Acusa
mos al señor Ministro de Economía y Comer
cio por haber perjudicado el honor nacional; 
acusamos al señor Ministro de haber puesto 
la rúbrica —y no podía haberlo hecho me
jor—, a una política de negligencia y de des
aciertos que el Gobierno ha venido realizan
do en lo que se refiere al cobre; lo acusamos 
también de haber contribuido con esta polí
tica a acentuar el despeñadero de la inmo
ralidad en que ha estado sumida la última 
administración, y que ha clavado en el co
razón de los chilenos una fina aguja de des
ilusión y de desesperanza. Por eso lo acusa
mos, y esperamos que esta Honorable Cáma
ra acoja la acusación con el objeto de que 
el pueblo de Chile sepa que el Parlamento no 
se presta para disimular esta clase de deli
tos que afectan a la moral de nuestra, admi
nistración. Lo acusamos también, para que 
los pueblos del continente observen que este 
país, Chile, recuperó su altivez. Y, por úl
timo, lo acusamos, y solicitamos que esta 
Honorable Cámara acoja la acusación, para 
que el Gobierno de los Estados Unidos, para 
que los capitalistas yanquis, entiendan de' 
una vez por todas, que nosotros tenemos un 
concepto cabal de lo que nos pertenece, que 
estamos adoptando esta actitud de censurar 
a un Ministro como una manera de Iniciar 
ya una política de largo alcance, que nos per
mita incorporar al patrimonio nacional la rl- 

■ queza cuprífera y tratar con ellos, con el De
partamento de Estado y con las compañías 
yanquis, en el plano de igualdad que mere
cemos, dada nuestra calidad de país libre.

Actitudes como éstas, de aprobar la acusa- 
clon a un Ministro que no supo defender el 
patrimonio nacional, le dirán a todos los paí- 

rrr ses, especialmente a Estados Unidos, que los 
chilenos mantenemos una actitud vigilante, y 

- que si bien estamos dispuestos a tolerar sus 
>• envíos de capitales y hombres que vengan a 

cooperar en el desarrollo de nuestra econo- 
,, mía, esta disposición de ánimo no significará 

el que nuestros gobernantes, parlamentarios, 
■ políticos y abogados de cau^s foráneas, se 

transformen en incondicionales de ellos, en

detrimento del Interés nacional. Chile y los 
demás países del continente han debido su
frir no sólo la colonización económica, sino 
también la conquista de tipo mental, de ahí 
que nuestros hombres, en las discusiones de 
orden internacional, dejan traslucir el sub
consciente de sumisión que se les enquistó en 
el alma y olvidan la defensa de su propio 
terruño que se les encomendó.

Queremos también, señor Presidente y Ho
norable Cámara, que el mundo entero conoz
ca mañana la gran noticia de que por fin 
Chile, con sus parlamentarios, con sus diri
gentes políticos, con sus trabajadores, se ha 
levantado como un solo puño para»castigar a 
los que entregan sus riquezas y para decirle 
al extranjero que hay aquí un pueblo digno 
y libre que está defendiendo su destino y su 
futuro!

Nada más, señor Presidente.
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden

te).— Queda un minuto a los Honorables 
Diputados acusadores.

Ofrezco la palabra.
El señor LIRA.— ¿Me permite la palabra, 

señór Presidente?
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden

te).— Con la venia de la Honorable Cámara, 
tiene la palabra el Honorable señor Lira.

El señor GARDEWEG.— Está dentro de su 
tiempo.
’El señor LIRA.— Deseo aprovechar este mi

nuto que queda a los Diputados que apoyan 
la acusación, para formular una pregunta al 
señor Ministro.

En las actas de la Comisión del Cobre, de
signada por resolución N.o 717, de 1950, con 
fecha 23 de abril, se lee lo siguiente:

"El señor Subsecretario propone al señor 
Ministro prestar su acuerdo a la indicación 
formulada en reunión anterior, relativa a eli
minar el trámite de dictaclón de decreto pa
ra los casos de exportación de cobre seml- 
elaborado, reemplazándolo por el requeri
miento de la orden de compra.

El señor Ministro aprueba la moción pre
sentada. Al respecto agrega que la Sección 
Comercio Externo de este Ministerio deberá 
dictar un decreto derogatorio del N.o 1,072, 
del año 1950, en virtud del cual se exigió la 
dictación de Decreto Supremo para autorizar 
las exportaciones de cobre semielaborado”.

"El Jefe de la Sección Comercio Exterior 
estimó..., etcétera, etcétera”.

Desearía preguntar al señor Ministro si se 
ha dictado algún decreto que derogue el enu
merado 1,070, del año 1950.

El señor INFANTE (Ministro de Economía 
y Comercio).— ¿Me permite la palabra, señor 
Presidente?

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Perdone, señor Ministro.

En conformidad al acuerdo de los Comités, 
corresponde hacer uso de la palabra a los 
Diputados que impugnen la acusación.

El señor GARDEWEG.— Pido la palabra, 
»eñor Presidente.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Tiene la palabra Su Señoría.

El señor GARDEWEG.— En la sesión de 
Comités quedó perfectamente aclarado que 
los Diputados impugnadores de la acusación 
comenzarían a usar de su derecho en la se
sión que comienza mañana a las 
tarde...

—HABLAN VARIOS SEÑORES 
DOS A LA VEZ.

Varios señores DIPUTADOS.— 
Presidente.

El señor LIRA.— No fué así el________
El señor UNDURRAGA.— No, señor Presi

dente. No se acordó eso.
El señor RODRIGUEZ (don Aniceto).— La 

sesión debe terminar a las nueve y cuarto.
El señor ECHAVARRI.— En todo caso, que 

se escuche al señor Ministro.
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden

te).— Eh conformidad al acuerdo de los Co
mités, tiene la palabra el Honorable señor 
Alcalde.

El señor ALCALDE.— Señor Presidente, 
pregunté denantes al señor Presidente, al 
Honorable señor Smitmans, cuál era el orden 
del debate. Me dijo Su Señoría que yo estaba 
inscrito para mañana a las tres de la tarde; 
porque a esa hora empezarían a usar de la 
palabra los Diputados que deseen impugnar 
la acusación. En virtud de esa información, 
yo no he traído ahora ningún antecedente...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepreslden- ' 
te).— ¿Me permite una interrupción, señor 
Diputado?

En los acuerdos de ios Comités 710 se es
tipuló eso.

Pero si a la Honorable Cámara le parece, 
no habría inconveniente para continuar eí 
debate en la sesión de mañana a las tres de 
la tarde.

Varios señores DIPUTADOS.— No, señor 
Presidente.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— No hay acuerdo.

Puede continuar el Honorable señor Alcalde 
en el uso de la palabra.

El señor ALCALDE.— No voy a continuar, 
porque no he traído ningún antecedente para 
impugnar la acusación, en el entendido que 
estaba inscrito para la sesión de mañana.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Ofrezco la palabra a un señor Dipu
tado que impugne la acusación.

Está inscrito en segundo lugar el’Honorable 
señor Rosende.

Honorable señor Alcalde, Su Señoría podría 
quedar inscrito en primer lugar para la se
sión de mañana.

El señor GARDEWEG.— ¿Me permite Ja 
palabra, señor Presidente?

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresi
dente).—.Tiene la palabra Su Señoría.

El señor GARDEWEG.— Aclaremos bien la 
situación reglamentarte, señor Presidente.

El señor OJEDA.— No hay nada que acla
rar, Honorable Diputado.

El señor GARDEWEG.— En la reunión de 
Comités, al calcularse el tiempo de que dis
pondrían tanto el señor Ministro de Econo
mía y Comercio como los Honorables Dipu
tados sostenedores de la acusación, quedó per
fectamente en claro que tan pronto como to
dos ellos hubieran agotado su tiempo, se le
vantaría la presente sesión. Esto lo pueden 
corroborar los Honorables Diputados que con
currieron a dicha reunión.

El señor UNDURRAGA.— Eso no es efecti
vo, señor Presidente; ni siquiera se habló de 
eso.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Solicito el asentimiento uánime de la 
Sala para leer los acuerdos de los Comités.

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Conforme!
El señor MORALES. CAÑAS (Vicepresiden

te).— Acordado.
El señor Secretario les dará lectura.
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario)._

Los acuerdos de los Comités son los siguien
tes:

l.o.— Prorrogar hasta el término del pla-

Sabe bien el Honorable colega que los Co
mités pueden adoptar, por unanimidad, 
acuerdos que signifiquen alterar las disposi
ciones del Reglamento.

En cuanto a lo que plantea el Honorable 
señor Lira en el sentido de que no se les da 
tiempo a ellos para que puedan conocer las 
contraargumentaclones que formulemos, no 
tengo inconveniente, por mi parte, y me pa
rece que no lo tendrá la Sala, par darles 
también el tiempo que necesiten para estu
diarlas y valorizarlas.

Sin embargo, con todo, si es el ánimo de 
esta Sala entrar inmediatamente a conocer 
el pensamiento de los Diputados’que impug- 

k namog la acusación, creyendo que de esa ma
nera se sirve mejor la finalidad de ilustrar 
el criterio de la Honorable Cámara, no ten
go inconveniente en aceptar ese tempera
mento.

El señor CASTRO.— Queremos usufructuar 
de su palabra, Honorable colega.

El señor ROSENDE.— Muchas gracias, Su 
Señoría, aun cuando sabe que no tengo, ni 
por asomo, las condiciones que le adornan...

El señor CASTRO.— Ya lo sabía.
El señor ROSENDE.— Entonces, ¿por qué 

me lo plantea Su Señoría?
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA

DOS A LA VEZ. j
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden

te).— ¿Insinúa Su Señoría que recabe nue
vamente el asentimiento de la“ Sala para le
vantar la sesión?

El 
El 

te.
El

licito nuevamente el asentimiento de la Sa
la para levantar la presente sesión.

El señor OJEDA.— No hay acuerdo, señor 
Presidente.

El señor MORALES (Vicepresidente).— No 
hay acuerdo.

Puede continuar Su Señoría.
El señor ROSENDE.— Señor Presidente, la 

verdad es que, con todo el respeto que me 
merecen los Diputados que han sostenido la 
acusación, me atrevo a decir que aparece in
necesaria una especie de réplica de los parla
mentarios que la vamos a impugnar.

Efectivamente, en la exposición hecha por 
mi Honorable coiega, señor Lea Plaza (y me 
refiero especialmente a la de Su Señoría, sin 
desmedro de la intervención de mi Honora
ble colega el señor Castro), no se ha traído 
ningún antecedente que no fuera conocido 
ya, ni se ha hecho argumentación nueva al
guna que no haya sido considerada especial
mente por el señor Ministro en £U defensa. 
De modo que como planteamiento de la 
cuestión que la acusación implica, la verdad 
es que ya sería suficiente el texto de la acu
sación y la propia defensa del señor Minis
tro, porque, por muy ilustradas que hayan si
do las expresiones de mi Honorable colega 
señor Lea-Plaza, ellas, en -realidad, se han 
limitado a confirmar o a desarrollar las ar
gumentaciones que ya conocíamos y que es
tán consignadas en la acusación.

Pero, señor Presidente, en otro sentido, ha 
sido de mucha utilidad esa exposición, y lo 
ha sido porque, en muchas partes de ella, le 
hemos oído hablar de "interpretación equi
vocada de la ley". Incluso, terminó sus ob
servaciones alégando que el procedimiento 
empleado por el señor Ministro de Economía 
y Comercio implicaba una interpretación "a 
lo menos dudosa” de la ley. Y, entonces, se 
plantea realmente en esta Honorable Cáma
ra un problema que, a mi juicio, es central 
y es el de saber cuál es el alcance del precep
to constitucional cuando éste establece que 
procede la acusación, que procede el juicio 
político en contra de los Ministros dei Despa
cho por la circunstancia de haber infringido 
la Constitución, por atropellamiento de las 
leyes o por haberlas dejado sin ejecución.

El señor Ministro nos hacía presente que 
el texto constitucional citado, normativo de 
las causales que pueden1 determinar el jui
cio político, señalaba tres grupos diferentes 
de causales: aquel de las que, en el piano pe
nal positivo, constituyen delito específico: los 
casos de soborno, de concusión y de malver
sación de fondos públicos; el otro, de las 
causales determinadas por la circunstancia 
de haber comprometido gravemente el ho
nor y la seguridad de la Nación; y, finalmen
te, el último grupo de causales, constituido 
por la circunstancia de haber dejado sin 
aplicación las leyes, de haber infringido la 
Constitución o de haberlas atropellado.

Digo, entónces. en estos tres grupos de cau
sales, las dos primeras incluyen los actos más 
manifiestamente censurables que puede eje
cutar, no digo un Ministro, sino una persona 
cualquiera: los delitos de traición, de concu
sión y de malversación, y el delito tal vez 
más grave que éstos que están sancionados 
específicamente en el campo penal positivo: 
el de haber comprometido gravemente el ho
nor y la seguridad de la Nación. No puede 
haber, señor Presidente, actos más graves 

{que aquellos que aparecen especificados, en 
estos dos grupos de causales a que me refie
ro; pero, junto a esto, el texto constitucional 
que vengo examinando agrega los delitos de 
infracción de la Constitución, de atropella
miento de las leyes y de haberlas dejado sin 
ejecución.

¿Qué alcance, qué sentido debe darse a es
te texto constitucional?

Tratándose específicamente de la ley ¿bas
tará para responsabilizar a un Ministro y 
hacerlo reo de un juicio político el que haya 
interpretado equivocadamente un texto le
gal?

Comprenda la Honorable Cámara los efec
tos que podría tener tan peregrina y absur
da doctrina. Significaría, lisa y llanamente, 
paralizar la Administración; que cada vez que 
se dictase una ley que no fuese específica y 
absolutamente clara, el Ministro respectivo 
debería no obrar, detener su acción, dejar 
paralizada la Administración en lo que a él 
conciérnese.

Es evidente que no llegan al Parlamento 
los hombres que tienen más precisión en el 
lenguaje. Son muy pocas las personas que 
pueden redactar con absoluta claridad y pre
cisión. De ahí entonces que, en cada nueva 
ley, surgen problemas de interpretación, y que 
la que, al fin se da, es estimada correcta por 
algunos y equivocada por otros.

Y yo digo, señor Presidente, esta interpre
tación equivocada de la ley, ejecutada sin el 
proposito de cometer una arbitrariedad, sin 
el deseo de violar derecho alguno consagrado 
por la Constitución o las leyes ¿sera un ante
cedente suficiente para perseguir la respon
sabilidad política de un Ministro- de Estado?

Señor Presidente, en realidad, la disposi
ción constitucional que se refiere a la acu
sación de los Ministros, como muy bien lo sa
ben mis Honorables colegas, h%. sido objeto 
de diversas interpretaciones en el campo’del 
derecho público y por la doctrina del dere.

eho público. Esnectn 
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ser de manera alguna la interprtaclón 
debe darse al texto cuestionado y desde 
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Honorables colegas, los acusadores expre 
san que la acusación se plantea en un terre* 
no de derecho, y desarrollando esta Idea « 
dice: han sido discutidas lás operaciones'del 
cobre, pero sólo por su modalidad. Y agrega- 
nadie, ha puesto en duda la legalidad o la 
constitucionalidad de los procedimientos em
pleados por el señor Ministro.

Esta observación es muy importante -y 
créanme el señor Presidente y la Honorable 
Cámara que con verdadero placer me voy a 
referir a esta materia, precisamente en estos 
mismos instantes en que no tengo ningún 
antecedente, ningún papel ni ninguna prepa
ración previa para entrar de lleno a este 
debate.

El señor LIRA.— ¿Estará tan ignorante, 
Su Señoría?

El señor ROSENDE.— No, señor Diputado, 
no puedo estar tan ignorante, porque ya de 
antemano estaba en conocimiento de Su Se
ñoría que yo, precisamente, iba a imn'^nar 
la acusación, como tampoco pueden lf "ar 
la materia Su Señoría y los colegas ce Su 
Señoría, que son los acusadores.

El señor LIRA.— Su Señoría no necesita 
de papeles al alcance de la mano para estar 
bien informado.

El señor ROSENDE.— Muchas gracias.
Señor Presidente, en este asunto del cobre 

y con motivo de la acusación y de las de
nuncias oue anteriormente se han hecho, hay 
dos cuestiones enteramente diversas que 
considerar. Una, relativa a la regularidad o 
moralidad con que se hayan realizado lu 
diversas operaciones relaciónalas con el co
bre. Sobre 'è;{tk0 punto, se hicieron denuncias 
en esta Honorable Cámara, la que juzgó que 
ellas revestían gravedad, porque, de ser elec
tivas, prácticamente descalificaban a 
personas que tienen responsabilidad po 
directa en este país, y, de no ser e ec 
vas! implicaban una calumnia tan gra • 
que hacían severamente responsables 
que habían hecho las denuncias. Por eso 
Honorable Cámara, por la unanimida 
miembros, adoptó de inmediato el 
de designar una Comisión Investiga 
estableciera, hasta sus úlitmas consecue^ 
cuáles eran el carácter y la naturale 
tas operaciones que se juzgaba irregui

Señor Presidente, el Ministro de 
y Comercio, de quien me honro 
solamente correligionario, sino g 
por su alto honor y por su caba e () 
maculada y sin tacha, ha sido, Sono# ( 
más satisfecho con ese acuerdo ae i» 
rabie Cámara. Tengo la Intellgen 
ha puesto a disposición de esa Conú™ 
tos antecedentes le hayan s0“ s0. 
precisamente para que se haga P en 
bre una denuncia tan grave, q ¿t|C0. I 
serio peligro nuestro regimen * ^r. ¡

Pero la acusación, de atenn0 re- , 
minos en que ella ha sido f larldad « ’ 
za en lo que se refiere a la irrtK 
moralidad de esas acusad»«1'

Es natural que los esE m»®
por otra parte, hayan Pr0“ rn por ac«K 
porque si esta Honorabie Camande
do unánime de sus.m*™br?|’a¿ora par» es 
signar una Comisión Inves ® ]idad de e1' 
tablecer la irregularidad o de eSl‘
tos procedimientos, e implic^
acusación sobre la misma m ,orme de 
un prejuzgamlento sobre un nOmbrad
está conociendo ya una Comisan 
por esta Corporación. „fnrtunada 1» í

Y por esto ha sido ir'“y.af°t piante»® 
saclón, cuando ha llro'tad°. an Po juridi» ■ 
lo al campo del Derecho, a c^tarlos «'» 
En efecto, dicen los aobre la ®“
sadores: No nos pronunciara aclones: ' 
ralidad o irregularidad de ■ )(J aco
que hacemos presente m e»» ales o ®
torio es que los procedimientos, a)es E 
morales, son Ilegales e inconstltoe. ed 
to tiene mucha importane i» P acUSaclW 
bien en claro el carácter



. c V competidores para el domingo 
1Pla S_ j Sporting Club de Valparaíso

22 Calambour 80—R. Arredondo.
14 Fulminador 60—A. Montiel.
3 Groom 50—M. Silva.

11 Mellpeuco 50.—G. Nüflez.
8 Pitonero 49.—A. Naranjo.

19 Polo Norte 49—E. Araya.
18 Darwin 47.—O. Romero.10 Letargo 46—M. Anjarl.

8 PUastra 46.—E. Mufioz, 
17 Tonto Plllo 46—A. Salas.
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COMPAÑIA DE CONSUMIDORES DE
GAS DE SANTIAGO

Fn virtud a lo dispuesto en los artículos 28, 30 y 34 de 
¿♦«tutos Sociales, cítase a los señores accionistas a jun. 

l0S Zneral ordinaria, que se llevará a efecto el día 24 de 
w « dp 1952 a las 10 A. M.. en el local de la Compañía, 
Unto Domingo N.o 1061.

CARLOS ESTEVEZ GAZMURI,
Presidente.

SANTIAGO, enero 13 de 1952.

1« Adepto M.-J. Bodrlgu,,.3 Coracero 54.— A. Tapia.
9 Reclusa 54 —R. Olivo».

10 Vostok 54 — R. Ornarla Chinchel 53.—A. Naranjo, 
6 Encina 63.— J- F. Marchant.

15 Judas 53.—O. Saavedra.
17 Vocación 53.—J. Navarro.

8 Charol 82.—R. Valenzuela.
14 Don Chipo 52—L. Romero.
11 Tapioca 52.

-N.

, Muño»
w „______ 51.—O. Romero.
i cuyano 61.—A. M»rch»»slnl.
4 Ferrymán 51—M. Silva.

1« Taltú 46.—V. Alvear,CUARTA CARRERA.— 1,400 metro» 
A LAS 8.10 P. M.

13 Ambicioso 55 —F. Plore», 
b El Loco 55.—O. saavedra,

18 Nalco 85.—N. N.
21 Shettan 55—E. Obregón.

1 Bancal 54.—E. Mufioz.
6 Bromuro 54.—H. Herrera,

12 Euforia 54 —A. Tapia.
16 Romano 54.—L. Romero.
20 Armero 53.—N. N.
4 Borgla 83.—J. F. Marchant.

1J Diadema 63.—N. N.
22 Espolín 53.—M. Anjarl.

5 Insecto 53.—S. Malra
15 Jal Alai 53.—J. Bánchea.

2 Bolr de París 53.—J. Arrlagada.
19 Atrevida 53.—A. Marchesslnl.

7 Bur.alemu 52.—A. HormaeAbal.
3 Barreta 52.—R Arredondo.
9 Cifra 81.—R. Olivos.

10 Galletué 51.—R. ValensHela.
14 Any 50 —A, Parada.
17 Afonía 49.—F. Gatlca.

QUINTA CARRERA — 1,400 metro» 
A LAS 3 55.—

2 Only Qne 56.—K Obregón.
1 Garito 54.—J. Sánchez.

3 Mahatma 53.—N. N.

« Roy. Bloaton 53.—A. Mareheirinl.12 Etiope 51.—L. Romero.
7 Quesaca II.—A. Tapia.
8 Solito 51.—A. Montiel,
4 Sorteo 50.—O. Saavedra,

11 Mariscal 49.—M. Silva.
10 Robrefio 49.—E. Mufioz.
5 Galgo Azul 48—G. Núfle».
0 Jarje» 47.—R. Arredondo

SEXTA CARRERA.— 2,400 metros — 
A LAS 4.40 P. M_

1 Angolino 58.— E. Mufioz.
2 Fascinado 58. —J. f. Marchant4 Iceberg 58—P, Flores
7 Liberty 58.—R. Parodi’.
6 L. Basur 58.—A. Marchesslnl.8 Lover 58.—A. Tapia.
6 Soldado 58.—J. Sánchea.
3 Eolia 56.—L. Espinoza

LORD BASUR-- Por u¿ error no 
apareció Inscrito en el Derby, 
sino en una carrera handicap, 
siendo que la inscripción era para el Derby.

SEPTIMA BARRERA - l,400 metro».A LAS 5.30 P. M.
7 Blue Fox 56—L. Valenzuela.
a Íc1h»C0 ^8~?' Baavedrà.,? £Bltas 55.—J- Espinoza.Parcoy 55— j. f. Marchant

• ? Bernadotte 54.— e. Obregón.' 1’1 Teño 54.—R. Oruzat.
13 Lotario 53—A. Parad»
14 Esopo 51—R. Olivos.
5 Marjo 51.—A. Díaz

10 Yute 51—R. Arredondo.
15 Oampereya 48—E. Muflo».
4 Good smoke 49—L. Romero.
6 Guardabosque 49.—M. Silva3 Sldón 48—0. Romero
8 En Jaque 46—U Varga»

OCTAV* CARRERA — 1.4M0 metros A LAS 6.25 P. M.
10 Marconi 56.—R. Cruxat

1 Bonlzal 54—R. Arredondo
9 Norweste 54—A. Tapia.
6 Linda Moza 53—A, Marchesati

18 Mariachi 53—S. Maire ’
2 Bernardo 52—L. Romero.

11 Entonado 52—G. Núfiez14 Pamir 52—R. olivo»
17 Caligula 51— J. Amagada
-3 Colle 51.—O. Saavedra

■2o Comendador 51—m. Anjart
12 Matraca 51.— Juan González19 Sambalay 51—N. N.

5 Fariña 50— N, n
15 Guardiamarina 50—0. Romero
,1 49—A. Montiel.16 Altamirano 49—E. Muflo«.
3 O. Flour 49—F. Gatica.
8 Santa Fe 48—M. Silva

13 Carmen 47—V. Alvear ’
NOVENA CARRERA - 1,400 metro».—A LAS 7.20 P. M.
\5 Palizada 56—A. Marchesilni.
2 Dashing Lad 55 —J. F. Marchant9 Felina 54—R. Parada.

21 Display 53—R. Olivos.
1 Aurelio 52__N. N.
4 Barrancal 52—N. N.

20 Hody 52— R. Cifuente».
12 Mabruk 52 —A. Parada.

5 Segador 52.—J. Navarro.
13 Tánger 52—L. Romero.
16 Ajinará 51.—c. Silva

7 Zafar! 51—A. Tapiad

Transmisión de "El
en el Club y diez

DOMINGO 20 DE ENERO
PRIMERA CARRERA.— 1,200 me

tro«.
10 Cacareo 58; V. González.
14 Agesilao 55; J. E. Bravo.
15 C. Basso 55; R. Madariaga.

0 Can 55; O. Olivares.
11 Comoruco 55; J. Atala.
8 Floretazo 55; H. Pereira.
1 Interés 55; B. Sandoval.
6 Medoc 55; A. Silva.
5 Picaporte 55; J. Orellana.
4 Tic Tac 55; J. Guajardo.
3 CLmarrita 52; L. G. Rodríguez.

13 Comedora 52; F. Gatica.
12 Cúratela 52; L. Espinoza.
7 Lely 52; J. García.
2 Recerca 52; A. Poblet».

SEGUNDA CARRERA.— 1,000 me- 
>r°B.
5 Corona Real 52; C. Farmer.
1 Filada lila 52; , L. Espinoza.
2 La Perica 52; J. Guajardo.
6 Manaes 52; A. SU va.
4 Quilmes 52; G. Silva D.
3 Vive Versa 52; A. Poblé te.

TERCERA CARRERA.— 1,200 me- 
tros

4 Al Capone 55; J. Orellana.
7 Alighan 55; L Espinoza,
2 Big Rex 55; V. González,

12 Folks 55; F. Gatica.
10 Howard 55; A. Poblete.

1 Irak 55; O. Valenzuela.
5 Marcelo M; L. G. Rodríguez..
6 Paduano 55; J. Cataldo.
7 Patinador 55; G. Silva D.

11 Perseo 55; L. A. Orellana.
15 Vasco 55; Jn. González.
9 Asp id is ta 52; R. Pérez.

13 Ch, Bonita 52; O Olivere«.
14 Monetaria 52; J. Atala.
8 Quemaría 52; R, Madariaga.

CUARTA CARRERA.— 1,500 me. 
tros.

11 Borgia 57; H. Vergara.
1 La Madelón 5«; R. Pérez.

Derby", el domingo
carreras: programa

14 Don Conrado 55; D. Vásquez.
10 Ch. Bacana 54; L. A. Orellana.
15 Kai Ku 54; H. Pereira.
13 Peregrina 54; ,T. Garcia.
3 Gulutrén S3; L. G. Rodriguez.
8 Bañar 51; R. Madariaga.

12 Scarlatti 49; S. Quezada.
16 Caronte. 47; O. Olivares.
7 Ufano 47; J. Carrasco.
2 Charol 48; O. Chamorro.
5 Peñón 48; L. G. Contreras.
9 Vértigo 46; B. Sandoval.
4 La Estrella 45; H. Varga«.
6 Milano 45; C. Farmer.

QUINTA CARRERA. — 1,800 me
tros.

7 Buchuqueo 53; M. Guerrero.
6 Jaquimazo 52; J. E. Bravo.
S Bannar 51; R. Madariaga.
2 Alvarado 50; E. Soto.
4 Maipo 50; H. Pereira.
8 P. Roja 50; G. Silva.
1 Fluminense 49; S. Quezada.
9 Milano 48; C. Farmer.
3 Rearmado 48; E, Catalán.

CARRERA A.— El Derby.— 2,400 
metros.
Angollno 58; E. Mufioz.
Fascinado 58; J. Marchant, 
Iceberg 58; P. Flores.
Liberty 58; R. Pared!.
Lord Basur 58; A. Marcheeilni.
Lov&r 58; A. Tapia, 
Soldado 58; J. Sánchez. 
Eolia 55; N. N.

SEXTA CARRERA— 1,800 metro«.
11 Barómetro 56; L. Espinoza.
3 Majestic 55; A. Poblete.
4 Limpio 54; ,T. Olivares.
5 Quitapenas 54; J. Guajardo.
7 Aeronca 52; H. Vergara.
9 Lord Basur 50; no corre.
8 Lover 50; No corre.

10 Yolita 48; G. Silva D.
2 Coraje 47; No corre.
1 Buioncito 46; M. Guerrero.
6 Cirilo 45; F. Gatica.

SEPTIMA CARRERA.
7 Rolf 58; J. Orellnna,
4 Editor 53; J. Garcia.
1 Excelsior 53; A. Poblete.
6 Joyel 50; F. Gatica.
5 Quemalita 50; G. Silva D.
8 Zorro Azul 47; O. Olivares.
2 Partido 46; M. Guerrero.
3 Angelito 45; L. Jara.

OCTAVA CARRERA.— 1,500 me. 
tros.

5 Ariol 58; J. Orellana.

10 Chlspazo 58; R. P4rez.
3 Hallowe'en 55; M Quezada.
4 Dusty 53; V. Orddfiez.
7 H. Viejo 53; M. Ocampo.
6 R. Palace 52; M. Madariaga.

11 Catlmba 11; A. Silva.
2 Buchuqueo 50; A Poblete.

8 Urlbarri 50; L. Pdrez.
9 Brillador 48; G Silva D.

LA NACION. — Jueve« 17 d» enero de 1952—25

No aceptan la ingerencia del gremio 
en asuntos internos del Club Hípico

NOVENA CARRERA — 1,500 me 
tros.

10 Explosivo 58; J. Olivares, 
3D. Lad 57; J. Orellana.
2 Cínico 54; V. Ordófiez.
7 Ferro 54; A. Poblete.
6 Cantinera 53; A. Silva,

11 Toscano 53; J. Alarcón.
fi Jamaicano 52; J. E. Bravo.
5 Patín 50; G. Silva D.
8 La Loca 49; O. Olivare«.
1 Montmartre 49; H. Pereira.
4 Nevisca 48; Ig. Núfiez.

DECIMA CARRERA. — 1,500 me
tros.

13 Cap. Paleta 58; A. Silva.
1 Juan Alba 55. S Arrlagada.
5 Churelo 55; L. G. Rodríguez.

19 Timbal 55; L.' Espinoza.
18 Tolón 55; G. Silva D.
9 T. Plllo 55; J. Orellana.

10 Santa Fé 54; A Poblete.
7 Manquehue 53; M Reye«.

16 Comofiera 52; O Chamorro.
12 Mikado 52; M. Guerrero.
3 Chetnik 51; S. Quezada.

11 Campo Santo 46; H. Varga«.
17 Orozco 50; R. Pérez.

2 Promisión 50; L. Pérez.
11 Relicario 49; J. E. Bravo.

6 Night Club 48. F. Gatlca.
8 Azabache 48; J. García,
4 Cariblanco 45; L. Jara.

La siguiente respuesta envió don Pedro García de la Huerta 
presidente del Club Hípico, a los señores Amaro Pérez de Castra 
y Juan Gutiérrez, a una insinuación en el sentido de remover de 
su cargo al gerente de la institución, señor Oscar Correa Correa:

•‘Santiago, enero 16 de 1952.—Señores Amaro Pérez de Cas
tro y Juan Gutiérrez.—Presente.

Muy señores míos: En respuesta a su carta de fecha de ayer, 
debo manifestarles que el gerente del Club Hípico de Santiago, 
don Oscar Correa Correa, ha actuado siempre de acuerdo con las 
funciones netamente administrativas que le corresponden y en 
cumplimiento de expresos acuerdos del Directorio, el que le na 
dispensado y le sigue otorgando su más absoluta confianza.

En consecuencia, el Directorio rechaza totalmente los térmi
nos de su comunicación y no acepta la ingerencia que pretenden 
ustedes tomar en asuntos que son de la exclusiva incumbencia 
de la Sociedad Anónima Club Hípico de Santiago.

Los saluda muy atentamente.— (Fdo.): Pedro García de la 
Huerta, presidente". |

EL MEJOR REGALO RAY-HAh 
Legítimos a sólo S 1.300.—

OPTICA CHILENA
Recetas de médicos oculistas

SANTO DOMINGO 832
Fono: 32071

GOMA LACA 
"T. N. ORANGE" de primera, a 

$ 160.- El KILO 
ofrece “PINTURAS CAUPOLICAN”

Chacabuco 32 — Teléfono 92027 
Santiago

SABADO ABifP’O 
TODO El D|a

fDANDY W CO G AN OFRECE,

TERNOS MEDIDA - CONFECCIONES FINAS PARA CARALLEROS Y NIÑOS
TRATES SASTRE PARA DAMAS

CREDITOS
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I también, señor Presidente, para que se sepa 
cuál es el significado del pronunciamiento de 
la Honorable Cámara sobre ella.

Si esta Corporación estima improcedente la 
acusación, no.habría emitido juicio alguno so
bre la moralidad o irregularidad de los pro
cedimientos empleados.

De atenerme a los propios términos emplea
dos en el libelo acusatorio, el significado de 
esta acusación no tiene otro alcance ni otra 
significación que el de establecer si los pro
cedimientos empleados por el señor Ministro 
oe Economía y Comercio son antecedentes 
suficientes para acusarlo constituclonalmen-

Yo voy todavía más lejos que los acusado
res, señor Presidente.

La circunstancia de que esta Honorable Cá- 
ttara estimase que no hay motivo para la 
acusación o la de que la estimase procedente, 
no significa, como aquí se ha sugerido, una 
patente de legalidad de los medios empleados 
por el señor Ministro. En realidad, no es tal 
patente de legalidad, sino que es simplemen- 

’ te una declaración de que los’ procedimientos 
cus ha empleado o las infracciones que se le 

, pueden atribuir no son motivo suficiente pa
ra la procedencia del juicio político. Ese es 
el alcance que yo atribuyo a esta acusación.

Me ha parecido importante, señor Presi
dente, dejar en claro estas ideas para que va- 
y-mos despejando el ambiente y para que no 
incurramos en confusiones que podrían venir 
a oscurecer nuestras conciencias para emitir 
nuestros votos.

Señor Presidente, la acusación, como lo sos- 
tene el señor Ministro en su defensa, consta 
de tres capítulos: en dQs.de ellos se acusa al 
fifñor Ministro de Econqmia por fcaber infrin
gido aquellas normas Constitución Polí
tica del Estado, y su consiguiente legislación 
complementaria, que radican en el Presiden
te de la República, y sólo en él, la facultad de 
administrar con las atribuciones propias del 
Jefe del Estado.

Este primer capitulo que supone infringidos 
Jos artículos 70 y 72 de la Constitución Políti
ca del Estado y aquellas leyes que autorizan 
a los Ministros de Jlstado para expedir de
cretos con su sola firma, termina señalando 
ra?6ec2?to contenIdo en el artículo 4.o de la

la Fundamental, según el cual ninguna 
• oridad tiene otra facultad o derecho que 
s expresamente otorgados por la ley.

tríP°r qué tirria incurrido el señor Mlnls- 
riAnf611 esta Prlmer& causal que hace proce- 

t? su enjuiciamiento politlqp?
1 or “aber intervenido en los negocios o en 
d, n^erias relacionadas con los minerales 

histeria?”1 VÍa Uamada de la “resolución 

.’«efinr H°norables colegas escucharon del 
qi’e nn uStro las Aferentes' explicaciones 
tamhíá« ?a f°rmulado sobre esta materia y 
horahiJ1 - que ha dicho y expresado el Ho- 
rías Lea-plaza. También Sus Seño-
tre in n vlsto Ia disparidad de pareceres en- 
tadn »JUe ha sostenIdo el Honorable Dipu- 
sostemn °r Mariano PuSa> y de lo que yo he 
señor w contrarl°» conjuntamente con el 
Cormir.1 >-tro de obras Públicas y Vías de 
ho havCaC Ón’ De todo esto resulta una cosa: 
foternií-U2a'nÍniid*<’l de Pareceres jurídicos 
resol«»!« lvos para estimar Que las llamadas 
dez °nes ministeriales tengan o no vali- 
mi^Hon6 *nP6u° mucho ia ilustrada opinión de 
8° si °rab^e co)ega señor Fuga Vega, y ten- 
si ' Hnn tla^ere’ ia petulancia de pensar que 
Tnía- j orable Diputado también respeta la 
Beñn’w ? mi®mo me ocurre con el Honorable

Lea-Plaza.
clones*1!0’ afñ°r Presidente, que hay disposi- 
i°8 Mini ?ales que aut°rizan en este país a 
cl°nes n13troa de Estado para dictar resolu-

Dor ni n° tienen el carácter de decretos 
decreto», °’ qus tIenen el carácter de 
’‘Por nrd TIrmad<» solamente por el Ministro 
?ero nn n del Presidente de la República”. 
pl*no h quiero ahondar, por ahora, en este

Ja dLscuaión, y lo declaro aquí hl- 
cnte. Deseo, señor Presidente, estudiar 

algunas leyes particulares en las cuales se ha
ce referencia específica a estas resoluciones. 
Lo digo aquí sin ambages, porque no se trata 
de que nos estemos sorprendiendo unos con 
otros, lo que sería absurdo e impropio de es
ta Honorable Cámara. Pero, señor Presiden
te, hay un hecho que creo, en mi modesto 
parecer, que tiene mucha importancia: el se
ñor Ministro, para justificar su intervención 
mediante la vía de la resolución ministerial 
en los negocios del cobre, nos hizo un dis
tingo entre las entregas de cobre a las ma
nufacturas nacionales y de las resoluciones 
que incidían en la entrega de cobre para su 
exportación en lingotes.

Es especialmente interesante considerar, en 
forma rápida, cada uno de estos casos que 
nos ha planteado el señor Ministro. Y resulta 
todavía más interesante después de la insis
tencia y del énfasis que en este aspecto ha 
puesto el Honorable señor Lea-Plaza, que es 
el que, en el plano jurídico, ha sostenido la 
acusación.

Señor Presidente, en la apreciación de la 
conducta política de un Ministro, sobre todo 
cuando se le está sometiendo al juicio polí
tico, dentro del campo constitucional, y juz
gando sys actitudes administrativas, es evi
dente qué hay un hecho de un valor decisivo 
para ese enjuiciamiento, para ese juzgamien
to, cuáles son las prácticas administrativas.

Señor Presidente, comprendo que este país 
está regido por el sistema de la Constitución 
rígida. Pero la rigidez del sistema constitu
cional chileno no es obstáculo para que se 
desprecien, de manera absoluta, las prácticas 
administrativas imperantes, máxime cuando 
esas prácticas han sido conocidas por el le
gislador, y máxime cuando se trata, preci
samente, de llevar a un Ministro al juicio 
político.

Y respecto de las resoluciones dictadas por 
el señor Ministro de Economía y Comercio, 
relativas a las entregas de cobre a las ma
nufacturas nacionales, ha escuchado la Ho
norable Cámara que estas resoluciones se es
tán dictando desde el año 1943 a esta parte. 
iSe están dictando desde hace nueve años!

Y porque el señor • Ministro de Economía 
y Comercio, siguiendo una práctica adoptada 
en forma ininterrumpida por todos sus ante
cesores sin distingo alguno, durante 9 años 
—de lo que ha conocido esta Honorable Cá
mara y la Contraloría General de la Repú
blica, como lo voy a demostrar— dicta tam
bién alguna de estas resoluciones, es arras
trado, en estos instantes, al juicio político, 
por el hecho de haber adoptado esas mis
mas prácticas.

Señor Presidente, el procedimiento emplea
do por el señor Ministro, en este primer pun
to a que me he referido, o sea, el de las re
soluciones dictadas para autorizar entregas 
de cobre a las manufactureras nacionales, 
no ha sido un hecho privado. Ha sido un he
cho público, ditundido muchas veces, del que 
ha podido tomar conocimiento cualquiera per
sona por su publicación en el “Diario Ofi
cial”. No ha habido en estcc ninguna maqui
nación obscura, ni tampoco ningún acto vio
lento de transgresión de un precepto cate
górico. Se ha limitado a seguir observando 
el sistema que han empleado todos sus an
tecesores.

Todavía más, señor Presidente, la Contra
loría General de la República tomó conoci
miento de este sistema de dictar resoluciones 
administrativas. Saben mis Honorables co
legas, por lo que ha expuesto el señor Minis
tro —y el Honorable señor Lea-Plaza, por lo 
demás, ha insistido en ello, al sostener la acu
sación— que todas estas materias relaciona
das con las autorizaciones para entregas de 
cobre a las manufacturas nacionales derivan 
del artículo 6.o de la Ley N.o 7.160 y del ar
ticulo 6.o del Decreto Reglamentario 64 bis, 
que desarrolló, digámoslo así, el principio 
consagrado en el artículo 6. o de la referida 
ley. Este precepto legal consagró un derecho 
en favor de las manufacturas nacionales, en 

términos tales que las compañías cupríferas 
quedaban obligadas a reservar el cobre ne
cesario para que aquéllas pudiesen satisfa
cer las necesidades del consumo interno.

¿Y por qué intervino el Presidente de la 
República? El Presidente de la República, al 
reglamentar esta ley, intervino por razones 
de conveniencia nacional, de conveniencia 
práctica y para proteger a nuestras propias 
manufacturas.

No era posible que si existía un texto legal 
como el artículo 6.o de la Ley N.o 7,160, que 
daba este «derecho a las manufacturas nacio
nales, quedase el Supremo Gobierno total
mente inactivo, en un estado de pasividad 
absoluta, frente a las relaciones que se pro
ducirían entre las compañías manufactureras 
nacionales y las compañías cupríferas.

Evidentemente que ante un pedido hecho 
por las manufactureras nacionales, las com
pañías productoras podían decir que no es
taban en condiciones de proporcionarles la 
materia prima, o que sólo se la podrían en
tregar dentro de un tiempo más o menos lar
go. De este modo, claro está, la disposición 
del artículo 6.o de la Ley N.o 7.160 habría 
quedado en serio peligro de ser evitada o elu
dida en su aplicación.

Por eso, señor Presidente, se dictó el de
creto reglamentarlo 64 bis, en primer lugar, 
por razones de carácter nacional; en segundo 
lugar, porque dentro de este mismo decreto 
se estimó como aplicable a las necesidades 
del consumo interno de estas compañías, el 
cobre que elaborasen o semielaborasen des
tinado a la exportación, y en tercer lugar, 
porque el Estado también estaba interesado 
en la exportación, no por la vía directa de 
recibir el valor de la exportación, sino por la 
vía indirecta,! ya que así recibía las divisas 
de retorno.

De manera que se reglamentó la ley N o 
7 160 primero, para proteger el interés nacio
nal, ya que el Estado estaba indirectamente 
interesado en las divisas de retorno que deri
vaban de las exportaciones del cobre elabo
rado o semlelaborado. En segundo termino 
también estaba interesado en que las manu
facturas nacionales tuviesen todos los medios 
para poder trabajar y no se paralizarán las 
fábricas por falta de materia prima. Asimis
mo, el Estado chileno, como superior guarda
dor’ del orden económico, tenia la obligación 
de proteger los derechos que la ley 7,160 da
ba a las manufacturas nacionales, en térmi
nos tales que no fuesen burlados.

Pero todavía más: Ese decreto 64 bis fué 
más allá. Quiso reglamentar este derecho de 
las manufacturas nacionales, y estableció los 
requisitos o condiciones que deberían reunir
se, para que un manufacturero nacional tu
viese derecho a pedir autorización para que 
se le entregase una cuota de cobre. Y el mis
mo decreto reglamentario 64 bis estableció 
que estas autorizaciones se darían previo in
forme favorable del Departamento de Indus
trias Fabriles del Ministerio de Economía y 
Comercio. Este Departamento procedía, pri
mero, a inspeccionar las diferentes manufac
turas nacionales, expedía después un infor
me que servia como auto cabeza del proceso 
para llevar el estado de vida de cada una de 
estas manufacturas.

Es de advertir, señor Presidente, que al ha
cerse cargo £e su Cartera el señor Ministro 
de Economía y Comercio, actualmente acusa
do, procedió a solicitar una nueva inspección 
de estas industrias manufactureras; como 
consecuencia de ello, y aun cuando tenían 
capacidad productiva para ser sometidas a 
una experiencia más rigurosa, rebajó los por
centajes de las cuotas que se les habían asig
nado.

Pues bien, señor Presidente, yo sostengo que 
el señor Ministro de Economía y Comercio, 
de acuerdo con las disposiciones de este de
creto, tenía derecho a dictar resoluciones pa
ra autorizar a las compañías manufactureras 
a recibir determinadas cuotas de cobre des
tinadas a la elaboración.

Luego, sostiene el señor Lea-Plaza —y la
mento aue no se encuentre en este momento 

en la Sala— que el vocablo “resolución” es 
una expresión genérica. Me alegro mucho que 
haya llegado a la Sala en este instante el 
Honorable colega.

Decía que el Honorable señor Lea-Plaza nos 
manifestaba que la palabra “resolución” te
nía, en Derecho, un sentido genérelo y que 
podía, por lo mismo, aplicarse dentro de él, 
a toda clase de materias. Por eso, evidente
mente, era atingente el recuerdo que nos ha
cía de las disposiciones del Código de Pro
cedimiento Civil, que tratan de las resolu
ciones.

Pero, señor Presidente, no obstante ese ca
rácter genérico que mi Honorable colega, se
ñor Lea-Plaza, le atribuye a las resoluciones, 
parecería que él estimase que en Derecho Pú
blico, y específicamente en Derecho Admi
nistrativo, una resolución no puede tener otro 
carácter que la de Decreto Supremo, sobre 
todo cuando emana de un Ministro de Estado.

Le agradecería mucho a mi Honorable co
lega que, si estoy equivocado en el concepto 
que expreso, me lo aclarara.

El señor LEA-PLAZA.— Con mucho gusto, 
Honorable colega.

Lo que yo he manifestado es que los actos 
jurídicos de Derecho Público realizados por el 
Presidente de la República, que se traducen 
en estas resoluciones, pueden tener varias ca
racterísticas En efecto, pueden ser reglamen
tos, instrucciones, decretos; pero la única fór
mula que no está establecida en ninguna par
te, en ningún texto constitucional, en ningu
na obra de tratadista de Derecho Adminis
trativo, es la de la “resolución” que, por sí 
y ante sí, le permite a un Ministro de Esta
do distribuir, como en el caso actual, la cuo
ta de cobre que equivale nada menos que a 
la tercera parte del Presupuesto Nacional. Es
to es algo que no puede hacer ni el Presi
dente de la República, porque para todo esto 
se requiere un decreto previamente firmado 
por el Presidente de la República y por sus 
Ministros, del cual toma razón la Contraloría 
y ve si se ajusta a las disposiciones legales. 
Pero estas resoluciones que un Ministro dic
ta por sí y ante sí, no se sabe si se ajustan 
a la ley, porque no las revisa la Contraloría 
y no las contempla ni la ley, ni la teoría, ni 
la buena práctica administrativa.

El señor ROSENDE.— Muy agradecido, Ho
norable colega.

El señor TIRADO.— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable colega?

El señor ROSENDE.— Con mucho gusto.
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden

te).— Con la venia del Honorable señor Ro- 
sende, tiene la palabra el Honorable señor 
Tirado.

El señor TIRADO.— El Honorable colega 
señor Lea.Plaza se ha referido a la Contralo
ría. Tengo entendido que no conoce que exis
te un dictamen de ese organismo, el 11,408. de 
21 de marzo de 1951; que acepta este procedi
miento de las “resoluciones”, que está basa
do, precisamente, en la Ley N.o 9.839; que me 
voy a permitir leer textualmente...

El señor ROSENDE.— Muv interesante.
El señor TIRADO.— ...para que se «epa 

por qué el Ministro de Economía y Comer
cio puede dictarlas. Tengo a la mano la ley. 
Es la que fija nuevas normas en lo relativo 
a las operaciones de exportación.

En el inciso 3.o del artículo 2.o de esa ley 
se establece: “El Consejo Nacional de Comer
cio Exterior será un organismo autónomo. 
No obstante, se sujetará a las normas gene
rales que sobre cambios internacionales, per
misos, contingentes, cuotas y prohibiciones 
de importaciones, exportaciones y reexporta
ciones le imparta el Ministerio de Economía 
y Comercio POR MEDIO DE RESOLUCIO
NES que deberán publicarse en el “Diario Ofi
cial”, sin perjuicio de la intervención que co
rresponda en su caso al Instituto de Econo
mía Agrícola”.

Por este motivo, Honorable Cámara, la 
Contraloría, en este dictamen, aceptó las re
soluciones por las cuales el señor Ministro 
de Economía y Comercio autorizó estas ex
portaciones .
_ El aeñor PUGA VEGA.--¿Me permite. Ho

norable colega, para dilucidar este tema que 
es fundamental?

El señor ROSENDE.— Cómo no.
El señor PUGA VEGA.— A mi juicio, la 

disposición que acaba de leer el Honorable 
colega no hace sino confirmar el carácter ge
nérico que tienen las resoluciones, tanto es 
así que, si está leyendo el artículo 2.o de la 
Ley N.o 9,839, lo que no alcancé a percibir 
claramente, a renglón seguido se dice: “Los 
decretos que dicte el Presidente de la Repú
blica para determinados tipos de cambios, de 
entradas tales o cuales”; como segunda dis
posición dice: “Los decretos que dicte el Pre
sidente de la República”. O sea, la disposi
ción que acaba de leer mi Honorable colega 
no hace sino confirmar el hecho de que las 
determinaciones, medidas, acuerdos, resolu
ciones del Presidente de la República, toman 
diversas formas, pero son siempre resolucio
nes del Presidente de la República, porque 
así lo manda la Constitución Política Es él 
quien administra el Estado, y él, que por tan. 
to conoce y da forma a las resoluciones por 
medio de decretos simples, por medio de 
decretos reglamentarios y por aquéllos decre
tos “por orden del Presidente de la Repúbli
ca” que no son sino una forma de resolucio
nes genéricas de aquellas a que se refiere la 
ley 9,839.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Puede continuar el Honorable señor 
Rosende.

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, mi 
Honorable colega, que es un reputado y dis
tinguido abogado, tendrá que estar de acuer
do conmigo en que el dictamen con que nos 
ha ilustrado el Honorable señor Tirado se 
refiere específicamente “a las resoluciones”...

El señor PUGA VEGA.— Permítame, Ho
norable colega...

El señor HUERTA.— ¿Me permite, Hono
rable Diputado?

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor ROSENDE.— A todos a un tiempo 
no les puedo conceder interrupciones.

El señor HUERTA.— Sólo deseamos acla
rar este punto.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te) .— Está con la palabra el Honorable se
ñor Rosende.

El señor HUERTA.— El dictamen de la 
Contraloría no dice lo que ha manifestado 
el Honorable señor Rosende...

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto). — 
Esto quedó bien en claro en la Comisión.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Ruego al Honorable señor Rosende 
evitar los diálogos y dirigirse a la Mesa.

El señor ROSENDE.— Con todo gusto.
El Honorable señor Tirado nos ha dado 

lectura a un dictamen y el Honorable señor 
Huerta dice que el Honorable Diputado no se 
ha referido a él. Entonces, leamos el dicta
men.

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto) — ¿A 
qué dictamen se refirió el Honorable señox 
Tirado?

El señor PUGA VEGA.- El Honorable se
ñor Tirado se ha referido al artículo 2 o in
ciso 3.o de la Ley N.o 9,839, que es la Ley Or
gánica del Consejo Nacional de Comercio Ex
terior. Esto es lo que mi Honorable colega, 
ha llamado “dictamen de la Contraloría” 
Indudablemente es un error

El señor MORALES CAÑAS (Vicepreslde* 
te - Un momento, Honorable Diputado Va 
a llegar la hora de término de la sesión ’ &

En conformidad a los acuerdos de 1^ Co
mités, les queda una hora y trece minutos , 

rap“““ •»

El señor MORALES CARAS (Vicenre.M. 
».-o™, ha >.

i. —. i» n „

CRISOLOGO VENEGAg SALAS
Jefe de la Redacción da
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SUR GRAN EXCURSION 
TURISTICA-CULTURAL
A EUROPA

Día 13

Día 14
Día 15
Día 16

\ .MATIAS

Otter
XACTHUD Y PRECISION

HUERFANOS 102$
FONO

( UNICA DIRECCION)

BICICLETAS 
ESPAÑOLAS B. H.
14 mótelos distintos, 
varledftl de colores, 
loe di. Gran Pista. 
Plato? Paseo, 
Dama£ Niños y 

NJfiltac.
Aros 16, 18, 20, 
22, 24. 26 28.
Facilidades de 

_papo
ARTURO FRIE. 

DEMANN H. 
Casa fundada 

en 1907
MONEDA 1019

MUEBLES
COMEDORES 
DORMITORIOS 
LTVTNGS 
PIANOS
ESCRITORIOS
SILLAS Y SILLONES. 

COCINAS 
PERMANENTEMENTE 

GRAN SURTIDO 
Nuevos y de ocasión. 
Modernos, de estilo, 

¡ Cuántos pesos menos, por 
pocos pasos más!

■ASA HINQUE

Mode- 
Media

SASTRE
SANDIÍ60M8

SESENTA DIAS DE VIAJE PLACENTERO
VISITA'A LOS PRINCIPALES MUSEOS Y CALERIAS 

DE ARTE ACOMPAÑADOS POR GUIAS 

COMPETENTES

EL PRECIO TOTAL DEL VIAJE, TODO INCLUIDO, ES DE

$ 32.000
| PLAZAS LIMITADAS 

SOLICITE DETALLES A

TURISMO • PASAJES • CAMBIOS

Día 17
Día 20
Día 21
Día
Día 
Día

2
3

Día 
Día 
Día
Día

Día

5
6
7
8

9

Día 10
Día 11
Día 12
Día 13

Día 14

Día 15

T / TV £ r
XT -SaUda dc sant1agq 4 U -S 

AmES "

Febrero —Salida Pn .i RES-
RE" desde BUENOS AIRETeítm1“"“'“ “GIUt, 
Febrero.—Escala en MONTELO ““iT? CE’A. 
Febrero.—Escala en SANTOS. ' 4í&*r°l».
Febrero -Escala en RIO DE JANEIRO 
Marzo.—Escala en BARCELONA y NIZ. 
Marzo.—GENOVA* VSy 
prosecución del viaje a PARIS Cludad- Salid" ¿aS'E*0- 
Marzo.-PARIS,—Recepción y alo tan,. ™RD< j
Marzo.—PARIS. Visita a H rhotaa ''•S1'1 VI,|t. , '
Marzo —PARIS. Día Ubre. por la nocheR,SALLEs" U 
Marzo —MILAN, Llegada y reeenriA ’ * sálAN
tarde visita a la ciudad. Pcl6n- Alojamiento „ 
Marzo —Salida de MILAN a FLOREte.. I»
y alojamiento. '««tENCIA. Lletada r
Marzo.—FLORENCIA. Visita a la olna.a ’ r'"MÍ’
Marzo.—FLORENCIA. Visita do Mn"e0‘ y n , 
Marzo —Salida para ROMA. Llegada r-.» Y. de Ata, 
Marzo —Estada en ROMA. Visitas aW* ’ «lolami 
Arte y Museos. 8 * la ciudad, ent°>
Marzo —Estada en ROMA. Visita« . r“’ J
Arte y Museos. B
Marzo.- ~~~"TT..
y eventual audiencia "de ~Su SanttdíS” 

Día 16 
Día 17

‘ Día 18
F Día 19

COUS!ÑO 82. • GALER/A COMEM/AL TELEF. 88&/O • SANTIAGO <
-

Arte.

U «Andad, Galert.
—Visitas, a CASTELLI ROMANI Tn.,— dt
dual audiencia de Su Santidad. TIV0LI> VATlc^

Marzo.—Estada en Roma 
Marzo.-Estada en Roma ’ 
Marzo —Estada en Roma. 
Marzo.—SaUda de ROMA . tu»« 
gada, recepción y alojamiento^01®®- He. 
Marzo —ÑAPOLES Visita .
cavaciones y santuario p°MI>Eya „ 
Marzo.—ÑAPOLES. Visita . , .
pri, FLEGREI y SOLFAÍ a1"a " & C,.
Marzo.—Embarque en «1 - TOSCANELLI”. el TaPor 'TAOLq

Abril —Llegada a BUENOS AIRES 
Abril —SaUda de BUENOS AIRES 
Abril.—Llegada a SANTIAGO

Día 22

Día 11
Día 13
Día 14

II
Huérfanos 611 esq. Miraflores 
CRIED ITOS MODERADOS

(Atendida por su 
propia dueña) 
Modeladores — 

Fajas — Soste
nes y Clnturett. 
Fajas abdomina
les para hombrea, 
sobre medida.

Pedidos contra 
reembolso.
BTO. DOMINGO 

1034
Ot. A-Fono 80394 

SANTIAGO

CREDITOS-
ENTREGA INMEDIATA

! CAMISAS^
ETERNOS

[ PARA CABALLEROS
I V NIÑOS

STO. DOMINGO 987 
. 0L16

SU TERNO 
USADO

Lo compramos pagando lo 
que vale. Llámenos al 

TELEFONO 52328 
y sin compromiso alguno 
para Ud. vamos a su do
micilio. Compramos toda 

clase de ropa.

Casa Carlitas
FRANKLIN 807

yMENiTA AlODflS
65 San Diego 565

GRAN 
LIQUIDACION

Satas, Trajes sas
tre, Vestidos, Blusas

ELEGANCIA — 
ALTA — CALIDAD
PRECIOS SIN

!M' COMPETENCIA

ryvnPLios
CREDITOS

__________ I

'catres
1Q CROMADOS 
mESE5Jé=!=||^ 
PLAZO^illP^

COLCHONES LUNILLA
EN TELA 1

í 1.950.- i

EL PATITO ,

ABOGADO
SANCHEZ DEL POZO

Especialmente asuntos y Jui
cios de matrimonio. Posesio

nes efectivas, particiones,
DE 11 a 12.30 y de 17 

a 19 horas
MONEDA 1137 — OF. 78

FONO 80813

í/'"

BRONCELAN
\_ SAN PABLO 2715

CRETONAS 
de lino, medio lino y algodón en 
preciosos dibujos, colorea Inal
terables, de 130 ctms. de ancho, 
ofrecemos a precios oficiales de 
fábrica. — Hacemos fundas de 
muebles, cubrecamas, cortinas, 

tapicería. Consúltenos.
DEPOSITO YARUR 

al lado del Caprl
SAN ANTONIO 533 
FONO 33906 .—. CASILLA 528

Calza“"

carteras 
camssas

„ CREDITOS 
San DIEGO I8E9 

Sob a w had,? di 30cw¡Z

SALVADOR 
SANFUENTES 2889

entra Bascufián y 
San Alfonso

trajes de baño 
Gran «urtldo en modelo« y colore* 

EN LANA PKI- 
NADA; SWEATERS PARA CABALLEROS 

Prwlos extraordinariamente bajo«. Be fabrica 
« 1* vista del público.

ITALIANA

1 ¡Evite los intermediarios!

MALETAS
PORTAD OCUMENTO8,

•te. Compre directamente

FABRICA
MALETERIA MUNDIAL

i 21 DE MAYO 665

> ESQ. ALAMEDA 

Abierto todos ios 

OIAS DEL AÑO HASTA 
LAS 12 P.M. 
OFRECE el 1C Z
DE DESCUENTO

$ 350."
HECHURAS

Materiales de seda. 
Optima

SASTRERIA WELLDRESS

INDEPENDENCIA 353

SIGUE CONLA

DE UNIVERSAL TEXTIL

f.PHILG©

ALAMEDA 982, FONO 80474

RELOJES SUIZOS
MODELOS EXCLUSIVOS

•n relojes pulseras oro 18 Kts 
variado surtido en joyas fina« 
COMPOSTURAS GARANTIZA

DAS POR TECNICO SUIZO 
} facilidades sin recargo 

/SOLICITE UN CREDifoj

MARQUESAS 
CROMADAS

CREDITOS SIN Pie

METALUX
MONJITAS 843

ENTREPISO
Batas de baño. Pijamas. 
Batas de levantarse para 
señoras, caballeros y 

niños.

HUERFANOS N o 1165

ARTURO PRAT N.o 70 DE CASA Y RARA 
LEVANTARSE

MODELOS NOVEDOSOS

COMPRE DIRECTAMENTE 
EN LA FABRICA

LIRA 484

DIRECCION GENERAL DE 
PAVIMENTACION

— CHILE —

COMUNA DE ÑUÑOA
Se pone en conocimiento de loe propietarloa cu

yos preolos colindan con las calles que a continua
ción «e indican, de la Comuna de RUNOA, que esta 
Dirección General les ha formulado cuentas de pa
vimentación de aceras, cuyo plazo para ¿lagar al con
tado vence el 20 de febrero próximo.
SIMON BOLIVAR, desde Hamburgo a Tobalaba.
HAMBURGO, desde Bolívar a Estrella Solitaria.
PASAJE GRACIELA, desde Hamburgo a Nueva Han

nover y final calle.
ESTRELLA SOLITARIA, desde Montenegro a Nueva

Hannover y 20,00 mi. al oriente.
NUEVA HANNOVER, desde Estrella Solitaria hasta 
Pasaje Graciela.
FRANCISCO VILLAGRA, desde Irarrázaval a C.

Montt y 12,70 mL al sur.
NUNCIO LAGH1, entre Villagra y Egaña. 
COVENTRY, desde Estrella Solitaria a Pucará. 
SAN FERNANDO, entre Ortuzar y Gorostiaga. 
BREMEN, entre Bolívar y Echeñique.
SAN ANDRES, desde Montenegro a Ortuzar. ...... 
MONTENEGRO, desde Diagonal Oriente a Echeñique. 
DIAGONAL ORIENTE, desde E. Parada a Gorostiaga. 
LICENCIADO LAS PEÑAS, desde Diagonal Oriente

a Coventry.
ORTUZAR, desde M. Bach a Diagonal Oriente.
PEDRO DE VALDIVIA, desde Los Alerces al límite

Población Isabel Riquelme.

S—FACILIDADES DE PAGO 
* —SERVICIO TECNICO 
□ —POLIZAS DE GARANTIA

et 7
^DAVIS

9u'r.DOB Alf7OR/2ADO

T? ¿t/Æ GO- 667.

AGUSTINA» iu90 
esquina Bandera.

Fono 88075 — Casilla 3898
ESPECIALIDAD
RECETAS de médico», 

oculistas.

HOLANDA, desde Almagro a Chile-España.
H. CORTES, desde Los Leones a Chile-España.
LOS LEONES, desde H. Cortés a Sucre.
EL AGUILUCHO, desde Holanda a Consejo de Indias.
SUCRE, de Villaseca a Suecia.
ANTONIO VARAS, desde Bretaña a Unión Literaria. 
CRESCENTE ERRAZURIZ, desde P. de Valdivia a 
calle Sin Nombre.

Los vecinos que no hayan recibido su cuenta, po
drán pasar a retirarla en la Oficina N.o 209 de esta 
Dirección General, Moneda 723, de 15 h 17 horas.

CARLOS CONEJEROS SEGUEL, 
Director General.

Venta DirfctaJEn La »

UNIVERSAL TEXTILLWJ
440 IRARRAZAVAL 44ü

FRENTE AL TEATRO ANDES



LECTORES DE "LA NACION" PUEDEN
GANAR 5,000 PESOS EN UN CONCURSO

Con el programa radial 
“Cine al Día” auspicia 
concurso de afiches pa
ra la película chilena 
“Rosita del Cachapoal”

“Cine al Día” y el diario LA 
NACION ofrecen ahora la opor
tunidad de que el público tam
bién logre interesarse directa
mente en una producción nacio- 
n&Medlante un concurso de ideas 
para el' afiche de "Rosita del 
Cachapoal”, todos los interesa
dos pueden realizar un aporte 
directo al cine nacional. Los 
productores de esta nueva y 
agradable cinta chilena, solici
tan del público las ideas nece
sarias para confeccionar su afi
che de propaganda callejera.

Hay que basarse en la letra de 
la canción escrita por Nicanor 
Molinare. canción sobre la que 
también se basa el argumento 
de la película.

Todas las ideas deben dirigir
se a Cine al Día o diario LA 
NACION. No es necesario que 
'los concursantes envíen el afi
che, sino simplemente la idea 
para que ésta luego sea realiza
da por los dibujantes d» la em
presa productora de “Rosita del 
Cachapoal”.

La mejor idea, que se conver
tirá luego en el afiche de la pe
lícula. será premiada con cinco 
mil pesos en dinero efectivo y. 
además, el concursante tendrá

Nicanor Molinare y Lucv Lañe, en una escena de “Rosita 
del Cachapoal”

el placer de haber contribuido 
en algo a la realización de una 
nueva cinta nacional que. por 
su argumento y sus intérpretes, 
está llamada a convertirse en 
una de las buenas producciones 
nacionales, en un nuevo tipo 
chileno de cine, realizado sobre 
temas sencillos y al aire libre en 
su mayor parte, mostrando al
gunos pasajes realmente impre
sionantes de la vida nacional

“Rosita del Cachapoal” esta 
terminándose actualmente en la
boratorios, y todas su? escenas, 
filmadas en los alrededores de 
la capital, en Viña del Mar y en 
el centro de la ciudad, dan un

„ «vrR POR SANTIAGO— Mí- y?SOnrtlz la cotizada actriz argen- 
I °b.!a aver por Santiago. Va °n

"¿Acusaría usted?" será 
exhibida en el Victoria •
’ del »».•«’» Víctor!»R desde el lunes próximo el^f5í-eta.a Br0,T titulado

íír,niaJ<. u-tecP” en t>ne la '■ra- E¿.*Hra alrededor de la acción jus-F* gira ai Implantarse pa-
los delitos que comete la

»» «¡reta del Ku Klux Klan, y 
ií in/sucesos que ocurrieron cuando 
J eve Cochran comete un crimen, a

"ULTIMATUM", UNA CINTA 
QUE TIENE GRAN ACCION

De interés y emoción es una cin
ta que presentará el sello “Grandes 
Películas". ,"Ultimátum” es el título de la pro
ducción cinematográfica que esta 
nu’va firma ofrecerá en el Gran Tea 
tro ReX, el 2< de este mes.

Se trata de una cinta basada y 
desarrollada alrededor ,de la bomba 
atómica, el elemento que tiene asom
brado al mundo entero con su po
der Las escenas de esta película son 
de un colorido maravilloso, y en 
ella se ve cómo un sólo hombre jue
ga con la vida de ocho millones de 
habitantes. Moviliza a una ciudad 
entera y la mantiene en el suspen
so del terror.
Glnger Rogers lo ve matar a su víc
tima; Doria Day. que está casada 
con Steve, qult-re protegerlo, v ro- 
nalrt Reagan quiere que la ley se 
cumpla.

PANTALONES para niños, 
desde

$ 45.-
TRAJES PE BAÑO. Impor

tados. Su valor, $ 1.700.— 
Ahora

$ 1.250.-
V DE REGALO. 1 BOLSA 

Y 1 GORRA
PANTALON, para hombre, 

su valor, S 350.— Ahora
$ 280.-

Y DE REGALO UNA GORRA
TRAJE DE BAÑO, tela importada, sq

$ 750.-
T DE REGALO 1 GORRA

TRAJECITOS nlñitas, desde
$ 115.-

PANTALONES para hom
bres, ¡ganga!, a

S 95.-
valor S 1.200.— Ahora

V DE REGALO 1 GORRA Y BOLSA
Gran surtido en bolsas de playa, anteojos Wlllsonlte, poleras 

de hilo importado, gorras de goma. Precios especiales a 
comerciantes.

SABADO, ABIERTO TODO EL DIA

WEW YORKJERSEY
SOTOMAYOR 9 » casi ES.O ALAMEDA

relojería gi ar® ar~ ■— 
y joyería K 1J -J E

Ofrece relojes de las afamadas marcas OMEGA, 
CYMA, VULCAIN. CERT1NA MARVIN, OLMA, etc. 
Surtido en . relojes de señora, con pulsera de oro 

18 Kts. _______ _____

CREDITOS
Anillos de todas clases. Aguamari

nas y Rosas de Francia.
Gran surtido en argollas de oro. 

de varios precios 
R O S S E "

BA8CUÑAN 67 — FONO 95465

(ANIVERSARIO CELEBRA l
EL TEATRO LIBERTAD ASI SE BAILA

ti l.o de febrero cumplirá eu pri
mer arto de vid» 1* sal» -Libertad-, 
del populoso barrio Vivaceta L» em
presa del cine Libertad está prepa
rando para esa fecha una función 
de gala, en la que presentará dos 
buenas producciones cinematográficas. 
Los films en referencia sen: "Re
beca", con la romántica pareja oue 
Integran Joan Fontalne y Lawrence 
Ollvier, y "La Reina del mambo", 
en la que Interviene María Antonle- ta Pons.

Adfemás ofrecerá un espectáculo con 
algunas destacadas figuras artísticas.

realismo extraordinario a la ya 
conocida historia de esa Rosita, 
sencilla y campesina, que se vi
no a la ciudad tan soio con su 
belleza y que aquí conquistó una 
fama que después iba de boca 
en boca.

La canción de Nicanor Moli- 
nare ha servido para que el di
rector Enrique Soto, lograra rea
lizar una agradable cinta chi
lena, que ha sido producida por 
Gonzalo Valenzuela y que den
tro de poco será estrenada en 
Santiago. Mientras tanto, usted 
puede ganar cinco mil pesos, en
viando una idea para la reali
zación del afiche de esta cinta.

"EMBRUJO DEL TROPICO" EXHIBIRA EL CINE LUX

Parumouní presentará en el Cine Lux descle el lunes próximo el 
gran film musical que reunió por primera vez estrellas de Holly
wood y de América Latina, “EMBRUJO DEL TROPICO”; ellcs 
son: DOROTHY LAMOUR, TITO GUIZAR, BOB BURNS, MAR- 
THA RAYNO RAY MILLAND, ELVIRA RIOS, y otros altos va
lores.

i Con hermosos bailes, canciones y música del notable composi
tor Agustín Lará, que sirven de marco a un bello romance; 
"EMBRUJO DEL TROPICO” es la película con técnica ameri
cana y argumento y artistas latinos que ha maravillado a todos 
los públicos.

ONDA CORTA Y LARGA
113.500.-

AL CONTADO SOLO EN
n.500

IRARRAZAVAL 470

ARGOLLAS 
PARA NOVIOS 

$ 500.- 
14 quilates el par grabadas 
18 quilates desde S 800.— 

el par. grabadas

Joyería Eanziger
SAN ANTONIO N.o 344 

DESPACHO CONTRA 
REEMBOLSO

TEMPORADA DEL

BLUE JEAN
! Ahorre comprando directamen

te en la FABRICA 
Para damas, de 
Para caballeros

I Nlñitas............
Niños .. .. .. ..

( FABRICA DE OVEROLES
ARTURO PRAT 183

Se envía contra reembolso ।

• 260.—
240.—
160.—
140.—

HELADERAS

1VENTAS DIRECTAS AL 
PUBL1COI

Cuadros de seda

$ 41.-
Enaguas de seda

$ 89.-
FABRICA DE TEJIDOS

“ASTEA” 
1134 - ROSAS - 1134 
I No confundir con otras tlen- । 
dasl Despachamos a provincias j 
contra reembolso. Visítenos 
sin compromiso alguno. Somos | 
fabricantes. Nuestros precios 
son los más bajos en Santiago.¡
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CON RITMO Y SIMPATIA

MAPY CORTES, que reaparece 
en el cinema

En un film musical 
vuelve Mapy Cortés

■ El Pingüino” es ahora el baile que arrebata a la Juventud y a todos los amantes del arte de 
Terpsícore. La notable y encantadora maestra es nada menos que la sin par y escultural 
11a del cine, la radio y el teatro, Amelita Vargas que en la actualidad cumple una temporada 
extraordinaria y cautivante en el escenario del "Violín Gitano’’. El dislocante baile, una m€^c 

; de mambo y danza afroide, hay que interpretarlo con gracia, simpatía y con movimientos^ sabro. 
! sitos y sabrosón”. La foto es elocuente para de mostrar el atractivo del ‘‘Pingü.no’. Aquí vemos 
en plena acción a la escultural Amelita Vargas enseñando "El Pingüino" a uno de los asistentes 

a las diarias veladas artísticas del •'Violín Gitano”.

La vida alegre del teatro antiguo, 
con sus amores picarescos y la mú
sica de la zarzuela predomina .en to

das las manifestaciones de “En tiem
pos de la zarzuela", la segunda pro
ducción cinematográfica que Peí. m«. estrena en 1952.

En la película se destaca también 
la reaparición de Mapy Cortés, lu
minaria de la pantalla mexicana.

Esta vez Mapy Cortés aparece se
cundada por el actor Fernando So
ler y el galán Luis Aldás.

Este estreno se anuncia para el 
martes 22 en el cine Santiago.

•HOY CLUB DE SEÑORAS^
ROTATIVO EH GRANDIOSO PROGRAMA doble

DIRA
MERCED 709

esquina Mac - ! ver

CASIMIRES |
No pague el lujo dei centro. 
Economice S 400 — en un cur
te de linda fantasía OVEJA

1 de TOME. Casimires peina
dos. finos, desde S 550.— ei 

metro

I Marcelo Uranga ’
COMPAÑIA 1291 

f OFICINA 214

COMPAÑIA 
CHILENA DE 
ESPECTACULOS

LOS MEJORES 
PROGRAMAS EN

EL MEJOR TEATRO DE AMERICA 1 
! FONOS-.31143-Si 144* HORARIO ; 3-6.30-9:45.-

KIRK DOUGLAS y JAN STERLING, en 
"CADENAS DE ROCA' 

(Mayores y Menores) z

REAL "SANTIAGO
FONO 65555

3, 6.30 y 9.45 P. M.
Ana Mariscal y Roberto 

Rey, en
LA PRINCESA DE LOS 

URSINOS 
(Mayores y Menores)

FONOS 32888-33444
3, 6.30 y 9 45 P. M.

Agustín Irusta y Blan- 
qulta Amaro, en

BUENOS AIRES A LA
VISTA 

(Mayores)

VICTORIA
FONO: 30021

1.15, 3.15, 5 15, 7.15 y 9 20 P. M.
HARRY BAUR y LOUIS JOUVET, en

"V 0 L P 0 N E"
(MAYORES)

-______________ __________

RECALAMOS PULSERA 
METALICA IMPORTADA, 

DE REPUESTO 7

GRANDES CREDITOS 
Distribuidora de Relojes 

Cía. Ltda.
PASAJE AGUSTIN EDWARDS 29 OF. 124 

(Entrando por Ahumada 312)

MUEBLES
A ESULO
A. PRAT 407 ESQ. CONDOR-Teléi'ona ¿W/

DORMITORIOS

címu> comihoim

<síí'

JtAYORES.

AMOR MAS 
FUERTE QUE 
LA LEY/

"Californio Pasioge

fORREST TUCKER - ADELE-MABA 
ESTELITA RODRIGUEZ

fl uns - HD rm - omis HW • su wnnöb

M’ rtAf lìmiti CONTINUADOir -WWW KÜriT

B hot M1ÁMÍ 
1="“ unenCAiuic o L jí.n

• -.W1
IjlIfRfANÚSIÜ4B • FONÒ US8I5

ROTATIVO DE 11 A 24 HRS.

ria justos GUINDA

RE¥
Compañía Carvcariat Unida».

SILLAS de PASEO

PIE

CREDITOS

AAETALUX
MONJITAX B43

-ENTRE PISO

descanse CONTENTO... ¡DISFRUTE CON "CHERRY" UN MOMENTO!

No Role Su Temo
VAMOS A DOMICILIO
Pagamos 106 más altos pre

cios por ropa y calzado de 
caballero.

Compramos catres sommie
res. lana usada y máquinas 
de coser.

FRANKLIN 742
— FONO 52596 —

NORMANDO, 11 piezas.........................................
REINA ANA. 11 piezas..........................................
CHIPPENDALE especial. 11 piezas....................
FRANCES estilizado y enchapado, 11 piezas ..
SHERATTON. enchapado.....................................
INGLES, enchapado caoba..................................
FRANCES en placa y con aplicaciones talladas

$ 28.000.—
35.700.—
45 000.—
46.800 ..—
17.400.—
21.300.—
47.600.—

„ ESTRENO
UN IMPRESIONANTE
EPISODIO DE LA ERA
MAS 
oeste/

COMEDORES
NORMANDO en placa, 8 piezas.........................
REINA ANA en placa, 10 piezas.........................

CHIPPENDALE en placa, mesa corredera, 10 
piezas ............................................................

REINA ANA enchapado nogal, 10 piezas .. ..
SHERATTON enchapado nogal. 10 piezas ....
CHIPPENDALE enchapado nogal, 10 piezas ..

LIVINGS

s 14 000.—
28.000.—

36.000.—
38.000.—
35.000.—
38.000.—

NORMANDO, tapiz gobelino ..............................
FRANCES brocato...................................................
REINA ANA clásico................................................
REINA ANA abanico, en felpa labrada............
CHIPPENDALE con cordón, tapiz brocato ...
DOBLE COJIN grande, en plumas....................
DOBLE COJIN chico, en plumas.........................
INGLES CAPITONE, en felpa importada .. .. 
SHERATTON en plumas, taniz nacional 
COLONIAL AMERICANO, MODELO NUEVO 
MODELO RICHELIEU —sofá— dos asientos 
NORMANDO 3 piezas con sofá, dos asientos ..

$ 12.500.—
15.300.—
15.300.—
31.500.—
17.400.—
18.700.—
17.000.—
33.000.—
19.B00.—
8.000.—

18.700.—
11.500.—

GRAN SURTIDO EN BUTACAS BERGERES 
CENTRO REVISTEROS LICORERAS

MESAS 
ETC.

Colchones y somieres CIC a precios de fábrica.
DESPACHOS A PROVINCIAS 

SABADO. ABIERTO 1'01)0 EL DIA

Arturo Prat 407 - Esq. Cóndor - FONO 64081

4UTMO 7 «D¡0A£i>

Nul apes de
RESES ESPANTADAS-..

fcALAS V PUNI

Una AVALANCHA 
ATERRADORA...
SALVAJE .
tìCCtQN'

ROD UM
MU S10RNI

Turras re 'JfORMWO
HD EWE PRIMER EPISODIO DE

"MISTERIO EN El ARIICCcom Ralph MO RM H
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CON MARIACARENAS DE ROCA
FELIX, ESTRENARAN EL MARTES

Kip?“«" nr B»h
conseguido por e-te ‘ mlsmn“^ ?or al

"DOS SEMANAS DE *to 
EN LOS TEATROS METBn

Música y alegría h»v
manas de amor" __.P08 nur* L

d'‘scmpefi°om»1ñlae QuitJ t.5¡,5'í

LA CORONA NEGRA

ves LABIOS— VIOLANTS '¿I
TODOS SUS MOVlu

mayores y MENORES

¡es su 
¡estrella 
FAVORITA 
OE CANTO 
ENAMORADA POR 
PRIMERA VEZ!

R K O
RADIO

DAVID MlvtN
VE^A-ELLEN

CESAR ROMERO

151*Ís

í»

CGN KIRK
DOUGLAS, ESTRENA HOY EL REX

Kirk. Donglas y Jan Sterling comparten los roles estelares de “CA
DENAS DE ROCA”, recio drama que Paramount estrena hoy en 

■ Rex
de un periodista venido a menos, 
que haciendo gala de un- cinismo sin 
igual, convierte un hecho sin mayor 
importancia en una noticia de In
teres sensacional.

El Consejo de Censura Cinematográ
fica estimó que "Cadenas de roca- 
puede ser vista por adultos y me
nores.

el
Bllly Wllder fué quien dirigió “Ca- 

»• denas de roca", el film que Para
lé mount estrenará hoy en el cine Rex. 
,J Al hacerse cargo de la producción, 
* -dirección y colaborar en el guión 
’ Wllder demuestra en esta película «ú 
^■"especialidad en los dramas recios.

..„Co.n Klrk Douglas y Jan SterliDg, Cadenas de roca" relata la historia

Flor de pecado", cinia 
francesa de audaz tema

El Teatro Baadera anuncia para 
la próxima semana el estreno abso
luto de una cinta francesa.

Françoise Arnoul se consagra en el 
papel de Perrucha. una muchacha da 
los puertos, un despojo de las gran
des ciudades, que no posee mayores

bienes que la escultura viviente de 
su cuerpo que tienta... Perrucha es 
un personaje melancólico y doliente, 
y por momentos recuerda a esas 
grandes heroínas de la pasión: Cleo- 
patra. Eloísa, Margarita Gauthlhr, 
Manon.

"Flor de pecado”, que irá la pró
xima semana al Teatro Bandera, es 
una mezcla de romanticismo y sen
tido dramático. Pertenece al programa Leo Films.

tiento o ÿratrâe) creve/ete? aè nKfndeéfetM&prefo

^¡>.MG£LGU/MtRA MMtUUt 
TiERRA BAJA'

IMPERIO
Ñor-i*?:

’Opm

^BANDERA
MATINEE- TARDE ■ NOCHE

ti NUN Ade EXHIBICIONES) 
i Usted lñ vio, no es verdrd/ 
i LA MAS HERMOSA HISTORIA DE 
AMOR QUE SE HA CONTADOfVt

Desde su primer l»egn

dado en ta «ombra . .

•e unieron con

tierno lazo.

en ta hoguera

infernal del

campo de

batalla.

WARNER BROS, 

uFUERZA 
w usARMAS 

r o» auíst 

Holden Ols on Lovejoy 
r»w-ooras» — MICHAEL CURTIZ 
(MNypPES ''MENORES}

GUIA DEL ESPECTADOR
LOS NUMEROS ENTRE PAREN
TESIS CORRESPONDEN AL DEL 

TELEFONO
TEATROS

ALAMEDA (91254). — 18,45 y
11.45 horas: Cía. de Comedias de 
rusto Ugarte: "La maldición de la 

Quintrala"!
DIEZ DE JULIO (31530). — 19 

y 22 horas: Espectáculos Burlesque
IMPERIO (32627). — 18.30 y“22 

«'horas: Cía. de comedlas de Pedro 
» López Lagar: "Tierra baja’’, de 

Angel Gulmerá.
’l’ATELIEX <391074). — 19 horas: 

"En una Lsla te amarla”, de Ed- 
Stnundo de la Parra, y “Jonás”, de 

Luis Droguett.____ ____________
OPERA (30176). — 19, 21.30 y 

23.15 horas: Cía. de Revistas del 
Teatro Florida de Buenos Aires: 
“Qué calor con tantos churros’’, 

CTde Gustavo Campaña.

AMERICA (52443) - Rotativo:
desde 13 horas: Abriéndose • paso 
Teresa y La espía de Corea, '

ANDES (43811) — Rotativo, 
desde 14 horas: El placer de la 
venganza. Tu amor me guía y Yo 
quiero ser mala.

APOLO (51746). — Rotativo 
desde 15 horas: La hembra se im
pone, La pasión manda y Bandi
dos en la sierra.

AUDITORIUM (84688). — Mati. 
née, vermouth y noche: El millo
nario y la corista.

AVENIDA MAT TA (51455). — 
Rotativo desde 15 horas: Sólo los 
valientes, Sangre en la nieve y El 
desalmado.

BALMACEDA (38768).— Rotativo 
desde 14 horas: La marca del zo. 
rrlllo, Romeo y Julieta y Agrega
dos.

CINES
M ALCAZAR (80122) — Vermouth 
pr noche: Dick Turpln.________
• ALMAGRO (8342¿>. — Rotativo 
*desde 15 horas: La marca del zc- 
*xrillo, Romeo y Julieta y Agréga
melos.

E ANDERA (89111). — Matinée. 
vermouth y noche: La fuerza de 
las armas,

BAQUEDANO (65050). — Mati. 
qeé, vermouth y noche: Mujere» 
en mi vida, Pobre corazón y Agre. 
gados.

BOLIVAR (35376) - Rotativo de 
16 horas: El secreto de la pelirro
ja, Teresa y Mary tuvo la culpa.

"La verdadera gloria" 
film con Gary Cooper

Samuel Goldwyn, magnífico produe- 
tor que nos <1 ofrecido emocionan
tes trabajos cinematográficos, ha re
unido en los estudios de R K.O. a 
dos figuras de prestigio. Son G^ry 
Cooper y David Nlven, quienes ani
man la historia de "La verdadera 
gloria", película que se anuncia co
mo un estreno especial para el cine 
Santa Lucia.

El argumento y la labor que des
empeñan los artistas se debe al di
rector Henry Hathaway.

"TIERRA BAJA" ES UN 
EXITO EN EL IMPERIO

El actor español Pedro López La
gar ha obtenido el más grande de 
los éxitos con su compañía en el teatro Imperio..

Especialmente con “Tierra baja" la 
Inmortal obrá de Angel Gulmerá,’ su 
triunfo ha sido rotundo, pues él en
carna el personaje central haciendo 
una verdadera creación

"Tierra baja" Irá nuevamente hoy 
en ambas funciones del Imperio.

TIERRA DE TORMENTOS'
ESTRENA HOY EL MIAMI

Hoy en las funciones rotativas del 
Teatro "Mlaml” se presenta “Tierra 
de tormentos".

Rod Cameron efectúa el más con- 
F.agratorlo trabajo de su carrera, ani
mando un papel vibrante y vigoroso. 
Es una típica película de acción, y 
se ofrece con la característica espe
cial de constituir un estreno absolu-

HOTEL CLANDESTINO 
CONTINUA EN EL PLAZA

Con éxito ha iniciado en el Tea
tro Plaza, "Hotel clandestino" su ter
cera semana.

Los espectadores contemplan aquí 
la escandalosa vida del París noc
turno. y un grupo de muchachas pe
cadoras que deambulan por sus ca
llas.Es un cuadro crudo y realista que 
sólo puede ser visto por personas de 
criterio formado.

EN SEGUNDA SEMANA "LA 
FUERZA DE LAS ARMAS"

En plena temporada de verano, 
Warner Bros ha estrenado la exce
lente producción "La fuerza de las 
armas", en el cine Bandera.

"La fuerza de las armas", que hoy 
Inicia una segunda semana de exhi
biciones, es un espectáculo de amo» 
y valentía, dirigido por Mlchael Cur- 
tlz, y protagonizado por William Rol
den. Nancy Olson y otras figuras da 
cartel.

"Tú, sólo tú", cinta con 
tema de popular canción

La canción titulada “Tú, sólo tú”, 
ha dado origen a una simpática pe
lícula, que lleva su mismo nombre, 
y en la cual se destacan los nom
bres de Lúis Aguilar, Rosita Quinta
na. el Trío Los Gavilanes, Raquel y 
Rolando (los reyes del mambo) y 
Juan Bruno Tarraza.

“Tú, sólo tú" se estrenará en una 
techa próxima.

"SU TIPO DE MUJER" VA 
AL ECRAN DEL CENTRAL

Llevando' en los papeles a Robert 
Mttchum y a la sugestiva Jane Rus- 
sell, "Su tipo de mujer” producción 
de John Farrow para la R K.O. Ra
dio. es un excitante Idilio de un 
hombre que tiene que luchar para 
salvar su vida en un lujoso sitio de 
veraneo de la costa de México, te
niendo que enfrentarse con un ene
migo desconocido.

Secundan a los protagonistas, VI- 
cent Prlce, Tlm Holt y otros elemen
tos artísticos que realizan úna labor 
de categoría.

Desfile artístico habrá 
mañana en el teatro Colón

Mañana viernes, a las 21 horas, 
en el Teatro Colon, el Club Depor
tivo Banfleld de Yungay efectuará un 
festival artístico con motivo de su 
aniversario.

En esta oportunidad será corona
da la reina de la Institución y del 
barrio de la Plaza Yungay, Lucy L 
para continuar con un desfila de ar
tistas en el que, según dicen sus or
ganizadores. participarán Glna del 
Moral, Magaly del Rio, Tereslta MM- 
bée, el dúo folklórico Moreno-Lópe», 
Kennedy, mago europeo; el Gaucho 
Glraldo, Hnos Campos, Carlos León, 
Marta Plzarro, Gloria Montes, dúo 
de los Hnos. Silva, Los Chamacos, 
trio melódico; Antonio Quintanllla y 
Carmen Palmlfio, Bernardo Lacasla, 
Lucho del Real, Hnos. Lagos y las 
atracciones del momento- Amellta 
Vargas, la orquesta de Lorenzo 
D'Acosta, Lalne and Bobby, bailari
nes excéntricos, y otros.

En cine se pasará la película “La 
canción inolvidable", en tecnicolor, por Paul Munl.

RADIOS 
Standard Electrit 

SIN PIE 
Metalux 
MONJITAS 843

ENTREPISO

PJÄJÄS
/MODELADORES'

Transforman cuer
pos más difíciles 
»n la silueta de la 

actual moda,
¿Irán comodidad y 

duración.
Precios bajos

Gran especialidad en cuerpos 
diricllea.

FAJAS DE ELASTICO NILON
PUENTE 559, Piso 2

BLANCO ENCALADA (91787) — 
Rotativo desde 13 horas: El tango 
en Broadway. La ley que olvída- 
ron y En 1« luz de una estrella.

BRASIL (80306). — Vermouth
y noche: Semana sin miércoles y 
Abriéndose paso,

CAPITOL (89581). — Rotativo 
desde 14 horas: El capitán furia 
Hombres 6in honor, Dos pasiones 
en pugna y El delito oculto.

CARRERA (86685) — Rotativo
d®^e 14 horas: La marca del zo
rrillo, Romeo y Julieta y Agre, gados.

CENTRAL (33555) - Mating
vermouth y noche: Cuéntame tu vida.

CERVANTES (88569). - Matl. 
née. vermouth y noche: Una boc. 
escandalosa.

CLUB DE SEÑORAS (33550). - 
Rotativo desde 14,15 horas: Aman, 
te e infiel y El héroe.

COLISEO (89075). — Rotativo 
desde 15 horas: Tú amor me guía, 
Reclusa y Pecadora sublime.

COLON (90577). — Rotativo 
desde 13 horas: El tesoro de J^an 
Lafitte, Tu amor me guía y Cua
tro en un jeep.'

CONTINENTAL (60735) — Mati. 
née, vermouth y noche: La san. 
gre llama.

Los nuevos ricos" es un 
alegre film en tecnicolor

Bub Hope y Lucllle Ball, el bino
mio estelar vuelve a encontrarse en 
los principales papeles de la diverti
da comedla de Paramount, en tec
nicolor, "Los nuevos ricos”, que el 
martes se estrenará en el cine Real 
Los críticos de Nueva York han ma
nifestado en sus comentarlos de >T4n-

technlcolor. que trae a Str? 2duccl6n 
talbán, Jane Powell Loult dñ ?íon- V Ann Hardlng a i.’ naítln Cttlhprn Ts.tr« Metro ‘ J.ffi!."“1“ 1«
?“va P’lloul. Molro.aJíci,/“

slones. Descuellan ad/mí?* 8Us "u" P.rto, 1. "veo "trílU™*^?,."»"- 
nolds y Carleton Cárpante? 8 Rey’ 
_ Dos semanas de amor"'« e.tr„.

HOY 'S1 REX
EL CINE DE LOS GRANDES ESPECTACULOS

MARIA FELIX en una escena del film “La Corona Negra", que 
va el martes en dos salas

mente en los teatros Santa Lucía y 
Continental.

"La corona negra" es uno de esos 
relatos que logra absorber el interés 
del espectador, manteniéndolo en ten
sión constante desde la primera a 
la última de sus escenas. Además 
de su trama de Intenso contenido 
dramático, "La corona negra" tiene 
a su favor la actuación de María 
Félix, conceptuada como una de las 
mujeres más hermosas del cine uni
versal. Junto a ella apareée el va
ronil galán Rossano Brazzl y el co
tizado actor Vlttorlo Gassman.

Entre las obras más famosas del 
notable escritor Jean Cocteau figura 
la que ha servido de base para el 
argumento de "La corona negra", 
que Co’.umbia Plctures presentará 
desde el martes próximo, simultánea-

"Pampa y María" vienen 
a actuar en el Tap-Room

La dirección artística del Tap 
Room, además de los artistas de ca
tegoría que tiene en sus diarios 
shows, ha contratado para que de
buten en la próxima semana "Pam
pa y María". Intérpretes de los bai
les folklóricos argentinos, tales como 
“Malambo", “Gato" y "Zamacueca".

Actualmente reciben allí- el aplau-

so del público la bailarina Leo Ama
ya, la cantante melódica Lidia Borey 
y la intérprete del género español. Marquesita Radel.

METRO «DANTE;
* BANDERA 14) ♦ TELEFONO S3J61 PLZA. ÑUÑOA TELEFONO 494359 *

SD!★ AGRADABLE * FRESCO 
SN PLENO 7EPAAIO

PARA ADVLTpS Y MENORES

JUM ALEGRE Y JUVENIL PRODUCCIÓN 
• MUSICAL TECHNICOLOR Dl UM G-MI

Jane 
Powell 
Ricardo 

Montalban

MAÎINÇH
VERMOUTH
NOCHE

MOP 

6.4# P.

9 45P

Paramount présenla

SU PRIMER ESTRENO 1952

Cadenas
deboca"

(THE BIG CARNIVA_LJ

KIRK
DOUGLAS

1ST“ tS SU V i o» I nú 
M I l L o 9 OI 9HS0NA5 
-INClUTtNDO A U V, 
COROSA RUBiA
VES (Hint oT7.?.lu*-
TOOOS SUS MOVES’
•ENDIENTES 0E CADA EA 
VABBa ao«QUB AHMa ESTA lUCHANDOfOecoí 
r*B LA histobia interna 
CEI CRAN CARNAVAL 
SU RUBIICO DESEOSO

.EMOCION'

JAN 
STERLING 
BOBARIHUR POSIER HAU 

roducldi. y dirigida pof 

BILLY WILDER

UXMIDAÓES NUMERADAS SOLO PARA SABADO Y D0M.N6O 

EN VENTA DESDE HOY

hJC?US¿ÑOv. (50657)- - Rotativodesde 14 horas: Escándalo en lh 
Costa Azul, La patrulla de Bataan 
Otofio y Agregados.

H,i t E (M728> - Rotativo ilesde 14 horas: Ahí está el dota. 
He Luass de la ciudad, Sólo los 
valientes y Locos de atar, 
h ?JLIEIAuS (91941)- — Rotativo 
a«sde M horas: Luces de Ja ciu
dad. Una noche en Casablanca y 
Agregados. '
J D, 1 195768). — Rotativo
desde 16,30 horas: El tercer hom. 
bre. La casa ehica y Serial.

D A N T E (494359) - Matinée 
vermouth y noche: Dos semanas 
de amor y Agregados.

DIECIOCHO (83778).”- Rotativo 
desde 16 horas: El mundo es mío 
y Almas en las sombras.
”EL GOLF (488 y 257). — Ver. 
mouth y noche: Dick Turpln.

ESMERALDA (64303).— Rotativo 
desde 13,30 horas: Yo quiero ser 
mala, El tesoro-de Jean Lafitte y 
El odio es ciego.

FLORIDA (34289). — Matinée. 
vespertina, vermouth y noche: La 
Cenicienta.

HOLLYWOOD (42389).— Rotativo 
desde 14 hora«: Han matado a 
Tongolele. La venganza de Mon- 
tecrlsto, El odio es ciego y Agre
gados.

#&pAUP/TOm
Musica, copia v eo/oq 

una COLOSAL COMEDIA '

"EL MILLONARIO
y LA CORISTA
* (HOM, C (ml'l

TECHNICOLOR

IDEAL CINEMA (92183) — Ro. 
tatlvo desde 14 horas: El destino 
manda, Teresa y Nueva alborada.

IMPERIAL (51112) - Rotativo
desde 15 horas: Ahí está el deta
lle, Sólo los valientes y Klm de 
la India.

1 R I S (80336). — Rotativo
desde 14 horas: Alma gitana, Los 
piratas de Monterrey, Vuelven los 
reclutas y Agregados.

LNDEPENDENCIA (62702).— Ro. 
tatívo: Y se hizo justicia, Reclusa 
y Doctora, tengo fiebre.

ITALIA (41883).— Rotativo. 
El tesoro de Jean Lafitte, Hipócri» 
ta y El desalmado.

LIBERTAD (86281) — Rotativo
desde 14 horas: Yo quiero ser ma
la, El tesoro de .Tean Lafitte y La 
horda salvaje.

LO OVALLE (253, La Cisterna). 
—Rotativo desde 15 horas: Luz en 
Jas tinieblas, La que perdió su ho- 
hor y La mujer del panadero.

LAUTARO (Carmen Mena 602). 
—- Rotativo: Porteña de corazón, 
Carne y fantasía e Inquietud primaveral.

LUX (87630). — Rotativo desde 
11 horas: El expreso de la muerte 
y. Noticiarlos.

MANUEL RODRIGUEZ (G695SI.- 
Rotativo desde 16 horas: El tesoro 
da Jean Lafitte, Yo quiero ser 
mala y Los muertos hablan.

MAJESTIC 150151. — Rotativo: 
B1 buque maldito y Fascinación.

I428B7»- - «otallvL 
kTm m E1 pndr<i “ abue- lo, DI diablo blanco y Agregados.

METRO 1833611.- Matmée ver", 
nwuth y noche: Dos semanis de

. IB581S,. - Rotativo te"
y'sírta’l°r°S: T'err“ d<! ,ormento

>“*««> - Kotauvodesde 13 horas: El gallardo aven- 
turero, Al filo de ta vida, El odio 
es ciego. Serial y Agregados.

MIRAD LORES (309U9).— Rotaf' 
vo desde 15 horas: Semillas de 
venganza y Motín
,' M ON U MENTAL (91555).- Rota, 
tlvo desde 14 horas: El placer de 
la venganza, El tesoro de Jean La- 
fitte y El desa 1 mado.

NACIONAL (83568) — Rotativo
desde 14 horas: Tu amor me guia. 
La ciudad turbulenta y El placel de la venganza.

NORMANDIE (87749).— Matinée 
vermouth y noche: Caravana de 
valientes y Dos personajes fabulosos.

NOVEDADES 194594).— cerrad«

ÑUÑOA (43152). — Rotativo 
desde 14 horas: Klm, de la India, 
La espía de Corea, Semana sin 
miércoles, Serial y Agregados

O’HIÜGINS (8692U) — Rotativo
desde 15\horas: El tesoro de Jean 
Lafitte, Los muertos hablan y Yo 
quiero ser mala. (

ORIENTE (41345). — Vermouth 
y noche: Una boda escandalosa.

PLAZA (84714).— Matinée, ves
pertina, vermouth y noche: Hotel 
clandestino y Agregados.________

R A T (50754). — Rotativo
desde 13 horas: Yo quiero ser ma 
la, El odio es ciego y El tesoro de 
Jeai) Lafitte.

FUKitjGAL (34B1Ü) - Rotativo. 
El mejor de los malos. Tu amoi 
me guía, El placer de la venganza 
y Serial.

PRINCESA (85205). — Rotativo 
desde 14 horas: Allí está el deta
lle, El rebaño de la muerte. Alma 
solitaria y Locos de atar.

PRINCIPAL (30611). — Rotativo 
desde 11 horas: Semana deportiva, 
Noticiarios, Descriptivas, Dibujos y 
Serial.

REAL (65555). — Matinée, ver
mouth y noche: La princesa de 
los Ursinos.

RECOLETA (63874) . — Rotativo 
Doctora, tengo fiebre, Reclusa y

PROVIDENCIA 
tivo desde 14 horas. ¡3 
detalle. El desalmado, La 
Corea y Agregados-____

REPUBLICA J93613¿^0 , 
desde 14 horas: El «’’,8re|ni 
turero, El diablillo Y ^reí, 
matado a Tongolo.e_>_¿ ; 
' REX “(31143 y ^’ ¿denJl 
vermouth y noche, 
roca. ____—

R t A L T O (41667).— 
desde 14 horas: P’d 
lo, El diablo blanco^ <
Tíoxy íBoaosi.- 
ir horas: Magia

SAN MlüüiM-
VO desde 15 horas: 
hablan, Hip¿cr^a j.

SANTA LüCIAJch^Dld‘’lf 
née. vermouth y nDchc' 
pin. _____

SANTIAGO <3ZM»> 
vermouth y noche, 
a la vista._________  noti'“'9, 

SELECTA <92194) trluïîfadOr
De ma'a €ntra.j*' 
Serás mi marido^

VALENCIA <6155’’ (>»
desde I«.’» X ¡ ’ 
aventurero, odi 
Abriéndose PaJ2_-

>1»



LA iv’ACI&N. — Jueves 17 de enero de 1952—29SANTOS DE MANANA TARZAN — (3207) — Sorpresa — Por Edgar Bice burroughs
I i

BOLETIN

- . I 1 o D »

DEL TIEMPO

í1"* ' . u. » ■>«" ael "* “ “ ""° “ ,m)’-
I (S,«'ud° * ebutó««»« >•»>«• “ ’• ''S10? «u«'»’. »0-
■ j. alítinas yuL„ín ^tlemno casi enteramente despejado.r'”.|Srl5 "8lít.r,íi “í'ólaíoo’ viento, muy tuerte, del .uroe.W, míen-

„ " ‘°‘er ...nlAClON OINEBAL
1a mayor parte del país, persistiendo aún los __ 7__- „.rf. do la rosta.

y parciales. Vientos
■ur-

.. «aró bueno «“I* enu/parte~de la costa.
K“ ln”ea>“'c^niMBO - Bueno. Nublado, lócale, y pattlnl::. TI

a mAOIN.-B”“»' T1'n‘°* d’ "S“’" d'1
Bomento en la costa. ' ||^HDÍLERAHggJ^I'¿^S1Uo.nO Nublado« pardales. Vientos del 

J’V3L3 EVANGELISTAS.- Lluvias y ehubascos locales. Vientos

¿í yoBMAOlONBB DB .AXTXAOO 
I * X -rm. DEL AÍRE. CDÍa 1«).—Máxime: 32,8 grados C.

. 14 4 erados C » las « horas y 30 minutos.
hvtjÍTIVA DEL AIRE. (Día 16).- Máxima: 82 por cien- 

T !’ “Inutos.— Mínima: 23 por ciento a las 18 horas,
s » u’ \du 17» ~^nle: * 1M 8 b°raS 7 49 mlnut08 —PuestB: • las
í í i?, ‘rn’^sale: * 1»» 22 horag 7 81 minutos.— Puesta: a las
ItüNA <D‘® minutos del día 18.p>r»sjc’’rto Menguante el día 20 del presente.

OFICINA METEOROLOGICA DE CHILE
Sección Previsión del Tiempo.

(FÓNO 00763).

lur-
fuer-

-.AA P/6RA 
se tAMzá pesca 
UMA RAMA HACIA > 
POMDE ESTABA 
UÀ PRS5A D«£ABA.

LA PIERA QUS NI SIQUIERA 
TARZAM PETEC7Ö SU CER-.

CAMA PRESaMCíA,

C'JAMDO CL AAO 
ue la jclVA 
pacríkoó eu 
ElCMEuTAL. ¡ 
L.CCMO EnI LO 

alto y su
®>COMPAñffc<5 

í£ ACOSTO...

TAPzÁM 
hizo Pausa 
JUMTO A UM 
ÁRBOL EN 
QUE DECIDIO 
PASAR AOUe. 
LIA NOCHE.

18 —EDUCACION. 18—EDUCACION.

DE BOTICASTURNO
(SEMANA DEL 12 AL 

UBICACION:
g , Art. Aléssandri 353.
ÍÓtra, ’ independencia 2678 gan Lu]S 1668.
p'»'‘'t'gd'eb“Sr-aM'

So Ái.
Míndez..... ‘Apt NIacoo 279/Renca
Pf3,, "".. Carrascal 4220.
K°^ár" San Pablo 4685.fB0lh®r..... b, O’Hlgglns 3347.
Í^ríu/“’'Avda- Ecuador 5142.

..... san Pablo 3296.
........San Pablo 2002.

»nc„e'a.......Moneda 2497.«rio.........
»•ivrA _ De acuerdo con el ..— »- uc rarumcias, ei

L-nocturno es sólo para el despacho de recetas y el expendio de me- DI._ An urgencia, y será atendido después de la« vi hnrn. i.

MJ1ACIAS:

Art.

1® DE ENERO DE 1952 )
FARMACIAS: UBICACION:

Club H[p!co....Bl. Encalada 2150.
Rojas.............. Bascuñán 1401.Martín...... ...iSan Diego 249.
Inglaterra....... Dlez de Julio 18.Acuña......... ...San Diego 1422.
La Unión..... San Ignacio 2042.
Berna..............Casablanca 2422.
El Llano....;. Gran Avenida 3388.
Indostán......... Gran Avenida 5250
Andes..............Gran Avenida 9012'Zuñlga............ Avda. Bilbao 581
Carmen ........p. de Valdivia 12.
san José........Avda. Suecld 2668.
Los Orientales. Los Orientales 2291, 
Slava (Pz. Eg. Irarrázaval 5702.

•_ 8! 5el Re*,nment0 de Farmacias.’ rnc’urno es eapeuuto db nie-fmentos de urgencia, y será atendido después de lae 21 horas por la 
5)3 correspondiente.

Agencia de 

¡«LA NACION” 
ROBERTO CARRASCO 

ORTEGA
Arturo Prai 1561

.ALHAJAS, jotas.
"Tnos lindas argollas, cincela- 

ifl kllates. 8 2.000 par. Ccm. J ¡i Plata: joyas usadas. Ala. 
¿da 846._________ ________ r±_

4 —ARTICULOS PARA 
CABALLEROS.

RAMONA Por Lino Palacio

¿,NO LE PARECE 
QUE HAGO GRAN
DES PROGRESOS 
EN EL CANTO <5

d —ARRIENDOS 
OFRECIDOS —

ARRENDARE casitas, piezas, ma
trimonios niños; derecho cocinar 
Tengo excelentes arrendatarios
Chiloe 1209 . 28-E

10 — AUTOMOVILES. 
NEUMATICOS

¿QUIERE vender su coche señor 
o comprar otro? Alameda 1340.
_____ __ _____________ HIA
HILjLMAxn CO.UMLR, pjcKUp y 
camioneta furgón. Inscríbase aho
ra para entregas en febrero y 
marzo. Economía, servicio y re
puestos. Flinn & Cía (Imp.) 
S A. C. Teatinos 901, Santiago. 
Uno Norte 847, Viña del Mar.

 17-E.

11 —AVES ANIMALES 
PAJAROS.

VA LO CREO, 
&ENOR.A..-.

... ANTES) SE QUE- 
3AÒAN L_QS VECI
NOS DE AL LADO...

...AHORA SE QUE- 
SA TODO EL<------
ÒAR.RIO í-----

18 —EDUCACION.13. —COMPRAVENTA.
REGALO soplete europeo, poco 
uso, $ 500. Rodulfo A Phlliippi 29, 
D-oto E 17-E
Vu.'.Dc.br, ocaaion üos caladoras a 
pedal, perfe-to estado. Manuel Fi-^vman 3788.
MARMOL compro, p’anchas y pe- 
cazos. Avda. Bernardo O Higgins 
2467. Teléfono 96471 26 E.

14 —CONSEJO^ UTILES.
BUTER1A "SAN AGUSTIN” MI- 
enflores 421. Calzado hecho mane 
para damas, caballeros. Especiali
dad: botas montar. Teléfono 35171

HOMENAJE recordatorio anual, 
Primeras Comuniones, niños', niñe
tas, aunque estén grandes. Inscri
ba sus niños hoy para facilitarles 
gratuitamente trajes de Primera 
Comunión, en San Isidro 618. Ca_ 

'-7l '28-E.

16.—DOCUMENTOS 
EXTRAVIADOS.

HABIENDOSE extraviado cheque, 
serie C, N.o 3566633, Banco Sua 
Americano, queda nulo por ha
berse dado el aviso corr------
diente.________________________
POR HABERSE extraviado los 
cheques N.os 2293698, 2293699 y 
2293700, del Banco Sud Americano, 
auedan sin valor por haberse da- 

o 1 el aviso correspondiente. 18-E

‘respon- 
18-E

PELUQUERIA de cefioras. Apren
da rápidamente en “Academias 
Armar.dmi”, facilitamos toda« las 
herramientas. Enseñamos todo el 
día. ’‘Academias Armandini" Chu 
le-Argentina. Ahumada 131. 7.0 
piso. Pleno corazón Santiago.

Cxí£.Que exuaviaao Habiéndose 
extraviado los cheques, serie FF. 
N o 71075 y 71076, del Banco Ita
liano, firmados por Gustavo 
Boetsch, se ha dado el correspon
diente aviso al Banco, quedando 
éstos nulos v °in 18-E

ACREDITADO "Instituto Técnico" 
Arturo Prat 74. Ramos comer
ciales. Dactilografía en 15 dias. 
Telegrafía, Modas, Sastrería, Pel- 
nades Matrícula abierta. 9-F
TAQUIGRAFIA, Dactilogralia, Con 
labilidad Enseñanza intensiva en 
vacaciones. Ambiente «electo. 
"Instituto Moderno”. Mae Iver 
540 31-E.

RurÍÁ; Relojería Francisco
5ns M. Moneaa 1168. Teléfono 
827_____________-________—
fel’KAMü“ joyas, brillantes,
tíetofl empeño, objetos arte. Pa
lmos los mejores precios. Ahu. 
lada 88, esquina Nueva York^ E

jVIOSl Argollas oro 14 y 13 
lates, macizas, grabadas, desde 
00 par. San Diego 780 Releje, 

, Sportman J~F

SUS CAMISAS gastadas las 
dejamos nuevas. Clínica de 
Camisas ‘'Rex”. 470. San
Antonio 470. HIA

BÜX'kíuaa "San agusLin”. Mira, 
flores 421. Calzado hecho mano 
para damas, caballeros. Especiali
dad: botas montar, Teléfono 35171

 HIA

EXTRACTORES para miel, colme, 
ñas. abejas cera estampada. Es
criba a su representante “Colme, 
nares Santa Inés”. Casilla. 1574. 
Santiago. 9-Mz -

NUVk-DAD, para 4u centavos, fá
brica confites. Lo3 Muermos 69. 

17-E.

EXTRAVIOSE cheque Caja Na
cional de Ahorros. sucursal Ala. 
meda N.o 193555«3, orden Suc. 
Manuel González D.. por 8 40.000, 
queda nulo, sin valor; dlóse aviso. 

19-E.

INSTITUTO Comercial "Alonso FL 
guerea’’. Catedral ¿257. Matrícula 
abierta. 5-F
INSTITUTO Venegas Salas Da 
certificados mereciéndolo«; garan. 
tizándolos. Chiloé 1209. 28-E

17—DIVERSOS.

ÍOSÍ para argollas. Fábrica 
i. Nueva York N.o 66.

7 —ARTICULOS PARA EL 
HOGAR.

16 —DOCUMENTOS 
EXTRAVIADOS.

LIMPIO certificados antecedentes
C-illoé 1209 28-E

QUIMICA, biología, preparo hu
manidades, bachillerato. Lira 320. 
__________________________18-]$.

—-------------------------------
i.—armas, caza pesca

JASAS, lineas. carretes, acceso, 
tos para pesca Armería "San 
llego1’ San Diego 59 l o Mz
JÜMPRO ARMAS, ocasión: San 
llego 59. l.o.Mz,.

BUENO, barato, mercería. Ahu
mada 42,__________________ H.A
•casa PR1MUS”. mantiene ta
ller reparaciones, anafes, usando 
exclusivamente repuestos legiti. 
mos "Primus". No confunda; San 
Diego 59. exclusivamente

1 o-Mz.

XIERROS
ra.—ARTICULOS PARA EL 

CAMPO.

CASITAS Y BUNGALOW 
PARA

PLAYA y CAMPO
* Económicas
* Sólidas
* Atrayentes

CONFORT Y AGRADO 
CON CNA 

CHIMENEA PREFABRICADA

DE CONCRETO 
I ECONOMICO

‘LA SUREÑA”, de JUberto Zúñlga 
i/ende montaras chilenas e ingle
•as Avda Matta 847 20-F TEMPERATOR

Informes:

A. C. KRISCH

Calle La Bolsa 64
4.0 Piso — Of. 326

Teléfono 62496

FACILIDADES
i D E. P A G 0

Soc. Materiales
REX" Llda.
ALSINO N.o 4325

Fono 95326 — (Tropezón)

Oro y Plata 
Pólizas empeño 

MONEDAS DE COLECCION 
Supero cualquier oferta 
JOYERIA 

“La Holandesa”
Ramón Nieto 911 

Casi esq. Estado 
TELEFONO 8G747

abogados

HABIENDO extraviado los che
ques del Banco Sud Americano 
N.os 3542971, 3542972. 3542973 3542974 
y 3542975, doy el aviso correspon. 
diente por si se hace mal uso de 
eVos. 17-E

u^wAiriCADUb antecedentes, sin 
anotaciones. Moranaé 322, oficina 
412. 14-F
SOLICITO precios por mayor, 
banderitas 15 x 10, más o menos 
Indicar detalles al Correo 2. Car- 
net 1707587.20-E.

HiKESlUAiJUbo extraviado los ene-, 
ques, serle BB, N.os 761592 al 
761600, del Banco Italiano; por el 
presente aviso, quedan nulos y 
sin valor. 17-E.

CONSTITUCION, Residencial Bul_ 
nes .Santo Domingo 316, piezas 
amplias, comida sana, precios con
venientes, especiales para famllas.

AL LADO DELA BOTICA PETRIZZIO-FONO 69497

CON SOLO ß 
$ 3 0 0

SALDO y
FACILIDADES j
COMPOSTURAS J

OABANT1ZADAS £

ESTADO 91-5 PISO OF. 501

IMPORTADOS 

x PUW0SDl CALIDAD 
' PfíECIOS DfSDf / 55000 

C0NSIM.1Í FKHDM&

PGALLYAS
I MERCED 61?

FONO 33491

MEDICOS
ROBERTO SANHUEZA 

GANGAS 
Abogado.

Nulidades de matrimonio, di 
vorcios. particiones Huérfanos 
1164. 3 er piso Depto 50 C

G O N D O S
Huesos, articulaciones, fractu
ras. reuma. Defectos caderas, 
pies. Phillips 16 32351. H|A

OCULISTAS MATRONAS

MATRICULA abierta, cur
aos rápidos. Modas. Corte, 
Confección, Camisería, 
Lencería. Moda infantil. 
Enseñanza perfecta garan
tía. Sistema moderno, fa
cilísimo aprender, atención 
esmerada por profesoras 
especializadas. Solicite pro* 
pectoe. Academia Fénix. 
Santo Domingo 1030 . 22-E.

PELUQUERIA señoras, ensenamos 
rápidamente desde 300 mensuales 
facilitamos herramientas. Diplo
mas "Instituto Americano de Pei
nados. Independencia 1612 

20-F

CURSOS rápidos taquigra
fía, contabilidad, aritméti
ca, redacción, ortografía, 
escritura máquina, cursos 
completo* comercio; pre
paración comercial, diur
no«, nocturnos. Prospectos.
Instituto Contabilidad, fun

dado 1922. Santo Domingo 
1030. 22 E.

HECHURAS
DE TERNOS

$ 1.200.-
CON FORROS DE SEDA

Sastrería "LOUIS"
163 — SAN DIEGO - 163 

FONO 80955

LAPICERAS 
a BOLILLA

muebles!
DE GRAN OCASION;

$ 4.800.—
Llvlng Reina Ana, con cojlnec

$ 4.900.—
Llvlng Normando, tapizado «n । 

brocato, tallado a mano
$ 7.600.—

Llvlng Normando, trancé«, de 
gran calidad, diseño especial

$ 3.500.—
Buffet con vitrina y eepejo, re

gla mesa. 6 «illas tapizadas
$ 7.500.—

Ropero 8 cuerpos, arrodonado; 
| cómoda, emperatriz, 2 velado- 
| dores con cubierta de cristal

$ 9.800.—
Comedor Normando, 8 piezas, 

tingue o placp
S 16.000.—

' Dormitorio Normando. 11 pie
zas. llague macizo

657 - NATANIEL - 657
NO TENEMOS SUCURSAL I

MUDAS, curte y confección. Cur
óos rápidos. Sisteman moderno*. 
Profesora especialista Aiumnag 
confeccionan trajes primer me*« 
Lencería. Clases diurna* y noo. 
turnas. Diplomas válidos Acade
mia Nacional de Corte y Confeo. 
clón. Rosas 1353. Teléfono 87174.

“ARMAN DINI", únicas academia« 
realmente especializadas en téd* 
lo relacionado con la peluquería d* 
señoras. Peinados. Permanente« 
Tinturas, Manlcure. Cortes, Belle
za Ultimos adelantos. Sisteme 
Cráctico en auténtico instituto de

elleza. Nuestra experiencia d* 
más de 14 años, garantizan el éxL 
to de cada alumna. Clases todo el 
año. Profesorado muy especiali
zado. Ambiente decente.. Enseñan
za rápida, perfecta para alurnnae 
de provincias. Diploma« válida* le
galizados. Amplias facllidade*. 
Academia* Profesionales del Pei
nado Armandini. Chile-Argentina. 
Ahumada 131, Lo piso. Oficina 
714, teléfono 63775. Casilla 4738, 
•Santiago. 20-F..

ACERO
PIANOS PARA RESORTES 
OCHAVADO REDONDO

Y CUADRADO PARA MINAS

OFRECE

SSACK
SAN PABLO lir»

. MORANDE «17
V. MACKENNA 1648

LAVAMOS

PLANCHAMOS
SU CAMISA EN EL DIA

Lavado de ropa blanca en 
general. Entregas en do* día*. 
Nuestro establecimiento está 
equipado con maquinarla* re
cién llegada* de EE. UU.

LIMPIADOS AL SECO
Aproveche nuestro mes de Pro
paganda, con 10% de descuento.

Consulte precloe.
LAVANDERIA AUTOMATICA 

AMERICANA
MERCED N.o 618

FONO 4S0384

RADIOSI
»300«

■ iwèUsuaÙÎ' ■

PIBA
MERCED 709

DENTADURAS 
ROTAS

RUTARA EN UNA HORA 
Diento* quebrados reemplaza 

en 30 minutos.
Laboratorio Dental “RAPIDO” 

PASAJE MATTB N.o 81 
Segundo piso - Oficina 222 

Pedidos de provincias se des
pachan en el mismo día.

¡MI RELOJ ESTA MALO!
No pierda tiempo, llévelo a la

Relojería y Joyería "La Yankee" 
donde le lo arreglarán y revisarán ELECTRONICAMENTE. 

EN EL DIA — Trabajos garantidos.
NOVEDADES EN JOYAS Y RELOJES

FELICITAS KUMPEL 
ALVARADO 

Abogado.
Ahumada 312, Oí. 801 Horas.
9 a 10 horas; 17 a 19 horas.

S|C
LAURA MULLER 

Rectificaciones, pa rudas. 
Divorcios.

Atención preferente provincias 
Teatinos 248. oficina 38. ^l-I

LETRAS - CHEQUES 
Cobramos. Asuntos comerciales 

ESTUDIO ABOGADO 
FRANKLIN SOLAR V. 

Ahumada 312, oficina 419, telé
fono 84932. HA

PROF. GASTON RAMIREZ 
Piel-Venéreas 

Carmen 703. 34843.

DR. CLAUDIO COSTA 
Regresó 

Cardiología Electrocardiograma 
Rayos X Horario: 3 a 5. 

Monjitas 350. 2.o piso, depar
tamento 1 Fono 31813 S'C

DRA.. LONÑBERG 
• Señoras.
Nataniel 658 - 64562. 3-6.

DR. MARCELO ZIMEND 
Oculista.

Huérfanos 757. Of. 510. Con
sulta: 4-6. fonós: 37296-47172

CARMELA TORO 
Matucana 640. Fono 92206. 

16-VI
SEÑORA CARMONA 

Santa Rosa 203 — 37662.
AMC.NABAK OSbA

Enfermedades ojos. 9.30-6 
AMENABAR PRIETO 

3-7. Moneda 973. Oficina 531. 
82792. 19-1

DENTISTAS

DR. MUÑUZ MUJ1LA 
Cirujano Dentista 

Prótesis Huentes. Acumau 
312 Oí. 717 Teléfono 67815

MATERNIDAD ZAVALA
A. Prat 1722. Fono 51056.

Ex jefe Ginecología.
Hospital Barros Luco: Diagnós
tico precoz del embarazo. Pen
sionado desde $ 2 000.

13-XD
GERALDINA CARRASCO

Embarazos, cares urgentes
Arturo Prat 1533 . 29-1

- MEIGGS 20 -
1 ( ESTACION CENTRAL )

AIDA SEPULVEDA 
Abogado

Asuntos y juicios civiles, co 
merclales, crimínales, del tra 
bajo, de menores, cobranza 
cheques, letras. Atención pro 
vinclas. Compañía 1291. oficina 
408, teléfono 63137. 29 1.
ELIAS NEGHME RODRIGUEZ 

Abogado.
Estado 33. Oílcina 45. Teléfono
88387. 22-1.

MEDICOS

THOMPSON SCHWARZENBERG 
Metabolismo, Impotencia sexual 
Señoras, Glándulas, obesidad, 
bocio, delgadez, oiabetes. Mer
ced 486-A. Fono 33788. 19-1

DARRIGRANDI
Tratamientos rápidos blenorra
gias, sífilis, cirugía. Pida hora 
67336. Rayos X. Nebulizaciones. 
Serrano 20-B. 19-1

RAUL GALLEGU1LLOS
ROJAS
Rayps X.

Aparato Digestivo. Hígado. Co. 
razón. Pulmón Consultas: 5-6
Nataniel 457 Teléfono 80691 C

LABORA 1ORIO DENÏH.L 
"RAPIDO”

Composturas ultrarrápidas. Pa 
taje Matte 81. Oficina 222

SEÑORA PHERINY 
Atiendo enferma provincia.
Lord Cochran» 95. 12-11

BRUNILDA MOLINA 
Atención permanente A. Prat 
1285. Depto. D., fono 50760.

Cirujano-Dentista
Cirugía, Prótesis Compañía
1832, telefono ta779.22-1

DRA. GUILLERMINA 
MONTENEGRO 

Dentista.
Extracciones niños, anestesia 
general. San Antonio 51U Dpto 
W4 tono 33402

CLINICA
SARA SAN MARTIN

-Regresó extranjero. San Fran
cisco 208. 88585. 8-II

SRA. MASSNU
Atención permanente, precios 
módicos. Consulta gratis. San 
Diego 267. . 4-H

' LIn°. lacre, verde, *eui. negro y blanco. Muy eua- 
• . -J® y liviano.„ al 29 . . « 195 __3° al 33 . ; ’ 5 _
«Mas-.-;: ioá:-

ART. 603. Lino, con suela de 
goma, azul y café:

24 al 29 ... . $ 1?5.—
30 al 33 ... . ?45.—
34 al 38 ... . 275.—
39 al 45 . . . 295.—

fábrica de Calzado "LA ELEGANCIA"
SAN DIEGO 730 — SANTIAGO
^despachamos reembolsos sin recargo, sólo por correo.

’ v

10 meses PLAZO 

—

DR. GORGEWSKY 
BroncO'pulmonares Estómago. 
Hígado. Diabetes. Rayos X, de 
2 a 5. Almirante Barroso 57.

2-1-53
DR. ERNAN1 PARODI 

Piel-Venéreas
Serrano 333. Teléfono 89693.4-IJ

DR. DESIDERIO GROSS
Atiende exclusivamente en

fermos del corazón. Providen
cia 309. Fono 491402. Consultas 
de 2 a 6 P. M. 2-VI-52.

Dr. EGIDIO GUTIERREZ 
Riñón — vejiga — próstada — 

venéreas
Presidente Ríos 33. oficina 22 
(Alameda entre San Francisco 

y Santa Rosa) 
5-6.30 - 37981

25 I.
DR. HUMBERTO BERG 

FONTECILLA 
Enfermedades de señoras. 

(Hemorragias, Tumores, Ester!, 
lidad, etc). Partos.

Agustinas 972. Oficina 607. 6.o 
piso. Teléfono 80554. Horas: 3-5 
Se ruega pedir hora. SlC

Dr. IGNACIO GONZALEZ 
DIAZ 

Enfermedades de la piel. 
(Adultos y niños) 

Corregidor Zañartu 71« Of 22 
(Por Esmeralda, entre San An
tonio y Mac Iver) Consulta: 14 

i 15,30 horas. Teléfonos; 37725- 
194100 C

ROGEL LAMAS 
Piel-Venéreas.

Puente 776 2-4

DR. WORTZMAN 
Medicina Interna Reumatolo
gia. Rayos X. AgusUnas 1269 
4 o Piso Fono 82222. Horario 
15.30-17.30 SIC

Dr. JORGE MOSSER SCHUTER 
Oídos, nariz, garganta.

Domicilio y consulta: Av. Pa
raguay 462. Dep. 3 (Barrio San
ta Lucía). De 5 a 7. Teléfono 
31609. . 28-1.

DR. HERNAN DEL PIÑO 
(Regresó) 

Enfermedades de niños.
Rayos X Agustinas 1269. 4 o 
pisó fono 82222. De 11 a 1 de 
la tarde. Domicilio. Capitán 
Fuentes 345. Fono 41133. Con
sultas a domicilio. S|T.

DR. MANUEL MUÑOZ 
VALENZUELA 

Enfermedades de niños,. Hue 
lén N o 290 Providencia S'C

CONSULTORIO TUMORES 
D . GALLINATO

Avda. Gral Bulnes 166 20-1

DRA LUISA PACHECO 
PIZARRO

Médico-Clruiano 
Señoras v niños Consultas 
4 a 6 112. Nataniel 475 
86762

de 
Fono 
SIC

Cirujano-Dentista.
Rosa Egulguren 913, 4.o piso.
Oficina 46. San Antonio 28.
Fono 01691.

FILOMENA Y EVEN ES 
Atención permanente. San Ig
nacio 380. 4-11

PUENIE 681.
Composturas rápidas de placas 
Teléfono 87035. 3 a 7 31 I.

DK. A RODRIGUEZ. 
Dentista.

Coronas, fundas para corree, 
clones estéticas Dentaduras ar
tificiales, Inmediatas. Clínica 
Dental “Edwards’. Pasaje A. 
Edwards 29. por Ahumada 312. 
Entrepiso, 111. Fono 67378.

DR. JOAQUIN PRIETO 
SEVERIN

Cirujano.! Dentista 
Cirugía, Prótesis. Rayos X. 
Serrano 419 1 er piso, teléfono 
62992. De 1Ò a 12 v de 3 a ? 
Sábado de 2 a 5 15-.lt

CLINICA DENTAL 
Dentaduras. Reparaciones rá
pidas. extracciones. Rosas 2035

CLINICA DENTAL DR. 
TEODGRO RIMSKY G. 

Jlrujano dentista. Maruri 329. 
roño 68530 31-1

CLINICA DENTAL
5an- Pablo 3255. casi esquina de 
Matucana Atención diaria de 
(0-12 y de 3-9. 31-1.

K1NES1OLOGOS

IRMA TESTA R 
Jimnasia medica, masaje, re
educación. Guayaquil 45 De. 
parlamento 1 Fono 35979. Do
micilio. 34191. C

TERESA SANTANDER 
Salvador Sanfuentes 2141. fon* 
65858 20-1-

AZUCENA NAVEAS 
Embarazos. Casos urgentes.

Consultas permanentes Arauco 
1070-B. Altura San Diego 2000 

24-1.

PRACTICANTES

RE\ES 
Tratamientos.

A. Prat 763 Teléfono 66532.
7-1V.

LUIS ALDUNATE
Practicante masajista.

Previa indicación médica cu. 
raciones vías urinarias e inyec
ciones. Atención domiciliaria 
Enfermeras para atención se
ñoras. Teatinos 248 Deptos. 
100-101. Fono 60828, (lado Ho
tel Carrera) S'C

MASAJISTAS

LUIS MUGA 
Masajista titulado. 

Bandera 883. Depto. 902, fono 
81265 C.

PEDICURO

PEDIÒURO, el mejor de San
tiago. Estado 225. 21-1.

SASTRERIA

’CREDITOS SÄZ
SIN PIE E CASIMIRES GABARDINAS- 

L
-!S</SMfo/PASe^4i/o/MS L HECHURAS F/MS

MAC-IVER Ea, Sto DOMINEE

LAMPARAS
GRAN SURTIDO EN TODOS LOS ESTILOS

CREDITOS

FABRICA MERCO
— IRARRAZAVAL No 1920 —

MODASwr
CREDITOS

CON SOLO $ 200 
Entregamos CHAQUETAS, TRA

JES SASTRE, VESTIDOS Y 
TAPADOS

AV- UTTA 115 1

BATERÍAS SUECAS!
Precios de competencia. , 

6 MESES PLAZO
Descuento a comerciantes.

I 1 A- tiravanti 

COTT a cía-Ltda.
“I lib^ AV’ s aTOTg ‘o490-98

FONO 67112

S1Uo.nO


®PICK TRACY
Por Brent and Wells

REY".., áiEMTGéE...

(SUE NARME , ÄR. IRA#... OlóA / 
.YOrecontaré TOPA la mió-I 5= YO utcC’N IOVALAHI&- BLANmE á?E /VECCAC-roglújáAN^RJENTA DE "El

MIENTRAS...

LA NACION

COTIZACIONES AL CIERRE

121

49.—SASTRERIAS.¿8 —MUSICA.

... L.t-lSl.E;

‘üt
I»

29
25—MAQUINARIAS.

Copec 22 7||
Copec 22 34
Copec 22

BURSATILMOVIMIENTO
»1 - TALLERES.

3|<

24
113

BANCO ESPAÑOL-CHILf
14 320

1138124

14

BOMBAS.—

24 OD.
24

24 100

CASA GUILLERMO SANTA
pi

px

410.- 82

ABRELATA5^SACÁCORÜW$ 10.

PARA LIMPIAR,

px

54710.—

no.no.

10 —

í 10- W» no- OD
no.. 55 112

ULTIMOS Dins

ÇASA"6AUZA

PX 
PX

14 324
14 325

14
14

PX 
PX 
PX

113
113

de 
ta 
de

21
16.15

24
24
14

73.000
1.386.000

355.678

232
233
230

112 px 
PX 
px

SACK Barraca berro. San Pablo 
179. .Morandé 617. 4-F

CENICEROS EN 

CRISTAL*

10 —
10.—
10.—

CUCH ARITAS 

1, PLAQUE 

K GARANTIDAS

37—OCUPACIONES 
OFRECIDAS.

34. —NOTIFICACIONES 
Y CITACIONES.

24 137

tostadores
PARA 

PAN 
no.

36—OCUPACIONES 
BUSCADAS.

10.—
10.—
10 —
10 —

5 VASOS VINEROS 

aVía
EN CRISTAL <H0- 

BLANCO

dolar libre fU S A V 
mrrAaR anla Libre) Libra esterlina libre

JAVIER ECHEVERRIA VIAL.
Notario.

100
100 °1|2 m

H -RESIDENCIALES 
PENSIONES.

¡CREDITOS! Sastrería González
Moneda 816, Interior. Hechura* 
caballero«. Especialidad trajes sas
tre________________________ HIA

EL GERENTE

OCASION: Radio, dlscorola. fian 
Isidro 1522.

V3 -JUDICIALES

Javier Echeverría Vial, en 
604.

120
121 1|2 pxPX 

px 
px 
px 
PX

m.an. ofrece ser- 
?o *b74. 20-E.

$ 10, 
10,

GRAN REMATE DE VESIW 
V EQUIPO DADOS DE B

Ordenado por el señor prefecto coronel don JORGE 

ARDILES G.

RADIOS, arreglo domicilio. Cual
quiera marca. Modernizaciones 
Transformaciones. Técnico "RCA" 
telefono 51036. 22—E

CRUZ BARCELO
CATEDRAL 1292 —: FONO 74650

55
55
112

-- J2514 334

SE VENDE ipáqulna “Overlock”. 
Tratar en Royas 1157 Of 6 20-E

-MAQtilNAN DE 
ESCRIBIR

se procederá al remate de la propiedad de LORD COCHRA- 
ne N.o 16d de esta ciudad, con frente, también, a la ca
lle Vidaurre.

MINIMUM $ 1.900.000

FIERRO galvanizado. Uso. Sack

232
14 300
14 302

(Oficial Grupo T) 
(Oficial Grupo II) LIBRA Oficial .. ‘ '

nArCIADN^ <Exporta¿íóni' DOLAR (Oro) .........
ORO (Exportación)"'. ORO (Físico) ... . *

'Líbre Cheque) .TLlbrB B11lete)’ 
'Billete) 

sSEra AL a’ >*¿»1 
BOLIVIANOS ’ ..........
CRUZEIROS . .............
OSETAS (Billetes) 
EIRAS (Orden de Pago)

LIBRAS (Cheque) ...4 ..”’ „4

5AN PABLO

295 
305 
298

_ - 302 
100

Desde esta fecha se pagará el dividendo 
í 16.— por acción acordado, ea ]a j„n. 
general ordinaria do accionistas, de 12 
enero de 1952.

t- redondo para construc.
ejenes Sack._______________ '4-F

■ • ¿AS, pasta Sack_____ 4-F,
ii^KRO galvanizado. Uso. Sack.

EDDIE RAX?
d&UIEN E6E6E

ULTIMA PAGINA DE ESTA EDICION 
Edición da 80 páginas. — Precio: $ 4,_

¡eOE MANERA 
QUE Ut> ES

at-Virn, Tttiia

—EDUCACION.

MATRICULA abierta, cur
ses rápidos. Modas, Corte, 
Confección, Camisería, 
Cernería, Moda infantil, 
Ex -«fianza perfecta, garan-

■ Ci'toma moderno, fa- 
i uu aprender .-tención 
¡erada por proíeauiós 
:c¡a.izad¿s. So unte oros- 

Academia Fénix.
' ngo ¡i30. 22-E.

escritura má
quina, quince alas, tm mes, 
los meses. Cursos taqui- 
g ali?., ccntaoiiidad. re- 
O-i ce.un, comp • ¡os comer, 
cío. Preparación come: cial 
F^P?ct.0S- Instituto Contabilidad Funürdo 1922.

•ynio lf-20. 30-E.

. -cvxío, matricula 
ab.e-1a. Estudie radio, instalador 
béctrico. dac’.'íiograíia, taquigra- 
ia. inglés, redacción comercial: 
astrería, corte y confección, len- 

,a, bordados, peinados artístl- 
, permanentes, manicure; ma

san Antcnio 446. 2.o tlO 35566 Pida nmc.

19 — ELECTRICIDAD
ARREGLOS planchas Reparacio
nes artefactos eléctricos. Cása 
Eléctrica "TORRES” San Pablo

U.l.'h^UAS
LIBRERIAS ETC

¡PIANOS! Llegaron de Ale. 
manía e Inglaterra, pianoa. 
Precios desde 55.000 pesos, 
con facilidades. Pablo Ga
liyas. Merced 617. fono 

33491 H A

PLUMA fuente, encendedores, lá_ 
otees, arreglo. Galería Alessandri No 30. 4-F
44 —MATERIALES DE 

CONSTRUCCION.

COMPOSTURAS maquinas escribir 
sumadoras, calculadoras. Bandera 

85479

GRAN OCASION PARA COLEGIO,
CLUB SOCIAL 0 DEPORTIVO

Ante el’ Notario suscrito. 
Moneda N.o 856, oficina N.o 
EL 24 DE ENERO Á LAS 12 HORAS

Wadero: a) reconociendo una deuda a la Ca’a de 
Crédito Hipotecario por S 80.000.00 (su valor comercial); 
°) 0011 5 32° 000-00 al contado y c) con el saldo dividido

Tií»? Se?^Stí,eí 1BuaJes y sucesivos, con Intereses del 
S% anual y del 12%, también anual, en caso de mora

„ Propiedad consta dé una casa de un piso con 
híLS?; SUI)erflcle aproximada y en muy buen estado. (Su 

es:.Bran 11ThJe. ¡5 Piezas y toilettes); de una 
espléndida cancha de bósquetboi de 15 por 30 m con nl- 
U ^le^V^." “ -'^nVa

En caso de no ser subastada en un solo lote y de 
haber Interesados, se procederá a subastar en dos por
ciones como sigue: a) casa Lord Cochrane N.o 165 con 
15 metros de frente por 50 m. de fondo, más o menos, has
ta la continuación del deslinde oriente del sitio de ’ calle, 
vidaurre. b) El sitio de calle Vidaurre de 10 m. por 12 m. 
conjuntamente con el saldo de la cancha actual de bas
quetbol aproximadamente de 15 m. por 18 m. El mínimum 
de la porción a) sería $ 1.200.000.00 pegadero: 1) recono
ciendo la mencionada deuda de $ 80.000.00 a la Caja Hipote
caria; 2) con $ 200.000.00 al contado; y 3) con el saldo dií 
rin (°r,fen- C^trnr~CUOtaS Astrales, Iguales y sucesivas.

9 " ’"Ual y del 12% cn 0050 de mora E1 
^20^00 *” Seria S 7MM<>00 Pagadero con
S 200.000.00 al contado; y con el saldo dividido en cuatro 
arn^v86^')^’ lgU!lles y sucesivas, con interés del 9% 
anual y del 12% en caso de mora.

La propiedad total o las porciones quedarán hipoteca
das en garantía de] saldo de precio.

Para presentarse a la subasta deberá entregarse va- 
vista o dinero, por el 10% del mínimum.
La escritura de transferencia deberá suscribirse den

tro de los cinco días siguientes a la subasta, bajo aperci- 
.bimiento de pérdida de la garantía.

El subastador deberá pagar una comisión de] 2% y 
ciónnÍtad de 10S gastos de escritura- impuestos e inacrlp-

La entrega de la propiedad se hará inmediatamente 
firmada la escritura de transferencia.

CAMBIOS: 
Dólares 93.20 c 
Matonaie« 3.46 v 
Oro 2.65o t 
Oro Export, s/tr.

BONOS:

Gente Grande 300 r> 
Laguna Blanca 271 n 
Rupanco 285 n
Solruco 24 3,4 n 
T. del Fuego 244 cp 
Viña Concha y Toro

MUEBLERIA “L* Ideal”, San Die. 
go 873. Surtido completo. Amplios 
créditos____________________ HA
; ; ¡UCASIONÜ! Vendo amoblados 
dormitorios, comedor, haD, mue
bles sueltos. Delicias 2456. 4-F

RODRIGUEZ "SU saatre”. 
Hechuras finas. Material« 
solamente de primera. Tra
jes sastre. Géneros nacio
nal« e importados Serie
dad. Puntualidad. Facili
dades de pago. Catedral 
2610 Teléfono 95782. HA

FAVEZ, sastre, modisto, hechuras 
1.200, virados 560, transformaciones 
temos en traje sastre, 660; vesti
dos. 300. Esmeralda 869, local 20 
___________________________HIA

SINDICATO Profesional de Co. 
merciantes en Aves y Huevos, cita 
a reunión general para hoy, a las 
19 horas, en Exposición 126, para el 
cambio de directorio. Pablo Fi
gueroa, presidente. 17-E.

JOVEN con buenas recomendacio
nes. se ofrece para el aseo en ce
sa particular. Escribir a Humberto 
Catalán, Avenida Os^a 247 17-E
da.ua de compañía, señora de 
respeto, con muy buenos antece
dentes, se ofrece tanto aquí como 
en Buenos Aires. Dirigirse al fono 
62280. 28-E.

mural I 1,300. virado* | 600- 
ttecibo composturas y transforma, 
.iones Puente 638 Teléfono 87558 
-Utos de Casa Costnva 8 Mz -
¿QUIERE PERFECCION en su ira. 
Je? Diríjase a Sastrería "El Vira
je”, Unica antigua y acreditada 
casa, especialista en viraduras per
fectas, zurcidos inimitables. Trans
formaciones trajes sastre de seño
ras. Técnicas hechuras para los 
?ustoe más exigentes. San Diego

18 Fono 81232_________ 10-Mz
C A8IlMllRh.S nacionales, desde $ 24 
metro, importados, $ 415. Depósito 
directo de Fábricas. Casa Salazar 
Alameda Bernardo O’Higglns 2783 
esquina Libertad. 4-F

Pavlment. 7-1 84 c 
Mun. Stgo. 8-1 70 n 
Caja 6-3/4 53 1,2 t 
Hlpotec. 6-1 53 1|2 
Deb. Libras 80o c 
Deb. m/cte. 52 c 
Deb. Rayonhil 60 n 
Deb. Iqulque 90 n 
Deb. Tarap. 52 1|2

BANCARIAS: " 
Central 2.700 o 
Chile 865 t 
Crédito 70 1|2 ■ 
Edwards 170 n 
Español 203 t 
Hipotecarlo 370 ■ 
Israelita 93 v 
Italiano 110 ▼ 
Osorno 133 t 
6. Americano 105 t

MINERAS:
Amigos 27 t 
ándacollo 2 1|4 i 
Aucanqullcha 120 cp 
Carahue 2 112 o 
Carmen 7 3|4 t 
Cerro Grande 35 tm 
Del. Punltaqul 160 n 
Disputada 233 tp 
Lota 78 vp 
Manganesos A. 230 e 
Mercedltas 0 t 
Monserrat 16 n 
Ocurl 85 tm 
Oploca 180 n 
Oruro 400 cp 
Punltaqul 132 cp 
Schwager 27o c 
Tocopllla 324 tp 
Totoral 28 1|2 tp

AGRICOLAS y 
GANADERAS:

Agrie. Chilena 45 e 
Cisnes 130 c 
Colcura 55 cp 
Coplhue 16 1|2 n

Vina La Rosa 30 n 
Viñas Unidas 23 n 

8ALI1REKAS;
Anglo Lautaro C. 

1|2 tp
Iqulque 82 1|2 tp 
Tarapacá 315 cp

TEXTILES;
Caupolicán 25 t 
Chatex 46 v
Chlteco 41 v 
FIAP 32 im 
Lino 300 n 
P. Bellavista 71 v 
P. Concepción 14 a 
Paños Tomé 32 t 
Rayonhil 11 3 [4 tp 
Sedylan 32 n 
Sumar 62 o
Tej. El Salto 15 1|2 cp 
Vestex 18 1|2 cp 
Yarur 138 tp

INDUSTRIALES y 
VARIAS:

Ucoholes 12 l|j n 
Alpargatas 30 t
Arrocera EGA 24 n 
1IMA 112 t

Jem. Melón 100 o 
Cervecerías 105 e
OIC 32 1|2 i 
Cintolesl 15 n 
Club Golf 17.000 n 
Club Hípico 90.000 
Club Polo 5.000 t 
Codlna 52 n
Cola 35 1,2 t 
Colorantes 52 n 
Compañía Industr. i

1|2 t
Copec 22 1|4 t 
Cristalerías 23 1|2 n
Electricidad Industria'IEiccmci—v.

27 1|2 c 
Enlozados 16 ▼ 
Envases 11 1|4 •

VITALES mereciéndolos; porcen
tajes. aprendices, Chlloé 1209.
__________________________28-E
APARADORAS calzado, señora, 
necesito. Chlloé 1113,_______ 19 E.
TAPICERO para coches cunas, ne
cesito. Avda. Zaüartu 1275, por 
Vicuña Mackenna LdOO,_____ 18-E.
PERSONA extranjera, honorable, 
que sepa cocinar, necesítase en 
Huérfanos 840,______________ 18-E.
OPTICO mecánico obrero para el 
taller, que sea competente y sepa 
el tallado, buen sueldo. Escribir a 
casilla H83. Valparaíso. 21-E.

44. —PROPUESTAS
PUBLICAS Y 
PARTICULARES.

DIRECCION General de Obras Pú 
vllcas.— Departamento de Hldráu 
llca.-t- Se piden propuestas públi
cas para la construcción de las 
obras de agua potable de P.enaico 
con un presupuesto ascendente a 
$ 9.241 484.68, las que se abrirán 
el 31 de enero, a ¡as 16 horas. El 
olazo para la presentación de los 
documentos indicados en las bases 
de licitación vence ei 21, a las 18 
horas. Bases y demás anteceden
tes en Ja Oficina de Partes. San tiago, 15 de enero de 1952. — E 
Director del Departamento. 19-E

"RESIDENCIAL Plencia” Tarifas 
invierno Avenida Argentina 2b^ 
(p pfnnn 6879 Valparaíso______ f
PIEZAS, pensión mesa, recibo pa_ 
sajeros. Huérfanos 1393. 3-Mzo
48.a—SANITARIOS.__________
LISO, LINDOS lavaplatos, enloza- 
dos. muebles, llaves, completos
Alonso Ovníl» 10CA 22-E
I.íju w c. corriente, completos, 
nuevos, Alonso Ovalle 1068, 22-E
49—SASTRERIAS.
CASIMIRES importados. llegaron 
a precios rebajados. Casa Sala/ar 
Alameda Bernardo O’Higglns 2783. 
< mima L.hartad__________ 4_F
S.isAitr.KiA Salazar, caballeros 
niños, extenso surtido; corte ele 
ganJe- Precios incompetibles. Ala. meaa Bernardo O’Higglns 2783. es_ o tu na Libarte d, 4_j?
UviiNDti.MA1;,. sastre. Hechura.

Créditos. San Di^go 852 
Edificio Teatro Caupolicán 4_F

TALLER “Rápido”, para soldadu. 
raí difíciles, objetos arte, joyas, 
dentaduras artificiales especial
mente material plástico (Nylon). 
metales preciosos, porcelanas. Den
taduras rotas componemos en una 
hora. Pasaje Matte 81. Oficina 
222 ______________ HIA
52.a —VIAJES IIRISMO 

VERANEO
VERANEE en Lío Lieo. j> 12Ü día. 
ríos, comida en aceite, tres platos 
Reservo piezas Aromos 439 30-E 
BALNEARIO Las Ciuces. lesiden. 
cial "La Posada" ambiente ae 
■-espeto, Hugo Antc,ini_______ 7_i
K..S1ULNC1AL bacalada, Pichile. 
mu. Recibe pensionistas. Pedir m 
formes. Purísima 220. Teléfono 
3797P. Santiago 20-1
VERANEE en Llo-Lleo, com,ua 
en aceite 8 100 diarios. Reserve 
pieza: Casilla 95 o Arzobispo Val
divieso 655. Escribir: Srta. Límen
me 29-F
NECESITO arrendar casa o <ír- 
Cariamente Quinteros, mes fe-

raro; ofertas a fono 45462 o Con- 
dell N.o 790. Santiago. 17-E
53 -JUDICIALES
EXTRACTO— NOTIFICACION — EN 
presentación Juicio "Caja de Acciden
tes del Trabajo con Miranda, Juila 
y otros', solicitando notificación por 
avisos sentencia fs. 11 y que deman
dados fijen domicilio conocido den-

.i.,te5cer.° dla baJ° apercibimiento notificárseles domicilio fije el Tri
bunal se proveyó: como se pide, 
debiendo hacerse extracto sentencia 

^clonarlo y a su costa la publicación. — Sentencia Santiago 
29 de octubre de 1951, ristos: a fs 
4 comparece don Fernando Jarami- 
n°, Vlce-Presldente Ejecutivo Caja de 
n¿C de(Dt «a d-el TrabaJo. solicitando prescripción derechos personas Indlca- 
hÍ« í8- I y 2. encabezadadoña Julia Miranda, rentas vitalicias 
y temporaies íncobradas más de dos

Considerando: Primero: El Art. 303 del Código del Trabajo dispone 
que las acciones para reclamar las 
indemnizaciones, rentas o pensiones 
prescriben dos años a contar fecha 
hSndeJJSe eB *P1Icable a quienes 

bt JJ* K° reconocimiento derecho percibir dichas prestaciones, indemnl- 
aac °nes rentas o pensiones, de ca- 

tota , ? ,Parclal, temporal, vitalicia o global indicadas Titulo II 
UI cód,K° del Trabajo. Segundo: La prescripción fundamento 

Hv. J.emaP,da es de carácter extln- 
*61° puedí Avocarse como ,dB’i y no por vIa de acción como en la especie, ya que de otra 

““ñera se le atribuiría el carácter 
de prescrlpcln adquisitiva que debe- 
rtLre,lü” normas Código civil. Y 
a son' „ deimA,8’ . 08 dispuesto Arta. 41»9\ gr!^?tes Cddigo Civil, 303,
luL7 n °i<,CHd,BO ael Trabajo, no ha lugar a la demanda de fs 4.—Me
dardo Flgueroa. Juez— Carlos F 
^nnds I„ Secretario.____  17 En.
TREINTA DF, ENERO ACTUAL, ON-

“oras, en el estudio del Arbitro 
don Humberto Ilahaca León, Huér- 
nUrt.riI2a4, °oC- 5'• remntaráse propiedad San Francisco 1490. de las 

dS Jísé Manuel Pezoa yArredondo. Al contado, mínimo. $ 440 000; a plazo mínimo 
tudi8o° dM’aTIu10’ y.antecedentes. es- tudio del Arbitro —Actuarlo. 18 En.

RUEDA DE LA MANANA
90.000 Deuda 7-1 84
60.000 Deuda 7-1 84
1.30J) Banco Sud Americano 105
2.000 Aucanqullcha Feb. 14 123

500 Cerro Grande Ene. 24 35
1.000 Disputadas Feb. 14 238
1.000 Punltaqul Ene. 24 128
2.000 Mercedltas 9 1|4

300 Fuegos 242
300 Fuegos Feb. 14 245

2.000 Fuegos 24/
200 Fuegos Bne. 24 242

4.200 Tarapacá Feb. 14 310
500 Tarapacá Ene. 24 310
500 Tarapacá Feb. 14 305

6 Club de Polo 5.000
4.000 Mecánica 30

200 Musalem 21
OPERACIONES FUERA DE RUEDA 

DE LA MAÑANA
3-000 Oro 2.650

40 000 Oro OD. 2.650
15.000 Deuda 7-1 84

500.000 Pavimentación 7-1 84
90.000 Pavimentación 7-1 84

300 000 Caja OD. 8-3/4 53 1)2
40 000 Hipotecario 6-1 53 1|2

1.200 Banco Chile 865
1.000 Banco Español 2o3

535 Banco Osorno 132
200 Amigos OD. 27 1|2

10 000 Andacollo 2 1I4
1 800 Aucanquilcha Feb. 14 120
1 000 Aucanqullcha Ene. 24 119

360 Disputadas —
200 Disputadas

3.500 Disputadas 
^ 1.500 Disputadas

500 Disputadas
1.000 Disputadas

100 Disputadas
700 Disputadas
500 Disputadas

1.000 Disputadas
4.100 Disputadas

Ene. 
Ene. 
Feb. 
Feb. 
Feb. 
Feb. 
Feb. 
Feb. 
Feb. 
Feb. 
Feb.

229 OD.
229
230
229
230
229
229 OD.
230
231
232
233

ESCRITURA 22 DICIEMBRE 1951, 
ante Notarlo Santiago Luis Azócar 
álvarez, Eplro San Martín Correa 
compró a Emilio Segundo y Carlos 
Enrique Cerda Soto propiedad ubica
da Chlloé 5780, deslindante, Norte, 
José L. Sáez, en 20,90 metros; Sur, 
con Santiago Aguilera en 20.9o me
tros; Orlente, Emilio Pérez, en 8.16 
metros, y Poniente, calle Chlloé mis- 
ma dimensión. Aviso en conformidad 
artículo 58 Reglamento Conservador Bienes Raíces._________ 17 gn
ESCRITURA ANTE NOTARIO DE 
Santiago, José María Bórquez. de 
primero de octubre de 1951. Mario 
Boza Bravo vendió a Raúl Boza Bra
vo, propiedad en Santiago, calle Mar
tínez de Rozas 3352, dcllndante: 
Norte, en 5 metros, calle Martínez 
do Rozas; Sur. en 5 metros. Pasaje 
Bellsario; Oriente, en 26 metros, lo- 
- J2 y-4, hoy Hernán Meller y Su- 
mí»1« BiOZ»a’ \ al P°nlente, en 26 
Rn«08’ h .?tes ,13 . 51 hoy Sucesión A??a" J°, 1 Público conformo alAre. 58 del Conservador de Bienes Haíces,________ 17 En_

Primera compañía de bombe- 
ros de Sufioa. "Unidos Serviremos".— 
S Compañía a ejercicio para
fnrm» rtS ? laS 22 horas- Unl- I? tra^Jo- P,unt0 de reunión: el cuartel.— El ayudante. 18 e

PRIMERA COMPAÑIA DE BOMBí. 
ros <La Cisterna!.— Por orden del 
a e1erHMPo*tAnn> C‘t0 ? lft Compañía io. In ¿ para mañana viernes, a 
drn *-.H°ras «Punt0 de reunión: Pe
da nídfnrm C°n Grftn Av*n!' dañteD f de trabaJo—El Ayu- 
dante- 18 En.

$ 10 $10 yo ?10 $ 10 $10 >10 $ 10 $ io $ 10 $ 10 $ 10 $ io tío swTioTííiTfír
$ 10 — . í IU

$10
$10
$10
$10
$10
$10
$10 n
$ 10

■ TAZAS GRANDES 
CBN PLATILLOS

K no, 
*

PAILITAS Ato 
$ 10 HUEVOS

TENEDORES 
PARA MESA

■ee-

no.
CEDAZOS ESPECIALES
PARA GUAGUAS
410-

RAYADORES ‘
ESPECIALES

dïlTORAN m tuuu

4 ESPONJAS 
DE ACERO

Farmo Química 60 n 
Fertilizantes 30 t 
Fósforos 42 n 
Gas fitgo. 34 o 
Indac 22 14 n 
’ndesa 30 n 
Ind. Varias 25 n 
Ingelsac 12 1|2 n 
tNSA 300 u 
Interamerlcana 25 n 
interoceánica 55 tm 
Lamlfún 10 14 v 
La Rural 115 n 
Lozas Penco 28 1|2 n 
Madeco 44 1 2 t 
Mademsa 13 7|8 ▼ 
Mecánica Ind. 80 t 
Molinos San Cristóbal 

125 c
Muelles 18 3'8 » 
Musalem 21 t 
Organa 23 n

peles y Cartones 85
Pesquera de Iquique I 

112 v
Pizarreño 22 v 
Ref de Viña 55 v 
Renta Urbana 62 c 
Saavedra Ben. 128 tp 
Sanitas 49 v 
Socometal 49 11® e 
Socare 50 e 
Sonavela 15 n 
Tabacos 42 1¡4 n 
Tattersall 155 v 
Teléfonos 42 V 
Termas de Panlmávl-
Vapores 227 vp 
Vidrios Pls. 48 o 
Volcán 29 112 n 
Ílg-Zag 24 O

SEGUROS: 
Chll. Consolld. Orles.

90 n
Marítima 61 e

TRANSACCIONES: 
Dólares . 
Nacionales 
Oro . 
Bonos . 
Acciones

317^ 
lina.-.
U 90

!! •• : «Lío

-mu :
C*”nri»d(ir v I

^â^vàlpâtMÏ

200 Oruro !2oo Industria?» 14 -i 
íSJt.'S i’s° '“‘" I*uo Tabacca 42

3.000 c.j. ».o“« >»
OJO Viña SO ’

X.OjO Deb Tarapaal s¡ ,,,
1.00o Fuegos 242
, 2°° Fuegos Ene. 24 2441.000 Lota Feb 14 70

100 Copec 22 7|8
800 Copec 22 3 4
700 Copec 22 1/2

1.000 Farmo Química «n
?2n£aflos Bellavlsta 69

. 2”n ®anco Español 2041 000 Banco Español 2m
°°° Rayonhil Ene. Mil 112 

.000 Pap. y Cartones 85 1/21.000 Muelles 17 ifj 1,3
nAnS^.GF‘VDA RUEDA15 000 Caja 6-3/4 53

32'252 Valparaíso fl-1 85200 Ast. Habas 22
200 Cervezas 105

Sonería de Viña
100 Refinería de Viña
32° 2apco Osorno 133 na40o Tocopllla Feb. 14 375
300 Tacopllla Feb. ---

S4ACK
maro nación!

100 Disputadas Feb. I4 232
300 Disputadas Feb. 14 233

2.100 Disputadas '*
1.000 Disputadas

100 Disputadas __—
1.300 Oruro Feb. 14
1.000 Punltaqul
1.500 Punltaqul

500 Punltaqul
2.900 Punltaqul

600 Punltaqul
1.000 Punltaqul

500 Punltaqul
300 Punltaqul

1.000 Punltaqul
2,500 Punltaqul
3.500 Punltaqul__ _

500 Tocopllla Ene.
500 Tocopllla Ene.
900 Tocopllla Feb.
200 Tocopllla Ene.
400 Tocopllla Feb.
200 Tocopllla 318

3.500 Tocopllla Feb.
200 Tocopllla 318

3 000 Tocopllla Feb,
700 Tocopllla Feb. .. __

1.000 Totoral Feb. 14 28 1|J
1.000 Colcura 51

500 Colcura 52
B00 Fuegos Feb. 14 246
150 Fuegos 2-il
40 Fuegos 240

10.500 Lautaro Ene 24 121
500 Iqulque

1.600 Iqulque
1.000 Iqulque
1.000 Iqulque

500 Iqulque
1.000 Iqulque

900 Iqulque
2 600 Iqulque
1.000 Iqulque ___

500 Tarapacá Ene. 24 295
700 Tarapacá Ene. 24 291

64 Tarapacá 285
800 Tarapacá Feb. 14 293

2.200 Paños Tomé 32
1.000 Flap Ene. 24 32
2.800 Rayonhil Feb. 14 11 314
3.000 Vestex Ene. 24 18 1|8 ,

500 Yarur Ene. 21 127
5oO Yarur Feb. 14 138

1 000 Yarur OD. Feb| 14 138
1.000 Blma 111 1|2

500 Blma Ene. 24 111
1.000 Cervezas 104

400 Clc 32 1|2
4-700 Compañía Industrial 29 11»200 Copec 22 112
2 000 Copec 22 1¡4

1 Club Hípico 90.000
1.000 Interoceánica Ene. 24 551 100 Madeco 44

’’00 Mecánica 30
800 Papeles y cartones 55 1|2
200 Papeles y Cartones OD. 55 1|2
800 Saavedra Ben. Ene. 24 126
0o0 Vapores Feb, 14 230

OPERACIONES DE 16 a 15.15 
HORAS,—20.000 Oro 2,650

200 Banco Osorno 133
1.000 Banco sud Americano 103

100 Aucanqullcha Feb. 14 120
2 000 Disputadas Feb. 14 233

800 Punltaqul Feb. 14 131
3.300 Tocopllla Feb. 14 325

400 Fuegos 231
400 Fuegos Ene. 24

1.600 Tarapacá “ ’
400 Tarapacá
300 Tarapacá

1.000 Tarapacá
500 Tarapacá

2.300 Tarapacá
200 Tarapacá

2.000 Tarapacá
100 Cemento xuu
200 Cem. Melón OD. Ene.
200 Cervezas OD. 105
400 Clc 32 1 2
918 Fertilizantes 3o
800 Termas de Panlmávlda 

OPERACIONES DE 15.13 *
HORAS_10.000 Oro 2.050

350.000 Pavimentación 7-1 84
40.000 Caja 6-3Í4 53 1|2

1.000 Deb. Tarapacá 52 112
10o Banco Chile 865
800 Banco Sud Americano 1055.700 Amigos 27 OD.

-400 Disputadas 231 ’ ‘
1.800 Disputadas 231
2.000 Disputadas 232
2.000 Disputadas 233

100 Ocurl 85 m
111.000 Mercedltas 9

600 Mercedltas 9 1¡2
2.700 Punltaqul 131
1.000 Punltaqul 130

200 Punltaqul 129 1|2
1.BU0 Punltaqul 131

300 Tocopllla 321 m
2.700 Tocopllla 322 m
1.500 Tocopllla 325 px

500 Tocopllla 324 px
500 Colcura 54 1|2 px
400 Oruro 400 px

2.000 Iqulque 81 m
1 000 Iqulque 22
1.000 Iquique 82 1|2
1.000 Iquique 8-
1.000 Anglo Lautaro
1.000 Anglo Lautaro

500 Tarapacá ---
1.800 Tarapacá

700 Tarapacá
200 Tarapacá

1.400 Tarapacá
200 Tarapacá .
200 Tarapacá
500 Tarapacá .
300 Tarapacá ;
100 Tarapacá ;
800 Tarapacá ;

1.600 Tarapacá :
5oO Tarapacá ;

2,300 Tarapacá :
1.000 Tarapacá ;

500 Tarapacá :
3.000 Rayonhil ;

500 Caupi/icán ¿a
300 Paños Tomé 32
300 Paños Tomé 32 OD4-700 Yarur 138 px
500 Alpargatas 301.000 Blma 112
600 Cemento Melón 
«00 Cemento Melón

7.000 Cíe 32 1|2
1.000 Copec 22 112

500 Cola 35 1J2
100 Madeco 44 1|2
500 Muelles 18 m

2.000 Muelles 18 3;8 uu
$-2°° Papeles y Cartones
2.900 Pape es y Cartones a0 i,3 p;

.2® Papeles y Cartones 55 1)2 P< 400 Saavedra Benard 128
500 Tattersall 155
100 Vapores 228

1.000 Vapores 228 px
1.000 Vaporss 227 px

60.000 Deuda 7-1 84
i „22 ®anc0 Sud Americano 1052 000 Aucanqullcha Feb. 14 123

500 Cerro Grande Ene 24 351.000 Diputada, g, “
J'222 Punltaqul Ene. 24 1282 000 Mercedltas 9 1'4

300 Fuegos 242
300 Fuegos Feb 14 245- 90 000 Deuda 7-1 84
2.000 Fuegos 241 Efi

Feb. 14
Feb. 14
Ene. 24
” 405

14 128
14 128
14 129
14 128
14 129
14 130
*• 128

128
___ 14 129
Feb. I4 131
Feb. 14 130

24 327
24 325
14 325
24 320
14 320

Feb. 
Feb. 
Feb. 
Feb. 
Feb. 
Feb. 
Ene. 
Feb. 
Feb.

81 1|2 
Ene. " 
Ene. 
Feb. 
Feb. 
Feb. 
Feb.
81 
Ene.

82 OD. VALPARAISO, 14 de enero de 1952,

GA B Alt DINAS 
Y CASIMIRES 

peinados y seraipeinados. Las mejores calidades. Vertí 
por cortes al público y a comerciantei.

PRECIOS EXCEPCIONALES 
Fábrica: LIRA 1084, esquina AVENIDA MATTA

Feb. 
Feb.
297 
302 
Ene. 
Feb. 
Ene. 
Feb.

Melón

En Buln se llevará a efecto el remate con fecha 19 de enm 
de 1952, a las dos de la tarde del sábado próximo, por acuerdo 
de la Sucesión de doña Dorlla M. vda de Rojas, de los muebla 
dejados por ésta, en Avenida Bernardlno Bravo N.o ,393; la 
cosas se podrán vfer de 15 a 17 horas, los días 17 y 18.

HAY LAS SIGUIENTES COSAS:
COMEDOR: Una mesa comedor, un aparador, dos trinches, 

con mármol plomo, nueve sillas comedor, dos relojes de colgar J 
varias cosas a la vista.

SALON: Doce sillas tapizadas, dos sofás, un sillón, una me- 
slta de salón con mám.ol blanco, dos espejos, uno grande y uno 
regular, una radio "Philips", muy buena, etc.

DORMITORIO: Un ropero con espejo, una cómoda con már
mol, un peinador con espejo antiguo, un peinador chlcoconmir- 
mol blanco, una mesa escritorio, un lavatorio muralla, un colchón I 
lana en buen estado, un catre de bronce de plaza y media, un 
paragüero, una estufa a paraflna, una bandera chilena en buen 
estado, etc. Tendrán a la vista muchas otras cosas más

PEDRO OLIVARES CHAMORRO^ j
Martiliero Público I

■ $10' 
BS10 

$10 
$10 
$10 
$10 
$10 
$10 
$10 
$10 
$10 
$10 
$10 
$10 
$10 
$.10

ÀrtÏcuios ¡J

Pan diego 1235s;»

VER^CREER
TODOS LOS ARTICULOS 
SON DE PRIMERA CALIDAD

VASOS ¿

ALUM I N IO
(10-

COLADORES

110,

2 Saleros
DOBLES

cucwawÍ? para mesa> en.................
para mesa- en.........Ttake^ndeS de Vldrt°’ “n

FRAUpa°de^ffiJoa2ÜC“ con

SPkVERAS de bakelita .
ESCOBILLAS para lavar
FRASCOS con tapas ...................
«^zAAM^oplatíIlos para café
8 GANCHOS para ropa
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MAÑANA VIERNES 18, a las 3 ?■ »■

HUERFANOS -
VESTUARIO — EQUIPO — ATALAJE y VARI 

HAY: 4.199 blusas gabardina blanca; 2.558 Aq kaki i 
kaki; blusas paño para chofer; 1.957 capotes de 1> ^¡i
o impermeables; pantalones de borlo para m°ntar, Jp chofer¡ 
3.939; Pantalones rectos paño kaki 353; Panta j£S¡ Za- 
zapatos, negros corrientes, 6.378; Botas cuero, 1 pía- 
patos impermeables, 17 pares; 58 mantas de - polaina5' 
zadas de lana, 177; Mantas pelero; 70.361 .39gfl-
41 overoles; 50 pares guantes cuero, tipo m°sq ’ p».
rras; 78 capuchas para capotes impermeables^ ' , nes cabe
ra almohadas y almohadones; Catres de fierro; 
zadas; Riendas; Filetes; Cinchas; Sobrecincha-. 
lidad de correas; Manconeras cincha; Morra ^^»1; 
veres; Platos aluminio; Tenedores; Cuchillos, caD. 
Rasquetas; Escobillones; Escobillas crin y ramas, 
ti dad de números- metálicos y de paño, y num 
tos más.

A LA VISTA DE 10 A. M. ADELANTE 

GUILLERMO SANTA CRUZ BARCELO, 
Martiliero Público y de Hacienda

----  lupa ... . . 
GANCHOS para ropa

cial, grande...................
3 Pn2uí?rES deit la'ÑA de aceró, ’ es- 

limPiar aluminio ....MAMADERAS grandes
2 PATITOS.....................' ..........................
F^A^?itaS con tapas bá-

2 VASOS cerveceros en .. . .....................
2 COPAS para helados..........
2 PLATILLOS mermeladas .’ 
JARROS enlozados, blanco y en colól 

res ... . . .......
510 
$10 
$10 
$101 
$10
$ 101 _ _ _ _ „
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3 CUCHARAS 
PARA MESA

PALMATORIAS 
BLANCAS/COLORES

’CUCHARONES 7 
A ESPUMADERAS 
VA OlAlUMIHjO.
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